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INTRODUCCiÓN 

El problema que da origen a esta investigación, la cual contiene la tesis para 

obtener el grado de Doctor en Derecho, surge del estudio de las acciones cMles y 

los procedimientos correspondientes, en los que se contiene un inconveniente 

persistente, que es lo relativo a la tutela jurldica de la posesión de inmuebles en el 

Distrito Federal, en atención a que se tiene que observar todos los formalismos de 

un procedimiento ordinario, para materializar las acciones de interdictos, que en lo 

general se contrapone al principio Constitucional de la expeditez de la justicia, y en 

detrimento del haber patrimonial de las personas involucradas. 

La tarea invetigatoria emprendida reviste importancia en atención a la notable faHa 

de normatividad que proteja dinámica y fácilmente la posesión de inmuebles, y 

como consecuencia de ello, surgen diversas incógnitas, como Indagar: ¿Porqué 

existen diversas acciones procesales para dirimir controversias de posesión?, 

¿Porqué se crearon los interdictos de posesión?, ¿Porqué se derogó el interdicto 

de recuperar la posesión?, ¿Porqué se derogó el capitulo de los juicios sumarios? 

Los beneficios que son viables de obtener con nuestra tesis son de diversa Indole, 

primeramente de expeditez de justicia, con descarga de trabajo en los tribunales 

relativos, con múHiple beneficio económico, porque habrá dinamismo en la 

posesión y por tal causa podrá haber inversión de capital respecto de bienes 

inmuebles y porque con la disminución de trabajo en juzgados, consecuentemente 

se darla reducción de consumo de materiales, asl como de horas-hombre en 

trabajo y movimiento. 

De tal manera surgió la necesidad clentlfica de precisar nuestra indagatoria al 

respecto, resoMendo que la misma se deberla constretUr a la Ciudad Capital, en 

razón de ser el centro polltico y económico de la Nación, por lo que se consideró 

poco adecuado explorar legislación estatal y extranjera al efecto, desde su 

aparición en nuestra legislación y hasta la fecha. 
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El objetivo general reside en nuestro afán de realizar proposiciones de reformas al

juicio ordinario civil, que como instituto rector de todos los procedimientos, nos ha

de realizar los aportes necesarios para lograr nuestro objetivo especifico que es la

creación de procedimientos singulares, especiales para la protección de la

posesión de inmuebles.

Para conseguir los objetivos señalados. precisamos nuestros objetos de estudio,

que son: los derechos que se tiene sobre la propiedad y la posesión, la esencia de

estas, las acciones civiles, los interdictos, el juicio ordinario y el juicio sumario,

consultando al efecto la legislación de las repúblicas, española, francesa, italiana y

mexicana.

El marco teórico que sustenta nuestra investigación se contiene en los primeros

cinco capltulos , en donde concomitantemente se han de asentar los conceptos de

nuestros objetos de estudio, acompanados de las teorlas que nos han de ilustrar a

efecto de proponer definiciones.

En atención a lo anterior la hipótesis de esta investigación se estructuró de la

siguiente manera: los juicios ordinarios poseen instituciones Que demoran la

imparticlón de justicia, lo que conjuntamente con la derogación de los Juicios

sumarios, convierten en obsoletas las acciones de interdictos de posesión de

inmuebles , que fueron creados para que se tutelara ágilmente tal institución en

nuestra Ciudad Capital.

Para la elaboración del presente trabajo y la contratación de la hipótesis

precedente se conformará la metodologla cientlfica, preponderantemente de los

derivados métodos analllico y sintético, consecuencia del fraccionamiento o

desglose de ideas, a través de la técnica de investigación documental, teniendo

básica importancia la hermenéutica.

Con el objeto de comprobar la hipótesis planteada, se ha de verificar la

información documental estadlslica relativa, en los tribunales que conocen de las
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acciones civiles a efecto de comprobar que los Interdictos son InstHuclones inútiles 

que requieren de actualización a través de reformas legales . 

Con ello ha de quedar demostrado que se impone reformar los interdictos de 

posesión de inmuebles, siendo indispensable crear procedimientos que 

materialicen ágilmente tal tipo de acciones. 

En nuestro trabajo resulta necesario anotar la naturaleza de la posesión y de la 

propiedad, por lo que en el primer capitulo se analizan los derechos reales y 

personales, con su origen romano, trasladándolos a nuestra legislación. 

A efecto de ubicar los bienes inmuebles, como esencia del patrimonio, en el 

segundo capitulo realizamos aseveraciones al respecto, sobresaliendo la 

emanación de los derechos extrapatrimoniales. 

La posesión de inmuebles es tratada en el tercer capitulo, asentando sus efectos, 

cualidades, formas de adquisición y pérdida, as! como medios de protección a la 

misma. 

En el cuarto capitulo se analiza la propiedad con sus limitaciones, formas 

adquisitivas y su desmembramiento 

En el quinto capItulo se analizará las acciones civiles , con su clasificación, 

sobresaliendo las referentes a la posesión de Inmuebles, profundizando en las 

mismas, especlficamente en los interdictos, culminando con sus semejanzas y 

diferencias. 

En el último capitulo se citarán los antecedentes del Derecho Procesal Civil en 

nuestra Nación, a efecto de conocer los juicios ordinario, y sumario, con el afán de 

criticarlos y como tesis, proponer reformas legales a los interdictos como acciones 

especificas, asl como la creación de procedimientos singulares, para materializar 

las acciones interdlctales relativas . 



CAPiTULO PRIMERO 

LOS DERECHOS REALES Y PERSONALES 

1. ELEMENTOS Y DE LOS DERECHOS REALES 

Iniciaremos la Investigación con la denominación de los elementos esenciales 

de los derechos reales, setlalando primeramente lal acepción la Enciclopedia de la 

Lengua como: -Los fundamentos o principios de las cosas, ciencias o 

artes·1 a lo que agregamos el Inefelismo esencia que significa: "lo que constituye la 

naturaleza de las cosas y representa en ellas lo permanente e Invarlableo2 partiendo 

de estas nos introducimos en los mismos en su ámbito jurldico, 

iniciando de esta manera en razón de la naluraleza del lenguaje común, para debida 

concepción y naturaleza del tema a tratar. 

No es fácil asentar posición definitIVa sobre los derechos reales y su ubicaciÓn 

en la esfera jurldlca, debido a que no existe una especificación total sobre lal 

aspecto, por lo que se tratará de adoptar una propia y personal con la limitación 

natural, partiendo de la prOblemática que sel'iala Oscar Morineau que sobre el tema 

en particular se!'!ala: *SI tratamos de determinar la naturaleza Jurldlca de los 

derechos reales conforme a la doctrina, nos encontraremos con todos los matices 

posibles, desde la material y primitiva que confunde al derecho con la 

cosa, hasta el extremo que considera que no existe diferencia 

entre los derechos reales y los personales. Es necesario adoptar una orientación que 

permita seleccionar de entre todas las leorlas posibles aquélla que coincida con 

nuestro derecho y que mejor lo explique en forma armónica y cientlfica. No 

importan las consecuencias a las que lleguemos, Inclusive si nos vemos 

concluir que no existe diferencia entre el derecho real y la obligación personal...3 

1 Telde, de fa Espsffolt!J, Ed. Telde, Barcelona, 1977, p. 463. 

a 

2 Idem. p. SUI. 
3 Mortne:llU Oscar, Los De/V!JChos Res/es y el Subsuefo en México, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
Nléxico, 1997. p. 9. 
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Del razonamiento eRado, se observar la conjunción de los derechos 

reales con los derechos personales, y respecto de los primeros procedemos a cHar 

diversos conceptos, no tratándose sino en capitulo posterior los últimos e incluso se 

tratará de efectuar una definitiva separación entre los mismos. 

En consecuencia nos concretaremos a señalar las múHíples 

conceplualizaclones sobre derechos reales, a efecto de materializar una propia 

partiendo con las que nos senalan algunos de los Diccionarios Jurldicos que se han 

de utilizar, principiando con el decano Joaquln Escriche que argumenta sobre el 

derecho real como: MEI derecho Inherente a la cosa, de modo que no se extingue con 

la muerte del que la posee, sino que siempre subsiste en ella, cualesquiera que 

sean las manos a que la misma se transfiere; como por ejemplo el dominio, la 

servidumbre y la hipoteca.4 observándose que; no obstante que ha transcurrido largo 

periodo desde el asentamiento de este concepto, continua en la actualidad, 

causa por la cual tomamos esencia en lo concerniente al derecho inherente a la 

cosa, como el derecho real, y que ampliaremos en párrafos posteriores, debido a que 

en tal aspecto no se ha transformado. 

Para obtener el objetivo buscado citamos diversa acepción. obtenida de fuente 

del mismo tipo, que arguye: tiCuando la actividad económica de un sujeto consiste en 

la explotación de una cosa, en grado de exclusividad, los restantes miembros del 

grupo social deben respetar esa acti~idad si fuese ordenada y el derecho que 

enlonces surge recibe el nombre de derecho 

Nos encontramos que Marcel Planiol se abstiene de otorgar definición alguna 

al respecto, al minimizar el sel'\alamienlo que al respecto efectúa Aubry y al 

expresar: MHe aqul la definición corriente del derecho real: derecho real cuando 

una cosa se encuentra sometida, completa o parcialmente, al poder de una persona, 

4 Escríche Joaquln, Diccionario Razonado de ÚfíQls!ación Civil. Penal. ComerCial y ForenS8, los1itulo 
Investigaciones JurfdiclIs, tvléldco,1998, p.194. 

Diccionario Juridico Mexicano, Ea. PofTÚa-UN,DM. México, 1998, P 1067. 
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en virtud de una relación lnmediala, que se puede oponer a otra persona . ..a Que 

como se observa seliala cual es el más no la esencia de la figura relativa. 

Situación similar encuentra con Anlonlo de ¡barrola, quien le da un tratamiento 

esquívo I pero brillante al senalar al respecto que: «Es uno de los conceptos 

esenciales del derecho y a la vez uno de los más dificiles de adquirir. Es necesario 

cimentar sobre solidislsimas bases las más abstractas y generales del 

derecho ... piérdese en la noche de la historia. y al hablar de la noche de la historia a 

menudo nos olvidamos de que la humanidad cuenta ya millones de anos ... •1 

Como se puede observar de las citas referidas, no exisle en si una 

significación, sino lo que se obUene es su función en el ámbito jurldico, estimando 

pertinente que para buscar un concepto señalaremos algunos de los teóricos 

advirtiendo que no se pierde de vista, que la palabra derechos de la que deriva el 

concepto buscado, hasta la fecha no tiene un paradigma certero que la defina, y nos 

Introduclrlamos a temas dogmáticos no inútiles pero si ajenos a nuestro objetiVo, 

esto en cuanto a pero en cuanto a reales, s610 encontramos en el 

diccionario que se refiere a "Aplicado a derecho constituye una expresión que 

significa derecho sobre cosas materiales e inmateriales .B 

En razón de lo anterior se cita a Julíán Bonnecase que respecto de los 

derechos reales afirma: CEs una relación de derecho en virtud de la cual una cosa se 

de manera inmediata y en todo o en sometida al poder 

de apropiación de una persona ... es una relación de derecho por virtud de la cual 

una persona tiene la facultad de obtener de una cosa, y en forma 

oponible a toda la utilidad que produce o parte de ella."s 

6 Planlol Mareel, TrtlttJ<Jo Elementt.!1 de Derecho Civil Tomo " Ed. CAjlea, Méxlco,1981, p. 122. 
? IbarrolaAntomo de, Cosas y Sucesiones, México, Ed. Porrua,1991. p, 59. 
8 Ibfdem, Telde, p.1080, 
9 Bonnecase Jl.lián, TrattJ<Jo Elemental de Derecho Civil. Vol, 1, Ed. Har1a,lvIéxico. 1997, p. 459, 
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Encontramos un amplio sobre el tema al advertir que Ernesto 

Guliérrez y González set\ala: "Definimos al derecho real como si que 

ejerce una persona sobre un bien, de modo directo e inmediato, para aprovecharlo 

total o parcialmente, siendo dicho poder jurldico oponible a los virtud de 

una relación que se establece entre su tHular o sujeto activo y los demás sujetos 

como individuos pasivos indeterminados, quienes se determinarán cuando el 

derecho es violado."1O 

Anotaremos un "'u,,.. .. ,,! que le agrega un elemento, que es la aparición de 

los terceros, como se observa en la posición de Jorge Alfredo Domlnguez Martlnez, 

que expresa en lo concerniente al tema: ·Por derecho entendemos el poder 

jurldíco que una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa, que le 

perm~e su aprovechamiento total o parcial en sentido jurldico y que es oponible a 

terceros .• 11 

ConclUimos nuestra primera búsqueda con la definición que 

presenta Ernesto Gutlérrez y González que asevera: "Es el poder Jurldlco que se 

ejerce, directa e inmediatamente sobre una cosa, para retirar de ella el greda de 

aprovechamienlo que autoriza el Ululo, y es oponible erga ommes:12 

De las anteriores aseveraciones se observa un denominador común, que es 

una relación entre el sujeto (propietario) y el o bien (cosa) a efecto de que 

aquél pueda disponer de ésta y obtener un nrn,\IQ"nn o utilidad, por si o de los 

demás (a los que él cede parte de ese derechos) y contra los demás sujetos que 

integran una sociedad. 

Ahora observando a otros teóricos. se tratará de obtener la definición limitada 

pero buscada, al introducirle a las antes el elemento patrimonial, 

lO Gutlérrez y González Emeslo, El Patrimonio, Ed. 
11 Martlnez Jorge AHredo, Def'BCho Civil, Cosas, 

" Ed. Pornia, México, 2000, p.323. 
Gutiérrez y González Ernesto, Op Cit., p.166. 
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indispensable para otorgar debido tratamiento a la cosas, bienes u 

en cualQuitir esfera o institución jurrdica con relación a los derechos y de tal 

manera encontramos que el maestro Alfonso de Cossió setlala: del 

problema de sí el concepto de derecho real, tal como aparece en nuestros 

Códigos civiles es una categorla permanente del pensamiento jurldico, o tan sólo el 

producto de una evolución histórica, hemos de afirmar que según una concepción 

que pudiéramos calificar de clásica, los derechos es los dotados 

de valor pecuniario, Uenen por o bien las cosas del mundo exterior o bien los 

actos de los hombres; En otros términos, el poder que nos confieren, puede bien ser 

un poder que permite al hombre usar o servirse de un objeto forma del 

mundo exterior o bien existe un poder que existe frente a una persona 

determinada:13 

A la anterior expresión agregamos la posición de Glussepe Branca que sobre 

los derechos reales expresa: ·Son aquellos derechos subjetivos que se distinguen 

por su carácter absoluto de los dem és y que forman parte de una vasta de 

las relaciones patrimoniales ."~ 

De las anotaciones vertidas, se encuentra que tal y como lo senalo Oscar 

Morineau, la dificultad de encontrar una definíclón que explique que es el derecho 

real, subsiste al sólo encontrar aseveraciones de las funciones pero 

lomando en consideración los elementos que la componen, propondremos diversa, 

desglosando aquellos por razón de método y que se resume son: 

A) Derecho de disposición, aqui es donde se encuentra la esencia del derecho 

real, porque es precisamente de esa disposición de donde nace la de 

obtener una utilidad (sea producto o fruto) de una persona sobre bienes o cosas, 

agregándose que para que exista esa disposición debe de haber un dominio, una 

propiedad sobre la cosa para que posibilidad de por lo que se 

13 Cossló Alfonso de, Instituciones de Derecho Civil 2, Ed. AlIanza Editorial, 
1. Branca Giussepe, Instituciones de Derecho Privado, Ed. Pomia, 
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adopta que la única y verdadera esencia del derecho real es la disposición del bien 

ya sea para obtener créditos, adquirir obligaciones, o bien disfrutar de sus frutos o 

productos. 

B) Derecho de sobre las cosas o bienes, y que se entienden para 

efeclos como lodas los maleriales y no materiales, atreviéndonos a concluir 

que dentro de las cosas se deben clasificar todas las que componen los reinos 

animal por supuesto al hombre), vegetal y mineral, con lo que se 

trastoca profundamente el sentir antiguo de que los derechos reales eran exclusIVos 

sobre inmuebles y en figuras muy definidas como la propiedad, el usufructo y la 

servídum bre. 

Se comenta que en Roma, únicamente se concedia crédito en uso de las 

instituciones de la prenda y la hipoteca, garantizando el cumplimiento del pago 

correspondiente con bienes inmuebles, que son la ideal representación de los 

derechos sHuación que ha sido superada en la actualidad, porque respecto de 

la prenda, la garanlla de en todo caso queda a criterio del lo que 

de manera se limita a Inmuebles, lo que se robustece con el senalamlento 

Que Escriche presenta al respeclo, y que senala: "Pueden darse en o 
empei'larse. Como suele todas las cosas del comercio humano de 

dar seguridad al asr las corporales como las incorporales, asilas presentes 

como las de los ganados. los frutos que han de nacer de los 

árboles o del campo; asi las inmuebles o ralees como los por lo que es de 

concluirse que efectivamente el objeto fundamental de este tipo de derecho es la 

posibilidad de sobre los objetos o bienes, que es ahl donde 

también se encuentra el derecho subjetivo oponible ante terceros. 

e) El derecho SUbjetIVo, que se menciona en las queda 

ahl en una también indefinibílidad, que es dual, debido a que tiene una 

función de legalidad, al permitir que el propietario o dominante de los bienes obtenga 

15 Escríche Joaqu In, Op Cit. , p. 551. 
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utilidades o ganancias, al explotarlos, siempre en forme IIcHe, por ester previsto por 

la norma y por olro lado, también porque ese derecho es 

serán aquellos que se opongan de manera alguna a que 

explotación que emana del dominio o de la propiedad. 

a que 

ese disfrute o 

D) Por último se trata el elemento patrimonio, del que se asentaran diversas 

nolas en el capitulo correspondiente, y al existir de desUndar al 

patrimonio del valor pecuniario, se ubica a los derechos reales dentro de los 

derechos patrimoniales, lo que se sellala debido a que no es lener propiedad 

sin patrimonio, y como se apunta desde ahora la posesión, no puede 

existir sin una propiedad, (obviamente que hey problemas de posesión porque hey 

una oposición de alguien que cree tener derecho a 

que se trataran en el pero que ahora se 

las definiciones asentadas. 

todos 

por ser parle de 

Como se anotó al inicio del inciso que se se propone el objelivo de 

presentar un concepto propio de derecho real, con la limitación propia y natural, 

aseverando que -derecho real, es aquélla titularidad legal que posibilita al propietario 

de una cosa obtemn utilidades con las limitaciones que marca la ley." 

El concepto argumentado se sostiene, puesto que al sel'lalarse la tHularidad 

legal, se vierle que se tiene el dominio. la propiedad, por figura legal que la 

otorgue, como podría ser un mandato, por lo que al detentar el bien o cosa con dicha 

lHularldad, se tiene entonces la disponibilidad del mismos, entonces al existir una 

titularidad legal, queda ésta ímpllcitamente protegida por la contra ya 

sea para protegerlos de las obligaciones que de ellos emanen por el uso, o servicio 

de aquel bien o cosa, asr como para proteger al titular del bien contra hechos IlIcltos 

a ese bien reall2ado por terceros. 

Ahora bien en cuanto e la utilidad (que se pueden llamar de diversas 

quedan también estas restringidas por los limites que marca la ley. 
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Con lo anterior se estima que ha logrado en principio asentar un concepto 

adecuado de derecho real y en lo concerniente a sus limites, modalidades y 

aplicaciones se tratarán en capitulos posteriores. 

1.1. LAS COSAS ENEL DERECHO ROMANO. 

Se considera Indispensable mencionar la importancia que tuvieron las cosas 

en el Derecho puesto que desde el momento en se realizaron 

clasificaciones sobre las mismas, fue debido al orden jurldico que se les otorgó, 

porque de las cosas se conforma el patrimonio, encontrándose dentro 

de éste los bienes y en su caso la posesión de los mismos, como se anotará en 

puntos nn-ofAr"" 

La clasificación que se efectuó, se estima fue creada con el objeto de regular 

precisamente los beneficios y limites legales que se podrian obtener de esas cosas 

en razón de sus modaUdades y de acuerdo a la existencia de las cosas en el 

momento de la creación de sus divisiones jurldicas. no exisUan las que ahora se 

pueden observar, causa por la que posiblemente se presenten limitaciones. 

Para poder tratar de obtener un concepto de cosa, en el Derecho Romano, es 

indispensable que se lome en consideración que. "Los Romanos emplearon una 

variada pues utilizaban el no sólo término res que significa 

cosa, sino que también otros términos como que significa bienes.,e 

Considerándose agregar que toma el nombre de bien, cuando 

Ingresa al patrimonio de una persona.wl1 

Tomando en consideración lo vertido se cita un concepto que senala Juan 

Iglesias que expone: ·Cosa-res, en sentido propio, es todo objeto del mundo elderior 

sobre el cual pueden recaer derechos. El campo de las cosas, se limita a objetos 

materiales o corpóreos y no a todos, sino a aquellos que son jurldícamente 

l°l\lloraies. José Ignacio, t:>erechoRomsno, Ed. México, 1976, p.193. 
11 G. Gabino, Los Derechos Reales en Roma, Sista, México, 1993, p.3. 
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comerciables, esta noción es conforme a la vieja mentalidad romana, 

son cosas las prestaciones, los servicios y las entidades Inmaterlales·18 

la cual no 

Es observable que el autor mencionado manifiesta con toda oportunidad que 

no está de acuerdo al sel'lalar que para los romanos no son cosas las cuestiones 

inmateriales y lo atribuye a lo viejo, porque asi fue, debido a que la de las 

cosas Inmateriales que producen utlUdades se han Ido conformando con la dinámica 

de los 

Seguiremos avantes con la cita de diversos conceptos, para arribar a uno que 

se considere apropiado dentro del conocimiento romano, causa por la que se 

menciona que Luis Rodolfo ArgOello, al conceptualizar las cosas, efectúa 

señalamiento con precaución, absteniéndose de tomar postura contundente al 

expresar que: "En ocasiones cuando se menciona la res, nos 

referimos a todo lo que forma el haber de los particulares, al paso que otros 

entienden que, para que un objeto sea cosa en el sentido del derecho, es necesario 

que sea útil, es decir accesible y deseable:19 

Como se observa únicamente hay referencia en cuanto a que las cosas para 

poder ser en tienen que reunir las caracterlsUcas de accesibles 

y deseables, pero no hay precisión en cuanto a quiénes o cómo deben la 

cosa, además de que no sel'lalamiento directo de que ss una cosa; sin embargo, 

ayudará a que se proponga un concepto propio de la misma. 

De lal manera encontramos que cosa, afirma Vicenzo Arangio Ruiz es: "En 

sentido propio, lodo objeto del mundo exterior susceptible de goce por del 

hombre, sea que la naturaleza o la industria lo deslinde respecto a todo otro objeto, Ó 

que la limitación sea hecha o 

continuo .• 20 

a los solos fines del derecho en un ambiente 

18 Iglesias Juan, Derecho Romano. InstitUCiones, Ed. Anel, Barcelona, 1984, p.221. 
19 Argilelo Luis Rodolfo, Manusl d" D<tJmcho RomSfIO, Ed. Astrea, Buenol:.Alres, 1981, p. 151 
20 Arangío-Rutr Vicenzo, Instituciones de Derecho Romano, Ed. Oepama, Buenos Aires, 19813, p.181. 
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De esta compleja exposición se encuentra en principio que únicamente hay 

referencia a los objetos del mundo exterior que puedan otorgar una ulilidad al 

hombre, siempre que se encuentre limitada por la naturaleza, la industria o por la 

legalidad, lo cual es inexacto, no por causa de la dinámica de los tiempos (sobre

en la esfera jurldica), sino porque afirma que la naturaleza o induslria 

limiten las cosas en cuanto a otro objeto, situación que no se comparte de manera 

porque si existen las mismas (limitaciones), el objeto o cosa, ya no tiene tal 

caracteristica sino de de la misma y al ser de lal manera no puede 

otorgar la utilídad que necesariamente emana de la misma. 

No obstante. se toma con sólido Incorporarlo a proposición de 

propio, el elemento goce, que se asimila como sinónimo de utilidad. 

Avanzando encontramos que Guillermo Florls Margadant al respecto senala: 

'Son los corpóreos o Incorpóreos, del mundo exterior, que pueden 

producir una satisfacción al hombre, pueden estar dentro del comercio - en cuyo 

caso pueden ser objeto de apropiación privada -, o fuera del comercio . ..:21 

Del análisis de este concepto encontramos que existe un todo en cuanto a 

cosas al decir que son las corpóreas o incorpóreas y Que pueden o no estar dentro 

del por lo que se adquiere con plenitud para formar concepto. 

Posteriormente encontramos diverso al observar que Raúl Lemus 

presenta diverso criterio a los citados, al senalar que: uEn el campo juridico, 

en oposición a persona. se entiende todo lo que ser objeto de un derecho. La 

cosa para que sea objeto del derecho precisa un existir en la naturaleza; encontrarse 

en el comercio, que sea determinada o determinable, licita y útil a la persona . ..:22 

No es propia la apreciación de los puesto que del estudio de las 

antes citadas se encuentra que se habla genéricamente de cosas (no excluyendo o 

21 Flarls Mal'gl'lcll'lm Guilenno S. El [)el"(!JCho P,ivsdo Romano, Ea. México, 1917, p.229. 
n lemus Raúl, Derecho Romano Ed.limusiI, México, 1979. p.139. 
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Incluyendo) o bien incluyendo a las que se encuentran fuera del comercio, pero no 

eliminándolas, como lo senala el último autor citado. 

Se concluye la cita de conceptos con la expresión respectiva de Pedro 

Bonfante, quien se considera en el campo sel'lalado, como el de mayor jerarqufa, por 

causa de nacionalidad y por ende acceso a fuentes, quien categóricamente arguye: 

"Cosa-Res- en sentido concreto y especifico, o sea con relación a los derechos 

reales, es una parte IImHada al mundo exterior, que en la conciencia social está 

aislada y concebida como una entidad económica independiente. Objeto de los 

derechos reales en el Derecho Romano, no puede ser la cosa, sino en ese sentido, 

es decir, la cosa material, el corpus, esta materialidad se presenta, se presenta viva 

en la edad antigua: las cosas de los derechos reales eran verdaderamente visibles, 

tangibles, o sea evidentes en forma evidente y palpable . ..23 

Como se puede apreciar este autor, es contundente al sel'lalar que las cosas 

para efecto conceptualizador, están Intimamente relacionadas con los derechos 

reales (entendiéndose Intrlnsecam ente que es la posibilidad de obtener las utilidades 

que puedan brindar) y que tiene desvinculación con lo económico, por lo que en 

aquellos momentos sólo se podla clasificar como cosas, lo que se materializara 

visualmente. 

Se concluye con un esbozo de concepto propio, respecto de las cosas en 

Roma, exponiendo que: "las cosas son aquellos bienes materiales y palpables, que 

por su existencia otorgan una utilidad económica, con las limitantes que marca la 

ley." 

lo anterior no precisa en form a alguna, que los romanos no considerarán 

cosas el agua, el aire, el sol, o cosas Inmateriales, pero no le encontraron nexo con 

los derechos reales, por lo que se considera idóneo el concepto último. 

2J BQnfante Pedro, Derecho Romano Instituciones, Ed. Reus, sI\Igar, s/año, p.237. 
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1.1.1. CLASIFICACiÓN DE LAS COSAS. 

En atención a lo plasmado se presenta la clasificación de las cosas que los 

romanos consideraron como tales, esto es, como susceptibles de materializar, 

palpar, productoras de utilidades, para poder considerarlas nexas a los derechos 

reales, que es el punto que se relaciona con el presente trabajo . 

No obstante lo anterior se se~ala que la primera clasificación que existió de las 

cosas en el Derecho Romano, la presentan las fuentes del derecho mencionado 

(Digesto e Instituciones de Justiniano) que se concreta a las cosas dentro del 

patrimonio (res Intrs pstrimonium) y cosas fuera del patrimonio (res extra 

. patrimonium) , que por ser inicial fue incompleta por no regular todas las cosas que 

pudieran existir en una sociedad.24 

Debido a tal sHuaclón se creó una segunda clasificación que atendiera a las 

necesidades juridicas de la sociedad, emanando la de las cosas dentro del comercio 

(res commercium) y cosas fuera del comercio (res extra commercium) entendiendo 

comercio como unión de y merxis, que equivale a mercancla, y que quiere decir 

cambio o tráfico de la mercancla. Y por causa de que interesa precisamente las 

cosas que podlan estar dentro del comercio, se senalan éstas, no sin omitir que 

dentro de las cosas que estaban fuera del comercio, se contenlan las dispuestas por 

el derecho divino o el derecho creado por los hombres . 

Como cosas de Derecho Divino, existlan las cosas sagradas (res sacrae) , 

cosas santas (res s8nct8e) y cosas religiosas (res religios8e) de las que no se hace 

mayor mención por las causas se~aladas . 

Como cosas fuera del comercio por causa del derecho creado por el hombre 

se encontraban las cosas comunes (res comunes omnium) como el aire, el agua, el 

m ar y sus costas. 

2~ Cfr. , Trejo G. Gabino, Op Cil., pp. 3 Y ss. 



13 

Las cosas públicas (res pub/¡c8e) que corresponden al pueblo y que son de 

uso común como caminos, rras y puertos, asr como las que se destinan al beneficio 

del Estado como lo son los campos y los esclavos públicos. 

Las cosas universales (res universitattes) que se consUMan de los teatros, 

foros, ba"os públicos. 

Las cosas privadas (res privatis-res singoJorum) que son todas aquéllas cosas 

que integran el patrimonio de los particulares, con facunad de transferir su propiedad, 

designándose como Bana que ya ha sido referida, y la riqueza de las personas que 

se calificó como pecunia. Y por uHimo se menciona a las cosas de nadie como los 

animales salvajes, algas marinas, etc.25manifestándose que se encuentra 

contradicción en esta cfasmcacién, puesto qu~ si dentro de los bienes fuera dal 

comercio se ubican los bienes privados de una persona y que integran su patrimonio, 

siendo posible enajenarlos, entonces están dentro del comercio, precisamente por 

ser susceptibles de enajenación, pero se encuentra una caracterfstica que 

posiblemente justifique esta situación y es precisamente, que mientras están dentro 

de la propiedad de un particular, son no tocables por los terceros, y al enajenarse 

siguen dentro de esa esfera (particulares) y por lo tanto no adquieren sencillamente 

un carácter de cosas comerciales; no obstante conservan su carácter intrlnseco e 

Inamovible de cosa. 

A continuación abordamos la clasificación aceptada por la mayorla de los 

teóricos citados respecto de las cosas que estuvieron dentro del comercio y que se 

estableció para regular las relaciones Jurldlcas entre las personas, a través de 

cualquier tipo de contrato, siendo las siguientes: 

A) Res maneipi y res nec mancipi, (que fue suprimida) entendiéndose por 

maneipi "Las cosas cuya propiedad - en cierto modo privilegiada - se transmitla por 

un modo de derecho civil, formal y solemne, la mancipatio, o bien mediante in jure 

eesslo, que Importaba un ficticio proceso de reMndicaclón realizado formalmente 

26 Cfr, IvIorales José Ignacio, Op Cit., p.196. 
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ante el maglstrado·:a>siendo este tipo de cosas las heredades en el suelo de Italia, 

fundos de tierras o casas, servidumbres rurales pero no asl como los 

esclavos se domaban por el lomo o por el cuello, senalando Petjf que esta 

clasificación se debla a que "Para los romanos de los primeros siglos, entregados 

principalmente a las tareas agrlcolas, y cuyas conquistas se limitaban al suelo de 

Italia, los fundos de esta comarca, las servidumbres rurales que facilitaban su 

explotación y los Instrumentos de lrabaJo, como los esclavos y los animales de carga 

y de tiro eran los elementos de más importantes de la fortuna 

Por exclusión las cosas nec mancipi eran las no senaladas y al progresar los 

romanos, se eliminó la clasificación porque superaron su de la 

principalmente. 

B) Res moMes e inmóviles: "la vieja disllnclón entre res mancipl y res nec 

mancipi es sustituida en cierto sentido, por la de cosas muebles e inmuebles, surge 

ésla baJO la tendencia de los orientales, favorecedores de un sistema de 

formas públicas y solemnes para la enajenación de los Inmuebles, es decir, de las 

cosas tenidas por más importantes en el nuevo ambiente social y económico."28 

Como cosas inmuebles encontramos los semovientes y los dentro 

de los inmuebles a los fundos o urbanos y rústicos. 

C) Cosas fungibles e dice Pedro Bonfante aquéllas en 

que, según los usos del comercio, cada objeto de un género determinado, se 

considera como Idéntico a cualquier otro objeto del mismo y las cosas 

ínfungibles, al contrario, son aquéllas en que cada objeto, de un mismo género, se 

considera como si tuviera una individualidad propia y distinta. por lo que no puede 

ser indiferentemente por otro del mismo género . ..:29 

Luis Rodolfo, Op Cil., p.153. 
"ZI Eugene. Tratado Ell;¡menfal oa Derecho Romano. Ed. Cárdenas. México. 1980. p.165. 
2!l Iglesias Juan, Op Cit .• p.232. 
29 Bonfante Pedro, Op Cit., p.241. 
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D) Cosas consumibles e ¡nconsumibles, según Vicenzo Aranglo Ruiz, las 

define como. "A la plimt=ra calegor[a pertenecen las cosas que no se pueden ofrecer 

más de una vez a las personas a quienes pertenece la utilidad que les es propia en 

el sentido de que su uso consiste en destruirlas . ..30 

No se cita por la doctrina cuales son las cosas inconsumibles, pero por 

exclusión anotamos que son todas aquéllas que no se destruyen con un solo uso, 

por ejemplo los muebles. 

E) Cosas divisibles e indivisibles, que de acuerdo a Gabino Treja: "Las cosas 

son divisibles cuando, sin merma de su valor o utilidad, pueden fraccionarse en aIras 

y son inúivisibh:ls, en cambio, las que no admiten partición sin sufrir dai'\o o 

menoscabo, o como dicen las fuentes sin que la cosa perezca. Un fundo es cosa 

divisible, un animal, un esclavo y cualquier obra de arte son indivisibles . .,31 

F) Cosas simples, compuestas y universales, que según Juan Iglesias son: "la 

cosa simple es la cosa unitaria, la que perciben los sentidos con singularidad, 

Independientemente de los elementos que la integran. Cosas compuestas es la unión 

flsica y coherente (le cosas simples sean o no de la misma naturaleza y las cosas 

universales son aquéllas que no están unidas entre sI materialmente desde un punto 

de vista jurldico como entidades objetivas, son unidades del mismo género que 

conforman un conjunto . ..32 

G) Cosas principales y accesorias, "Las primeras eran aquéllas cuya 

existencia y naturaleza esta determinada por 51 sola, sirviendo inmediatamente y por 

ellas misma al hombre, y las accesorias, las que estaban subordinadas o dependian 

de otra principal.,,33 

30 Aranglo Rulz, Op Cit., p.184. 
31 TreJo G. Gabmo, Op Git" p.18. 
32 Iglesias Juan, Op Cit, p.235. 
11 Iglesias Juan, Op Cit., p.232. 
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H) Cosas fructíferas y no son frutos 109 productos naturales o 

civiles, que periódicamente alorgan las cosas sin disminuir su esencia y no frucllferas 

las que no tienen tal caracterlslica. 

Esta división ha subsistido hasta nuestros dlas con las accesiones que se 

mencionan en anotación nn"t .. ,rínr 

1.2. LOS DERECHOS REALES EN ROMA 

Al haber mencionado cuales son los elementos esencIales de los derechos 

reales, y plasmar un cOIlcet'llo se considerO senalar cuales eran las cosas 

a efecto que del conocimiento de las y su clasificación en el Derecho 

mismas, quedara debidamente vinculada la relación entre ambas. 

Enlonces, ahora se puede anotar que los derechos reales, fueron creados con 

el objeto de que se regulara el goce de las cosas sobre las que se tenia el 

mencionado derecho, para limitar a los demás en el acotamiento de ese goce. 

De tal manera se encuentra que los romanos efectuaron división entre las 

cosas susceptibles de ser como tuteladas por el derecho real, 

observándose que los tratadistas efectúan diversas dMsíones, siendo menester 

senalar que se ha adquirido el conocimiento de que en el Derecho Romano, 

existieron diversos sislem as 

leyes, conocida como la 

que iniciaron con la primera compilación de 

de las Doce Tablas, que fue una legislación 

eminentemente por ser en entonces necesaria para regular esa como 

la aclMdad principal del pueblo, siendo indiscutible que es la base del Derecho CMI. 

Posteriormente la territorial del pueblo romano obligó a la 

elaboración de un sistema legal nuevo, esto porque cada territorio de los 

conlaba con su sistema, por lo que se requería un cuerpo de 

leyes que fuese lanto a los ciudadanos romanos como a los no 
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considerados asl, naciendo de tal manera el Derecho del Pretorio, desarrollándose a 

partir de los edictos del pretor, que definfa e interpretaba la ley para los casos 

particulares. 

El pretor de los administraba justicia en Roma, en todas las 

controversias donde de las no era un ciudadano romano, y el pretor 

provincial establee la sus edictos en materias de Interés comercial tras los edictos del 

pretor de los extranjeros de Roma, seftalándose que Justlnlano, ambas en la 

compilación de la ley conocida como lurfs Civilis, Que conjuntamente con 

otras disposiciones, al ser difundidas en forma sistemática se propagaron desde 

Italia al resto de Europa a partir del siglo XII. Con el renacimiento del comercio en 

Europa y debido a la del Derecho medieval de satisfacer las 

necesidades de los cambios de las condiciones económicas y sociales, el Derecho 

Romano se incorporó a los sistemas de muchos paises de la Europa 

continental, arribando posteriormente al continente Americano. 

1.2.1 CLASIFICACiÓN 

los del echos reale$ en Roma se clasificaron en opinión de José Ignacio 

Morales que ser'iala que se dMdieron en dos grupos: 

A) Los Derechos Reales CMles y; 

B) los Derechos Reales Pretorios. 

Como de los encontramos los 

A.1) Derecho de dominio. 

Según el mismo tratadista "El término dominium se deriva del 

sustantivo latino dominus-domine, que quiere decir duel'\o, sel'\or, amo, por lo que 

etimOlógicamente domlnJum decir tanto sel'loria como plenitud de 
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facuHades.1I3-4 Es prudente asentar que de la lectura del vocablo dominio duda 

sobre su diferencia con el vocablo propiedad, encontrando que son sinónimos y que 

incluso existe una tercera calificativa denominada mancipi y que las tres son 

descriptoras de propiedad. Esto de deduce de la exposición de Gabino que 

afirma: -Mencipium, dominium y propiete3, son las tres denominaciones sucesivas 

que ha recibido el Derecho de propiedad entre los romanos y la filologla 

mostrarnos el sello de cada una de las grandes épocas por las cuales ha pasado la 

civilización y romana, menclpium es la expresión más antigua. 

Corresponde a los remolos del Derecho Romano, a la época en que la 

guerra, el baHn y la eran el medio para adquirir por excelencia. Dominium 

sigue e Indica la constitución social de la familia en cada casa se 

encontraba únicamente a del jefe de ella, nadie sino éste podla ser 

propietario, pues en su persona se absorblan todas las individualidades y propietEl3, 

es la (¡Ilima expresión que a un lenguaje reciente ... en la que se constituyó 

la personalidad de los hijos de en la que cada cual, no sólo el de familia, 

sino también los hijos, ser propietarios ... .35 

Agrega Guillermo Florls Margadan! que: "El dominio sobre las cosas, 

también se conociO como in re y que está conformado por tres clases de 

facultades que eran; Jus utendi, Jus fruendi y JU3 8butendi, que es el derecho de 

utilizar, aprovechar los frutos y disponer. Debe notarse que abuto no significa 

sino disponer de manera que el lus abutendi corresponde a la facultad de vender, 

el del derecho de propiedad, y también la posibilidad de 

consumlrlo . ..36 

A.2) Las servidumbres. 

En 

servidumbres las que 

entre los derechos reales civiles lenemos a las 

Raúl Lemus Garcla constituyen: "Un derecho de 

naturaleza establecido sobre un bien ajeno en provecho de una persona o para 

Cfr, Morales José Ignacio. Cít., pp. 209.y ss. 
35 TreJo G. Gallino, Op Cit, 
JI) Flofis Margadant Guillermo, El Derecho Privado Romano, p.245. 
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utilidad de un inmueble y sancionado por un acción in rem . .37 Que en si no ilustra 

sobre su ulilidad puesto que no efeclúa ser'\alamienlo para que persona, incurriendo 

en confusión porque esa persona bien puede ser el propietario del mismo bien, por lo 

que nos acogeremos a la definición que ofrece Joaqu¡n Escriche al respecto y que 

expone es: "El derecho constituido en cosa agena (sic), mediante el cual se halla 

obligado el duel'\o a no hacer o permitir que se haga algo en ella, en beneficio de otra 

persona o cosa.""18 Existiendo con claridad la comprensión de la ngura comentada. 

Este tipo de servidumbre se subdivide en reales o personales, observando que 

existe la siguiente subdivisión: 

A.2.1) Urbanas teniendo como ejemplo de las primeras, la de desagUe, la de 

apoyar vigas en el fundo vecino, la de utilizar el muro del edificio vecino para iniciar ia 

conslrucción del edificio propio, la que permite abrir ventanas sobre el terreno del 

vecino para obtener luz. 

A.2.2) Reales o rústicas, y como ejemplo de las segundas se tiene la de paso, 

de acueducto y la de toma de aguas. 39 

A.3) La prenda. 

En úHimo lugar de la división mencionada tenemos el derecho de prenda, que 

Joaquln Escriche define (;on su singular claridad como: "El contrato real por el que el 

deudor entrega una cosa al acreedor para seguridad de una deuda . ..40 

Continuamos con otra subdivisión existente de los derechos reales civiles y en 

esta ocasión se mencionan como los personales, que son: 

3.7 Lemus Garcla Raúl, Op Cit, p.173. 
38 Escriche Joaquln. Op Cit.. p.639. 
39 Cfr, Treja G. Gablno, Op Cif. , pp. 181 yss . 
~o Escriche Joaquin, Op Cit., p.557. 
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B} El usufructo al que Raúl Lemus Gerete eonceptualize como: 'Un derecho 

real, temporal por naturaleza, en virtud del cual una persona, puede usar y disfrutar 

de un bien ajeno sin aHerar su substancia."41 

B.1) Existe también la del uso, siendo la primera el derecho que tiene una 

persona de gozar una cosa, sin disfrutar sus frutos. 

8.2) La de habitación como el derecho de que una persona habite una casa 

ajena, con posibilidad de disfrutar frutos y, 

B .3) La opef8e servofum, que era la recepción de los frutos de los trabajos de 

los esclavos y los animales 

Por otro lado existlan los derechos reales Pretorios que fueron la propiedad 

bonitaria, que se tratara en inciso especifico dada su importancia, asl como los 

siguientes: 

C) El ius in agro vecticali que consisUa en el arriendo que hacia el emperador 

de sus tierras, a cambio de un canon denominado vectigal.~2 

C.1) La el1ff1eusis a la Que Joaquln Escriche set'íala como: "La enagenacion 

(sic) del dominio útil de una posesión mediante un canon anual que se paga al 

enagenante(sic), quien conserva el dominio directo . ...43 

C.2) La superficie que es aquel derecho por medio del cual una persona recibe 

los frutos de un edificio por él mismo construido, mediante el pago de un canon « y 

concluimos con; 

41 Lemus Garcla Raúl, Op Cit. p.117. 
42 Cfr. TreJo G. Gabino, Op Cit.. pp. 111 yss. 
43 Escrlche Joaquln, Op Cit .• p.231. 
44 Cfr, Floris Margadant S, Guillermo, Ef Cif3recho Privado Romano, p.287. 
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C.3) La hipoteca que era un derecho real de por medio del cual el 

deudor otorgaba al acreedor. la facultad de obtener la posesión de unas cosas 

previamente designada, si se cumplla con el pago de la deuda.45 

Los mencionados fueron los derechos reales que acampanaron a la 

propiedad, como los susceptibles de obsequiar la relación base de los mismos, al 

lener un dominio que permitla obtener ellolal de las utilidades que pudieran 

arrojar con los cotos que les opusiera la propia legislación, y como se anotó 

anteriormente se lratará subsecuentemente la propiedad que es de gran importancia, 

por lo que se analtzará con profundo tratamíenlo. 

1.3. LA PROPIEDAD EN ROMA 

Como se mencionó la propiedad es de vital Importancia en la constitución de 

los derechos y por consecuencia es la figura clásica que demuestra en 

forma contundente la existencia y extensión de lo que son estos derechos. 

Es necesario mencionar que la carece de fecha exacta de 

nacimiento, porque indiscutiblemente elllanó con la del hombre, quien 

tenia la de los objetos que podla poseer, y el número de cosas de 

propiedad estaba supeditado a su caJ)aCIO de dominio (entendiéndose como 

tenencia) traico sobre las mismas, porque la propiedad era entonces regulada por 

naturales, afirmándose esto, porque de la naturaleza flsiea de la persona, 

se desprendla la fuerza para poder defender la pertenencia de las cosas, porque 

al abandonarlos se presentaba la des posesión, al presentarse otro hom bre a 

apoderarse de ese objeto, y sólo se podrla recuperara a través de la fuerza rlslca, 

que necesariamente era violencia, en la que regularmenle triunfaba el más fuerte. 

~5 Cfr, Treja G Gab¡l'lo. Op Cit., p.ll8. 
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Entonces de la manera descrita, emanó la prople1aaa de los bienes muebles, y 

la propiedad de los bienes inmuebles, por lo que la institución en comento nació 

con la agricuHura. 

Puede establecerse que la regulación de la propiedad, inició a ser tufelada 

por el Derecho CMI, nació con las Doce Tablas, precisamente para regular la 

agrlcuhura que era el modus vivendi del pueblo romano en su primera fase, 

continuando con el Código de Justiniano¡ que fue la culminación de anos de 

trabajo con lo que tendió a a los países europeos 

de donde fue adquirido por nosotros. 

Es tan compleja la regulación de la que se puede 

perfectamente como sinónimo de derecho real, al observar el 

concepto que obsequia Guillermo Floris Margadant. que sel'\ala: wLa propiedad es 

el derecho de obtener de un objeto toda la satisfacción que éste pueda 

proporcionar. Este derecho puede estar limitado por el interés pOblico y por otros 

derechos privados que desmiembran la propledad . ....m la que Incompartlmos en el 

apartado de que sólo rige sobre objetos, al entenderse este como cosa palpable, 

debido a que Con dicha siluación se aísla de las cosas IJ se limita a los objetos. 

1.3.1 CONCEPTO 

En atención a lo plasmado, buscaremos un concepto de la figura en 

Iniciando con el pensamiento de Luis ArgUello, que al respecto 

manifiesta WNo encontramos en las fuentes romanas una definición de 

propiedad, que a su vez deriva de propium, que lo que pertenece a una 

persona o es propio partiendo de esta idea, podemos decir que la propiedad es el 

derecho SUbjetiVo que otorga a su titular el de gozar y disponer plena y 

exclusivamente de una cosa . ..47 Que se reitera no es en sr un concepto de 

46 Floris Margadant S, Guillermo, El Derecho P,ivltdo Romano, p.250. 
u Argüeilo Luis Rodolfo, Op Cít., p.193, 
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propiedad sino uno de derecho real, y que de la misma Indole viene a ser 

calificado por Pedro Bonrante cuando afirma: "Es el ser'\orlo más general sobre la 

cosa, ya sea en acción, ya sea por lo menos en potencia...IB aclarando él mismo 

que el señorlo es en referencia al uso de la cosa con todas las facultades 

posibles y que en potencia se refiere a las limitaciones que le marca la ley. 

Concluimos la búsqueda de un concepto definitorio que precise que rue la 

propiedad en Roma, que ha devenido a nuestros tiempos, sin que lo logremos, 

porque Vlcenzo Aranglo, la expone como: "La propiedad es el ser'\orlo del hombre 

(siguiendo a Pedro Bomante), garantizado por el derecho objetivo mediante la 

exclusión de toda Injerencia extraña; es el derecho en virtud del cual la voluntad 

del titular es decisiva respecto a la cosa en toda dirección . ..49 Que como se puede 

observar se ampliÓ en sentido técnico juridico, pero no efectúa definición alguna, 

y no es de exlrar'\arse porque si no se encuentra en la máxima fuente del Derecho 

Civil, tampoco se encuentra en forma posterior debido a que Joaquln Escriche la 

expone como: "El derecho gozar y disponer libremente de nuestras cosas, en 

cuanto las leyes no se opongan.m Que ha sido de tal manera adquirido por el 

Diccionario Jurldico Mexicano que al respecto senala: "Dominio que se ejerce 

sobre la cosa poseída, cosa que es objeto de dominio . .51 Que concluimos no ha 

sido posible separar de concepto de derecho real, siendo una postura filosófica 

de dificil solución el encontrar desvinculación alguna. 

Visto lo anterior se pasará a tratar los elementos de la propiedad en Roma, y 

como se observó anteriormente, no pueden desvincularse de los derechos reales, 

por lo que como elementos de la propiedad encontramos que son: el ius utendi, 

fruendi. abutendi y vindicandi, que fueron anteriormente descrnos, por 10 que no se 

efectúa mayor argumentación. 

W Bonfanfe Pedro, Op Cit., P 250. 
49 Arangio Ruiz Vicenzo, Op Cit., p.192. 
;o Escriche Joaquln, Op Cit., p.578. 
" Diccionario Jurldlco, Desarrollo Jurldico, Cd-RoQm, Información Jurldlca Profesional, Méldco 2000. 
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Además podemos señalar que la propiedad era un derecho absoluto-lImnado, en 

erecto, se puede pensar que existe contradicción, lo cual es inexacto, debido a que lo 

absoluto estriba en la posibilidad de disponer del bien como mejor conviniere, y lo 

limitado en la restricción que la ley señalaba para el uso senalado . 

Asimismo se puede catalogar de ser un derecho exclusivo e individual, esto 

porque cualquier ajeno al propietario estaba impedido de obtener utilidades del bien 

de la propiedad. 

También tlNO la propiedad la caracterlstlca de ser un derecho perpetuo, debido a 

que no habla limitación temporal , para que vencido éste, se perdiera el derecho de 

propiedad . 

1.3.2. TIPOS DE PROPIEDAD 

En el Derecho Romano existieron dos tipos de propiedad, que fueron la 

Quiritaria y la Bomlaria, senalándose que la primera pose la las caracterlsticas de 

que para poder presentarse, debla ser el bien adquirido por un ciudadano 

romano, que la cosa fuera romana y que se adquiriera por medio del 

procedimiento romano, a través de la m8neip8tio o la in iure eessio (que 

senalaremos dentro de los modos de adquirir la propiedad) y respecto de lo 

primero expone José Ignacio Morales : "Lo primero significa que el propietario 

gozara del ius eommereii, o sea uno de los atributos de la ciudadanla, los 

peregrinos o extranjeros no podfan ser propietarios ... en cuanto a las nee mane/pi, 

traténdose de las tierras provinciales y ... en lo último en cuanto a las form as de 

adquiri! la propiedad ... .52 siendo indispensable mencionar que cuando se 

observaban transferencias de dominio, sin las formalidades que exlgfa la 

m8neip8tio e in iure cesio, entonces podla el vendedor reivindicarse la cosa 

materia de la no formal operación. 

5'2 Cfr, Morales José Ignacio, Op Cit., p.21 J. 
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En lo concerniente el la propiedad Banitarla, se menciona que ésta surgió 

como consecuencia de la problemática que la adquisición de 

propiedad por medio de formalidades (mancipatío, in ¡tire ceuío) , por lo que su 

finalidad estriba precisamente en la eliminación de esas formalidades, 

materializándose la propiedad con la pura entrega de la posesión. 

Para complementar lo concerniente a la propiedad en Roma se mencionaran 

los modos de adquirir la propiedad, entendiéndolos como: MAquellos hechos 

jurldicos que el ordenamiento declara idóneos para crear en los un 

derecho de propiedad, o para transmitirlo de uno a otro sujeto . ..53 Y que se 

a conllnuaclón. 

1.3.3. MODOS DE ADQUiRiR LA PROPIEDAD 

Para a presentar los diversos modos de adquirir la propiedad, es 

preciso distinguir que para efectos clasificatorios se efectuó la forma de 

de propiedad en dos modalidades que son a titulo originario y a titulo 

derivado manifestándose: aQue el interés nr:íl ... tir'n de la distinción se basa en el 

hecho de que en los modos originarios, la propiedad originaria es adquirida en 

toda su sin más cargas o por la ley. En los 

modos derivativos, por el contrario es preciso tener en cuenta la situación jurldica 

del que transmite, pues nadie puede trasmitir a otro un derecho mejor a o más 

extenso que el que se tiene por si mismo. La se adquiere entonces con 

las limitaciones, cargas y gravámenes que el trsdente hubiere legalmente 

constituido sobre la cosa objeto de ella.~ entonces se Infiere que la 

adquisición de la propiedad originaria es aquélla que se efectuaba sin sucesión 

de propielario alguno que trasladará las cargas que tuviera la cosa materia de la 

operación, . que por eliminación si se presentaban en la adquisición derivada, 

donde se adquirian las cargas del predecesor propietario enajenante. 

Cit., p.209. 
, p.98. 
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Cnaremos los modos de adquisición de la propiedad en forma originaria en el 

siguiente orden: 

A) La ocupación que es la obtención de la propiedad por adquisición de una 

cosa que no pertenece él algulen(res nullius), o al enemigo en caso de guerra y se 

obtiene a través de la simple de la que opina Eugene PelA. ·Se 

uno en propietario; consideran los jurisconsultos romanos que éste fue 

el de la propiedad al principio de las sociedades. Pero en la de la 

ocupación. Su dominio disminuye, pues al desarrollo de la propiedad las 

cosas que no tienen duetlo, se hacen cada vez más rara . ..55 

Exislieron varías cosas Que no a alguien, como los animales 

las cosas del enemigo (excepcionando las ¡opas y las 

nacida en el mar, la adquisición del tesoro.56 

la isla 

La accesión, Que según Petít: -Jurldícamente, un modo 

natural de adquirir, que daba derecho al propietario de una cosa sobre todo lo que 

a ella se incorpora como Integrante de ella; y sobre todo, lo que se 

desprende de ella para formar un nuevo cuerpo . ..s7 y que para poder efectuarse 

deblan observarse como requisitos que existiera una cosa principal a la se 

agregara una accesoria como que la cosa principal conserve su 

homogeneidad y que la unión se efectúe por voluntad de una sóla de las partes 

propietarias de las cosas de la o bien por azar. 

Existió la creación de tres tipos de ocupándose una de muebles a 

muebles, la segunda de muebles a inmuebles y la otra de inmuebles a inmuebles, 

como ejemplo de la accesión por muebles tenemos las siguientes: 

Como ejemplo de la accesión de muebles a muebles, tenemos las 

55 Petít TratadO Elemental de Derecho Romano. p.192. 
50 Cfr Pedro, Op Cit, pp. 255-258. 
57 PeÚt TratadO Elemenlel de Derecho Romeno, p.200. 
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8.1) la ferruminatio que era la unión de dos objetos del mismo metal, sin 

agregar un tercer elemento, y el propietario de la mayor proporción de metal en el 

nuevo objeto, fruto en la fusión se convertia en dueno absoluto del nuevo objeto 

en forma definitiva e irrevocable. 

la textura que era la adquisición en tela de hHos 

en propietario el propietario de la tela. 

la tinctura. que se presentaba cuando en lelas de un propietario se 

utilizaban tintas convirtiéndose en exclusivo propietario de la tela. 

La "'",,,,,,,,,'" que se presentaba cuando en pergamino o tabla propiedad 

de una persona se haclan inscripciones, cons!~uyéndose en único propietario el 

de los receptores de inscripción. 

la pJctura, en la que se somella a discusión quien se constitula en 

propietario de una pintura que como obra de arte se convertla al pintar en una 

tela o si el creador de la obra o el duel'lo de la tabla o 

designándose a uno o a olro. según las épocas en que se este 

8.6) Existió también la accesión de cosas muebles a cosas inmuebles, sin 

abundar en las caracterlsticas de éstas, por estar anteriormente asentadas las 

y su clasificación se presenta en el orden siguiente: 

8.6.1) la en la que el propietario del fundo se convertia en 

plopíetario de, 1", semilla que ¡ecibla éI\luél. 

86.2) la plantación, en la que el propietario se convertla en propietario de las 

plantas que se hubieran plantado en su fundo y que hubieran echado ralees. 

8.6.3) la edificación, en la que el propietario del terreno o fundo se convertla 

en propietario de los materiales ajenos con los que se construia un edificio. 
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Existió la accesión de inmuebles a inmuebles en donde se adquirla la 

por alguna de las siguienles formas: 

87.1, Aluvión. que fue la forma de adquirir Incremen10 

permanente e Insensible de tierras en la misma. en los fondos riberel'ios por obra de 

la corriente de agua. 

B.7.2) Avulsión. que fue la forma de adquirir propiedad por Incremento de 

tierra en la misma, como consecuencia del ímpetu del rro. 

AÑeus derelicfus. que se presentaba cuando el río se desviaba de su 

cauce, entregando lIerras al fundo receptor, que se quedaban en propiedad del fundo 

receptor I y 

B.7.4) Insul8 in ffum/na que era la adquisición de de una isla 

que emergra de un rio, para los propietarios de los fundos riberenos en las 

proporciones correspondientes. 

Además existieron olras formas de accesión como las siguientes: 

que ~ra la adquisición de una obra creada por un obrero o 

un artista en un objeto, como madera o piedra. 

D) Confusión, que se 

E) Comixtio, que se 

cereales. 

cuando habla mezcla de 

cuando había mezcla de para el caso 

En los dos úHimos casos mencionados. la se repartfa a 

F) Adjudicación, que era modo de la propiedad por declaración 

judlda!. 
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G) ley, que era la adquisición de propiedad por orden legislativa, siendo 

ejemplo el de la adquisición de tesoros descubiertos en fundos 

H) Usucapión, que era la forma de adquirir la propiedad por el simple 

transcurso del tiempo, previa la posesión del blen.58 

Como se mencionó existieron modos derivados de la propiedad, por 

medio de los cuales se adqulrlan los bienes de un antecesor y por lo tanto se 

adquirian con las cargas que tenian, con la eliminación de las formalidades que se 

requerian para adquirirlas en Hempo:> anteriores a esla figura, y que se describen 

como: 

A) La tradición, que era la entrega, o en general poner a disposición de otro la 

cosa con intención respectivamente de renunciar y recibir el ser'lorlo de ésta, con 

base en una relación que la ley reconoce como para la traslación del 

dominio. 

B) la mancipatía, que consistió en una venta simbólica en presencia de cinco 

testigos, ciudadanos romanos, púberos, y de otro ciudadano que tenia una balanza 

de bronce, por lo que se le llamaba Iibripeus. El adquirente que llevaba en la mano 

un pedazo de bronce, declaraba solemnemente la cosa era suya y que la habra 

comprado con aquel bronce y aquélla balanza, luego presentaba la balanza y la 

golpeaba con el bronce y lo al como 59 

C) In iure ce3sía, que fue una Institución conocida en las Doce 

posterior a la mane/patio, consistió en un en el 

que sólo toman parte los ciudadanos romanos y se a la constitución o 

exlinción da derecho\> de seriol [o sobre personas o cosas, si lo que se quiere 

transmitir es la propiedad, el adquirente se anle el Magistrado, 

reivindicando la cosa de que se trate. Estando ante él sujeta la cosa u objeto que la 

represente y pronuncia una formula, el 

58 Cfr, Trejo Gallino G, 0.0 Cit., pp. 99-124. 
59 Cfr, Bonfante Pedro, 0.0 Cit., pp. 277-278. 

no conslata la afirmación del 
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y en vista de ello, que no se da 110 por abandono, al Magistrado adjudica 

la cosa a la que la reclama como !lO 

Por supuesto que sobre la propiedad existieron medios de defensa para su 

protección, as! como Hmites a la misma, que son de gran interés por existir hasta 

nuestros días adquiridas por nuestro que son objeto del trabajo 

que tralaremos en capitulo posterior, por lo que pasaremos a mencionar la posesión 

de cosas como generadoras de 

1.4 LA POSESiÓN EN ROMA 

La figura que comenlamos es de difIcil situación que se vislumbra 

desde la jocosa introducción que presenta Guillermo Floris Margadanl al exponer: 

"En un rincón de la ciega diosa de la justicia, viVe una extrana soHerona. Su carácter 

es complicado y causa muchos trastornos a la pacifICa conviVencia de los conceptos 

Sin embargo. se le tolera. ya que no se puede prescindir de ella. Aunque de 

rancio abOlengo jurfdico, no a fa alcurnia de los auténticos pero 

debido a sus frecuentes intimidades con el derecho de propiedad, permHlmos que 

viVa en la antecámara de me refiero a la posesión..61 

Etimológicamente la se deriva del verbo latino p088um I 

potesse, potui, que y o expresa el ejercicio del 

poder que una persona tiene sobre las cosas. En este sentido, el termino 

significa fundamentalmente un y en esto se distingue del dominio, que por su 

naturaleza o eSencia es un derecho. 

El estudio de derecho de dominio no estarta completo si no se estudiara el 

capitulo de la posesión. As! cabe afirmar que la posesión, es respecto de la 

propiedad o derecho de dominio, la exteriorización material o sensible de tal derecho, 

es decir la rorma normal de expresar o manireslar ese derecho. 

60 Cfr, Iglesias Juan, Op Cit, pp. 283-234. 
61. Flcris Margadanl S Gu¡lIermo, El Derecho PriVado Romano, p.234. 
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la posesión: "aunque en si misma es un hecho y no un derecho, constituye 

uno de los hechos jurigénicos más importantes, porque por su naturaleza esta 

llamado a producir el derecho de dominio, de ah! que deba dentro de la 

maleria de la propiedad . ..t32 

"El término posesión. Aún implicando siempre una noción unitaria-sel'iorla de 

hecho sobre una cosa, de ser o no varios 

significados __ . sin aditam ento es la caracterizada por la tenencia de 

la cosa.-corpus- y la intención de disponer de ella con la exclusión de los demás

Bnímu3 possídendL.B3 

Como se puede observar la posesión fue en el Derecho Romano una relación 

entre el poseedor y la cosa pose Ida, que nacla del simple contacto con las cosas y 

como en la propiedad se requirió de protegerla a través de Instituciones jurldlcas y 

para tal efecto se debla tener el poder fisico sobre las cosas, que determinaba el 

corpus, asl como el anlmus que era la IntenclOn voluntaria de poseer la cosa con el 

carácter de propietario. 

Se piensa entonces Que el antecedente natural jurldíco de la fue el 

darle calidad jurldica al poseedor para que pudiese recuperar los objetos 

despose Idos a través de la reivindicación, pero aqul encontramos el problema de que 

para que esa posesión tuviera ca~dad, pasaba a la de propietario, por lo que se 

elimina esa como la razón legal de la regulación de la posesión, al convertirse 

en propiedad, era ya un derecho real y al no ser propiedad se quedaba categorlzada 

como un sólo hecho. 

Como no ha sido desentranada la esencia Jurldlca de la 

determinándose categóricamente si es un hecho o un 

lal manela hasla nue:¡(¡oi> días, Iralándose de aclarar su 

en entredicho y que señalaremos en fracción posterior. 

¡¡:¡ Id~m .. 
63 Iglesias JUiln, Op Cit., p.311. 

ha sido de 

que aún 
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Retomando la situación de que sr la posesión era un hecho o un derecho, se 

pt:ljJetúa la duua, porque si bien ellistla la relación de una persona con una cosa, 

esta situación por si sola no le otorgaba un derecho amplio sobre la misma, sino que 

únicamente le otorgaba ei derecho de uso, que subsisHa mientras no fuera necesario 

defender o justificar esa posesión, por lo que permanecra en la categorra de hecho , 

pero tan pronto quisiera defenderse ésta, se tenia que demostrar la asistencia de un 

derecl1o, para proteger la posesión de hecho, entonces caemos en un problema 

circular , que existe hasta nuestros dlas y es que para que la posesión tenga un 

respaido de derecho, precisamente debe ser protegida por éste, entonces la 

posesión fue y ha sido generadora de propiedad y no es en si un derecho, sino una 

de las form as de crear derechos . 

Al referirnos en la forma plasmada a la posesión nos hemos apegado a la 

precisión de que se contaba con el corpus y con el animus, que era la posesión con 

el carácter de propietario (sin serlo, pero ostentándose como ta~, porque de tal forma 

se creaban derechos, oponibles ante terceros que quisieran litigar esa posesión . 

Aclarando esto debido a que si se tenia la posesión por poseer el corpus pero no el 

8nimus, se estaba entonces en presencia de una posesión precaria , que era la 

derivada de alguna relación personal entre el propietario y et poseedor y que limitaba 

la posesión al Impedir que el poseslonario creara el derecho que le otorgaba el 

animus , surgiendo de tal manera el detentador, que no era sino un poseedor que no 

ejercitaba el 8nimus. 

Surge seria contradicción del pensamiento que expone Eugene Pellt , al 

seftalar que se necesitan elementos para adquirir la posesión al exponer: "Para 

adquirir la posesión es necesario reunir los dos elementos que la integran : la 

detentación malerial de la cosa y la voluntad de disponer como dueño. La posesión 

se adquiere pues por el hecho y por la intención: corpore et animo. Ademas, no es 

necesario para realizar la primera condición estar en contacto con la cosa. O si es un 

campo, poner el pie sobre todas sus parcelas, basta con tenerla a su disposición.,,{)4 

s, Petit Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, P .188. 
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Argumentándose lo sel'lalado, porque es Incompleta, por variar el sentido de la 

posesión, tlll efecto, si se piensa en una simple posesión (sín pensar en precaria o 

con ánimo de propiedad) basta con el contacto con la cosa para servirse de ella, y sI 

se quiere entonces una posesión con el objeto de convenirse en propietario, si se 

requiere el Bnimus y el corpus, entonces ignoró la expuesta; aún más, trala de 

disminuir el sentido práctico de la posesión al sel'lalar que no se requiere lener 

contacto flsico con las cosas, sino tenerlas a su disposición, de lo que se infiere un 

filosofismo, puesto que para poder tener las cosas a disposición es necesario haber 

sentado un dominio sobre las mismas, sin importar aún la clase dominio que se 

tenga sobre ellas, se concluye entonces que la posesión a que se refiere el expositor 

es únicamente a la posesión con objetiVo de ser propietario. 

1.4.1. TiPOS DE POSESiÓN 

Sobre la base de lo anterior nos atrevemos a exponer que exlstlan dos tipos 

de posesión en la Roma antigua, que eran la posesión simple (sin el animus de 

convertirse en propietario I por no desearlo el poseedor, la posesión precaria) 

devenida de un derecho personal otorgado por el propietario y la posesión con 

objetivo de convertirse en propietario (con los elementos corpus y animas) 

Sin embargo los tratadistas consultados, coinciden en que todos los 

poseedores tenlan el corpus y el animus, por lo que se concluye que esa posesión es 

con el objeto de convertirse en propietario, carácter que no se adquiria hasta que la 

legislación se la olorgare, por supuesto frente a terceros, por lo que se insiste que la 

posesión no puede ser tratada como derecho real, como se estima por los 

doctrinarios. 

Sobre la base de 'Ias aseveraciones de los teóricos se sel"iala que los 

elementos corpus y animas presentaban las siguientes caraclerfsticas. 

El corpus o elemento material (contacto o poder frsico), consiste en una serie 

de actos en relación con la cosa pose Ida. 
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Respecto del segundo elemento (animU3 dominl) cabe decirse que se 

o se pierde siempre que intervenga o deje de intervenir una causa juridica 

pare retener las cosas pose Idas como duetlo, por ende siempre se pierde cuando se 

haga entrega de la cosa a otro, con la intención de hacerlo adquirir la propiedad.55 

En el Derecho Romano se conformaron dos 

y la de mala fe. 

de posesión, la de buena fe 

Respecto de la posesión de buena se estimaba que era aquélla que 

iniGíaba a !ravés del contado fisico derivada de un Ululo o de una justa causare 

lo cual se estima no del todo correcto. porque elimina algunas formas de tomar 

posesión como la de las cosas abandonadas 

Se senala que para que la posesión fuera de buena fe, era necesario que no 

fuera obtenida por medio de la violencia flslea o moral, clandesllnldad o de 

precariedad. 

Este tipo de posesión 1m plicaba las siguientes consecuencias jurldlcas: 

A) Mediante el Simple transcurso del tiempo, por medio de la prescripción en 

poseedor se convierte en 

B) El se hace de los frutos de la cosa poselds. 

C) El en caso de tener que entregar la cosa al propietario no 

exisíe justo tituio o causa por lo que se estima no deberla Incluirse este 

apartado] tiene derecho a que se le reembolsen los gastos efectuados beneficio 

del objeto, asl como con el derecho a retenerlo hasta en tanto no se le realice el 

pago correspondiente. 

O) El poseedor goza de oro'Ie(:Clcm posesoria que se le brinda a través de los 

interdictos que se setlalaran en el apartado correspondiente. 

&5 Cfr, Morales José Ignacio, Op Cif., p.130. 
66 Cfr, Floris Margadant S Guillermo, El Derecho Privado Romano, pp, 236-237. 
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Podemos observar que en referida existió al Igual que ahora otra 

instílución que al igual que olra~ ha subsÍllilido hasta la fecha también la figura de la 

qU8ssi-poses:{ío, llamada igualmente posessío iuris, que es la forma de posesión de 

los derechos reales diversos a la propiedad, como por ejemplo tratándose del 

derecho de servidumbre. de , la qlJ8:J3; pO:J8:J:Jío se asimila a la posesión 

en cuanto a que esta protegida por los interdictos.67 

Es necesario que "El de mala fe se col"Nierte en 

propietario I además debe devolVer todos los frutos y sólo tiena derecho a recuperar 

los estrictamente necesarios."oo 

Es oportuno citar que; no obstante qUE! existen teorlas diversas sobre la 

no se mencionan ahora, debido a que son fruto del estudio de las 

instituciones romanas. por lo que las mismas serán mencionadas en el apartado 

debido a que son lamblén modernas por ser adoptadas para la creación de 

nuestro CMI para el Distrito Federal. 

1.5. LOS DERECHOS REALES EN MÉXICO. DISTRITO FEDERAL 

Es necesario se!'\alar que se han asentado conceptos y definición de derechos 

asimismo se ha observado cuales son estos en el Derecho Romano, 

causa por la que en el la atención será desviada exclusivamente a 

este tipo de derechos en cuanto a su relación con los inmuebles en la ciudad de 

México, Distrito Federal, eslo. porque desde el inicio del trabajo se delimitó cual seria 

el objeto a tratar y que radica en arribar a la posesión de los mismos y su protección 

procesal en casos especificas. 

Como se anotará posteriormente la conformación del patrimonio es de singular 

y se materialIZa forzosamente de derechos. sean reales o personales. 

que sobre las cosas se ejerce por el propietario, puesto que de ahl surgió la 

67 Cfr, Lemus Garcla Raúl, Op eil .. p.152. 
6S Treja G. Gablno, Op Cit., p.44. 
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controversia existe hasta nuestros dlas respecto de vinculación y separacl6n de 

los lipos de derechos mencionados, siendo indispensable mencionar Que por esta 

causa se les vinculó por Marcel Planiol al senalar que: UBasta para constiluir el 

patrimonio los derechos reales y los derechos de crédito u obligaciones 

Considerados en poder de la persona que los aprovecha, estos diferentes derechos 

forman el activo del patrimonio y considerados desde el punto de vista de la persona 

que los soporta, ellos conslituyen el pasivo . .f;9 

Es de observarse que no es posible tratar los derechos reales en ausencia de 

los derechos personales, porque efectivamente ambos son generadores del 

patrimonio, pero si existe controversia en cuanto a la naturaleza de los mismos, 

senlándose dos una que señala que son diferentes y otra Que son lo 

mismos, anunciando que se tomará postuj¡:í por la aSe¡lerac¡ón de que no son lo 

mismo, pero que no pueden subsistir uno sin el otro, porque el derecho real es el 

género y el derecho personal es la especie, posición que se explíca después de 

anotar las siguientes leorías al respecto. 

En primer lugar existe la tesis cláSica por Jullán Bonnecase que al 

respecto señala: «El derecho real es una relación de derecho en virtud de la cual una 

cosa se encuentra de manera inmediata y exclusiva, en todo o en parte, sometida al 

poder de apropiación de una persona. El derecho de crédi10 por el contrario, una 

relación de derecho por virtud de la cual la actividad económica o meramente social 

de una persona. es puesta a disposición de otra ... el derecho real es una relación de 

derecho por virtud de la cual una persona liene la facultad de obtener de una cosa, 

exclusivamente, y en forma oponible a todos, toda la utilidad que produce o parte de 

ella. En oposición al derechO el de crédilo es una relación de derecho, por virtud 

de la cual una persona, el acreedor, tiene la facultad de exigir de otra deudor, el 

cumplimiento de una determinada ...• 70 

69 Planiol Mareel, Trotado Elemental de Derecho Civil, p.31 
ro Bonnecase Julián, Op Cit., p.458. 
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También Marcel Planlol ejecuta similar exposición al 

derecho real, cuando una cosa se encuentra sometida, completa o parcialmente, al 

poder de una persona, en vtrtud de una relación inmediata se puede oponer a 

cualquier otra persona ... [es oportuno señalar que estas son las bases de la leorla 

personalista] implica la creación de una relación entre una persona y una cosa ... se 

quiere decir que no intermediario alguno entre la persona que es titular del 

derecho del mismo y de la cosa ... muy diferente seria si yo fuese arrendatario, pues 

en este caso no tendrla sobre la cosa ningún derecho directo por m f mismo, serIa 

acreedor del de la cosa arrendada ... n71 aqul se puede apreciar que el 

derecho real es precisamente ese no intermediarismo, que Impide un total a 

diferencia del derecho representado por el arrendamiento, donde exlsle un 

intermediario entre la cosa y el goce que es precisa m ente el arrendatario, estribando 

precisamente ahi la diferencia buscada. 

Existen también otras tesis, llamadas monistas o unitarias, que fueron creadas 

por diversos autores como Julián Bonnecase que senata: «Ante la doctrina 

que acepta una diferencia de naturaleza Irreductible entre el derecho real y la 

obligación, se ha levantado una leorla llamada unitaria o 

reducir estas nociones a una sOla. Sólo que la concepción unitaria presenta dos 

variantes, la Identifica la obligación con el derecho real; la otra por el 

contrario, reduce el derecho real a la noción de obligación bajo la forma de una 

obligación pasivamente universal.·72 

Marcel Planlol se contradice al asegurar que la concepción dualista es falsa: 

"porque no es exacto que el derecho real (la propiedad por ejemplo)consiste en 

establecer una relación directa entre una persona y una cosa. Esta relación 

solamente es un hecho y se llama posesión, en olras palabras, es la posibilidad de 

detentar la cosa y de servtrse de ella como duel'lo. Una relación de orden jurldico, no 

puede existir entre una persona y una cosa, eslo seria un contrasentido. Por 

71 Planio! Maree!, Tmfitdo Ek!t~ntl!Jl de: Detrecho Civil Tomo 1-3, pp. 12-13. 
n Bonnecélse Julián. Op Cil., 
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definición, todo derecho es una relación entre personas. Esta, es la verdad elemental 

sobre la que se funda loda la ciencia del derecho y lal axioma es inmutable:73 

Se escuchan complejas las teorlas de los doctrinarios tomados como modelos 

para el Derecho Civil, en el punto a estudio; sin embargo, respetuosamente y 

estrictamente en el punto tratado, no se considera su posición definitiva, por ende 

posiblemente afeclada de no-verdad, lo que eliminarla el rango que se le otorga, 

porque observando el pensamiento del autor mencionado en la ultima exposición, 

que al señalar que no puede existir una relación de orden jurldlco entre cosas y 

personas, está recreándose en su sabidurla, jugando con su conocimiento y 

avasallando automáticamente a los lectores, porque su habilidad es innegable, pero 

es filosófica, porque si bien el Derecho esencialmente fue creado para regular la 

existencia en sociedad, no es posible que el hombre viva y haMe en la misma sin la 

convivencia con las cosas (que por e)(clusión son todas aquéllas que no son 

personas), entonces esas cosas, son precisamente el todo que le dan al hombre la 

posibilidad de existir en esa sociedad, y al negar la relación jurldica, entre hombre y 

cosas, entonces sólo reconoce la relación jurldica entre personas, desde tal punto de 

vista, ¿el Derecho que regularla? Se piensa, que únicamente el trato entre las 

personas, fuera de cualquier ámbito patrimonial material, lo cual esta fuera de 

cualquier contexto lógico jurfdico, además se robustece la exposición (nunca 

ofensiva, si respetuosamente contradictoria) de que parte el teórico en cuestión de 

saber qué es la ciencia del derecho, (de la cual no se conoce opinión y que 

seguramente si él lo hubiera expuesto, pudiera ser el paradigma buscado) y se 

estima que el problema es precisamente en saber qué es el derecho, porque es de 

amplia exploración que aún no se ha establecido un posición sólida y efectiva sobre 

su concepción, luego entonces al aislar al hombre de una relación jurldica, está 

negando la existencia de las cosas. 

Situaciones COIIIO la sel'alada, respecto de los e)(celsos del conocimiento a no 

lomar una posición definitiva sobre los derechos reales, han originado un vatio en la 

n Planiol Mareel, Tratedo Elemental de Derecho Civil Tomo 1, pp . 1 J-14. 
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doctrina relativa, y que nos ha llevado a que en la actualidad no exista una posición 

cierta para comprender esta figura que para el exponente es el motor del universo 

material. 

En efecto, sobie el punlo relativo, ser'lala Rafael Rojina Villegas que: ·Hasta la 

fecha no se ha intentado crear una verdadera teorla general sobre los derechos 

reales, como se ha hecho a propósito de la teoria general de las obligaciones o 

derechos personales. Simplemente se ha hecho un estudio de los derechos reales 

en particular y se han señalado las caracteristicas comunes de esos derechos, 

ampliándolos con un estudio comparativo de los mismos con los derechos 

personales." 74 

Esta siiuación se robustece ai encontrar que Antonio de ibarrola dice:"La 

familia de los derechos reales tiene como tipo el derecho de propiedad. La de 

derechos personales, el préstamo de dinero." 75 

Aún es más severo Osear Morineau, cuando argumenta: "La doctrina ha 

cometido el error de querer integrar una teoria de los derechos reales 

exciusivamente con los datos que nos dan los sentidos: la cosa, la aprehensión de la 

cosa, el ser'lorio sobre la cosa, el poder de hecho que se ejerce sobre la cosa, la 

inmediatez que se ejerce sobre el titular y la cosa, el derecho adherido a la cosa, las 

cosas incorpórea, siempre la cosa y los hechos flsicos que se ejercen sobre ella. Por 

este lado no podremos explicar jamás ni lo que es derecho en general, ni lo que son 

los derechos reales en lo particular."76 

Se tomó postura al aceptar que los derechos mencionados son la posibilidad 

de disfrute y goce total de los beneficios y utilidades que pueda aportar una cosa a 

su propietario, (teoria dualista) en forma exclusiva, contra terceros y con las 

acotaciones que marca la legislal:ión, que de ninguna manera, sabemos, se refiere 

,. Rojma ViUegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, 111. Ed. Poma, México, 1995, p.27. 
75 Ibarrola de Antonio, Op Cit., p.59. 
lO Morineau Osear, Op Cit., p.22. 
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exclusivamente a bienes inmuebles, porque como también se asentó, la exclusividad 

correlativa es sobre lodas las cosas sobre las que se propiedad, 

comprendiéndose dentro de las mismas todas las que debido a la 

dinámica natural de la sociedad y de los avances cientificos, son de innumerable 

definición, y que entre diversos métodos investigativos se trata de alcanzar en ese 

vertiginoso avance para regularlos, siendo un problema de múltiples vertientes el 

tratar de ejecutano. 

Por diversas causas como la de esos derechos reales y por otro 

lado por empezar a situaciones de (ndole para el Derecho, como 

lo es la clonaciOn de seres vivos entre ellos el hombre, que no será tratado como un 

eso es indudable, pero que tampoco puede ser clasificado como inmueble, 

pero que nos lleva a la comodidad de clasificarlo dentro de las cosas y en ese lugar 

se regulará su exisiencia legal, sin a dudas. 

Trataremos de formar un marco leórico propio sobre tales derechos, no 

entrometiéndose en lo que es propiedad y posesión, puesto que serán tratados 

índMdualmente, sino en la esencia de la relación entre la persona y la cosa 

apoyándonos en Rafael Rojina Villegas y Osear Morineau. quienes coinciden en que 

los derechos reales son la facultad de someUmiento de la cosa, venida de la voluntad 

de la persona, para poder de esa cosa a placer en forma de ejercicio legal, 

apareciendo hasta este momento como derecho objetivo, entendiéndolo como 

conjunto de normas eficaces que realizan funciones sociales T7 y contra todas las 

personas (universalidad) que pretendan impedir el de esa voluntad, 

en este punto como derecho subjetivo apreciándolo como la posibilidad 

que se ejerCite la facultad de incluso a través de la representación de la 

maquinaria judicial y aplicadores de sanciones del ejercicio de la 

mencionada facultad, entonces se concluye que el derecho real es la materialización 

legal, [se plantea como de calidad que normalmente otorga la propiedad 

77 Cfr, Diccionario Jurldico, Desarrollo Jurídico. 
ro Idem, 
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para en caso necesario hacer valer el derecho objetivo a través del subjetivo y 

precisamente se imponga el derecho real se deberá acreditar la calidad para hacer 

valer el derecho rea~ (en forma protectora), de una cosa, dentro del patrimonio de 

una persona, siendo hasta aquí el limite de la definición, porque precisamente al 

estar una cosa (corpórea-incorpórea, mueble-inmueble) inmersa dentro de un 

patrimonio, operará precisamente el derecho real en beneficio del declarado 

propietario (por tal causa dominador absoluto) de ese mismo derecho. 

Se debe explicar el porqué de la preocupante situación de plasmar Que la 

definición dcbe tener un marcado HmHe, que Inicia y termina con la propiedad de la 

cosa dentro de un patrimonio, porque al realiZar un ejercicio, (la facuHad de disponer 

de la cosa como consecuencia de la voluntad) sea de enajenación o de beneficio de 

utilidad parcial (otorgar en arrendamiento u otra figura), cualquiera que sea, se divide 

el derecho real, al aparecer el derecho personal, que es la esencia del ejercicio del 

derecho real, concreticemos el derecho real es el género y el derecho personal es la 

especIe, tratemos de hacerlo fácil, (en forma parangonada y con su limitante 

Intrrnseca) el derecho real es el derecho objetivo y el derecho personal es el derecho 

subjetivo de imposible separación para existir, de ahí la confusión entre ambos 

derechos, su::; simililudes que pueden ser todas y sus diferencias, que son lotales en 

un fondo, porque un derecho personal, Jamás tendrá el alcance del derecho real, 

porque no habrá posibilidad de discusión en este tipo de derecho, en virtud de que es 

indiscutible la protección legal que se ha otorgado a la propiedad, siendo oponible 

mientras subsista en su plenitud contra el universo de personas. 

Entonces un derecho real, está, subsiste en la esencia de la propiedad 

mientras ésta no se mueve por causa alguna, si es molestado por un alguien del 

universo contrarío, (sin ejercicio de la voluntad del protegido por el derecho reaQ se 

impondrá la subjetividad del mismo derecho, imponiéndose, restituyendo y 

triunfando, dejando a salvo la esencia correspondiente, pero si ese derecho real va a 

moverse, (con la voluntad del titular del derecho real) aunque sea para constituirse 

en derecho real de otra persona, (compraventa), no podrá transmitirse sin el ejercicio 
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de la creación de un derecho personal (en el presente caso, contrato) que servirá de 

dispositivo para la Iriunranle Ir aslación del derecho real, que de tal manera va a salir 

y entrar a patrimonios diversos. 

Se engrosa la posición, y al mIsmo tiempo se sostiene, veamos, 51 por causa 

en el movimiento traslatorio aparece un obstáculo que díficuHe el 

del contrato (generador de derechos habrá entonces 

discusión sobre el derecho y obligación que propicio ese obstáculo, ventilándose, 

pero sera discutido el derecho real en porque éste subsiste en la esencia 

de la cosa, que espera en ese caso, quien será el nuevo titular de ese derecho, 

señoreando para volver a sentarse, yendo hacia el del vencedor del 

derecho entonces no hay discusión sobre el derecho discusión 

sobre las formas en que se discute la apropiación del mismo. 

Respecto del derecho personal, también se tomará posición en fracción 

inmediatamente posterior, no efectuándose entre la ahora tratada y la 

úUima, por no ser la esencia del trabajo, pero se vislumbra que hay una diferencia 

que las separa InfinHamente y es que el derecho real es el alma de la propiedad y la 

propiedad es el esplrltu del derecho real, y el derecho 

sólo tiene la mecárnca para materializar esas cualidades. 

carece de ambos, 

la posición se justifica desde el momento en que transitamos por un camino 

que nos llevará a nuestro objetivo que son los interdictos relativos a la posesión de 

inmuebles 

Por ello, sólo se mencionan someramente los derechos reales con relación a 

algunalS formas de propiedaó óe inmuebles, con abstención de profundizar en el 

marco jurldico vlgenle y aún de sus antecedentes de las figuras relativas as! 

como formas de adquirirlas, y la existencia de inslHuciones protectoras de las 

mismas. 



43 

HU. REGULACiÓN EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DEL AÑO 2000 

Atendiendo a que posteriormente se hablará en lo especIfico de la propiedad, 

ahora en cuanto a derechos reales nos concretamos a señalar los que en Código 

Civil del Distrito Federal existen, contenidos en los siguientes numerales y que son: 

"Articulo 750. Son bienes inmuebles: 

XII. Los derechos reales sobre inmuebles; y 

La rra(;ción set'ialada, aparenlelllenle naclura la posición lomada con 

anierioridad, porque clasifica como bienes inmuebles a los derechos reales, y al 

hacerlo de tal forma parece que se excluye a los muebles, por lo que se considera 

desafortunada por incomprensible y quizás de un estudio profundo al respecto de 

podría pensar en su eliminación, porque de ninguna manera un inmueble representa 

por s r un derecho real, sino lo que representa el derecho real es la propiedad sobre 

el bien inmueble, por lo que serie perfectible una adición en la que se sel'lalara que 

es derecho real, precisamente la propiedad sobre los bienes inmuebles. 

Es importante destacar; que no obstante que no se precisa como derecho real, 

existe un numeral de la ley relativa Civil, que lo define con precisión siendo el 

siguiente: 

"Articulo 830. El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con 

las limitaciones y modalidades que fijen las leyes." 

Ahora bien, atendiendo la clasificación romana sobre los derechos reales, 

citartlmos los que ::se han sostenido hasta nuestro Derecho vigenle, encontramos al 

usufructo que lo sel'lala el sigulen1e articulo: 
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"Articulo 980. El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de los 

bienes ajenos: 

No obstante que en fracción anterior se manifestó sobre esta figura en el 

Derecho Romano, ahora efectuamos leve precisión manifestando que deriva dellatln 

usufructus, y que liene como carac!eris!icas la de goce temporal de disfrute de 

bienes ajenos, se constüuye en favor de personas fisicas y morales y pueden darse 

en usufructo: los bienes muebles e inmuebles, e incorporales las 

universalidades de hecho y de derecho. 

Con relación a la posesión de bienes inmuebles encontramos la institución de 

las servidum bre:¡; que se encuentran señaladas por los numerales de la ley 

citada, que expresan: 

"Articulo 1057. La servidumbre es un gravamen real Impuesto sobre un 

inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño." 

El inmueble a cuyo favor está constituida la se llama predio 

domínante; el que la prediO sirVienle. 

"Articulo 1058. La servidumbre consiste en no hacer o en tolerar. Para que al 

dueño del predio sirviente pueda exigirse la ejecución de un hecho, es 

necesario que esté expresamente determinado por la ley. o en el acto en que 

se constituyó la servidumbre." 

Siguiendo el método iniciado, observaremos brevemente anotación sobre esta 

señalando que es una voz que deriva del laHn servindo-inis: constítuyéndose 

en el derecho o uso que una cosa o heredad tiene sobre aIra, o alguno sobre cosa 

suyo o en utilidad pública y se expresan en variedad de formas 

en la vida real, y permiten ei paso de aguas, de personas, de lineas 

cables de alumbrado, acueductos. 
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Encontramos el uso y la habHaclón como formas de derechos reales en los 

siguientes articulas: 

"Articulo 1049. El uso da derecho para percibir de los frutos de una cosa 

ajena, los que basten a las necesidades del usuario y su familia, aunque ésta 

aumente." 

El uso es el derecho real que otorga al usuario la facuHad de percibir de los 

frutos de una cosa ajena, los que basten a cubrir sus necesidades y las de su familia, 

con la peculiaridad de que es un derecho restringido a ciertos frutos de la cosa ajena. 

Continuamos con la habitación que se encuentra tutelada por el siguiente 

numeral de la ley en comento que señala: 

"Articulo 1050.- La habitación da a quien tiene este derecho, la facuHad de 

ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesarias para si y para las 

personas de su familia." 

Esta institución en su expresión deriva del laHn hBbitBtio-omis y es el derecho 

de goce que facuHa a ocupar en casa ajena las habHaclones necesarias para el 

titular del derecho y para su fam ilia en forma gratuita, siendo los cotitulares el 

cónyuge y :as personas a quienes se tiene obligación de aportar alimentos, 

incluyendo a los ascendientes y a los colaterales que convivan con el habituario 

hasta el cuarto grado.79 

Asimismo encontramos la prenda en el siguiente numeral: 

"Articulo 2856.- La prenda es un derecho real constituido sobre un bien 

mueble enajenable para garantiZar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago." 

79 Cfr, Diccionario Juridico, Desarrollo Jurfdico. 
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Es una palabra que deriva del lalln pignora plur81 de pignus-oris, en su sentido 

original significa objeto que se da en garanlla, que corno derecho real concede 

preferencia en el pago y persecución como consecuencia de sus caracteres de 

inmediatividad y absolutoriedad; es decir, la relación entre el acreedor y la cosa dada 

en prenda es inmediata, en el sentido de que no se requiere la intervención de otro 

sujeto para destinar el bien dado en garantla a su función, y es absoluto porque el 

acreedor tiene respecto del objeto una preferencia y persecución del bien frente a 

todo el mundo. 

Concluimos con la hipoteca que se encuentra selÍalada en el Código referido 

en el siguiente precepto : 

"Articulo 2893.- La hipoteca es una garanlfa real constituida sobre bienes que 

no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de 

incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los 

bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley .· 

Respecto de esta figura se manifiesta que su voz deriva dellalfn, hypothec8, y 

éste del griego, hypotékes prenda; suposición, en el sentido de poner una cosa 

debajo de otra, a.1adirla; apoyar, sostener o asegurar una obligación y que es un 

derecho real de garantla constituido por convención entre las partes, por 

manifestación unilateral de voluntad o por imperio de la ley, para asegurar el pago de 

un crédito, sobre bienes que no se entregan al acreedor y que, en caso de 

incumplimiento, pueden ser vendidos para cubrir con su precio el monto de la deuda 

ineludible., debido a que siempre se tiene sobre el bien, aunque éste pase a poder de 

otro poseedor o cambie de propietario . De este carácter derivan los derechos de 

persecución, de venta y de preferencia en el pago .oo 

Finalizamos el presente inciso con la expresión de que no se ignora que cada 

una de las figuras mencionadas, requiere de un tratamiento singular, dada su 

!:lO Cfr, {bidem. 
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jerarquia, pero en razón de que como lo hemos mencionado, no es el objetivo de 

nuestro (rabajo, nos abslenemos de efectuar tal profundidad. 

1.6. LOS DERECHOS PERSONALES 

Concluiremos el presente capitulo con una exposición de los derechos 

personales, como complemento de los derechos reales, en atención a que se asentó 

que no pueden existir los primeros, sin los segundos. 

Es un tema de ¡;omplejo discernimiento, puesto que tiene una amplitud 

interpretativa que sobrepasa los derechos reales, por lo que trataremos de limitarlo al 

ámbito que nos ocupa, iniciando entonces en un vago concepto que de los mismos 

nos presenta Joaquin Escriche que al respecto asevera e8: "El derecho o facuHad 

Inherente a la persona, de modo que queda extinguido a la muerte de ésta ... .81 

Esla expresión deja abierta la posibilidad de senalar a los derechos de las 

personas, como lodos los derechos personales, lo que desde luego se estima 

correcto, pero nos llevarla a un tratamiento sin fin del tema que abordamos, por lo 

que únicamente trataremos los derechos personales, como aquellos que están 

relacionados con el hombre en cuanto a su patrimonio económico, con lo que se 

excluye cualquier derecho ajeno al mismo, y desde un estricto punto de vista de que 

el d~recho personal, es el medio de transferir el derecho real, por lo que siempre 

será sobre cosas y para llegar a tal objetivo citaremos algunas leorias. 

Encontramos que al igual que los derechos reales, son dificiles de tratar, 

porque la mayoria de los teóricos se ocupan de ellos como parte necesaria (en el 

trato) de éstos, no efecluando sepal adón precisa entre ambos. 

Existe una teoría respecto de los derechos personales, expuesta por Marcel 

Planiol, que en lo relativo senala: ·Caracteres especificos del derecho real y del 

derecho de crédito ... tanto el derecho real como el derecho de crédito resuHan de las 

81 Escriche Joaquln, Op Cit., p.193. 
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relaciones de obligación existentes entre los hombres. Su elemento constitutivo es el 

mismo; pero difieren uno del otro, en dos caracteres especlficos, relacionados, el 

primero con el número de sujetos pasivos y el segundo con el objeto de la obligación. 

La obligación liamada derecho de crédito, solamente existe contra una persona o, si 

hay varios deudores, estos estc'1n limitativamente determinados; el derecho real es 

oponible a todo el mundo, puesto que implica la existencia de una obligación a la 

cual todo el mundo está sometido ... .82 

Observamos que el autor otorga categoría sinónima de derecho personal al 

derecho de crédito, lo que se estima correcto, entendiendo éste como la relación 

jurldica por la que una persona acreedor, esta facultado para exigir de otra, deudor, 

una prestación de dar o de hacer o una abstención, en todo caso de carácter 

patrimonial, resulta oportuno ser'lalar que al referirse a acreedor y deudor, no 

necesariamente nos referimos a prestación pecuniaria, esto es, que no se está 

ser'lalando exclusivamente a una obligación, cumplir como fruto de una compraventa, 

sino la referencia es a un hacer o dejar de hacer, esto es a una deuda pero bien 

puede ser estrictamente de conducta y si se menciona el ámbito patrimonial es por 

causa de que al hacerse o dejar de hacerse necesariamente se afectará el 

palrimonio de alguna d~ las parles, sea en forrna positiva o negativa, y es ahr donde 

se podrla observar el movimiento pecuniario. 

Ahora bien, se discorda respecto del citado autor en que el derecho real, 

difiere del derecho personal, en cuanto a la individualizaciÓn de los obligados, puesto 

que sr bien en el primero la abstención de molestia es universal, al materializarse la 

posible m olestla se individualiza en una o varias personas según sea el caso, 

disminuyendo esa uniVersalidad a una individualización contra la que se extenderá el 

marco protector que se contienen en este tipo de derechos, y que por tanto lo iguala 

en tal aspecto a derecho personal. 

También Julián Bonnecase expuso su teorla calificada como clásica respecto 

de dichos derechos al senalar que : ". .. es el que tenemos contra una persona 

-
~ Planiol Mareel, Tratado Elemental de Derecho Civil Tomo 1, pp . 16-17. 
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determinada y que nos permne de ella el cumplimiento de un hecho como la 

de una suma de dinero, o una abstención..83 encontrándose que en esta 

exoosl<:IOn ya no 

toda vez que los 

definibles. 

alguna individualización de personas por ser innecesaria. 

en los dos tipos de derechos, son materialmente 

Encontramos que a los derechos se les califica como obligaciones 

personales, lo que se observa al eHar a Osear Morineau que en lo concerniente 

senala: "Todos los autores hacen consistir la obligación personal en la facullad que 

tiene una persona, llamada activo o acreedor, de exigir a otra persona 

determinada, llamada sujeto pasivo o deudor, determinada prestación consistente en 

actividades de hacer o no hacer...84 

Sin abordar las leorlas de las obligaciones, nos concretaremos para el efecto 

del concepto set'talado a expresar que la obligación es; "La relación entre personas, 

cuando lienen el caracler de Jurldlcas, las que originan las obligaciones. De este 

modo, si pensamos que en loda relación jurfdlca personal existe un sujeto al que, 

siendo se le puede el cumplimiento del compromiso que ha contraído, 

estamos en de una obligación, siendo ésta precisamente el compromiso o 

carga del que que en loda ocasión es correlativa del derecho que tiene el 

acreedor de pedir y el cumplimiento aun en modo coaclivo . ..85 

Ahora nos encaminaremos en el entendimiento de los derechos 

con relación al al senalar que: "La obligación es pues en la cual una 

persona debe lener ante aira y en interés de la misma (acreedor) un cierto 

económicamente (es palrlmonlal) . .,ffi 

BJ Bonnec,¡¡se Julén 
a. Morineau Osear, • 56. 
85 GOflZález Juan Antonio, da Derecho Civil, México, Ed. Galaxia, lllléxico,1983, p.131. 
ti'i Branca Giussepe, Op Cif, p.252. 
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Concordando con el senalamiento de nuestro interés sobre los derechos 

personales, en cuanto a los derechos reales, como sustento traslativo de la 

transmisión de éstos, dentro de un ámbito estrictamente patrimonial, se anota que: 

uEI derecho civil a más de referirse a la persona y a su familia, regula la actividad 

económica de aquélla en grado de colaboración o explotación. Cuando el sujeto 

realiza su actividad en grado de colaboración, esto es, con la ayuda de otro u otros, 

la relación jurldiciJ que surge recibe el nombre de derecho personal y puesto que el 

ligamen jurldico se compone de sujetos, objeto y vinculación psicológica, en el 

derecho personal los sujetos reciben el nombre de acreedor y deudor; de crédito y 

obligaci6n el objeto de la relación entre acreedor y deudor, y la finalidad de su 

vinculación, puede consistir en un dar, en un hacer o no hacer.'.a7 

Expliquemos, ha quedado plasmado que el derecho real, es la esencia, el 

dominio que una persona tiene sobre una cosa, para obtener de la misma, la utilidad 

que se pueda obtener con la limitante que establece la ley, además de sus 

caracteristicas esenciales que se plasmaron, pero que no tiene objeto repetirlas, 

considerando que precisamente este tipo de derecho, es la esencia mencionada, y 

que nunca cam bia, porque la cosa siem pre tendrá esa posibilidad de otorgar a su 

propietario la utilidad relativa, y el único cambio que puede ofrecer, es el de 

patrimonio, porque su esencia no cambiará, mientras no sea destruida o disminuida 

esa cosa, esto es, siempre existirá la posibilidad de que la cosa otorgue una utilidad 

a su propietario. 

Luego entonces, como pasa la cosa de un patrimonio a otro, mediante el 

ejercicio de los derechos personales, sea mediante actos voluntarios (contratos o 

convenios) o involuntarios (actos illcitoS) pero que son fuentes de obligaciones. 

En efecto, al celebrarse un contrato o un convenio, se adquieren obligaciones 

de hacer o no hacer, o bien abstenerse de hacer, y al nacer éstas de actos ¡¡¡citos, 

invariablemente se adquiere la obligación de un hacer, ejemplos, se realiza una 

compraventa de cosa, se tiene que entregar la cosa y en su caso pagar el precio 

87 Diccionario Jurldico, Desarrollo Jurldico. Op Cit. 
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convenklo, y si a ese contrato se le agregan modalidades condicionantes se podrá 

incurrir en un no hacer o abstenerse de hacer, y si no se cumple con la obligación 

pactada en la figura correspondiente, se podrá pedir su cumplimiento incluso por la 

vla jurisdiccional con su esencia de coacción, esto dentro del estricto derecho de un 

ejercicio de acción personal, porque se constretlirá la misma a enfrentamiento de 

derechos entre personas por dirim ir quien es el propietario del derecho real 

correspondiente, en cada caso concreto controvertido el bien correspondiente estará 

lejano de cualquier problemática, esperando (ut6picamente) si se conserva en el 

mismo patrimonio o si bien pasa a diVerso. 

Para el caso de las obligaciones que nacen de los actos ilicitos, el obligado no 

habrá lenido volun(ad en é.idquirir obligación alguna, pero la adquirió por causas de 

responsabiiidad civii (como ejemp lo) y en este caso ¡as cosas que integran su 

patrimonio y sobre las cuales tiene pleno derecho real, estarán expuestas a salir de 

su patrimonio, ya sea por voluntad propia o por vla coactiva, en ese supuesto 

siempre estará en el caso de un hacer, al tener que cumplimentar el pago 

correspondiente, que nació de la ejecución del acto illciío correspondiente 

Entonces las cosas, con su don de derecho real, sirven para cumplir 

obligaciones, aún contra voluntad del propietario. 

Cabe entonces efectuar la pregunta, entonces ¿todas las acciones de 

controversia de derechos reales son a través del ejercicio de derechos personales?, 

la respuesta es afirmativa, veamos el por qué, en las mencionadas figuras de 

derechos reales, ya setlaladas, propiedad, prenda, hipoteca, servidumbres, el 

ejercicio de su utilidad se efectuará a través de un derecho personal, dependieRdo de 

como se haya adquirido la acción sobre ese mismo derecho, porque entonces estará 

en juego el uso de ese derecho más no el derecho mismo, si se pide el cumplimiento 

de algún contrato o convenio, se estará ejercitando el cumplimiento de lo plasmado 

en ese convenio, lo mismo pasará cuando se pida el cumplimiento de obligación 

derivada de acto ilícito, no se estará pidiendo más que el cumplimiento de una 

obligación. En ningún momento se está pidiendo prestación diVersa. 
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En consecuencia nada más queda un caso de de derecho real, sobre 

las cosas y son que no tienen porque entonces, sí se que 

se decrete que el poseedor tenga el derecho real sobre la misma, fuera de este 

ejemplo, se estima no existen ejercicios directos de derechos reales, si no es a 

través de 10$ derechos personales. 

Sin debemos mencionar que existe la excepción que generalmente 

confirma la con el objeto de consolidar nuestro pensamiento, situación que 

deriva de la certeza de que los derechos reales, se trasladen o exploten, en uso de 

las facultades o esencias legales de los derechos reales, reiterando como 

forma excepcional, y se presenta en el caso de las caso en el que un 

el servicio correspondiente, por derecho de olro derecho real, le 

supuesto a través de la ejecución de una acción real, lo que aHera nuestro 

pensamiento, pero no lo destruye, subsistiendo en los argumentos observados. 

Independientemente de que posteriormente se plasmará lo correspondiente al 

patrimonio, se reitera que el tratamiento dado en el presente inciso se refiere a los 

bienes que la hacienda de una persona, sin importar su forma de 

y de los cuales se tenga la pero reiterando que nos referimos 

exclusivamente a cosas materiales, esto porque, el punto de nuestro tema se 

enmarca dentro de los bienes inmuebles y a su posesión. 

Culminando con esta fracción se observa un concepto allegado a la exposición 

plasmada cuando Ernesto Gutlérrez y GIIII,"41"/ expone sobre los derechos 

que son: "La necesidad jurldica que liene una persona a la que se 

denomina obligado-deudor, de cumplir voluntariamente a ravor de olra persona, a la 

que se denomina acreedor que le puede exigir una prestación de carácter patrimonial 

o ",'Xl El que no se del todo porque si algUIen tiene una 

necesidad de cumplir con una 

obligación para el que no quiere 

00 Gutiérrez y González Emeslo, op C{I., p.218. 

no se preocupa por esto es, la 

la extingue en el mismo momento de su 



.53 

concepción, no a que esa obligación se wetva necesidad de cumplirla, lo 

que hace inúlil el sefialamienlo de voluntariamente, por la misma causa y en cuarno 

a que se le redundamos en lo mismo, y en lo que finaliza que se 

requerir una o moral, se dejarla únicamente en lo 

porque tratando de cumplimiento de obligaciones, todos los caminos nos llevan hacia 

la materialización n .... ,.,m:: .. ,,,, basta recordar que de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajo los miembros (Iodos y cada uno) del cuerpo humano tienen un valor 

o bien que sr se da el caso de que el darto sea moral, habrá para 

que cuanlífiquen ese varor moral, transformándolo en pecuniario, por lo tanlo no 

existe la posibilidad (en el campo del Derecho) de sanción moral, que si 

desde luego pero no es la esfera coactiva estatal. 

Sin embargo apoyándose en el autor citado se expone como concepto propio 

de derecho personal aquel que es: "La carga jurídica que tiene una persona a la que 

se le denomIna obligado-deudor, de cumplir a favor de otra 

acreedor una prestación de carácter patrimonial." 

denominada 
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CAPITULO SEGUNDO

EL PATRIMONIO Y LOS BIENES

2.1. CONCEPTO DE PATRIMONIO

El patrimonio es un tema de amplia extensión, que en estudio profundo ofrece

una gama extensa , dinámica , consecuencia de la dinámica del Derecho, acusando

que no es el objetivo tratar el tema en abundancia el mismo, sino como vereda que

nos permita con plenitud arribar al aspecto procesal de la posesión de inmuebles

como bienes que se encuentran dentro del mismo.

En razón de lo anterior se estima prudente señalar que el tratamiento que se

da al patrimonio en el presente apartado, es dirigido esencialmente al aspecto

pecuniario del mismo, no ignorando que existen diversas facetas de la mencionada

institución, que se mencionan brevemente, bajo la misma tesitura, no

sumergiéndose, pero no dejando de señalar sus aspectos.

Se plantea justificación a efecto de limitar la exposición a la cuestión

pecuniaria, por causas de que la estructura básica del tema investigado es la

posesión de inmuebles , como consecuencia de una propiedad, que a su vez es

protegida por el derecho real relativo, que citamos es la posibilidad de obtener

beneficios del bien raíz concerniente, con la limitación que señale la legislación.

Luego entonces la posesión, sobresaliendo la derivada de la propiedad,

efectúa función vital en el desarrollo del ser humano, en lo indMdual y en lo social,

principalmente porque es la principal causa generadora de riqueza o en su expresión

minima, de subsistencia, siendo entonces ésta la causa motivadora de nuestro

objetivo.

Mencionado lo anterior, citamos algunos conceptos de la palabra patrimonio,

analizándolos y presentando el propio.
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Sistemáticamente citamos el concepto que ofrece Joaquln Escriche, como

decano de los diccionarios de la materia, que al respecto expone: "Se toma alguna

vez por toda especie de bienes, cualquiera que sea el titulo con que se hayan

adquirido ; más en un sentido menos extenso, se toma por los bienes o hacienda de

una familia; y aún a veces no significa esta palabra sino los bienes que recaen en

una persona por sucesión de padres o abuelos. Aqul se llamen bienes patrimoniales

los bienes inmuebles, a diferencia de los bienes adquiridos o de adquisición, que son

los que se ganan por cualquier otro titulo que no sea el de sucesión de sus mayores .

En algunas partes hay costumbre de que los bienes patrimoniales no pasen al

heredero regular, sino que se busquen y requieran personal de la familia o linea de

la que proceden.',og

Ahora bien en nuestro tradicional Diccionario jurídico Mexicano encontramos

que la figura en tratamiento se deriva y describe como: "(Del latin patrimonium).

Parece indicar los bienes que el hijo tiene, heredados de su padre y abuelos. Desde

el punto de vista jurídico patrimonio es el conjunto de poderes y deberes, apreciables

en dinero, que tiene una persona. Se utiliza la expresión poderes y deberes en razón

de que no sólo los derechos subjetivos y las obligaciones pueden ser estimadas en

dinero , sino que tamb ién lo podrían ser las facultades, las cargas y, en algunos

casos, el ejercicio de la potestad, que se pueden traducir en un valor pecuniario."oo

El mismo derrotero observa Antonio de Ibarrola, al señalar que el patrimonio

se entiende como: "bienes que el hijo tiene, heredados de su padre y abuelos.

Definámoslo como el conjunto de los derechos y compromisos de una persona

apreciables en dinero"gl

De las mencionadas posturas encontramos dualidad, primero porque se

refieren a bienes heredados de antepasados y segundo porque se refiere a bienes

susceptibles a ser tasados pecuniariamente o en dinero, que explicaremos después

ll'J Escriche Jeaqu ín, Op Cit., p. 516.
90 Diccionario Juridico, Desarrollo Jurldlco. Op Cit.
91 Ibarrola de Antonio , Op Cit., p.148.



56

de anotar las siguientes definiciones, que omiten señalar que el patrimonio se

conforma de bienes adquiridos por vis sucesoria .

De tal manera encontramos que José Antonio González señala que: ·Se ha

definido al patrimonio como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones

susceptibles da valoración en dinero .92 Que por su sencillez no ofrece complicación

alguna, pues se observa acotación para no introducirse en los problemas teóricos

existentes al respecto.

Por su parte Marcel Planiol, dando lugar al inicio de horizontes abiertos a la

concepción del patrimonio, señala que: "Patrimonio es el conjunto de derechos y

obligac iones de una persona apreciables en dinero..93

Jullán Bonnecase , citando a Aubry y Rau señala que: "El patrimonio en su

más 3113 expresión es la personalidad misma del hombre considerada en sus

reiaciones con los objetos exter iores , sobre los cuales puede o podrá tener derechos

que ejercitar; comprende no solamente in acta, los bienes ya adquiridos, sino

también in pofenfia los bienes por adquirirse ; es esto , lo que expresa correctamente

la palabra alemana Vermogen , Que significa a la vez poder y patrimonio. El

patr imonio de una persona es su potencia jurldica, considerada de una manera

absoluta y libre de todo límite en el tiempo y el espacio ... es el conjunto de los bienes

de una persona, considerados como una universalidad del derecho ...94

Independientemente de que al anotar posteriormente las teorlas relativas al

inciso que se trata, la definición transcrita , posee una connotación materialista,

económica, alejada de cualquier otro sentido, al anteponer las cualidades que se

contienen como consecuencia de la personalidad que posee el hombre con relación

a las cosas, que no puede ser otra que la de propietario y por consecuencia gozar

protección que brindan los derechos reales, al relacionarlas ya presente o

92 Gonzalez José Antonio . Op Cit., p.129.
93 Planiol Mareel , Treiedo Elemental de Derecho Civ il, Tomo 1, México, Ed. Cájiea , 1987 , p.7.
9-1 Bonneease JuAán, Op Cit ., p. 466 .
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futuramente con los bienes, estimándose que se extralimitan al señalar que no

presentan acotamiento en el tiempo y el espacio , porque si tiene Ilmites , que marca

la propia ley, siendo quizás pretenciosamente correcto, expresar erga ommes.

En cuanto a la aplicación de la palabra poder, se estima repetitiva, porque

esta inserta en ejercic io que de la personalidad relativa otorga el derecho real

correspondiente.

Por lo que respecta a la posición de universalidad , se estima que es plena al

asentarse , POI que se refiere a la totalidad de derechos y obligaciones que surgen de

los bienes que integran el patr imonio.

Rafael Rojina Villegas , aporta su definición, que expone: "El patrimonio se ha

definido como un conjunto de obligaciones y derechos de una valorización

pecuniaria , que constituyen una universalidad de derecho (universitas iuris) Según lo

expuesto el patrimonio de una persona estará siempre integrado por un conjunto de

bienes, de derechos y, además por obligaciones y cargas , pero es indispensable que

estos derechos y obligaciones que constituyen el patrimonio sean apreciables

siempre en dinero , es decir , que puedan ser objeto de una valorización pecuniaria,Si

Esta definición se observa presuntamente , en nuestra doctrina local, como el

antecedente del reconocimiento de los derechos morales, como bienes susceptibles

de ser valuados en dinero, sin señalarlo abiertamente, el maestro, deja abierta la

posibilidad de que independientemente de los bienes tradicionales , puedan existir

otros Que sean susceptibles de valuar en forma económica y que con el paso de

tiempo se han materializado como el daño moral en la actualidad, existiendo a la

fecha la normatividad empieza a impulsar los aspectos mora les del hombre como

susceptibles de valorización económica .

Ahora bien, se considera adecuado, señalar que la dualidad de la definición de

patrimonio , como bienes adquiridos vía hereditaria y la adquisición propia de todo

ss Rojina Villegas Rafael, Op Cit, Derecho Civif Mexicano, p.67.
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tipo de bienes que otorgan derechos y obligaciones apreciables en dinero, es una

situación que no se presentó en el Derecho Romano porque según Nelly Louzan de

Solimano, desde el origen de la palabra patrimonio se denota la pertenencia al pater,

como único sujeto de derechos en el antiguo Derecho, pero también afirma que la

palabra citada no es originaria, porque la ley de las Doce Tablas al referirse al

conjunto de bienes el pater, lo denomina famil8e y que en el Derecho Clásico se

utilizaba la palabra bonee como calificativo de bienes.

Según la autora el patrimonio se integraba de bonae conformándose el

bonorum y no era considerado un atributo de la personalidad (entendiendo ésta

como derechos morales) afirmando que se comprueba por las citas de Paulo en el

Digesto que expuso que se entiende por bona de una persona , lo que queda

después de haber sido deducidas las deudas y que el patrimonio esta formado por

todo el conjunto de bienes de una persona, as! como por Ulplano que sostiene que

integran el patrimonio las cosas y los derechos y que según Hermogeniano los

bienes comprenden todas las cosas tanto muebles como inmuebles y tanto las

Incorpóreas como los derechos , de lo que se concluye que para los romanos se

integraba el patrimonio exclusivamente de cosas y derechos derivados de la mismas ,

excluyendo cualquier otro tipo de bienes COlO o en la fecha lo son los morales.

Sigue exponiendo la autora que en la temitse nos encontramos con un

conjunto de potestades que en caso de muerte pasan por mandato legal a los

herederos y que en la pecunia se observan un conjunto de bienes que se transmiten

según la voluntad del pater, siendo precisamente ésta el origen del patrimonio, de lo

que se infiere que entonces el patrimonio se conformaba únicamente con lo

directamente heredado por disposición del pater, con lo que resulta claro el modo de

conformar la prop iedad en Roma y adquirido posteriormente, sin que hubiera existido

necesidad en aquel entonces de regular los derechos morales como susceptibles de

ser considerados como parte el patrimonio de una persona ."

96 Cir, Louzan de Sotimano Nely, et al, Derecho Civil, Parte General, Ed. Depalma, Buenos
Aires, leal, pp. 347 Y ss.



59

Desde luego que en la actualidad se difiere sobre la idea de que el patrimonio

se integre exclusivamente con los bienes que son heredados, porque todo tipo de

bienes, al adquirirse sin importar la vía, conforman el patrimonio de una persona, y el

mismo es su universalidad, sobre el que existirán derechos y obligaciones.

Del total de las exposiciones definitorias, se observa que existe un lazo

indestructible entre la persona y el pair imonio. Lógico y natural sl se observa que el

Derecho se creó para regular la existencia del hombre en sociedad, y de esta

relación surgen las sigUientes aseveraciones:

A) S610 las personas pueden tener patrimonio ; en efecto es facultad exclusiva

de las personas (con capacidad legaO el tener la posibilidad de adquirir derechos y

obligaciones, sea cual fuere su origen y modalidad.

B) Toda persona tiene necesariamente en lo económico un patrimonio,

aunque éste sólo sea de deudas, entendiendo que el patrimonio no es necesaria y

exclusivamente riqueza.

C) Cada persona tiene sólo un patrimonio "El patrimonio es uno como la

persona; todos los bienes y todas las obligaciones forman una masa única. Este

principio de la unidad del patrimonio, sufre; sin embargo, algunas restricciones hay

instituciones excepcionales que operan en el patrimonio una especie de división y

que hacen de él dos masas distintas. El derecho civil ofrece como ejemplos el

beneficio de inventario concedido al heredero; y el beneficio de separación de

patrimonios que se da a los acreedores de una persona difunta. Ambos beneficios

tienen por efecto separar ficticiamente en las manos del heredero dos masas de

bienes: sus bienes personales y los que recibió del difunto, de modo que parece que

el heredero tiene dos patrlmonlos."

97 Planiol Mareel, et 6/, Tfl1tt1do Prac tico de ~recho Civil Ffl1nctJs, T 111, , Ed. Culural, Cuba , 1980, p.
8.
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O) El patrimonio es inseparable de la persona; considerado como

universalidad el patr imonio sólo es susceptible de transmitirse mortis causa. Si en

vida pudiera enajenarse todo el patrimonio, significarla que la personalidad podrla

enajenarse .

Asimismo concluye Rojina Villegas que: "dos son los elementos del

patrimonio: el activo y el pasivo. El activo se integra por el conjunto de bienes y

derechos apreciables en dinero, y el pasivo por el conjunto de obligaciones y cargas

también susceptibles de obligación pecuniaria . Los citados bienes y derechos de

carácter patrimonial se traducen siempre en derechos reales, personales o mixtos

(con carácter de reales y personales a la vez) y, en tal virtud el activo de una

persona, quedará constituido por derechos reales , personales o mixtos. A su vez, el

pasivo se constituye por obligaciones o deudas que son el aspecto pasivo de los

derechos personales, es decir , contemplados desde la posición del deudor. ..oo

Por otro lado LUIS AraUja Valvidia, considera que: "Dentro del concepto

económico del patr imonio no deben ser considerados los bienes que no son

susceptibles de apropiación a valorizables en dinero, los primeros porque están fuera

del comercio y los segundos porque no representan un valor económico

aprovechable para satisfacer las necesidades materiales de su titular . Por tanto no

quedan incluidos los derechos políticos como el de votar y ser votado, los derechos

de familia, como la patria potestad, la filiación y el matr imonio; los derechos

absolutos , propios de la persona , como la vida, la libertad , la integridad personal y

otros bienes que pude decirse que constituyen el patrimonio clvico , familiar, moral

cultural, histórico, etc., de una persona ... "gg

Resulta oportuno expresar que con la dinámica propia del derecho , se ha

rebasando el concepto de patr imonio, como el conformado exclusivamente por

bienes tangibles, debido a que el aspeclo moral de las personas, que es conocido

98 Ro¡ina I/lllegas Rafael, Derecho Civil Mexlceno, Op Cit.. p.67 .
99 Arauja Valdivla Luis , Derecho de las Cosas y Derecho de las Sucesiones , Ed. Cájica , México ,1987,
p.26 .
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como dentro de la personalidad, ya es parte de nuestro sistema legal, que sin duda

con la globéllización, se irá perfeccionando, porque estamos cerca de saber Que se

hará con un ser clonado. ¿entrará dentro del patrimonio de su original? se sabrá por

parte de los países Que logren ejecutar la operación , de nuestra parte es necesario

perfeccionar figuras ya introducidas, pero imperfectas, como la de indemnización por

daño moral; que no obstante existe, no logra aún su objetivo de erradicar el abuso

sobre los derechos morales de las personas en nuestro país.

Se considera que la definición de patrimonio actual y total, Que satisface los

bienes existentes, es la que nos ofrece Ernesto Gutlérrez y González, que al

respecto señala : "Patrimonio es el conjunto de bienes, pecuniarios y morales,

obligaciones y derechos de una persona , que constituyen una universalidad de

derecho."l00 Con lo que indudablemente se adhieren al patrimonio los derechos

extrapatrimoniaies o de la personalidad que se mencionan brevemente a

continuación.

2.1.1 . LOS DERECHOS EXTRAPATRIMONIALES

Sin duda alguna, la opinión anteriormente citada nos sirve para iniciar a

conformar una doctrina especifica del patrimonio: "En la medida que ella permita

descubrir el complejo de bienes (materiales e inmateriales) o de relaciones jurldicas

en términos más amplios, susceptibles de quedar sometidos a las acciones de los

acreedores del titular, dirigidas a satisfacer sus pretensiones y lateralmente, en la

medida que con ese mismo instrumental puedan ser colocados fuera del alcance de

las acciones de los acreedores, otros bienes o conjuntos de bienes, o de relaciones

jurídicas , tengan éstos o no-significación económica, en el sentido técnico de la

expresión." lUl Tal y como lo enseña Gert Kunmerow .

100 Gutiérrezy González Ernesto, Op Cit., p. 53.
101 Kunmerow Gert, Bienes y Derechos Reales, Ed. Me Graw HiB, Caracas, 1996. p.2.
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El tema del patrimonio conformado con aspectos derivados del derecho

surgido de la personalidad, que son bienes inmateriales que como se mencionó

tienen ya algunos aspectos que bien se pueden , previo el litigio correspondiente I

cuando han sido lesionados , adquirir una materialización o monto económico , (o que

incipientem ente se observa del art [culo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal

vigente y que al respecto señala :

"Art iculo 1916 . Por daflo moral se entiende la afectac ión que una persona

sufre en sus senllm ientos , afectos , creencias , decoro , honor, reputació n, vida

privada, configuración y aspectos flslcos, o bien en la consideración que de si

misma llenen los demás . Se presumirá que hubo daño moral cuando se

vulnere o menoscabe ileglt imamente la libertad o la integridad flsica o pslquica

de las personas.

"Cuando un hecho u omisión ¡lIcitos produzcan un daño moral, el responsable

del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en

dinero, con Independencia de que se haya causado daño material, tanto en

responsabilidad contractual como extracontractual. Igual obligación de reparar

el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objet iva conforme al

articulo 1913, as! como el Estado y sus servidores públicos , conforme a los

artículos 1927 y 1928 , todos ellos del presente código.

"La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y

sólo pasa a los herederos de la vlctima cuando ésta haya intentado la acción

en vida.

"El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando en cuenta los

derechos lesionados , el grado de responsab ilidad, la snuacl ón económica del

responsable , y la de la víctima. as! como las demás circunstancias del caso.
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·Cuando el daño moral haya afectado a la vlctima en su decoro. honor ,

reputación o consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al

responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje

adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios

informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive

de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el Juez

ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia. con la

misma relevancia que hubiere tenido la difusión original.·

Con esta situación entonces Indiscutiblemente los bienes extrapatrlmoniales

se introducen en el patrimonio pecuniario de una persona, cuando son afectados y la

persona decide materializar la afectación correspondiente.

El tema de los derechos que surgen de la personalidad en nuestro pals es

novel, e ira avanzando, se estima que con el objeto de que de la vulneración de los

mismos, se pueda desagraviar con reparación a éstos, a través de indemnización

que también se determinará mediante legislación especifica, convirtiéndose este

tema en objeto de estudio profundo, que es prescindible en el presente trabajo; pero

no obstante se menciona en sus aspectos genéricos, citando únicamente los temas

que estima Ernesto Gutlérrez y Gonzélez, deben ser regulados, advirtiendo que el

tratadista es el vanguardista en estos aspectos y que los anota como se extractan a

continuación.

Existe un primer qrupo al que ha denominado derechos de la personalidad en

su parte social púbflca y que son:

A) Derecho al honor o la reputación

8) Derecho al titulo profesional

C) Derecho al secreto o reserva

D) Derecho al nombre

E) Derecho a la presencia estética
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F) Derechos de convivencia.

En un segundo bloque menciona los derechos que surgen de la parte afectiva

del hombre y que son:

A) Derecho de afección famil iar y

B) Derecho de afección de amistad

y como tercer y último bloque senara los derechos de la personalidad en su

parte flsico somática y que son:

A) Derecho a la vida

B) Derecho a la libertad

C) Derecho a la Integridad flslca o corporal y

D) Derecho de disposición del cuerpo humano.102

Es necesario reiterar que todos y cada uno de los derechos setlalados, son

. dignos de necesario y profundo estudio que se piensa ejecutar en algún momento,

por lo Que nos constre ñimos únicamente mencionarlos sin entrar al fondo de los

mismos .

Concluimos nuestro apartado proponiendo un concepto de patrimonio en el

Que se contengan inmersos todos y cada uno de los aspectos que se puedan

materializar económicamente, exponiendo Inclpientemente que "Patrimonio es el

conjunto de derechos y obligaciones que surgen de la existencia de bienes

materiales y morales del ser humano, materializables econ6micamente."

2.2. TEORIAS DEL PATRIMONIO

De los conceptos anotados sobre el patrimonio y los elementos que lo

conforman han surgido diversas teorlas, que se exponen inmediatamente, las que de

102 Cfr, Gutiérrez y Gonzalez Ernesto, Op Cii., pp. 725Y ss.
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acuerdo al método de investigación seguido, primero mencionaremos, avanzaremos

analizándolas y culminaremos, tomando una posición sobre las mismas

Existe una inicial teorla, denominada clásica, que emana de la definición que

nos ofrece Planiol y Ripert, que difiere por adición de la señalada anteriormente

[Patrimonio es el conjunto de derechos y obligaciones de una persona apreciables

en dinero] y que ahora encontramos que los mismos autores señalan al patrimonio:

"Corno el conjunto de los derechos y obligaciones de una persona, apreciables en

dinero, considerados conjuntamente forman una universalidad de derecho ."l03 Que

por cierto se estima tomó como base para su propia definición Ernesto Gutiérrez y

González, que recordamos señala : "Patrimonio es el conjunto de bienes, pecuniarios

y morales, ouligaciunes y derechos de una persona, que constituyen una

universalidad de derecho."104 Observando fundamentaimente una sola variación, que

seria la apreciación en dinero que de los derechos ejecutan los primeros , y que omite

el segundo de los autores, pero que se estima esta Impllcito en la definición de

nuestro tratadista, porque todos los bienes del hombre aún los que emanan de los

derechos de la personalidad, o que otros autores denominan extrapatrimonlales, son

susceptibles de tasar en dinero, esto, porque su violación traerá como consecuencia

futura (inicialmente con daño moral) la reparación correspondiente, pensándose que

no hay reparación que no sea susceptible, desgraciadamente, de no satisfacer con el

aspecto pecuniario, de lo que resulta entonces, que la definición de nuestro ú«imo

autor nacional, sí se encuentra fundamentalmente asemejada a la de los tratadistas

franceses .

Ahora bien, en observancia de la falta de uniformidad que se nos ofrece por

los tratadistas, en cuanto a defimciOn de una misma figura , observamos antes que

Julián Bonnecase nos ser'laló que para los mismos tratadistas franceses, patrimonio

es "en su más alta expresión es la personalidad misma del hombre considerada en

sus retaclones con (os objetos exterlores, SOUI e los cuales puede o podrá tener

derechos que ejercitar; comprende no solamente in acta, los bienes ya adquiridos,

103 Planiol ~.-brcel et !JI, Trsiedo Préctico de Derecho Civil Freocés, T 111, p. 23.
1~ Gutiérrez y González Ernesto , Op Cit., p.2.



66

sino también in potentia los bienes por adquirirse; es esto, lo que expresa

correctamente la palabra alemana vetmooen, que significa a la vez poder y

patrimonio. El patrimonio de una persona es su potencia jurldica, considerada de una

manera absoluta y libre de todo límite en el tiempo y el espacio ... es el conjunto de

los bienes de una persona , considerados como una universalidad del derecho ."H)5

Resunando oportuno aclarar que en las obras consuhadas directamente , no existen

las definiciones que nos obsequia Julián Bonnecase en su obra, pero que de ninguna

manera se duda que sea correcto , adicionando que Rafael Rojina Villegas Imputa a

los mismos tratadistas franceses la definición de patrimonio como "el conjunto de

bienes, derechos, obligaciones y cargas que constituyen una entidad abstracta, una

universalidad de derecho, que se mantiene siempre en vinculación constante con la

persona juridica ...se manifiesta como una emanación de la personalidad y la

expres ión de poder jurldico de que una persona se halla investida como tal."106

Resultando entonces cuatro definiciones que se atribuyen a Planiol y Ripert,

las que conjugamos a efecto de poder real iZar el análisis correspondiente ,

exponiendo : "Patrimonio es el conjunto de los derechos y obligaciones de una

persona , apreciables en dinero , son la personalidad misma del hombre considerada

en sus relaciones con los objetos exterior es, sobre los cuales puede o podrá tener

derechos que ejercitar. Comprende no solamente los bienes ya adquiridos, sino

también los bienes por adquirirse ; y considerados en su conjunto forman una

universalidad de derecho."

Es imprescindible asimismo señalar que RoJIIla Vlllegas, denomina el

pensamiento de los doctrinarios franceses como pertenec ientes a la escuela de la

exégesis .

A la misma teorla clásica, se le denomina como personallsta o conceptualista ,

de tal manera la califica Luis Araujo Valvidia al señalar que: "preconz ada por

105 Bonnecase Jufián , Op Cit., p.2.
106 Rojina ViHegas Rafael, DerechoCivilMexicano, p.68.
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Baudry-Lacantinerie, Josserand, Mazeaud y otros tratadistas franceses, fue expuesta

por Aubry y Rau según el método jurldico tradicional, expresando que la del

patrimonio se deduce lógicamente de la de personalidad, de la cual es un atributo

como el nombre, el domiciiio y la nacionalidad. Que el patrimonio emana de la

personalidad y es la expresión es la potestad jurldica de que está investida una

persona para adquirir los bienes, derechos y obligaciones y cargas cuyo conjunto

forman una universalidad de derecho, mantenidos en vinculación constante por

virtud de una fuerza de cohesión que se funda en la noción misma de la

personalidad, toda vez que si ésta consiste en la integración indivisible de todas su

partes o atributos y de ella proviene el patrimonio como una emanación, los

elementos de este último deben mantenerse unidos e indivisibles por s( mismos:107

Manifestándose que ésta difiere totalmente de las presentadas por los autores antes

señalados , y advirtiéndose que en ésta existe una acusada existencia del patrimonio

como atributo exclusivo de la personalidad , del simple existir , esto es de la capacidad

de las personas , alejándose de cualquier situación moral o extrapatrimonial, con lo

que no se esta de acuerdo, pero se anota a efectos de conocer los nombres con lo

que se identifica a una misma teorla, que nosotros Identificamos simplemente como

clásica.

La teorla clásica según Antonio de Ibarrola: "también se denomina teorla del

patr imonio personalidad , el patrimonio está en vinculación constante con la persona

jurldica a quien sigue... como la sombra al cuerpo :1OO

De lo transcrito se desaprenden los siguientes elementos:

A) Sólo las personas pueden tener patrimonio, porque tienen como atributo

legal la aptitud para poseer bienes, tener deberes y contraer obligaciones, lo que es

acorde a nuestro sistema jurldico .

B) La persona necesariamente debe tener un patrimonio , afirmando los

autores que éste es como una bolsa que pude estar vacla o llena, pero que

101 Araujo Valdivia Luis, Op Cit. , p.27.
100 Ibarrola de Antonio, Op Cit., p.49.
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necesariamente debe existir, mencionándose aqul una dualidad del patrimonio,

posición nuestra, y que nos lleva a sentir inclinación total por esta teorla, primero,

como institución exclusivamente pecuniaria, se estima que no es posible que hombre

alguno carezca de patrimonio, puesto que tendrla que vivir desnudo para que así

sucediese , lo cual no es fácilmente dable en nuestra sociedad, en donde la

tendencia , es tener patr imonio como fruto del trabajo , señalando que el patrimonio no

necesariamente es sinónimo de riqueza.

Ahora bien, se estima que al ser partidarios del patrimonio como emanación

de los derechos de la personalidad, es imposible que una persona no tenga

patrimonio, porque la sola esencia de ser humano, otorga al ente la posibilidad de

leuer éste, y que el mismo se vuelva pecuniario o económico, cuando sea vulnerado,

io que nos lieva a la conclusión de que el patrimonio en cualquiera de sus dos

facetas es de índole económico, aseverando que entonces es una potestad jurídica

para adquirir y disponer.

C) La persona sólo puede tener un patrimonio, en nuestro sistema legal es

innegable que sólo 'se puede poseer un patrimonio, al que se le considera como una

masa total y única; no obstante que como regla, tiene excepciones que la confirman,

como la calificada como beneficio del inventario, que contempla nuestra legislación

en el art iculo 1678 del Código Civil para el Distrito Federal vigente, que asevera :

"Articulo 1678.- La aceptación en ningún caso produce confusión de los bienes

del autor de la herencia y de los herederos , porque toda herencia se entiende

aceptada a beneficio del inventario, aunque no se exprese."

De lo que se entiende que en caso de que las deudas adquiridas por el autor

de alguna sucesión, fueren superiores al valor de los bienes que éste generó , no

podrán ser cobradas en el exceso suFrido al heredero correspondiente, sufriendo la

pérdida el acreedor relativo, y de no haber problemática de esta clase los bienes

adquiridos por vía sucesoria, se integran a la masa patrimonial correspondiente ,

pasando a ser una universalidad patrimonial
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O) El patrimonio es inseparable de la persona, partiéndose de la premisa legal

da que no es posibla desprenderse del total del patrimonio, lo que observaremos

desde puntos de partida , el primero, porque tácitamente nuestra actuallegislaci6n lo

acota en el Código Civil para el Distrito Federal, que al respecto señala:

"Articulo 2347.- Es nula la donación que comprenda la totalidad de los bienes

del donante, si éste no se reserva en propiedad o en usufructo lo necesario

para vivir según sus circunstancias."

El precepto en mención opera sólo para la donación, pero no otorga el esplritu

legal de proteger el patrimonio de la persona a su mlnima expresi6n para la

sobrevivencia; no obstante no existe numeral que prohíba la enajenación de todos

ios bienes que conformen la masa patrimoniai, por io que técnicamente es

legalmente posible, mas no asi en una realidad, porque voMendo al ideario de que el

patr imonio es una bolsa vacía que puede o no estar llena, pero que debe existir

como tal , siempre existirá la posibilidad de que no este completamente vacía, lo que

se materiaiiza con el simple portar las prendas de vestir que cubren el cuerpo de la

persona.

Ahora bien, aceptando que los derechos de la personalidad o derechos

extrapatrimonia les, son parte del patrimonio, es Imposible la enajenación de éstos,

de manera alguna, POi lo que entonces si ejecutamos una ecuación de que el

patrimonio se compone de dos partes material y moral, asl como que las mismas son

definitivamente pecuniarias, se puede expresar que el cincuenta por ciento del

patrimonio, o sea el moral no es posible de enajenar.

E) El patrimonio es la prenda tácita que garantiza las deudas y obligaciones

contraidas por la persona, siendo totalmente válido que cuando se menciona la

responsabilidad personal , se arguye que la persona responde con la totalidad de su

patrimonio, esto significa que cuando se adquiere una deuda, no es posible alegar

división del mismo para incurrir en incumplimiento, puesto que el es una

universalidad legal.
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F) El patrimonio es una universalidad jurídica , que se conforma de una unidad

abstracta, que abarca los bienes presentes y futuros , es único e indivisible, es una

ficción que se integra para que se responda de las cargas y obligación adquiridas.

Han existido criticas a la mencionada teorla , que se puntualizan, pero no se

aceptan y que son las siguientes :

A) Se critica que se mencione que el patrimonio es una abstracción de índole

exclusivamente pecuniario, señalancose que no obstante que en la mayorla de los

casos los derechos extrapa lrimoniales o derechos de la personalidad, no son

precisamente económicos , lo que no se acepta , porque si son tales derechos

vulnerados, son susceptibles de producir resultado económico, por lo tanto su fondo

si es pecuniario, por io que no se apoya esta fase contradictoria.

B) Otra critica consiste en señalar que fác ilmente se confunde patrimonio con

capacidad , confusión que se estima rebasada, porque si bien la capacidad resulta

ser la aptitud juríd ica para ser sujeto de derechos y obligaciones, así como que

patrimonio resulta ser la existencia de capacidad de tener precisamente patrimonio

(material, pecuniario) en algún momento futuro , arrojan como resultado un

paralelismo indisoluble, puesto que para poder tener capacidad (de goce) basta

nacer y ese hecho a su vez olorga derechos y obligaciones de la personalidad ,

donde en la actualidad, se enlazan para conformar el patrimonio personal.

e) También existe critica en cuanto a que el patrimonio sea inseparable de la

persona, lo que asentado en el principio de ilegalidad de donación de bienes totales,

como se anoto, es operable , pero que si es válido es la modalidad de compraventa,

por lo que es aniquilada esta posic ión, pero también es cierto que es no posible en lo

material que se enajene el total del patrimonio (estrictamente materíal) de una

persona, pues un simple trozo de lela o piel que cubra el cuerpo necesariamente es

patrimonio pecuniario , no siendo posible que en nuestra sociedad actual , exista una

persona sin el mínimo patr imonio señalado, y robusteciendo la posición de que los

derechos de la personalidad o extrapatrimoniales, son parte del patrimonio y al ser
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verdaderamente imposible enajenarlos, entonces si, estamos en presencia de la

imposibilidad (por segunda ocasión) de enajenar el patrimonio.

No obstante que para Rafael ROJina Vlllegas la teorla clásica del patrimonio

es: "artificial y ficticia, despegada de la realidad y vinculada hasta confundirse con la

capacidad" l09 ya que dicha teorla llegó a considerar que el patrimonio puede existir

aún sin bienes presentes y con la sola posibilidad de adquirirlos en el futuro, y que el

doctrinario "Francisco Geny apuntó, y con toda razón, que las deducciones

irreprochables de una lógica imperiosa y necesaria no siempre son válidas en el

derecho , pues dice que si el principio de unidad del patrimonio" permite explicar

porqué los acreedores pueden dirigirse contra un bien cualquiera del deudor y la

transmisión universal del difunto es comprensiva de todas las cargas, ésta solución

es inútil y peligrosa ; inúiii porque es incapaz de servir de jusiificación a iodas las

soluciones legales, pues la técnica jurrdica, lejos de dominar la ley, está justificada

solamente si la explica por entero;[Sr entendemos el peligro como falta de

conocimiento para conocer las instituciones jurldicas y aplicarlas en beneficio si es

peligrosa, pero en forma contraria resulta indudablemente benéfica para el

acreedor). en forma contraria se estima es peligrosa porque sirve de obstáculo para

el desenvoMmienlo de las nociones jurid icas que la jurisprudencia podría hacer

como es el caso de patrimonios afectos a un fin, constituidos en fundaciones por el

intermedio de personas jurídicas públicas . En otros términos, no cabe interpretar la

teoría del patrimonio con absoluta literalidad, porque esto impedirla el desarrollo de

la jurisprudencia y Geny invoca a este respecto la existencia de patrimonios

constituidos en fundaciones que tienen validez jurld ica a través de la beneficencia

pública, sin que exista una persona de derecho privado [se estima no aplicable en

nuestro derecho esta parte critica, puesto que en nuestras reglas jurisprudenciales,

entendiéndolas como jurisprudencia definida y por tanto de aplicación obligatoria, no

impide el desarrollo, contrariamente permite dinámica posibilidad de perfección.j"110

109 Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano; p.66.
110 Diccionaño Jurldico, DesarroUo Jurldico, México,2000.

------~ -- ~-
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Luego entonces desde un particular punto de vista, es criticable, pero no

destruclible la tesis patrimonial que se identifica como clásica.

Nelly Louzan de Solimano refiere que: "La doctrina alemana considera que el

patrimonio es un conjunto de bienes afectados a un fin determinado. deja a un lado

la relación entre el patrimonio y la persona de su titular, para tomar en cuenta los

fines que se inlenten lograr con esos bienes. Para esta teorla, además del patrimonio

general, constituido por todos los bienes de una persona, existen patrimonios

especiales , integrados por una parte de los bienes y destinados a lograr un fin

determinado, sostienen esta concepción en Alemania Van Thur, Brinz, Wolf, etc., en

italia, Coviello, y en nuestro país (Argentina) Borda ."111 Que concretamente es la

teorla del patrimonio de afectac ión.

Respecto de dicha leo rla, afirma Gutiérrez y González que la misma es: ·Una

reacción en contra de tantos equivocas de la tesis clásica del patrimonio... se afirma

que la tuerza que debe unir y dar cohesión a los elementos del patrimonio, formando

una unidad, no es la Idea de la personalidad, sino que es la afectación de un

conjunto de bienes a la realización de un fin especifico y determinado·112 esta

acepción, se estima perfecta , si se observa el palrimonio desde el punlo de vista

estrictamente material o pecuniario, porque se está eliminando rotundamente

cualquier posibilidad de considerar los aspecto morales, derivados de la personalidad

o extrapatrimoniales como parte del patrimonio, con lo que desde un punto de vista

particular, ha quedado rebasado en nuestro sistema legal.

Marcel Planlol y Rlpert , respecto de la teorla del patrimonio afectación

exponen que es: "" .una universalidad que descansa sobre la común destinación de

los elementos que la componen, o, con más exactitud un conjunto de bienes y de

deudas inseparablemente ligados, por estar afectos a un fin económico, mientras no

se practique la liquidación, de la que resulte su valor activo nelo ."113

111 Louzan de Sohmano NeHy, et al, Op Cit., p.349.
112 Gutiérrez y González Ernesto , Op Cit., p.48.
113 PlaniolMareel et al, Tratado Prac tico de Derecho Civil Francés , T 111, p.2B.
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La anterior definición, nos da una orientación de que se trata de un objetivo

económico determinado y que el mismo, arrojará el patrimonio después de haber

efectuado lo que trad icionalmente se conoce como balance, esto es, se materializara

sólo hasta que se haya culminado o no el objetivo, porque se menciona

necesariamente una liquidación, y que genéricamente en nuestro sistema legal no

tiene una cabida como patrimonio propiamente , sino como alguna excepción al

patrimonio IndMslble.

Por último, Rafael Rojina Villegas , señala que para que exista el patrimonio

afectación : "se requieren por consiguiente, los siguientes elementos :

·A) Que exista un conjunto de bienes, derechos y obligaciones destinados a

un fin.

"B) Que este fin sea de naturaleza jurid ico económica.

OC) Que el derecho organice con fisonomia propia y, por consiguiente, con

autonomla, todas las relaciones jurldicas activas y pasivas de acreedores y

deudores , en función de aquélla masa independiente de bienes, derechos y

obligaciones. •1H

Se estima que en el ámbito del derecho común no se presenta la flsonomla

que señala este tratadista, porque precisamente la universalidad del patr imonio se

concreta a que su masa responde de las obligaciones contraldas.

En conclusión nuestra legislación se inclina hacia la teorla clásica, sobre todo

cuando se empiezan incorporar los derechos de la personalidad, como parte del

patrimonio de una persona , y que se estima son susceptibles de entrar al ámbito

pecuniario en cuanto sean alterados por terceros, posición que de ninguna manera

observa la teorla del patrimonio afectación , que es de estricto orden material

pecuniario.

114 Rojina ViUegas Rafael, Derecho Civil MfJx icsoo, Derechos RfJslfJS y Posesi6n, Ed Robredo, México,
1954, p. 18. .
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2.3. LOS BIENES

Es indudable que no es posible referirse al patrimonio sin mencionar la

Integración del mismo, en cuanto a los objetos y cosas que lo constnuyen, que

permiten el ejercicio de los derechos reales o personales según sea el caso, sobre

los bienes relativos.

El objeto primordial de nuestro trabajo son los bienes Inmuebles, y en

particular la posesión sobre los mismos, resunando por ello esencial, mencionar

cuales son este tipo de bienes, causa por la cual se anota la generalidad de los

bienes y su división.

Resulia común que cuando los seres pensantes nos referimos a los bienes,

como objetos , nos referimos invariable y sinónimamente a ellos como cosas, de ahl

que el lenguaje no tenga una disiinción entre cosa y bien, lo cual atrayéndolo al

ámbito jurldico, si presentan disociación.

Al observar las definiciones y conceptos de patrimonio. Encontramos que

invariablemente, se hace alusión a la palabra bienes, como elemento del mismo,

eludiendo el término cosa, obligándonos entonces a encontrar la legal diferencia .

Como definición de cosa encontramos que Jullán Bonnecase, la expone como:

"...objeto o elemento material, considerado fuera de toda idea de apropíacíón?"

explicación que se estima en la actualidad rebasada, debido a que se reterta

exclusivamente los objetos materiales, y por la misma causa que han avanzado los

derechos de la personalidad o extrapatrimoniales, no tiene a la fecha validez alguna.

Existe otra definición de cosa, señalada por Giussepe Branca, que al respecto

vierte:"Cosa es todo lo que siendo o no perceptible para los sentidos, tenga para

éstos o para nuestra mente una dimensión cualquiera en el espacio·116 exposición

amplia que permite que se realice cualquier concepción en su contenido, puesto que

basta la simple capacidad de pensar, para que todo lo que ilustre la mente a través

de la imaginación, se pueda catalogar como cosa.

115 Bonnecase Ju6án , Op Cit., p. .(71.
116 Branca Giussepe , Op Cit., p. 163.
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Dentro de un conocimiento universal, podemos seguir el pensamiento de

Jorge Mario Magallón lbarra, quien sobre la cosa expone: "t.a palabra cosa en

general tiene tres acepciones , una acepción es la filosófica, otra en la ciencia ffsica y

finalmente otra en la ciencia jurídica ...en filosoffa es todo lo que es real o ficticio que

pueda ser concebido por la mente humana... desde el punto de vista de la ciencia

física todos aquellos objetos que tienen una existencia corporal ya sea en estado

liquido, sólido o gaseoso. .. en derecho todo aquello que pueda ser objeto de

relaciones jur ldlco patrímonla les."!" Esta definición contiene al Igual que la anterior

todas las posibilidades de que lo que se pueda pensar , ver o tocar, es una cosa,

quedando entonces continente la posibilidad de que sean tomados en consideración

los derechos de la personalidad como cosas .

Arribando a definición vanguardista de cosa, se cita la de Gutiérrez y

González, que sobre el tema señala: "Es toda realidad corpórea o incorpórea Interior

o exterior al ser humano susceptible de entrar a una relación de derecho a modo de

objeto o mater ia de la misma, que sea útil, tenga individualidad propia y sea

sometible a su titular ."1 18 Es indudable que el teórico citado está pensando en los

derechos de la personalidad como cosas , que al ser posiblemente conculcadas, sean

susceptibles de ser base de acción procesal y que en tal suerte otorguen al

propietario de esas cosas la posibilidad de arrojar beneficio al patrimonio de esa

persona.

Quizás por la citada definición éste autor no se atreve a separar cosas de

bienes, a los que trata como sinónimos.

Sin embargo exponentes como Antonio de lbarrola , afirma que: "Jurldlcamente

dentro del género cosa , encontramos la especie bienes, las cosas se convierten en

bienes no cuando le son útiles al hombre, sino cuando quedan apropiadas ."119

Pensamiento que es compartido por José Arce y Cervantes , que asevera : "Las cosas

llegan a ser bienes no porque sean útiles al hombre , sino cuando éste se las

117 Magalón Ibarra JorgeMario. Instituciones de Derecho Civil . México.Ed. Porrúa. 1990.p.S.
118 Gutl érrez y González Ernesto , Op Cit., p.59.
119 Ibarrola deAntonio, Op Cit. , p. 79.



76

apropia"l20 y .que desde luego siguieron el pensamiento de Bonnecase, que se~aló

"El bien es un objeto material, considerado desde el punto de vista de su apropiación

actual o virtual"121 no estando de acuerdo con estas últlmas aseveraciones,

primeramente porque el bien no es un objeto de exclusivo orden material, sino como

ya mencionamos puede ser de carácter extrapatrimonial o de la personalidad y

posteriormente no es necesario que una cosa produzca utilidad a una persona para

que pueda ser considerado como bien, puesto que la misma situación de derechos

de la personalidad, permite que no se produzcan utilidades por el patrimonio moral,

para que sea considerado como parte del patrimonio y por último sobre la base del

mismo razonamiento de que el hombre nace con atributos patrimoniales que no son

necesarios de apropiación alguna, por ser cualidades propias de la existencia de la

persona.

Es imperioso señalar que en el ámbito económico se ha señalado que bien es

todo aquello que le es útil al hombre y que con antelación se separaba drásticamente

de lo relacionado con lo estrictamente jurídico, lo que en la actualidad no es posible,

debido a que todo lo jurídico es necesariamente económico, esto de acuerdo a los

derechos de la personalidad y su sistema protector del daño moral, con lo que ha

quedado sepultado el bien como cosa exclusivamente material y que era parte de un

patrimonio, cuando entraba al mismo. por apropiárselo de alguna manera, esto es

adquirirlo por cualquier medio, pero asentarlo dentro de lo material ya existente.

Luego entonces se concluye que cosa y bien, no tienen separación legal

alguna, porque todas y cada una de las cosas existentes , son slnónimas en la

legislación y en la mente de un hombre, esto independientemente de los bienes no

materiales.

En efecto los bienes no materiales, son a los atributos de la personalidad , y

por lanto patrimonio de una persona y susceptibles de serie productivos

12ll />.rce y Cervantes José, De los Bienes, México, Ed. POITÚa, p. 17.
121 ,Bonnecase Ju6án , Op Cit., pA 71 .
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materialmente, como consecuencia de su fácil vulnerabilidad, esto

independientemente de la utilidad que le brindan por el simple hecho de existir.

Sin embargo nuestro sistema legal avanza lentamente en cuanto a la

apreciación de las cosas como semejanza de los bienes, que si bien no los separa ,

tampoco los trata diferentemente y encontramos que en el ámbito juridico la acepción

que se ñorea es la del bien y no la de cosa, situación por la que seguimos avantes

con el tratamiento de esta acepción.

Ahora bien con relación a la palabra bien en un marco legal, lo identificamos

como derivado "Del latrn bene, entre sus acepciones están: utilidad, benefic io,

hacienda, caudal. Jurfdicamente se entiende por bien todo aquello que puede ser

objeto de apropiación, entendiendo como tales , las cosas que no se encuentran fuera

del comercio por naturaleza o por disposición de la ley . 122 criter io que si bien no se

comparte, se sigue, debido al sistema jurldico de nuestro ordenamiento legal común

y porque nuestro objeto de estudio son los bienes inmuebles como cosas del

patrimonio.

La doctrina presenta clasificación de bienes en los términos que enseguida se

exponen.

2.3.1. CLASIFICACiÓN

Respecto de las clasificaciones existentes en nuestra doctrina señalam os

inicialmente que Rafael Rojina Villegas asevera que existen generalmente dos clases

fundamentales bienes que son:

"A. Las cosas o bienes corporales que a su vez pueden tener tres

manifestaciones que son:

"l. - Fungibles y no fungibles

"2. - Consumibles por el primer uso y no consumibles

In Diccionario Jurídico , Desarro{{o Juridico, Op Cit.
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"3. • Bienes con dueño cierto y conocido y bienes sin dueño cierto y conocido,

abandonadas o de dueño ignorado .

"B) Bienes en general, abarcando las cosas o bienes corporales, como los

mccrpcretes o derechos , citando tres clases que son:

"1. - Muebles e mmuebles

"2. - Corpóreos e Incorpóreos

"3. - De dominio público o de propiedad de los particulares.»123

El maestro Antonio de Ibarrola, nos presenta una clasificación en el siguiente

orden :

=A) Bienes corpóreos y bienes incorpóreos

"8) Cosas consumibles y cosas no consumibles por el primer uso

·C) Cosas fungibles y no fungibles y
"D) Cosas sin duer'lo."124

Leopoldo Aguilar Carba jal sobre los bienes , presenta división a la que refiere

en especie y que son:

A. Por sus cualidades físicas o jurídicas a las que subdivide en:

1) Corporalidad.

2) Consumibilidad .

3) Divisibilidad ,

4) Inmovilidad y

5) Subrogabilidad .

B) Por la relación de las cosas entre si, subdividiéndolas en:

1) Accesión

2) Producción y

123 Rojina ViUegas Rafae ] Derecho Civil Mexicano, p.1045 y ss.
12~ Ibarrola de Antonio , üp Cit. pp. 81 Y ss.
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3. - Fungibilidad

e) En atención a las personas a quien pertenecen y se subdividen en:

1) Bienes de dominio público y

2) Bienes de dominio privado.

D). En atención a su generalidad se subdivide en:

1) Todas las cosas , y

2) Determínadas especles.F'

Por ultimo exponemos la clasificac ión que Rafael de Pina nos obsequia y que cita de

la siguiente manera :

"A) En relación con su movilidad e inmovilidad que correlaciona en muebles e

inmuebles.

"B) En consideración a la persona a que pertenecen en privados o públicos.

·C) Por la Incertidumbre en que se encuentran frente al titular de la propiedad,

en mostrencos y vacantes .

"D) Según puedan apreciarse por los sentidos en corpóreos e incorpóreos

"E) Según su posibilidad de ser remplazados o no por otros en fungibles o no

fungibles.

"F) Por la circunstancia de extinguirse rápidamente o por resistir a un uso

prolongado, en consumibles y no consumibles

"G) En atención a su posible o imposible fraccionamiento en divisibles o

indivisibles, y

"H) Por razón de su constitución en simples o compuestos. "!"

Lo anotado, resulta oportuno para expresar que nos ocuparemos únicamente

de señalar las caracter tstícas especificas de los bienes inmuebles que están dentro

125 Cfr. Aguilar Carbajal Leopoldo, Segundo Curso de Derecno Civil, Bienes. Der&Chos Reales y
Sucesiones, Ed. Pomia , México,19S0, pp. 57Y ss.
126 De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil, Ed. Porrúa, México, 1958, pp. 27 Y ss.
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del comercio, por ser Jos que interesan a nuestro objetivo, por supuesto no

menospreciando los demás tipos de bienes, sobre todos los públicos,

contrariamente, siendo tan profundo e interesante este aspecto que se elimina,

precisamente por causa de necesidad de estudio profundo.

Por la misma causa, omitimos explorar los bienes muebles; sin embargo

dentro de las clasificaciones existentes, si se mencionaran, para efecto de ubicar la

totalidad de los mismos

Enlonces tratándose de inmuebles, sI se da perfectamente el supuesto que

señala nuestra vigente legislación en que son bienes aquellos que son susceptibles

de apropiarse, esto atendiendo el Código Civil para el Distrito Federal que en lo

relativo asevera:

"Art [culo 747. Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén

excluidas del comercio."

y como lo previene la misma legislación, pueden no estar dentro del comercio

los bienes por las causas que señalan los siguientes numerales de la legislación

antes citada, que exponen:

"Arlículo 748. Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o

por disposición de la ley"

"ArtIculo 749. Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden

ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y por disposición de la ley,

las que ella declara irreductibles a propiedad particular:

Presentándose entonces dentro de las clasificaciones señaladas que son los

privados o públicos; los tomados en consideración a las personas a que pertenecen;

o a los bienes dentro y fuera del comercio y que el Código Civil para el Distrito

Federal señala en los siguientes numerales:
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"Articulo 764. Los bienes son de dominio del Poder público o de propiedad de

los particulares:

"Artículo 765. Son bienes de dominio del Poder público los que pertenecen a

la Federac ión, a los Estados o a los Municipios."

"Art iculo 766. Los bienes de dominio del poder público se regirán por las

disposiciones de este código en cuanto no esté determinado por leyes

especia les.n

Ahora presentamos espec lflcamente a los bienes inmuebles, a quien Gert

Kunmerow se"ala como "Todos los cuerpos que no pueden desplazarse , ni ser

inmediatamente desplazados' ?" y que en el Código Civil para el Distrito Federal, se

encueniran regulados por el siguiente dispositivo:

"Arti culo -'50. Son bienes inmuebles:

"l . El suelo y las construcciones adheridas a él;

"11. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y los frutos

pendientes de los mismos árboles y plantas mientras no sean separados de

ellos por cosechas o cortes regulares .

"111. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no

pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido;

"IV. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación,

colocados en edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma

que revele el propósito de unirlos de un modo permanente al fundo;

"V_ Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos,

cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la

finca y formando parte de ella de un modo permanente.

m Kunmerow Gert , Op Cit., p. 47.
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"VI. las máquinas , vasos , instrumentos o utensilios destinados por el

propielario de la finca directa y exclusivamente, a la induslria o explotación de

la misma;

"VII. los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras

donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo de la finca ;

"VII I. Los apara tos eléctr icos y accesorios adheridos al suelo o a los edificios

por el due ño de éstos , salvo convenio en contrario ;

"IX . los manantiales , estanques, aljibes y corrientes de agua, asl como los

acueductos y las cañerías de cualquiera especie que sirvan para conducir los

líquidos o gases a una finca, o para extraerlos de ella;

·X . los animales que formen el pie de crla en los predios rústicos destinados

total o parcialmente al ramo de ganaderla; así como las best ias de trabajo

Indispensables en el cultivo de la finca , mientras están destinadas a ese

objeto;

"XI. Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes , estén

destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un

rlo, lago o costa ;

·XII . Los derechos reales sobre ¡nmuebles : y

"XIII. las lineas telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas

f ija s.

Del anterior señalamiento , como se aseveró anteriormente se piensa como

ubicado en fuera de contexto el que a los derecnos reales se les considere bienes

inmuebles , porque se puede pensar que los bienes muebles no lo son, y como ya lo

observamos los derechos reales, de ninguna manera son un objeto, sino un derecho

sobre una cosa , sin importar sea mueble o inmueble .

llama fa atenc ión que algunos objetos sean considerados como inmuebles ,

cuando no tienen la esencia que los caracteriza , puesto que son trasladables; sin

embargo la misma legislación los sitúa dentro de la clasificación mencionada, en las
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fracciones I Y 11 , que los denominados inmuebles por naturaleza . Seflalando que la

leyi:>lé:lción común local expresa sobre los mismos lo siguiente :

"Artículo 751. Los bienes muebles , por su naturaleza, que se hayan

considerado como inmuebles, conforme a lo dispuesto en varias fracciones del

artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles , cuando el mismo dueño

los separe del edificio ; salvo el caso de que en el valor de éste se haya

computado el de aquellos, para constituir algún derecho real a favor de un

tercero .•

Ahora respecto de las clasificaciones que señalamos de los doctrinarlos

citados, encontramos que los inmuebles, se pueden considerar como :

A) Bienes cor pora les , los señalados en el numeral 750 de la legislación en

comentario .

B) Bienes sin dueño o abandonadas , o por la Incertidumbre en que se

encuentran, se mencionan actualmente en el Código Sustantivo Local en el siguiente

numeral:

"Articulo 785 . Son bienes vacantes los Inmuebles que no tienen dueño cierto y

conocido."

Finalizamos con el señalamiento que sobre los bienes que como muebles

contempla nuestro Código Civil para el Distrito Federal vigente en el siguiente orden :

"Artículo 752 . Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposición de

la ley ."

"Articulo 753. Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden

trasladarse de un lugar a otro , ya se muevan por si mismos , ya por efecto de

una fuerza exterior ."
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"Articulo 754. Son bienes muebles por determinación de la ley, las

obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o

cantidades exigibles en virtud de acción personal.'

"Arti culo 755. Por igual razón se reputan muebles las acciones que cada socio

tiene en las asociaciones o sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan

algunos bienes inmuebles."

"Artículo 756. Las embarcaciones de todo género son bienes muebles."

"Art iculo 757. Los materiales procedentes de la demolición de un edificio, y los

que se hubieren acopiado para repararlo o para construir uno nuevo, serán

muebles mientras no se hayan empleado en la fabricación ."

"Art iculo 758. Los derechos de autor se consideran bienes muebles."

"Art iculo 759. En general, son bienes muebles, todos los demás no

considerados por la ley como Inmuebles."

"Articulo 760. Cuando en una disposición de la ·Iey o en los actos y contratos

se use de las palabras bienes muebles, se comprenderán bajo esa

denominación los enumerados en los articulos anteriores ."

"Artículo 761. Cuando se use de las palabras muebles o bienes muebles de

una casa, se comprenderán los que formen el ajuar y utensilios de ésta y que

sirven exclusiva y propiamente para el uso y trato ordinario de una familia,

según las circunstancias de las personas que la integren. En consecuencia, no

se comprenderán: el dinero, los documentos y papeles, las colecciones

cienllficas y artlsticas, los libros y sus estantes , las medallas, las armas , los

instrumentos de artes y oficios, las joyas, ninguna clase de ropa de uso, los

granos, caldos, mercancías y demás cosas similares."
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Concluimos con la aseveración de que resultó imprescindible sel'lalar las

superflcialkíades de los bienes, para poder configurar la estructura adecuada a

nuestra investigación, y que si no se ofrece explicación alguna sobre los preceptos

legales anotados es por su expresiva claridad.



86 

CAPÍTULO TERCERO 

LA POSESiÓN DE INMUEBLES 

3.1 CONCEPTO 

Es necesario señalar que las aseveraciones respecto de la posesión. se 

ortentaran hacia los bienes inmuebles, por ser el 

trabajo, sei'ialando desde ahora que anotamos esta 

propiedad, por causa de que la última, se estima tuvo sus 

de estudio de nuestro 

con antelación a la 

ha~la el ~iglo XVIii y la 

compañera del ser humano. 

Dice Rafael 

primer termino la 

es un ente 

"En la 

la 

eternamente 

de los autores se estudia en 

sin embargo nosotros 

y diJ¡.j(;¡¡(;ú estudiar primero la y la 

Por la de In obra se Qcusa que esta idea la lomaron algunos 

autores como Jose AntOniO Gonzalez, que se¡'ala "Generalmente se estudia la 

posesión en primer lugar y la 

anterioridad a los demás derechos reales; Sin 

examinar la propiedad por su am 

O, por lo menos se analfza con 

consideramos más lógico 

Aguílar Carbajal 

cuando expresa: "Existe controversia respecto a la colocación en el programa, del 

tem a reflexivo a la posesión, ya que ente se estudia antes que los derechos 

reales; esta forma de solución no es criticable, ya que del hecho de la posesión nace 

la propiedad a través de la prescripción, pero a mi juicio el orden cronológico de 

apal icióll ue lél ¡.HJsesióll \j la pi opiedCld no 

el mismo orden, puesto que conceptualmente la 

dueño, necesita para su debida com del 

su colocación en el programa en 

o sea a tílulo de 

de propiedad .. ,,130 

11'd Rojk'Q 'vr:H~'ga5 Raf;ef, Q¿.ta,:/,v C!\'/l ,",liSx/ceno) De/"fS;;hos Resles 'l PO"3f3sión. Ed. Robredo, 
Mexlco, 1\jt\4, p.lo/. 
119 Gonzá!ez Jo!:é Antonio, Op :::::'1., p. 129. 
no Aguiiar Carbajai Leopoido, 0p Clt, p.217. 
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Iniciamos el presente capítulo, con la sHuación de que no saber que tratar 

prirnerarnenltl li[ la pOliesión 6 la propiedad, yendo definitivamente en contra de la 

posición de Rafael Rojin:l Villegas y sus seguidores, puesto que, la posesión es el 

estado natural, con ei que se resguarda un bien, no teniendo la posesión un origen 

legal, sino llanamente natural, recordemos que hemos citado, que la primer forma de 

posesión, que alln sigue vigente es a través de la voluntad del más fuerle, siendo 

opol1uno señalar que este pensamiento se obtuvo de Rosseau, que arguye: "El 

derecho del primer ocupante, aunque es más real que el de la fuerza, no es 

verdadero derecho sino después de esíab[ecido el de propiedad para autorizar el 

derecho del primer ocupnr.!c sobre un terreno cualquiera, son necesarias las 

condiciones sigUientes ' la primera, que no éste ocupado por aIro; la segunda que no 

se ocupe más que la parte ¡-,ecesaria para subsistir, la tercera que se tome posesión 

de él, no mediante vana ceremonia, sino por el trabajo y el cu~ivo, único signo de 

propiedad, que a defecto de tiiulos jurídicos, debe ser respetado por los demás 131 y 

sin bien el teórico Leopoldo Aguilar Carbajal justifica su posición, ésta es aún débil, 

porque necesita de la eXistencia de la propiedad como requisito para entender la 

posesión, lo que es fíágil, puesto que no se obtiene más que solidez en nuestro 

pensamiento, de Que la posesión es de indiscutible primer orden en el tratamiento, 

dtluido a lIUt: nu se tuvo I.lue iegalizar COUlU la propiedad, es más hasta la Fecha no 

ha sido posible definirla, como lo observaremos posteriormente. 

Sobre este pe¡-,Sai,i lento se estructuraráil algunas partes del presente trabajo, 

y pr!!cisam!!nte por ello colocamos en segundo lugar a la propiedad. 

También es oportuno señalar que no se argumentan antecedentes de la 

po,>e,>ión, porque como hemos visto y reiteraremos no es posible separar a la 

~)(!l;t~liiÚIl Ú~ la plopi~ddú , y t:1I raLón Ú~ que t:lll cafJílulu d~ propiedad estudiaremos 

un antecedente, se justifica la posible omisión. 

1}1 Rosseau. Juan Jacobo, El Contrato Social, Ed. Época, México, 1998, p. 25. 
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Necesario es referir que en tal orden de ideas. La posesión, o no 

cOllverlir:se en propiedaú. y en lal siluación conformar el el 

porqué de la existencia breve de citación de esta institución. 

Ahora bien, el del orden de nuestro trabajo, nos abocaremos 

a establecer una definición de de la cita de diversos conceptos, 

iniciando con Joaqurn Escriche que al respecto exteriorizó: "En el estado primitivo del 

género humano, todas las cosas se adqulrran por la ocupación, se conservaban por 

la posesión y se perdían con de modo que la se confundía con la 

propiedad. El establecimiento del derecho civil hizó de ellas dos cosas distintas e 

independientes, la posesión no fue ya sino el mero hecho de tener la cosa; y la 

propiedad llegó a ser un un vinculo moral entre la cosa y el propietario, 

vInculo que ya no pudo romperse sin su aunque las cosas no estlNieren en 

su mano; en una palabra 

propietario ,.lS./ 

ser propietario sin poseer la cosa y poseerla sin ser 

Es Importante destacar que con la opinión vertida, se robustece nuestra 

posición de citar primero a la y posteriormente a la propiedad, además de 

que el jurí:;lti Itlltilivo, el! su liempo de 1837) ptlnsó que el problema entre 

identificación y de los vocablos posesión y propiedad hab la sido resuelto 

por la legislación civil, lo cual es incorrecto debido a que hasta nuestros días sigue 

siendo de dificultad la comprensión de ambas instituciones, al pretender 

indMdualizarlas o lo que en principio no es posible. 

Es tan dificil exponer un 

existen autores que se abstienen de 

como lo efectúa Carmen Garcl::! 

claro del vocablo posesión que incluso 

concretándose a citar a otros 

que se limita a citar a tratadistas de 

e Incluso Antonio de Ibarrote evade al exponer que: 

·Comenzaremos por el esludio dé la aclarando de antemano que la 

,')2 i::scnche 
133 Garcia 1\~lld¡ela 
2465-2466, 

Oicoion!lr,rO Jurfdico Mexicano, Ed. POrru3, MélÓCO, U~, 1998, pp. 
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que la ley le otorga tiene a primera vista algo de anómalo, de enigmático y 

ya que d!:lnlro de esa protección quedan a veces comprendidos por gozar 

de ella, aún los bandidos y los ladrones,»l34 lo que incluso 

esta institución ante tan severas calificativas, 

temor a tratar 

Como situación mínima es necesario para arribar a una definición de la 

en tratamienlo, encontrando que. "Sobre la etimologra de la voz no exisle 

uniformidad de crilerio, pues los autores discrepen sobre el sentido que se 

hacer derivar de elía. La mas antigua noción la encontramos en el 

romano Pau!o, quien expresa que se denominó al decir de labelón, de 

sede, como si se dijera pnsisló, porque naturalmente es lenida por el que está en ella 

él fa cual liamai1 íos griegos releilc.fón, También se sostiene tomando como fuente la 

nota dada por la Vulgata al pasaje mencionado del Jurisconsulto Paulo, que el 

iérm ¡no posesión derivaría de la voz lalina a que ,estar sobre unas 

cosas o, insistir en el!<l, y que sólo nos da la idea de un poder malerial (corpus), con 

eXClUSión del elemento animico, Para otros el término posesión derivarla de pedius 

posítio, que significa, ponimiento de o bien de posse, que indica poder, palabra 

de origen sánscrito, que en el sistema de vida pastoril significa señorío. Esta 

acepcióll fue í:ldopiada pur t!1 Alronsino de las Siete Partidas, debido al hecho 

de ser la única conocida en 

ponimiento áe pies, y 

y es asl que la posesión se define como 

las sabios posesión es tenencia 

diíec!a que el hombre tiene sobre las cosas corporales con ayuda del cuerpo y del 

entendimiento. Para la de los modernos la voz possesio alude 

a la idea de ilticiéndú;;eia derivar de que proviene de sedere y de 

pos, de lal manera que sentarse o eslar sentado, o 

también, esíablecerse con insisiencía.n135 

os con una sencilla al expresar Gert Kunmerow que: "La 

-~ue¡t! ari'Hlalse de modo 

alguien tiene la cosa en su y, 

es un estado de hecho por el cual 

alguna parcialidad, la imagen normal y 

CMI, Eó. Tea, B. Aires, pp. 85-186. 



90 

natural del derecho "FE Entendiéndose de la presentada que se tiene un poder sobre 

lti (;U~ti y l.jut:! IIU t:!~ illúi~pt:!n~tii.¡/tl lti t:!Jt.i~tenciti de lti ut:!clalti\;iúll de un derecho. 

Continuamos con la opinión de Jorge Mario Magallón Ibarra, que sobre la 

pO:>t::>iún t:X~it::;d: uE:; ~Ui';i;, lii-, ~odt::r de I-,hljo que se ejercita sobre las cosas de la 

naturaleza exterior."i3r Observemos que se fija ya un poder de hecho sobre una 

cosa. 

Entramos en conflicto entre hecho y derecho (alejándonos de las doctrinas 

It:!~pt:!divti~) ¡'¡UIl.jUt:! tii 1t:~IIt:!1 un (Juút:!r ut:! 1lt:!\;Ílu sobre unti COSti, se debe observar si 

ese hecho es legal, y para averiguarlo había ya que entrar a la propiedad, lo que no 

es dable en ladas las cosas, por imposibilidad total práctica, luego entonces se 

piensa que ese ejercicio de hecho es efecto del ejercicio del derecho, como lo explica 

Jose Arce y Cervantes que afirma· "Un derecho, cualquiera que sea, consiste en la 

posibIlidad It::gai de usar ciertas facultades. El Ilecho de usarlas, no es el derecho 

sino e! ejercicio del derecho, este hecho es !o que IIam an posesión"l38 esta 

exposición se adopia y sobre eiia se formara concepío que se expone 

p08tcr:ormcntc. 

CUII(;iuYt:!IlUU COIl ~t:!litiltifllieilio~ út:! \;Oll(;t:!pto~ de la illstitución investigada, se 

expresa que Jean Carbonnier arguye: • ... puede definirse la posesión como el sel'lorlo 

de hecho, es decir el poder fisico que se ejerce sobre una cosa, coincida o no con el 

señoíla jUíldico representado por la propiedad, pues sucede muy a menudo que la 

posesión- aún hallándose dotada de caracteres que la distinguen racionalmente del 

dom inio- puede concentrarse con él, en el m ism o objeto. "139 

Con la Intención de aportar incipiente definición de posesión se expresa: "Es 

aqué:la tutela jurldica que la ley Gtorga a quien tiene un derecho de obtener de un 

bien inmueble (robusteciendo la situación de tratar exclusivamente éste tipo de 

bit:!nt:!~) ~u yact:! ¡.¡Ienu (;UII lti~ ¡illii¡iiciolle~ COI respondientes." 

136 KünmerovJ Gert, Cp eifo) p.101. 
137 MagaHon Ibarra Jorge Mario. (Jf) Cit. p.' Oo. 
13B />-.ce y Cervantes Jase, Op Cif , p.21. 
1">; Carbonnier Jean, Derecno eiv ti, Ed. Bosch, Barcelona, 1965, p. 213. 
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En fracción posterior se mencionan las teorías que tratan de resolver la 

esencia ~ la 

3.2. TEORfAS 

Las enlendiéndolas como: "Conocimientos especulativos, puramente 

racionales considerados con de loda apllcacíón,,140 nos olorgan la 

oportunIdad de tratar de entender en mayor forma una institución, no omilíendo 

señalar que en algunas ocasiones las mismas crean un estado de confusión debido a 

qut: IIU e:s ¡.1O"iiJit: Út:l:it:llil aríal t:1 iulal út:1 pt:lll:iaHI iento del ie;}1 ico pala 

comprender cabalmente las mismas. 

Al e;.;¡slen dos la subjetrv'a y la 

Es oportuno señaiar que las leorías mencionadas han sido creadas por 

Federico Carlos de y Rodolfo Von Ihering, y que el conocimiento de las 

mismas, es trabajo digno de profunda investigación, puesto que sus obras son de 

extt':l1so carácti::f, seiíalando del segundo que comprende dos 

el fundamento de la protección posesoria de 646 páginas y la voluntad 

en la con la critica del méiodo causa por la cual sólo se 

esbozaran las mismas, pero con la debida comprensión. 

En primer lugar citamos la subjeíiva y para es necesario relomar los 

apuntamientos que se efectuaron sobre la posesión en Roma, reiterando que la 

en tratamiento se de dos elementos, uno llamado corpus que es el 

de hechos que la posesión, que son la ejecución de actos de 

detención, uso, goce en relación con la cosa, y el olro animus que implica la voluntad 

\,;011 ¡él lIue :>t: ¡.¡u:>et: id t,;O::;éI 

SObre tales elementos SBvigny expone lo que considera que el anjmus 

éS él elemén!ü dehml1inante y soberano que da lugar a la verdadera 

140 Teíde, Op Cí¡, 
1<1 Cfr, Guliérrez y Ernesto, Op Cit., p.557. 
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posesión en contraposición con el 8nimus defenendi, que es el elem ento corpus, 

que no es olli::l COSi::I qUtl léI inltll1ciún dtl ddtlntélr pi::ll i::I 011 u la rUllción. 

La posesión es un hecho porque se funda en circunstancias materiales sin las 

cuales la misma no existií[a ,agregando que al no constituir la posesión por sI misma 

un derecho, su violación no es en rigor un acto perturbatorio del orden público y no 

püt:ut: iit:QiH d st:rlü, SdlVÜ qUt: a la vez ataque Ull derecllo cualquiera ... Ilan seguido 

a Sa\~gny, Thibauth, Bruns, Windscheid, Zachariae, Vangerow, Randa, Wodon, Van 

\/Veier, Pothier, Laurent, Etcétera.142 

Respecto de esta teorla se afirma por Guillermo A. Borda, que: "La posesión 

supone la existencia de dos elementos esenciales: El corpus y el animus. El corpus 

es elemento físico de la posesión, sin el cual ésta no se concibe. En su forma tfpica, 

supone ei contacio maierlal o manual, pero en la práciica, el contacto no es 

indispensable, más aún, sólo se produce accidentalm ente, porque una persona 

puede ser poseedora de mUltlples bienes y solo se tiene contacto directo e inmediato 

con muy pocos de ellos. Lo que realmente define el corpus, lo que verdadeiamente 

convierte a una persona en poseedora, es la posibilidad material de hacer de las 

LO;Sél:s io qUI:: ;SI:: quil:lli::l, illlpitiit:lluo tOUi::I injtllellcia extrañi::l, quien puede tomar en 

todo momento una cc~a colocada frente a él, es tan completamente señor de ella 

como si ia hubiera en reaiidad aprehendido. 

Pero no basta con el corpus, para que una persona sea realmente poseedora, 

afinnii el autor antes citado: "es necesario que posea con animo de duel~o: Por el 

contrario, si tiene en representación de otro o para otro, es un simple detentador. Es 

necesario insisiir en este concepto para la trascendencia que Ila tenido en nuestra 

legislación: sí se posee con el animo de dueño, hay posesión propiamente dicha, si 

se Iiene la cosa reconociendo en otro el derecho de propiedad, hay simple tenencia. 

Es pür consiguiente, el animüs lü que distingue al poseedor del tenedor, el otro 

"" Cfr, Peña Guzman Luis J.\iberto, Op Cit., p.191. 
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elemento, corpus, no permHe por si distinguirlo, ya que tanto el 

de¡el1¡~UOI tienen I~ I.:OS8 de I~ misma manera:U3 

Se lo que se entiende y se obtiene de esta leorla la 

como el 

se ha 

clasificado, como (reiterando que nuestro pensamiento se estructura sobre 

bienes por lo que la intención es exclusiva sobre los mismos), es diáfano 

que para er citado fa posesión de dos elementos el cuerpo, (dominio 

sobre la cosa) que bien puede no ser directo, pero si existente, esto es, delegar el 

ClOmlnlO sobre otra persona (que bien tener la cosa baJO su dominio 

pelO sólo seí pOi detentación, representación o derivación), pero 

conservarlo y el otro es la voluntad, eslo es, la conducta psicológica con la que se 

wmJuCt: Ulla pt;1 SIma 4ut: úeit:nia lél COlil:l, 4ue sería el anímus, que es la conducta 

con la que e! delenl(!dor se dirige hacia la cosa. 

E)(h;ie otra teoría denominada afirma Gutiérrez y González, 

estructurada por Von Ihering Rodolfo en la que éste reconoce la existencia del 

corpus y del animus, pero en forma difereníe a Savigny, el corpus no es una 

relación se necesita un interés que m olive la voluntad del poseedor de 

perseguir un fin llevar a cabo la e)(plotaclón econOmlca de la cosa, es la 

exteriorización del derecho de es la exteriorización o visibilidad de la 

propiedad, no es más que un medio para a la consiste en el 

conjunto de actos o hechos median!e los que se manifiesta el derecho de propiedad, 

su elemento malerial es la visibilidad de la propiedad, además de que el animus está 

indisolublemente ligado al corpus, porque afirma que loda detentación es posesión y 

cunsiste ésta en una económica, unidad a la voluntad de realizar en 

beneficio propio la utilización de la cosa. 144 

Se observ::: que este tcór:c('; si le da n lti dctcntnción un carácter de 

sin importar la fuente detenl lo que en principio difíere de la teorla anterior. 

1<3 Bord:'l GuiHermo /\., M3.'lI1t=! de Derechos Rffafe.s, Ed. Perro!, B. Aires, 1987, p.29. 
1~. ,Gutíérrez y Gonzáíez Ernesío, Op Cil., p.560. 
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Ahora bien en cuanto a que el animus está inserto en el dominus, se acepta, 

cUdlldo ~~ drirlllo 4ut! :;~ d~b~ ob~ervar a Iravé~ de uno explotación económica, lo 

que l/ev3 31 pl3nteamiento, 31 menos sobre inmuebles, apegado a la teorla de 

Savigny, de que ei poseedor alarga la posesión por medio de una explotación 

económica, porque el que no tenga el derecho real que proteja la posesión no podrá 

obtener esa expiot<lción, lo qUr'l limita a un detentador, porque no puede ejecutar 

e)(piüi.:lc¡ún de lü que i1ü tiene uiljü lil luield de un derecho real, y en cuanto a la 

\~sibilid3d de la propiedad, es una situación subjetiva, dentro de una teorla objetiva, 

porque es de difícil observancia, (en el tiempo de la tesis de Ihering su país ya no era 

jcven), por lo que al sor en aquel tiempo (presuntamente) de difícil presencia la 

detentación como consecuencia de derecho personal (se estima no era abundante la 

posesión precaria por no-necesidad de habitación como problema socia~, era 

totalmente visible la propiedad o la visibilidad del ejercicio de ésta, como explotación 

de ¡a cosas correspondieníe, por lo que se estima que esta tesis en cuanto a 

inmuebles esta superada . 

Ademés este aulo¡' se refiere él lél posesiún en otro aspecto, y es la posesión 

plena derivada de la propiedad, que como derecho real, otorga la posibilidad de 

exploiación. sobre io que no exisie punio de discusión alguna, puesto que en este 

supuesto no habrá necesidad de indagar sobre el aspecto voluntad de la misma, por 

ser pleno y vÍ'lllrto hACi;:¡ Iln'! defensa de posesión directa o posesión contra un 

úelentadür, o conlia el despojo de una posesión derivada, con amplio margen de 

protección legal, considerando que no existe problemática alguna cuando una 

jJosesión e:;tá amparaáa por ia propieáad. 

Seguimos avantes, y para poder tratar de efectuar o apegarse a una teoría 

ju:;liíi(;a\.h:llll~nle, ¡;ilanlu:; a Plalliol que s~llola. "La posesión es una eslado de 

hecho, que consiste en retener el poseedor una cosa de manera exclusiva y en 

efeciuar sobre elia, ios mismos actos materiales de uso y goce, que efectuaría si 

fuera propietario de la misma. n145 Que se confronta con la definición que de la misma 

fi!Jur;:¡ nos ofrece Aonnecase que expresa "La posesión es un hecho jurfdlco 

14S Planiol Mareel, Traiaoo Elemental de Derecho Civil Tomo 1, p.n. 
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consistente en el dominio ejercido sobre una cosa mueble o inmueble, que se 

Iraduce por aclol> maleliait:l> de uso, de lIi::>frule o de transformación, realizados con 

la inlención de 

otro derecho 

como propietario de la cosa o como titular de 

es esencial advertir que, para la existencia de la es 

indiferente que en la realidad sea el titular de un derecho de o de 

I.UtJ!Y'JICI otro quien realice los aclos:146 

Es menester señalar que en las teorías citadas, se observa que la es 

un estado de pOSiblemente protegido por un derecho, afirmamos 

porque os razonamiento al respecto 

que subsiste supeditado a la posición que afirmemos respecto de la realidad de la 

!Ju::ie;:¡íún. ¡JUI Iu que suure e.::;ta figUl a se ¡¡cepta sín reticencia alguna que. es un 

estado de hecho. 

Se ern fHJblfa pü:;i.::;ión al ¡úm di de la ciíflCióll de que la 

posesión consiste en el hecho de retener una cosa de manera exclusiva, que omite 

mencionar 

definitorios de I~ 

y es aquí, en donde podemos ciiar uno de los 

que será el hecho de que In posesión se considera 

SIempre valida y mlenlras se relenga para si la cosa sobre la que se 

la misma, eslo, porque enlonces se tendrá el dominio sobre ella, y al ser molestada 

habrá acciones para su defensa o recuperación según sea el caso. Es 

entonces que se una que en esle caso esta 

intrlnsecamente contenida en el dominio que puede olorgar la 

derecho real, y es donde se coloca la línea que separa a la 

posesión, porque la posesión no se necesita probar, para 

si se tiene que para gozarla, entonces no hay 

o diverso 

de la 

y la propiedad 

no quitHtI MH • o í>~1 lIIole::;(ada pUl ien:;eroí>. ésta del 

beneplácito de los hombres. i47 Entonces se acepta irremediablemente la teoría de 

Savigny, en cuanto a que la posesión debe ser otorgada por derecho real, porque 

36 ha d:z disfrutar de la misma sin limitación y con las 

14b 90nneca~e Jufián; Op Cit, 
147 Cfr, Bonnecase Juiián, Elementai de Derecho Civil, Vol. r, Ed. Harta, México,1Ile7, p. 475. 
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defensas que otorga la ley a los de su lipa, entonces la posesión conocida como 

derivada o , o bien como detentación carecen del dominio que otorga la 

propiedad para que sea tal. 

Entonces s( es indispensable el factor psicológico con el que se disfruta la 

porque al estar tutelada por la leyes plena, por supuesto que existe otro 

lipo de que olorgar la propiedad, como lo es la usucapión que 

trataremos posteriormente. 

De !i;l1 Hlí:lntHi:! "ub"j"te la lelícencia, la po"e::¡ión derivada, precaria o 

detentación ¿no es respondiendo que sI y no, es posesión literalmente, 

confusa en ei ambito jurídico, debido a que no se tuvo la precaución de determinarla 

de lal manera, para no crear confusión con la originaria, esto es, resuHa 

posesi6n porque no se impuso la palabra correcta que podra ser detentación, 

o o derivación, dislinguléndolo absolutamente, entonces no se acepta la 

o que son consecuencia del otorgamiento del 

uso de la cosas, por el titular del dominio de la misma, puntualizando que esta figura, 

es fruto de la celebración de aclos que son forzosamente derechos personales. 

Al haÍJer con la calificación de la posesión, ya sea para que 

ésta se convierta en 1'\'''''''''''''' o bien para que la detentación se devuelva al titular 

de derecho se tendrá que calificar la idoneidad de la resultando 

que únicamente está tlt.elada la 

que emana de un derecho 

de las porque una 

conservada en aspeclo alguno. 

la que deriva de un derecho real o la 

1'Il<~!qh"on que no está comprendida en 

literal no tutelada por la ley, no será 

En lal situación la se en calidad de hecho, al no ser necesario 

removerla del patrimonIo de la persona, porque será Indispensable que la 

misma, sea reconoc.ida como por la ley o en mlnima forma por el 

adquirente de la que para trasladar la propiedad, deberá efectuar los 
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mecanismos necesarios, pero mienlras lanlo esa posesión no seré propiedad hasta 

ell lallío no aUl.luitua ldl célla¡;ier í:slica. 

Esta opinión se concluye con la argumentación que el propio Federico de 

cnado por De Pina efectuó al respecto y que dice: KA nadie es lícito mudar o 

cambiar la causa de su posesión a su sólo arbitrio, la precariedad es perpetua."l48 

Tratando de robustecer la tesis de Savigny e im plicitam ente la posición que se 

lomó, se manifiesta que viene a ser apoyada por diversa leorra, que en si no es de la 

sino de la demostración de la misma, no en las teorías 

referidas por no referirse ni al corpus, ni al animus, denominada de la apariencia 

que: es aquélla que se refiere a aquellos casos en que una persona, ante la 

sociedad o conglomerando en que aparece detentando una calidad 

cuando en realidad y en el fondo, puede o no tener esa calidad con que se 

ostenta o que se le ve.14~ 

Esta ltíüría se taflla como a¡:loy'o únicamente, debido a que de la misma se 

una simple en el caso de propietario de las cosas por ser 

debido a que no es visible la calidad de la entonces mientras se 

observando la no problema, porque sólo se tiene la 

hacía adentro (sín movimiento de patrimoniO). pero cuando esa pretende 

ser trasmitida, opeia enlonces la calidad de la posesión, que tendrá que ser 

mostrada para trasmitirla, o bien para recuperarla o defenderla, según sea el caso, y 

entonces desaparecerá la presunCión y aplicara la realidad legal de la misma 

surtiendo su pleno efecto jurldico. 

entonces la tiene dos vertientes una como simple posesión 

derivada del posible derecho de propiedad (nos referiremos en la fracción destinada 

a la u~u¡;i:ljJión) u (;omo pro(ección de la propiedCld, desconociendo como posesión 

estrictamente jurldica a la derivada o precaria, por la razón expuesta. 

ua De Pina Rafael. Op Cit, 
1~9 Crí, Ibarrola de Antonio, CI!., pp. 157-158. 
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3.3. GENERALIDADES 

Continuamos con el tema de la posesión, señalando que; no obstante se 

menciona la detentación como posesión, no se comparte el criterio de que la misma 

sea Ülld posesiún, en esiriclo sentido jurldico, reduciéndose a su simple 

interpretación de lenguaje común, la que por supuesto también produce efectos 

jurídicos como se observará posteriormente . 

Asimi,>mo. como ha quedado asentado, se reconoce una sóla clase de 

IJu::;e::;iúll, L/ue e::; li'l 4ue UUlivi'l ut: li'l ~Iu~ie<.ii'l<.l. 

Es necesario afirmar que tanto la detentacl6n, aceptada como posesi6n desde 

el pÜllio de vista Iilerai, CUIIIU la real posesión (derrv'ada de la propiedad) poseen sus 

medios de defensa, as! como sus marcos jurldicos relativos, los que de momento no 

se nrenciondn aebido a que se eíeciuará en la presentación de los mismos en forma 

posterior, p~rangon~ndo el marco jurídico común nuestro con el de tres países 

europeos. 

Entonces nos abocaremos a tratar la posesión en general, sin señalar aún sus 

efecios juridicos, que se reservan para el momento correspondiente, refiriéndonos 

entonces a la posesión en forma genérica . 

3.3.1. CUAliDADES. 

Para que la po,>esión e)(i,>la , observamos que Erneslo Guliérrez y González 

seliala:"Cuandú una persona detenía una co;,;a o un dereülo, no real ya sea de 

crédito l! otro, y ejerce sobre él un poder de hecho, sin que haya obstáculo alguno, 

se realiza lo que la iey iiama posesión ,,150 de lo que se advierte que el autor citado, 

se refiere exclu:;iv<:mcnte <: la po:;c:;ión sin propiedad o sea, simple detentación , con 

lo qll~ se a(jivin~, respetuosamente, que !';e inclina por la tesis de Savigny o de la 

subjeHvidad. 

150 Gutiérrez y González Ernesio, Op Cit. pp. 4LÜ-42·¡. 
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Nos referiremos a las cualidades de la posesión, como si las divisiones 

stlfíalaúas fuer al! Ul1d 111 i:smé.l , PUI4Utl cUIl::iideralllos que la ¡;alidad de la posesión se 

materializa cuando una persona detenta una cosa, sin importa el derecho que le 

el sobre la misma un poder de hecho, y con lo cual se realiza lo que la 

ley llama 

Encontramos que la calidad de la posesión, tiene su que sirve para 

poder determinar la eficacia jurídica que se derive de la mencionada 

observandose las Siguientes: 

A) Posesión útil, que se presenta cuando la misma puede fundar una 

prescripción adquísiííva o usucapión, la que debe acampanar de sus elementos de 

ser y a título o en concepto de . elementos que se 

personalizan en el estudio de la prescripción que posteriormente se presenta. 

Posesión viciosa, que se presenta cuando los elementos que la componen 

se vIsten (\e clalldesll11l0ad y que llene como objeto fundamental la oposIción a que 

se la como lo sedan: 

Sí) La 

que se nrt'~f.l"!" la 

que seria la falla de perm anencla en la 

da prescribir. 

para 

La falla de ¡¡julo para poder adquirir la como consecuencia de 

la 

Ahora mencionaremos la buena y la mala fe como cualidades de la 

¡¡e, Iff"" It:l..lt~!/\J'U aún alejados de la prescripción, mencionada ahora por ser 

cualidades de la misma, de tal manera encontramos que existe la posesión en 

cuanto a la en el siguiente orden: 

e.1) La buena fe debe enlllndtH:se en su acción psicológica de 

ignorancia o error que se padece, cuando cree haberse convertido en propietario 

porque se ignoran íos vicios con los que se ignoran los vicios del titulo en cuya virtud 

se ha 
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C.2) La mala fe, cuando se sabe que no se ha adquirido la calidad de 

propietario, pOI (;u(lnlo a 4ue se conocen los vicios de la adquisición .151 

O) Siguiendo el parámetro senalado, es oportuno mencionar, que si se 

ob~ervan la~ cualidades de la pose~ión como aquéllas que silven para ser 

propietario o no , resulta indispensable sel)alar que existen dos tipos de posesión que 

Son: 

D.1) La posesión originaria en: "la que el corpus se caracteriza por el conjunto 

dt! (1(;(0:) 1I1i:lltlli(Ji~:s y i:lpi:llellit!:) ut! ocuJ.!(lción sin in[~,és preponderelnle en el 

aprovechamiento económico de la cosa, pero con un propósito claro de apropiación 

jurídica de la misma, por viriud del cual los actos denoiativos del corpus se dirigen 

más que todo a demostrar el se¡~orro que se ejerce sobre la cosa, estableciéndose 

asl el 'lnlmo de dueño . " ~ ~¡ 

Re~ulta indudob!e oseverar que no existe referencia a la posesión por 

propleaad, SinO a la poseslon con orientaciOn a adquirir la propiedad, 

incuestionablemente a través de la prescripción adquisitiva por lo que se efectúa 

adhesión pero como forma originaria de adquirir propiedad, más no como posesión 

PUli:I, J.!ur4ue esia es con:s~cu~ncia de la propiedad. l53 

Entonces exls1e una posesión consecuencia de propiedad, o pura, sobre la 

cosa, que es : "El qUe la posee a titulo de propietario tiene una posesión originaria : l54 

D.2) En contraposición a la posesión originaria (aquélla que sirve para adquirir 

propiedad) ci:aremos la posesión por tenencia, detentación, precaria o derivada, que 

segün n(\sQtros es la mism a situación con diferentes acepciones, observemos : "La 

in::;iiiucióll qu~ 1I1¡j::; !:>t!IIIt:jc:lllZi:I iit!ll~ (;011 lel post!sión es la lenenciel o delentación ... y 

ha sido definida como el poder que una persona ejerce de hecho, sin excluir al titular 

15~ ef .... , /b/d6m I p .553. 
'SI Carbonnler Jean. up en. pp. lll:l-;¿n. 
I~ Cfr Araujo Valdivia Luis , 0 .0 Ci t., p.187 . 
1 A Ibarrola de Anionio, Op Cif. , p.167. 
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de un derecho real sobre la cO$a."1:55 

Contía las contundentes y certeras exposiciones (en forma proporcionada y 

resre!uosa) se asienta la enseñanza del maestro Gonzalo Rodrrguez Betancourt con 

reia(;iún a qUE:: "Ei Códigú no da da$es· l56que vienen a confirmar que la excepción 

hace la , encontramos que respeclo de la derivada, si nos da una al 

e)(p¡ esar el numeral del actual Código Civil para el Distrito Federal que 

señalo: 

"ArH(',ulo 791 - Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a 

olro una cosa, concediéndole el derecho de retenerla en su 

ell t;alidad de usufru;,;!uario, acreedor pignoraticio, depositario, u otro 

lItulo análogo, los dos ~cn de ia cosa. Ei que ia posee a titulo de 

propietario tiene una posesión originaria, el aIro una posesión derivada." 

Situación con lo que queda explícita en forma diáfana la posesión derivada. 

de la posesión dice Mario Magallón Ibarra "Es el 

carácter de una persona a quien ei propietario le concede el uso y se niega a 

que se observar diáfanam ente 1 es una posesión 

resullando enlonces que se puede confundir derivada con 

lo cual se resuelva fá(',i:menle de la lectura de la conceptualización 

porque la derivada es una ~~,~n<'¡"M de uso o de goce, sin problema alguno, 

esto es, que no exisíe coniroversia entre y disfruianle y en la es 

la posesión derivada con problemática entre propielario o poseedor, por causa 

aíguna entre las partes 

156 I"ena Guzman LUIS AlDerto. ()p Cit .. p.l21. 
Betancourt Gonzalo. Curso Derecho Procesa! UNAM, México, 1982. 

IlIía,oaií'1n Ibarra jorge Mario, Op Clt, p,112. 
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3.3.2. FORMAS DE ADQUISICiÓN 

A continuación mencionamos los modos comunes de la posesión 

originaria, (siendo oportuno reiterar que nuestro es sobre los inmuebles) que 

es por medio de la propiedad, en el orden 

A) lransmlslón por herencia que se entiende como masa o conjunto de bienes 

- derechos y obligaciones- qUe se reciben de una persona por su muerte, y por 

dentro de esta masa se adquieren inmuebles en propiedad, de lo que se 

I:i léI pU~I:i::;í01111I1:Hl(;iuIHi".ii:l. 

B) Cesión de bienes, que es la iransmisión voluntaria que el deudor efectúa de 

sus bienes a favor de sü3 acreedores y cuando es a los derechos reales 

h¡:¡blamos de tina ceslon de bienes, entonces al adquirir bíenes a través de esta 

figura se adqUIere Ui18 posesión originaria. 

C) Compravenia, que es un contraío por medio del cual el vendedor se obliga 

a transferir la propiedad de una cosa a otro llamado 

pagar un precio cierto y en dinero su esencía es 

se a 

el traslado del 

dominio sobre la C05a enajenada, por lo que al transferir el dominio, transfiere a la 

posesión en indudable forma originaria Siendo necesario mencionar que existe 

contraío diverso que es el de permuta por medio del cual se la misma 

operación, con la variante de que el pago no es en dinero. 

D) Donación qU6 es el contrato por el que una 

transfiere a otra llamada donatario, gratuitamente, una 

denominada donante, 

o la universalidad de sus 

bil:ille~ ¡JI t:~l:illíl:i:;. I C~tmrdn¡ju:S1:i lu Ile\,;e~aríu ¡JiHa vivÍ!, tomándose de esta definición 

que la esencia de la donación consiste en que el donante hace una atribución 

al donatario y si se ejecuta sobre un bien inmueble en condiciones de no

revocabilidad se adquiriíti una propiedad con una posesión originaria. 

Existe una forma de poseer que se convieite en y que ha sido la 
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forma común y eficaz de legalizar la posesión, dándole un tinte originario y por 

con~ecuellcid dtl pltllld IJlulección legal, que es la prescripción adquisitiva o 

usucapión, que será se~alada en la fracción correspondiente a efectos jurfdicos de la 

propiedad, ademas se reitera que el marco juridico común de la posesión originaria, 

por cuestión de adquisición de propiedad se señalará en fracción posterior en una 

déhil presentación de derecho común comparado . 

Ahora señalaremos las formas de adquisición de la posesión, por causa 

derivada cie ienencia, de deientación o precaria, que se reitera sólo se reconoce 

com o pose~ión, por su sentido literario, com o lo hem os señalado anteriormente ,':..8 

de lal manera encontramos las siguientes figuras de detentación de un inmueble por 

las siguientes causas: 

A) El arrendamiento es un coniralo mediante el cual una persona denominada 

arrendador entrega a la otra un bien el uso o goce temporal de una cosa y la olra a 

pagar por ese uso o goce un precIo cierto, ejemplificándose contundentemente el 

ejercicio de un deiecho real y el de un derecho personal, puesto que en el ejercicio 

del primero se otorg3 e! uso de una propiedad, en explotación del uso de la misma, y 

ell segunúo Cd~U se prtl~ellid UIl del echo IJtlr::¡ullal, qUtl es el arrendarniento, por 

medio de! cual e! arrendatario, goza de una detentación de un inmueble, siendo 

oporiuno sellaiar que bien puede ser en esta figura en donde con mayor presencia 

se actualice la pos;;sién precaíia, puesto que dada la problemática social, hay 

resistencia del arrendatario para devolver el bien al arrendador. 

B) El comodato es un contrato traslativo de uso por el cual el comandante se 

obliga a conceder graiuiiamente el uso de una cosa no fungible y el comodatario 

contrae 1<: oblig<:ción de restituirla, observándose que también en ejercicio de un 

derecho real, se traslada la posesión por medio de un derecho personal, y que 

también se presenta la posesión precaria, en menor grado que la del arrendamiento, 

cuando el comodatario se niega devolver la cosa, en el caso que nos interesa 

158 Vid. Infra,.p. ¡os. 



104 

inmueble. 

C) El depósito que es un contrato por medie del cual: el depositario se obliga a 

custodiar un bien para reslilulrlo en un tiempo convenido, fungiendo como guardián o 

adminisli"ador de los bienes, encontrándose que se tiene una posesión derivada y en 

raras ocasiones se presenta la precariedad. 

En atención a que se han señalado las instituciones por medio de las cuales 

se adquiere la posesión por medio de los derechos reales y los personales, 

enseyuida se set'íalan casOs en que la posesión nu es originaria, esto es, no es el 

disfrute pleno de un bien, que concede un derecho real, a pesar de que este tipo de 

derecho es ei que íos tuteia, sino que se presenta una posesión derivada, como 

excepción de la posesión derivada de derecho real, as! encontramos las siguientes 

figur;¡~ que otorgan poseslon: 

A) El usufructo que se comprende como un derecho real, que se presenta 

cuando se traspasa a un lercero en form a lem poral el derecho de uso y disfrute de la 

cosa, de que la que se tiene la de propiedad. Allitular de este nuevo derecho se le 

designa con el nombre de usufructuario y de nudo propietario al titular del derecho de 

dominiu, ~I u~uíruc¡uario adquitHe la facultad de hacer suyo todo lo que produce el 

bien, con obligación de m entener su substancia. 

B) La habitación se conoce como el derecho por el que una persona habita 

una casa ajena, sin otro derecho que de poseerla derivadamente. 

Como se advierte, la cualidad de la posesión es indispensable para su legal 

protección, debido a que en atención a ella, se brindan diversas opciones, siendo 

indiscutible. que ia pi upiedad uriginaria liene una especial prulección a diferencia de 

la detentación o posesión derivada, que también tienen sus defensas protectoras, 

pero en su medida son menores que la primera Ij que se observaran detenidamente 

en punto posterior. 

Hem os señaiado diversas íorm as de com o se adquiere la posesión, ya sea 
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originaria, ya sea derivada, denotando la caracterlstica de cada una, en forma breve, 

pu~:;¡o que la:; Olendonadas ¡Jala un profundo tratamiento, se necesilarla desviarse 

del fondo del problema que se trata, estimando que es suficiente con lo señalado, 

puesto que con las aseveraciones vertidas, se puede plasmar incipientemente un 

inicio de lo que es la conservación y pérdida de la posesión a efecto de concluir el 

presente aptlrtado 

3.3.3. CONSERVAC!ÓN y PÉRDIDA. 

El! raLól1 U~ iu anieliur le::;uila aú~(;uadu seiíaíal que. 'Como una 

consecuenci3 lógica de la adquisición de la posesión, surge necesariamente la 

necesidad de conservarla por parie de su titular, pero sea porque éste no cuidara la 

cosa, por el hecho de un teíceío, la calidad de poseedor puede llegar a perderse, con 

lo que dicho poder se extingue, pasando a otro titular a menos que el desposerdo 

re(;Urribt: is iis;; is(;(;iont:s posesorias ¡:¡ara oDient:!" su restltución,159 

Entonces exisien causas legales para perder la posesión, mismas que 

calific<lremos en la siguiente forme: 

CUallUO ::;e pierden pUl la voluntad del pose::;ionario que fraccionarnos en: 

A) Por abandono, que se presenta cuando por alguna causa el titular de la 

posesión no la disífüta, por causa alguna, y 

B) Por cesión a tituio oneroso o gratuito, que sería la transmisión de la 

posesión originaiia, e:.:istieiido obviamente plena voluntad del enajenante en perder 

la post:!sión relativa. 

Contra la volun!3d de! posesionario, que se presenta en los siguientes casos: 

A) PUl ú~s[¡u(;(;ióll Lie la cosa o quedar la misma fuera del comercio, y 

B) Por despojo 

1~9 Planiol iViarcel, Tratao·o Elemental de Derecho Civil Tomo 1-3, p.3J. 
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Por úHimo señalamos que la posesión se por causa legal cuando se 

út; léls siyuit:llles fiyul as. 

A) Por resolución JUdiciaL 

Por reivindicación a javor uel propielario y 

Por expropiaci6n por causa de utilidad pública 

Es men()~tcr señalar que la señala formas de protección a la 

poseSlon, como lo seran ¡as acciones que se tratan en de procedimientos 

civiles que se anotan 

Se asevera que por supuesio la posesión genera obligaciones, que se 

en el Código Civil para el Distrito de acuerdo a 

las instituciones que la otorguen como pueden ser' arrendamiento, comodato, 

u;;uíwcio o cualquier derivilda de la por alguna 

causa que genere dominio. 

3,4 crECTOS s 

Se ha aseniado una posición definiiiva sobre la que reileramos es 

en la que s610 se: como posesión, en su estricto sentido la que deriva del 

derecho real de EXistiendo entonces en 

del mencionado derecho personal) y que se acepta como 

desde un por no habérsele, 

propio a cada de detentación. 

De tal manera encontramos que dependiendo de la clase de 

no deriva 

Pero 

un nombre 

eXistirá 

uro efecto en la misma, sea en su aspeclo gene¡ador de propiedad, o en su 

conservador de la propia posesión; introduciéndonos as! en los efectos de la 

pO::;t;;::;íún, 4Ut: obvi¡:Hilt;;II¡t: ::;UIl las cOllse¡;utlllcias jUI ídicas (jUtl las misma::; generan, 

en este sentido observamos que Marcel Planiol señala:« "la posesión, la 

considelada en SI misma, es un simpie necho; una persona goza de una cosa; 

pretal1de ella ser su o tener sobre la cosa un derecho de o 
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de usufructo y se comporta como si tuviese ese derecho. En todo esto sólo hay un 

hecho y nada jUl juicu, pero el hecho de lél posesión, ya sea sólo o reunido de otras 

circunstancias, produce muy variadas consecuencias jurldicas:'5ü 

Desde luego no profundizando en las teorias de los hechos, se menciona que 

no se comparte la exposición del último autor, debido a que si la posesión es la nada 

jurfdica, no tiene exi;,;iencia iegal, ioda vez que la nada, produce la nada, y ;,;i se 

sostiene ese pensamiento, ¿entonces cómo puede generar consecuencias jurídicas? 

Luego la posesión ai ser un hecho, si es un algo. y ésíe produce consecuencia, luego 

entonces tenemos que sDber cómo se obtuvo ese algo para otorgarle las 

consecuenr.las r.orrespOndlenles 

Ante tal situación es contundente que: "de los estados, los hechos y los actos 

jurídicos que generan la posesión originaria o derivada, se deduce que el derecho 

posesorio consiste en la protección jurldica conferida al ejercicio de la posesión, 

toda vez que se m anltleste com o en la oflgll1afla, por el concepto de propietario y, en 

la derivada por el uso o aprovechamiento de frutos con motivo de un titulo de los 

que no transfieren el dominio. Así considerado, el derecho posesorio reviste dos 

C!SI.H::l;ÍOS. el derecho a lél posesión y el delecho en ii:! posesión.,,161 

Se concluye la interpreiación de Planiol, que puede (en la actualidad) 

cOi1sidorarse apegado a la doctrina de la apariencia citada de Gutiérrez y González, 

que quedó asentada 1~, cuando dice que hay presunción de propietario o poseedor, 

porqut; ~Iay cOlilporiarúienio de pi"opieiario y no se ;,;abe la reaiidad de la posesión. 

Para poder saber la realidad de la posesión, se debe impugnar yen su caso, 

proteger IQ misma, según sea le: situación, y entences es cuando sert! defendible a 

través de I~ calidnd r.on l<l que se 1iene y rara poder llegar a tal determinación es 

1G() I-'Ianlol Mareel. I ratMo t::lementa/ de Derecho Civil Tomo i-::J, p.(¡J. 
161 kaujo Va!divla Luis, 0.0 Cil., p.196. 
[62 Vid. Infra,.p. flis. 
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necesario saber cuál fue el origen de la posesión, para poder sel'lalar 

títmt: ~n ~u HII~lJci(¡n o en su pérdida 

Ellratadlste Ernesto Gutiérrez y Gonzalez, presenla los efectos de la 

en dúii grupúS: 

A) I::tactos Pro Suo que aerivan de la posesión considerándola en si 

efectos 

entendiéndola como hechos que en si, no requieren ninguna demoslraclón 

de la causa de la y que se disfruta sín oposición alguna, por la 

presullción que esla , como se desprende de los vigentes articulas del 

CMI para el Distrito Federal que cita. 

"ArtIculo 798 La posesióll da al que la líene la presuncíón de pro piel ario para 

lodos los efectos " u este precepto presenta diversas modalidades que 

se han de acotando hasta el momenio, el de la simple presunción, que 

otorga de propietario, ya que es plena con la leorla de la 

aparienCia, que por supuesto aesaparece cuando es enfrenlada por alguna 

causa dicha 

rrArtícuío BOí - Ei que haber en tiempo 

tiene a su favor la presunción de haber poseído en el intermedio: 

Esíe no tiene aún consecuencias sobre la 

supeditada al de la misma, y sólo se concreta a fincar pero no 

define decios porque quedan éstos supeditados a otros elementos Que se asientan 

posteriorm ente. 

"Ari[cuio 827 Se plesume que la posesión se sigue disfrutando en el mismo 

concepto en que se adquirió, a menos que se pruebe que ha cambiado la 

causa de la 
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De la lectura de este numeral se senala que sigue la posesión sin problema 

debido a que sólo se a¡.¡oya en presunciones, hasta en tanto no sea 

molestada 

y que 

Efectos p,j""I"'" que son los de garan! las de n,,,,ll,,,,,.t\.n a la 

en forma subsecuente. 

Antes de enunciar las figuras legales protectoras de la es menester 

señalar que, lanío la acción plenaria de posesión, como los interdiclos, objeto del 

no efectúan especificación alguna, sobre a que tipo de 

Vfln a proteger, concretándose que es tanto al originario como al derivado, 

delefilador o y que como consecuencia del origen de la se podrá 

determinar el alcance prolec!or de la legislación al poseedor o detentador o 

derivado.) 

ObViamente separamos Inmediatamente la detentación que deriva del 

arrendamiento, comodato u aIra, porque al haber discusión sobre su 

ésta se vuelve precaria y sobre tal situación, no tiene am plia protección, 

COIICH::¡álldo~e I~ derl:ln~i:I legal relativa él plOtegerle en la s610 en el 

alcance que le 

arrendatario se le 

el derecho personal correspondiente, por al 

o se le devolverá la en la medida en que se la 

derive el contrato de arrendamiento correspondiente, no más allá del mismo. 

Sobre la baSe anlerior, se¡ialamos siempre en atención a la jerarquia de leyes, 

que la sin de que tipo, es protegidas por la actual Constitución 

PoHtica de íos Estados Unidos Mexicanos, a nivel individual en los 

que inmediatamente se mencionan. 

El articulo decimocuarto en su segundo párrafo seriala: 

'"3 Cfr, Guliérrez y González Ernesto, Op Cit., pp. 420-421. 
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"Nadie ser privado de la vida, de la libertad o de sus posesiones, sino en 

:seguido i:2nie los tribunales pr~v¡~mente establecidos, en el que se 

cumpl:ln con las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

Por su 

seiíali?! (jUB. 

Nadie 

con anterioridad al hecho ... " 

el numeral decimosexjo de la suprema en su primer párrafo 

ser molestado en su persona, fam domicilio, papeles o 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedImiento." 

Señalando mlnimamente que las formalidades esenciales del procedimiento 

son (en el caso que nos ocupa, milieria civil) en sus fases 

de ofrecimiento, desahogo y valoración, así como medios de 

en sus fases de recursos, nulidades y el propio de 

amparo. 

RI::::i¡Jedo ut! 1<1 IlIuUV<1GiúlI tJX¡Jle:;aIlIQ:> \.IU\:: son aqut.:Illos félzonarníentos lógiCO 

jurldícos que apoyan la resolución que se emite por la autoridad, en este caso 

jurisdiccional. 

En lo concerniente a la fundamentación se asevera que es el marco jurídico en 

que ;;;e ;;;usienl& la existencia de una resolución 'j que debe estar en la 

resolución que se emita por la autoridad. 

Es de 

dirigen a tutelar la 

señalar que los preceptos constilucionales descritos se 

origen, aclarando que como 

indirecto, generalmente. 

en como mera detentación, sin Importar su 

ía individual es tutelada por el juicio de am paro 

cuando se trata de estudiar y resolVer sobre la 

misma en juicio de amparo directo, eníonces esa posesión, no será en el 
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detentación en general, sino será indispensable conocer el origen de la posesión 

para olorgarle, de ser procedenle, la prolección relaliva, pero dicho juicio de am paro, 

estará supeditado a juicio ordinario en que ya se haya estudiado y resueHo el fondo 

de la controversia sobre la posesión en litigio. 

Para protegerse la posesión en controversias, es necesario que se estudien 

las caracterlsticas generadoras de su existencia, para poder determinar las 

cualidades de los derechos relativos, señalando que : "Es necesario distinguir dos 

cosas compleiamenle disiinlas: poseer una cosa por virtud de un derecho o bien 

poseer un derecho en si las dos formas se presentan a propósao de los derechos 

reales y de los derechos personales .. ~e: Entonces la posesión de derechos, se 

entiende como la aniquilac.ióii de la leorla de ia aparienc.ia, porque ésta se acaba al 

tener que demostrarse la calidad legal de la posesión y sobre la fuenle 

correspondienie se proiegerá la misma. 

Es necesario señalar que la distinción para proleger una posesión, resu~a de 

la calidad de la misma, porque al poseer una cosa por virtud de un derecho personal 

que la genera, entonces la posesión resulta derivada o precaíia, esto es simple 

deltHllat;iún, que otorga una pi olección diversa a Id que se otorga a la derivada de un 

derecho real, porque una será provisional y la otra definitiva ., ordenando en su caso 

la autoridad jurisdiccional se restituya al posesionario en la posesión que pretenda 

defender, por €jemplo al arrendatario se le protegerá en la posesión que emane de 

su derecho personal (nunca como propietario) y al poseedor propietario se le 

devoiverá la misma sin limitación alguna. 

Resulta oportuno señalar que la posesión en algunos casos alarga como 

consecuencia la propiedad, caso especifico, la prescripción adquisitiva, que se 

anotará por separado 

,~ Rojina Viiiegas Raíael, Derecho Civii Mexicano, Derechos Reales y Posesión, p.254. 
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Es sena lar que la posesión genera frutos ya sea el 

o pali:! el propietario, l:iegún emane de la controversia especIfica, lo que se 

de los numerales del Código CMI para el Distr~o Federal 

que selÍalan: 

"Artículo 810. El 

t ílulo trasiativü de 

de buena fe que haya adq 1lirido la 

tiene los derechos siguientes: 

por 

"1 El de hacer suyos los fruíos percibidos, mientras su buena fe no es 

interrum pida; 

"11.- El de que se le abonen todos los lo mismo 

teniendo derecrlo de retener la cosa pose ida hasta que se 

los 

el 

pago; 

"111. El de retirar las mejoras voluntarias, si no se causa dal'\o en la cosa 

mejorada, o reparando el que se cause al retirarlas; 

"IV. 1::1 de que se le abonen los gaslos hechos por él para la produccíOn de los 

frutos naturaleS e industriales que no hace suyos por estar pendientes al 

Hempo de interrumpirse la posesión; teniendo derecho al interés legal sobre el 

irulJorit') ut) I:)SO:; y¡;:s!us úl.lsde el dla qUI:l los ha,/(¡ hecho." 

"Arhculo 812.- Ei que posee por menos de un año, a titulo traslatiVo de 

dominio y CDiI mala fe, siempre que no 

medio delicWoso, está obligado: 

"1.- A restituir los frulos 

obtenido la posesión por un 

"11.- A responder de la pérdida o delerioro de la cosa sobrevenidos por su 

culpa o por caso fortuilo o fuerza mayor, a no ser que que éstos se 

habrlan causado aunque la cosa hUbiere estado poselda por su dueno. No 

responde de la sobrevenida natural o inevitablemente por el s610 

transcurso del tiempo. u 
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Tiene derecho a que se le reembolsen los gastos necesarios. 

mArt ículo 813. El que posee en concepto de dueno por más de un allo, 

, continua y públicamente, aunque su posesión sea de mala fe, con tal 

que no sea tiene derecho. 

"1.- A las dos terceras de los frutos industriales que haga producir a la 

cosa la olra lercera al propietario, si reivindica la 

cosa antes de que se 

"11. A que se le abonen los necesarios y a retirar las mejoras útiles, si es 

dable sin detrimento de la cosa mejorada." 

No tienen derecho J lOS frutos naturales y civiles que produzca la cosa que 

posee, y de la pérdida o deterioro de la cosa sobrevenidos por su 

"Articulo 814. El que haya adquirido la posesión por algún hecho 

delictuoso, cstfl o resliluir lodos laG frufos que haya producido la cosa 

y los que naya dejado de prodUCir por omislon culpable. Tiene tamblen la 

obligación por la fracción 1I del articulo 812,» 

Como se observa la calidad de la tendrá un efecto sobre los frufos para las 

partes, debiendo la autoridad valorar esta y sancionar de acuerdo a lo 

señalado, respecto de la calidad de la fe el señalado es contundente en 

cuanto a la e)(istencia de esta al apuntar lo 

"Articulo 806, Es de buena fe el que entra en la J,I V 0'<; ,,>IV I en virtud 

de un título suficiente para darle derecho de poseer. También es el que ignora 

los \/lCios de su tlIUlo que le impiden poseer con derecho. 

Es poseedor de mala fe el que entra a la sin titulo alguno para 

poseer; io mismo que el que conoce los vicios de su título que le impiden 

poseer con derecho. 
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Entiéndase por titulo la causa generadora de la posesión." 

Se concluye el presente apartado, señalando que existen efectos jurldicos de 

la posesión en el aspecto de protección a la misma, como se anotará en el capitulo 

de lo;; interdicto;; y de la acción pienaria de po;;esión, as! como que existen efectos 

jurídicos de la posesión como fuente generadora de la propiedad a través del juicio 

de prescripción adquisiliva o usucapión, y de propiedad como fuente generadora de 

posesión n lrnvés de In flcción reivindicatoria, procedimientos ordinario cMles ambos 

que se sel1alan en apartadOS IndiViduales. 

En !o concerniente a la protección de la posesión, también e)(isten figuras 

legaies definidas, que se mencionan concretamente en la etapa procesal del 

presente trabajo. 

3.5. LA PRESCRIPCióN COMO FUENTE GENERADORA DE POSESiÓN 

En el presente apartado nos referiremos a la figura de la prescripción, como 

medio legal pala adquirir la propiedad de los bienes que se poseen. 

Entonces anotamos que la posesión fUe, ha sido y sera fuente de propiedad, 

resultó creada como consecuencia para exterminar el dominio de las cosas por la 

simple fuerza, y que conjuntamente con el avance social, requirió de ser protegida a 

través del derecho real por exceiencia que como anolamos lo es la propiedad y de tal 

m::mera otorgar seguridad, felicidad y bienestar a los legales propietarios de bienes. 

Para la debida protección de la posesión, fue necesaria la creación de 

instituciones juridicas, que crearan la propiedad, como consecuencia de la misma 

po:se:sión y lie la! Hli:lnt::la, It!:syui:lrdailél COll una sólida deren:sa legal, prácticamente 

indestructible hasta nuestros días. 

Resulta adecuado anotar el pensamiento que cita Ibarrola al señalar que: "Es 

CUriOSO el análisis que hace Aloys Mullere de la institución de la prescripción. Por una 

parte, el derecho es un conjunto de deberes para lograr la realización de los valores 
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de la justicia y del orden, repite por otra parte. El que procura el 

Otúell :iSocii:ll 'J el bien (;OIllÚn, Helle que echar mano de esta institución de la 

usucapión, que en realidad es contraria a la justicia, para poder 

cimentar la de la sociedad, a pesar de que en el fondo de la prescripción 

positiva un enriquecimiento ilegitimo y una a de 

algo sin su noticia. La institución es en el fondo contraria al derecho, porque éste no 

es un término vacío, ni una pura situación de hecho, es una facultad moral Inviolable 

que una persona de tener o de hacer en ventaja una cosa delerm Inada, 

sin que puedan oiros razonablemente enconirarlo mal.Dl65 

Se piensa que es precisa la concepciM en cuanto al uso que efectúa de tal 

figura el con el Objeto de proteger la tranquilidad de la sociedad, puesto que 

con la propiedad se forma un cerco, que demuestra con plenílud la esencia del 

derecho real como oponible el universo legal; sin embargo no se está de acuerdo en 

form:3 con 1::: de que hay un lento ilegitimo o una 

haCia algUien, 

en contra de 

que no es dable que se dé una poseslon, por 

o porque no noticia de que la 

posesión. se estima que en la inmensa mayorla de las causas que generan la 

IHe::Sl,;ri!J(;iólI, ::sjI;jO¡PIl:l ili:lY .un íonúo qU!;j olorgó la posesión, sin e[ tUulo que la 

trasladara originariamente, lal y como la contemplé el Derecho Romano 

En efecto se creó en Roma una robusla institución jurldíca, denominada 

que: "era la adquisición de la propiedad por el simple transcurso del 

I previa posesión de la cosa que se va a 

Como requisitos en 

se requerían los siguientes: 

165 Ib:lrfo!a de f\J11onio, 
!~ TrejQ G GabinQ, Op 

sociedad para adquirir bienes por medio de esta 
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A) Capacidad del presunto adquirente para adquirir bienes, que eran 

exclusivos de los ciudadanos romanos . 

B) Que el bien a usucapir fuera posible obtenerlo por medio legal, toda vez 

que no era vélido adquirir por esta Institución cosas hurtadas, suslraldas por 

violencia, asi como que dicha cosa estuviera dentro del comercio, y 

C) Que el bien a usucapir, fuera protegido por un justo tftulo, entendiéndolo 

como un acto jurídico válido que por faHa de forma, impedla adquirir correctamente la 

prUiJitJÚi:Hi Y qUtJ rillélilllt:Hlie :;u CUIlStH;Uellciél elé:l legitimar el inicio de la posesión. 

D) Haber adquirido de buena fe , comprendiéndose como aquélla posesión que 

se adquiere creyéndose que se obtuvo de un legal propietario, y que por error sea lo 

contrario, esto es, que la buena fe descansa sobre un error , y 

E) Haber disfrutado de esa posesión en forma ininterrumpida , por un término 

de diez años entre personas presentes y veinte años entre ausentes , esto para 

usucapir bienes inmuebles .'Bl 

Como innUlIlel ables instituciones , arribó a nuestro Derecho Común, pero con 

nombre diverso, cambiándose el de usucapión por el de prescripción adquisitiva, lo 

que Ernesto Gutiérrez y González, califica como un error, que esgrime : " .. cuyo 

origen histórico se encuenlra en el Código de Justiniano, pues en él se reunieron en 

una serie de títulos comunes, doctrinas y preceptos que en Derecho antiguo y 

cli:i:;j(;o, habíaii esiauo :jíelrlpre sej.íaraúaL .· 1flli 

Esto se argumenta, aebldo a que ahora la prescripción adquisitiva, se define 

como : cünceptualí::::a: •.. . la adquisición por medio de la posesión sostenida por cierto 

tiempo""") Que se observa , posee una esencial similitud con la definición que de 

u::;ut;i:liJiún en RUlnél ::;e pll:!sentó. 

1G7 Ur. Idem. pP. 1,.,-121. 
1fo<l Guliérrez y Gonzá!ez Ernesto, Op Cit , p.584 . 
16') Branca Giussepe, Op Cit. , p.190 . 
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Busquemos el error al que se refiere Gutiérrez y González, detectando que 

RC:líC:lei RujinC:l Viiit:ya:s i1l;iara. " .. . la prescripción, por el contrario, no era un medio de 

adquirir, sine s610 un medie de cponerse a la acción del propietario . Si este vindicaba 

su cosa en ei piazo determinado, era preciso restitufrsela; pero si transcurrla aquel 

plazo, 3e rechazaba 3U acción por la prescripción. Asr es que esta prescripción 

producía el mismo efecto que una excepción: posteriormente se convirtió aquélla en 

ulía excepción, y ve¡-nüs que los jurisconsultos Paulo, Ulpiano y otros usan 

indistintamente estas dos palabras en la misma materia ..... 170 con lo que se 

encuentra dicho error que el primero califica de histórico, puesto que como hemos 

visto, Justiniano recopiló legislaciones y al hacerlo las conjunto, creando su Código 

de donde deriva la confusión. 

No obsianie, íos tratadistas no se ocupan de buscar diferencia entre la 

usucapión y la prescripción adquisitiva, como lo cita Planiol, que dice: "La 

presc¡ipcióli adquisili .... Cl ° usucapión es un m edio de adquirir la propiedad de una 

cosa, por la posesión prolongada de la misma, durante un tiempo determinado .. 171 

Si1u;:¡ción :;imil;::r expone Julián 80nnccase al dictar que: "La prescripción 

adquIsitiva o usucaplon es un modo de adquim ta propiedad por medio de una 

posesión prolongada durailte un plazo determinado.,,172 

De lo argumeniado, se concreta Que usucapión y prescripción adquisitiva, son 

idénticas instituciones y que en nuestro actual Código Civil para el Distrito Federal 

se presentan en los siguientes numerales: 

"Articulo 1135 . Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de 

obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas pGí la ley • 

:;~ ROJtna Vllle(Jas Kalael. uerecno í;/\'II Mex.lcano. Derecnos Reales y Poseslon. p.269. 
Planiol Maree!, Trat~o Elemental de Derecho Civil Tomo 1-3, p.286. 

m Bonnecase Juiian, Op e i!., p.483. 
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En el numeral siguiente, se hace dMslón de la prescripción, set'lalándose una 

que se llama positiva y otra negativa, y que expone: 

"Art ¡culo 1136. La adquisición de bienes en virtud de la posesión, se llama 

prescripción positiva; la liberación de obligaciones, por no exigirse su 

cumplimiento, se llama prescripción negativa." 

La precisa explicación, asl como la diferencia entre la prescripción positiva y la 

negativa, quedan diáfanamente explicadas al observar el siguiente criterio orientador 

que expone la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que asevera: 

·PRESCRIPCIÓN, NATURALEZA DE LA. La prescripción es un medio de 

adquirir el dominio de una cosa o de librarse de una carga u obligación, 

mediante el transcurso de cierto lIem po y bajo las condiciones establecidas 

por la ley, llamándose, en el primer caso, prescripción positiva, y en el 

segundo, negativa. La primera, por su naturaleza jurldica, produce acción y 

excepción en favor de que prescribe, y la segunda sólo produce excepción. 

Según los articulas 1079, 10a6 y 1070 del Código CMI de 1 aa4 para el Distrito 

Federal, son tres los requisitos de la prescripción positiva o adquisitiva: que la 

cosa esté en el comercio; la posesión de la misma cosa con ciertas 

condiciones y el transcurso del tiempo establecido por la ley, o sea, la 

duración de la posesión por un tiempo determinado. El primer requisito queda 

satisfecho cuando la cosa, materia de la prescripción, se encuentra en el 

comercio; el segundo, o sea, la posesión con determinadas condiciones, se 

satisface si el poseedor lo ha sido a lIIulo de propietario, por que se llenan los 

requisitos de justo titulo, buena fe, y posesión pacifica. continúa y pública, 

como cuando el poseedor entra a poseer la cosa virtud de un contrato de 

compraventa, que es o fundadamente debe creerse bastante para transferir el 

dominio; a más de que la posesión es de buena fe respecto a quien liene, o 

fundamentalmente cree tener, titulo bastante para transferir el dominio o 

Ignora los \Ilclos del titulo, presumléndose la ignorancia, salvo el caso de 

despojo violento, ya que la buena fe solamente es necesaria en el momento 
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de la adquisición; criterio que se fortalece cuando el poseedor entrega a su 

causante una estimable cantidad de dinero y a sus expensas, una 

construcción sobre el lote de terreno adquirido; puesto que seria insensato 

que una persona que no cree tener justo titulo, los gaslos y corra el 

inminente riesgo de ser privado del terreno y de lo que en él hubiere 

debiendo estimarse la posesión pacifica, cuando se adquiere sin 

continúa, cuando se ha tenido sin interrupción del término sel'ialado 

por la para que la prescripción opere, y considerarse pública, la que se 

disfruta en forma que pueda ser conocida de quienes tienen Interés en 

interrumpirla. 

"Amparo civil directo 2953/33. Sucesión de Dionisia Tello viuda de Rodriguez. 

24 de septiembre de 1935. Unanimidad de cinco votos. la publicación no 

menciona el nombre del ponente. 

Quinta !:poca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XLII • 

3766. 

Como se anotó la posesión, utilizando la figura de la 

adquisitiva, que para que operase debe observar los elementos que 

set\ata el nuestro actual Código Civil para el Distrito Federal en el siguiente numeral: 

"Articulo 1151. La posesión necesaria para prescribir debe ser: 

",. En concepto de propietario; 

~II. Pacifica; 

"111. Continua; y 

"IV. Pública." 
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Para poder la acción de prescripción es necesario se la 

correspondiente en las formas que sel"lala el Código de Procedimientos CMles del 

Distrito que señala es un juicio de carácter ordinario, lo que se deduce del 

crHerío que cita: 

"PRESCRIPCiÓN POSITIVA. El derecho inherente a la prescripción 

adquisitiVa por quien ha poserdo un Inmueble en la forma y por el tiempo 

requerido por la ley para que opere este modo de adquirir la propiedad, debe 

deducirse mediante el ejercicio de la acción correspondiente y, desde luego, a 

través de una demanda, pues as! se desprende con claridad del texto deí 

artículo 1156 del Civil, que al respeclo habla del derecho de 

juicio conira el que aparezca como propietario de un bien en el Registro 

Público, a fin de que se declare que la prescripción se ha consumado y que ha 

aóquirído, por la sin que prosperar dicha acción a 

través de una adquisitiva presupone el 

de un derecho y no el 

la característica de las ""'_<:;IJ''''V 

de un simple medio de defensa, que es 

sea para demorar el pleito o para destruir 

el derecho ejercitado; y es en un juicio en donde la demandada 

tendrá la oportunidad de ser oída y ofrecer las pruebas que convengan a sus 

intereses. 

"Tercer Tribunal en Matería CMI del Primer Circuito. 

Amparo directo 2260/85. Emilio Bolai'los Dlaz. 20 de marzo de 1986. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra 

Sosa Ortiz. 

Séptima Época 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tom o: 187-192 Sexta Parte 

Página: 113" 

Como se observa el de los 

puesto que se liene que demostrar en acción 

Secretario: Gustavo 

no es sencillo de 

que se liene el concepto de 
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propietario, lal y como lo señala el siguiente criterio de nuestra 

Justicia de la Nación que expone: 

Corte de 

ADQUISITIVA. POSESiÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO. El articulo 1151 del Código dispone que la posesión 

necesaria para prescribir debe ser en de , pacifica, 

continua y Agrega el artículo 826 del cuerpo de eRado que sólo 

la que se adquiere y disfruta en de dueño de la cosa 

la prescripción. Entendiéndose por IItulo la causa 

de la posesión, pero para justificar la en de 

no basta con revelar el origen de la lJu::¡e:SI\1J1 y afirmar que se 

posee a Ululo de duelio, sino además, el interesado debe la existencia 

del acto que fundadamenle se cree bastante para transferir el dominio. La 

"en concepto de "duenoH no tiene la connotación de que el poseedor 

deba ser legalmente el ·propietario y que deba tener el documento que lo 

acredite como tal; el poseedor debe tener la intención de convertirse en 

propietario y que esa intención se demuestre con la realización de una serfe 

de hechos que lleven a la idea de todos, que su comportamiento es el de un 

propietario a titulo personal. Pero no es suficiente la imención de poseer como 

duel'ío ní la demostración de que el poseedor es el dominador de la cosa. Es 

menester que, atento a lo que previene el artículo 826 del Código CMI, sólo la 

que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa pose ida 

nrfll'lll("1r la Es decir, el interesado está a probar 

el aclo que fundadamente se cree bastante para transferir el dominio. 

"Tercer Tribunal COlegiado en Matería CM! del Primer Circuito. 

directo 1113/84" Antonio Bouchan Sánchez. 11 de octubre de 1984 

Unanimidad de volos. Ponente: José Becerra Santiago. 'Secretario: Marco 

Antonio Rodrlguez Barajas. 

Época 

Instancia: Tribunal Colegiado del Octavo ClrcuHo 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 132 Sexla Parle 

Página: 71." 

Es necesario sel\alar que una posesión derivada, jamás otorgará el elemento 

señalado para que operar la figura de la prescripción a favor de un 

posesionario de esta que no tiene el carácter de poseedor Que exige la 

ley, siendo entonces un mero detentador, que si tendrá derechos a que se le proteja 

en la posesión, pero no para que se convierta en de la lo que se 

obtiene del sel\alamiento del criterio razonador que expone el más alto tribunal de 

nuestra nación, que asevera: 

ADQUISITIVA. NO APTA PARA PRESCRIBiR. 

COMODATO. Si el actor en un juicio de positiva liene una m era 

tenencia o disfrute del que emana de un contrato de Comodato, no 

la acción intentada, pues con ello no se demuestra que la causa 

de su posesión se derive de una 

herencia, o cualquier otro medio de 

despojo. 

una donación, una 

como el robo o el 

"Amparo directo 5395/67. Josefina Vda de Rodrlguez. 5 de 

diciembre de 1968.5 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. 

Sexta Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Cuarta Parte, CXXL 

Página: 64: 

Como segundo elemento para la procedencia de la prescripción, debemos 

observar que la posesión debe ser en forma pacifica, manifestando Rafael 

Villegas Que· "La posesión debe ser cuando no reúne esa 

el vicio de la violencia. Se considera que la es cuando no se 
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por violencia. En nuestro derecho sólo el momento de la 

esa cualidad; es decir, debe entrarse a la posesión pacrficamente.-m 

En este caso, como se observa la posesión necesaria para prescribir es de 

cinco anos; no obstante también la posesión violenta, da origen a la propiedad, en el 

caso de la adquirida por mala que se observa del análisis del Código Civil para el 

Distrito Federal que en la actualidad al respecto, expone: 

"Art ¡culo 1154. Cuando la se por medio de violencia, 

aunque ésta cese y la posesión continúe pacíficamente, el para la 

prescripción será de diez años para los inmuebles y de cinco para los 

muebles, contados desde que cese la violencia." 

Es necesario mencionar que si tiene un efecto la pacificídad en cuanto al 

liempo para prescribir, puesto que de la exis1encia de la misma, dependerá el tiempo 

para prescribir, lo que se observa del siguiente numeral de la misma legislación 

mencionada que señala: 

"Articulo 1152. los bienes inmuebles se prescriben: 

«1 En cinco cuando se poseen en de con buena fe, 

continua y públicamente; 

"Ii. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción 

de nn.".<;:.n 

"111. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es en concepto 

de propietario, pacífica, continua y pública; y 

·'V. Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en las fracciones' 

y 111, si se por quien lenga inlerés juridico en ello, que el poseedor 

de finca rústica no la ha cullívado durante la mayor del tiempo que la ha 

, o que por no haber hecho el poseedor de finca urbana las 

lrJ Rojina Villegas Rafael, Op Cit, p.282. 
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reparaciones necesarias, ésta ha permanecido deshabHada la mayor parte del 

tiempo que ha estado en poder de aquéL" 

En el caso de la prescripción de buena fe, se de cinco arios, para 

que opere la figura relativa, partiéndose básicamente de que se tenga 

desconocimiento de los vicíos de del bien y un título, 

como se observa del siguiente criterio jurlsprudencial obsequiado por la 

Suprema Corte de Justicia de nuestra Nación, que 

"PRESCRIPCiÓN POSITIVA. DE BUENA FE. Si no se prueba 

que el adquirente de un bien lo haya adquirido conociendo los vícios de origen 

de los que como anleriores debe considerársele como 

poseedor de buena fe para los efectos de la 

justo título. 

adquisi1íva, y con 

"Amparo cívil directo 1837154. Eva viuda de Valencia Manuela. 22 de junio de 

1955. Mayoria de tres volos. Disidenles' Gabriel Garcla 

Ramlrez Vázquez. Ponente: Gilberto Valenzuela. 

Quinta Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CVI 

Página: 1648." 

y Mariano 

Luego entonces es necesario, que cuando se la se señale el 

origen o causa de posesión, a efecto de que se pueda saber que tipo de prescripción 

se pretende ejercer, lo que se del crHerio orientador del Poder 

Judicial de la Federación, que cita: 

'PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA, NECESIDAD DE REVELAR LA CAUSA DE 

LA POSESiÓN. El artículo 1152 del Código Civil en su fracción 111 
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y cuando la 

continua y 

apta para 
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en diez años cuando poseen de mala fe, 

sea en concepto de propietario, pacIfica, 

decir que para que la posesión se considere 

demostrarse el primer requisito que señala el 

articulo 1151 del citado ordenamiento. o sea en conceplo de propietario, 

que se con los artículos 826 y 806 del Código Civil 

que respectivamente dicen: s610 la posesión que se adquiere y disfruta en 

de dueño de la cosa pose ída la prescripción. Es 

poseedor de buena fe el que entra en la en Virtud de un título 

suficiente para darle derecho a poseer. También lo es el que los vicios 

de su titulo que le poseer en derecho. Es de mala fe el que 

entra a la sin título para poseer; lo mismo el que conoce los 

Vicios de su Hlulo que le 1m poseer con derecho, Entendiéndose por título 

la causa de la . De modo pues, que el aclo al promover 

el juicio de debe revelar la causa de su posesión, esto es, el 

hecho o acto de la misma, tanlo para que el juzgador pueda 

determinar la calidad de la posesión originaria o derivada, como que para que 

pueda com el término de la prescripción, bien sea la posesión de 

buena o mala fe o por causa de delito. 

"Amparo directo 7673158. Felipe Rivas y coagraViados. 29 de junio de 1960. 5 

votos. Ponente, Manuel Rivera Silva. 

Precedentes: 

Sexta , Cuarla Volumen XIX, Pág. 178 Amparo directo 1398f57. 

José 1. lapián. 30 de enero de 1959. Mayoría de 3 votos. Ponente: Manuel 

Rivera Silva. 

Sexta Cuarta Volumen Xli, Pág. 148. Amparo directo 2733f57 

Tomás Dom 

Castro Estrada. 

6 de junio de 1958. Unanimidad de 4 volos. Ponente: José 

Sexta Cuarta Volumen Xl, Pág .. 146. Amparo directo 2038157. 

Manuel M Lozano. 9 de mayo de 1958. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 

Gabriel Garcla Siiva 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CXXVII 

Página: 411." 

En efecto, se debe saber el origen de la posesión, porque la mala fe, se 

computa en cuanto a su término, conforme al siguiente numeral del actual Código 

Civil para el Distrito Federal, que asevera: 

"Artículo 1155. La posesión adquirida por medio de un delito, se tendrá en 

cuenta para la prescripción, a partir de la fecha en que haya quedado 

extinguida la pena o prescrita la acción penal, considerándose la posesión 

como de mala fe." 

El tercer elem ento de la prescripción es la continuidad en la posesión: ·porque 

cualquier tegitima interrupción concluye con la presunción de dominio en que se 

funda el poseedor, y crea un hecho contradictorio de la prescripción que aquel que 

estaba realizando. Se distingue entre la interrupción natural y civil. Tiene lugar la 

primera cuando el poseedor pierde la tenencia material de la cosa; y la segunda se 

produce por demanda y emplazamiento hecho al poseedor. Durante el plazo de 

estas interrupciones no se cuenta el tiem po para la prescripción, aprovechando, por 

el contrario, dicho tiempo de la interrupción, siempre que de la natural recobre el 

prescribiente la tenencia de la cosa, y en cuanto a la civil obtenga sentencia 

favorable que desestime la demanda."174 De lo que se obtiene claridad para 

determinar que el lapso necesario para que se presente la prescripción debe ser 

ininterrumpido, sin importar el tipo de prescripción que se pretenda obtener. 

El último elemento necesario para prescribir es que la posesión sea pública, el 

vicio que afecta a ésta se denomina clandestinidad y se presenta cuando no se tiene 

174 Rojina Viliegas Rafael, CJerecho Civil Mexicano, Derechos Reales y Posesión, p.236. 
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a la vista de todos aquellos que tengan interés en interrumpirlas, encontrándose que 

de ser clandestina presenta los siguientes vicios: 

A) Relatividad, consistiendo en que 

olros no, siempre que el poseedor no se 

ser clandestina para unos y para 

ocuHado de todo mundo. 

Temporalidad, apoyándose en que cuando cese la clandestinidad, se 

transformara la posesión en iniciando el computo del tiempo necesarío 

para 

Asimismo la legislación civil aplicable señala la forma de computar el tiempo 

para que se la prescripción, de la manera: 

Articulo 1176.- El tiempo para la prescripción se cuenta por años y no de 

momento a momento, en los casos que as! lo delermine la 

expresa m ente. 

"Articulo 1177.- Los meses se por el número de días que les 

"Articulo 1178. Cuando la se cuente por dfas, se entenderán 

estos de veinticuatro horas naturales contadas de las veinticuatro a las 

veinticuatro. n 

"Artículo 1179 El dia en que comience la prescripción se cuenta 

entero. Aunque no lo sea; pero en que la prescripción termina, debe ser 

completo." 

"Artículo 1180. Cuando el último día sea feriado, nos tendrá por completa la 

prescripción, sino cumplido el primero que si fuere útil." 

Es necesario tener en consideración que el tiempo requerido para que opere 

la debe ya haber transcurrido al momento de iniciar la acción 
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correspondiente, atendiendo el criterio orientador que emana de la Suprema Corte de 

Justicia de nuestra Nación que senala: 

·PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. DEBE ESTAR CONSUMADA AL TIEMPO 

DE EJERCITARSE LA ACCiÓN, La acción de prescripción es 

meramente razón por la cual es necesario que la ya 

esté consumada al tiempo de la acción, puesto que quien la deduce 

está en realidad afirmando que se ha convertido en propietario del bien de que 

se trate, por haberlo por el tiempo y con todos 10$ 

por la ley para usucapir; lal dominio es en lo que estriba la causa de 

pedir en esta clase de juicios, y la sentencia que se dicta, ya 

constituye la prueba histórica de la propiedad, Asimismo, en el juicio 

reivindicatorio, la causa de pedir la constituye también el dominio que el 

reivíndicante afirma tener en virtud de sus titulas de propiedad sobre el 

inmueble que persigue, cuya posesión no tiene, por detentarla aquel a quien 

demanda, 

Amparo directo 7924/64, Tranquilino Romero (Sucesión), 5 de julio de 1967. 

Mayoría de 4 votos. Ponente: Mariano Ramlrez Vázquez, 

Sexta Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Cuarta LXXVI 

Página: 37." 

Es oportuno señalar que el tiempo necesario para prescribir un bien, puede no 

ser observado por el mismo posesionaría, sino que puede computarse, realizando la 

adición que permite el numeral vigenle del Código CMI para el Distrilo 

Federal que expone: 

"Artículo 1149, El que prescriba puede completar el término necesario para su 

prescripción reuniendo al que poseldo. el que poseyó la persona 
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que le transmitió la cosa, con tal de que ambas posesiones tengan los 

requisitos legales ." 

Luego entonces quien haya pose Ido un inmueble con las caracteristicas antes 

descrHas, puede adquirir la propiedad del mismo, por consentirlo asi el siguiente 

precepto de la muHicHada Ley Sustantiva Local vigente, que expresa: 

"Articulo 1156. El que hubiere poseido bienes inmuebles por el tiempo y con 

las condiciones exigidas por este código para adquirirlos por prescripción, 

puede promover juicio conlra el que aparezca como propietario de esos biene s 

en el Registro Público , a fin de que se declare que la prescripción se ha 

consum ado y que ha adquirido, por ende, la propiedad ." 

El procedimiento que resulta satisfactorio, con la culminación de la 

prescripción en favor del accionante, otorga una propiedad, que como derecho real 

es oponible a terceros, y que resuHa del siguiente precepto legal, de la misma ley en 

tratamiento que señala : 

"Art Iculo 1157. La sen1encia ejecutoria que declare procedente la acción de 

prescripción, se inscribirá en el Registro Público y servirá de título de 

propiedad al poseedor." 

Se concluye aseverando que la usucapión o prescripción adquisHiva, es de 

amplio tratamiento, pero al no ser la misma el objeto de nuestro quehacer, nos 

concretamos a mencionarla como efecto posesorio que otorga propiedad . 

3.6. TEORrAS DE LA DEFENSA DE LA POSESiÓN 

En la presente fracción citaremos diversas teorlas, que buscan explicar el 

porqué es necesario defender la posesión, aclarando que se piensa que la misma en 

ocasiones es sólo un hecho y no un derecho, asentando nuestra posición de que 

siempre ésta será un derecho, sea cual sea el origen o causa de la misma. 
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También se señala que la doctrina fue seguida en México sobre la creencia de 

Que exislen los Interdictos con relaciOn a la cuando sólo eKlsle el de 

retenerla, como lo señalaremos en el correspondiente, por lo tanto nos 

abstenemos de efectuar referencia a los ¡nlerdiclos en este apartado, puesto Que se 

presume el deseo de no continuar en error. 

Además resuHa adecuado señalar que en los medíos jurldicos de la defensa 

de la posesión, explicaremos cual es el adecuado para cada tipo y el por 

eKistencia inicial y la derogación del interdicto de recuperar la 

legislador. 

de su 

por el 

Citaremos que existen dos teorlas que tralan de explicar la necesidad de la 

defensa de la posesión, siendo la relativa y la absoluta, que se desarrollan y se loma 

posiciOn a cortlinuación. 

A.- la teoría relativa, dos vertientes para proteger la posesión, sea 

como simple poseedor no y también como él mismo, y al efecto se señala 

que como simple poseedor, ésta descansa sobre la situación de que no debe ser 

protegida por su esencia misma, sino por motivos eldranos a como los 

siguientes: 

/ 

1) Prevención de la \lÍolencia, que se sel'iala es correcta, pero no de 

la posesión, sino de toda la esfera puesto que dentro del motivo regulador 

de la existencia social, eslá la existencia del derecho como preventivo del 

desorden y resulta oportuno exponer, que no es prevenir la violencia 

solamente en la posesión como hecho, por ser pequeño el pensamiento, porque si se 

se debe la como sólo un hecho, entonces se debe 

sobreproteger como consecuencia de la y jamás existe distingo en tal 

situación. 

2) Atentado conlra el orden público, que se estima es mera repetición de lo 

anterior. 
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3) El básico principio de derecho I que externa que nadie vencer 

jurídicamente a otro, sino tíene motivos preponderantes en que fundar su 

prerrogativa, lo que no se comparte, porque llanamente se puede tener 

el derecho pero con inadecuado ejercicio del subjetivo, puede devenir el 

fracaso de la acción y tampoco como prerrogativa de la discusión de la 

como mero porque en la posesión como consecuencia de la opera 

ineludiblemente el mismo principio. 

4) En la de que el poseedor, probídamente, derecho a la 

posesión. lo que desde luego. resurta correcto, porque se estima que un 

tiene la misma 'Y sólo para el caso de controversia deberá el 

origen de la misma, difícil posición porque no se puede separar de la debida 

por no encontrando posibilidad de disgregar esta situación de 

hecho de la de derecho. 

Del análisis de los elementos anotados surge la interrogante, del porqué se 

efectúa esta de protección de posesión, señalándolo como un hecho, 'Y 

no como un sin enconlrar justificación alguna, puesto que si eslos 

fundamentos sirven para una posesión de lal tipo, pues bien sirven y sólidamente 

para una de derecho. 

Como la posesión debe ser protegida en atención a los 

5) Como probable, apuntando que esto decir que se cuenta 

con un justo titulo, que sin ser escritura publica, con ellranscurso del dará la 

propiedad, a través de la prescripción o de la usucapión, Que bien puede ser 

considerada una 

haber 

de hecho en vista de ser una de 

entre la posibilidad o necesidad de protección. 

pero que no 

6) Como medida complementaria de la propiedad, que definitivamente se 

considera un pensamiento excesiVo, porque es lógico que la llene 

forzosamente (si es pensado correctamente) la posesión, y si ésta se trasmite o se 
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pierde por diversa causa, habrá que ir a la misma para justificar la medida posesoria, 

pero sel1alar que como medida complementaria de propiedad es proteger la 

posesión, es algo sobrado. Al grado de que sólo se encontró el s.eñalamiento sin 

explicación alguna. 

B.-. la teoría absoluta manifiesta que la posesión debe protegerse por su 

s61a existencia, creándose las siguientes doctrinas para su sustento: 

1) Doctrina del Interés, que senala que debe protegerse la posesión, porque 

siempre existe un interés, ya sea jurídica, ya sea económico, partiendo de la base de 

que básicamente existe un interés económico, vital en el hombre para satisfacer sus 

necesidades, como apropiación de riqueza, y sobre tal razón se debe proteger 

jurrdicamente esa situación dada su vitalidad. 

2) Doctrina subjetiva, que se inspira en el primer ocupante de los bienes sin 

duel'lo (situación prácticamente imposible en la actualidad), que estima se debe 

tutelar a la voluntad del hombre de poseer como un acto de apropiación 

característico de la personalidad humana, y contra aquellos que pretendan 

despojarlo, que bien puede ser parangonado como un acto de conquista, válido si no 

hay oposición de dueño, y por supuesto que sólo se dará una ocasión puesto que no 

podrá existir otra persona com o prim er ocupante, por ya haberse agotado la 

posibilidad. 

3) Doctrina del mejor derecho, que afirma que el poseedor tiene un mejor 

derecho, que los no poseedores, salvo prueba en contrario, difusa opinión, puesto 

que para que se califique esta situación deberá verificarse la calidad de la posesión, 

pOr lo que se inclina por una posesión en concepto no de posesionario sino de 

propietario. 

4) Doctrina que considera que la posesión es de plano un derecho 

verdadero, bastando con la dem ostradón de existencia para su protección, porque 

se estima que debe conservarse la misma como fuente generadora de riqueza, como 

extensión de su sola personalidad, esto es, al existir el derecho de conservación de 
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la persona en sí, existe el derecho de la conservación de la cosa, como prolongación 

de la misma personalidad. 

5} Doctrina que considera a la como un derecho verdadero, 

base fundamental, y fin de lodo derecho que se 

acepta pensando en que la posesión debe ser protegida como garantía existencia! 

del hombre para que desde la de su sin Importar la 

calidad de la misma, desarrolle ellolal de sus aclividades. 

6) La doctrina de la posesión como def9cho que se ha explicado en 

cuanto a contenido de éste lipa de derecho175, por lo tanto no se comparte, porque 

se refiere exclusivamente a la protección de la posesión en calidad de propietario. 

Por supuesto que ninguna de las doctrinas es perfecta, puesto que de ser así 

se excluirlan las demás, pero se loma inclinación por la leorla absoluta y fijando una 

posición ecléctica respecto de sus doclrinas, que se define como: La necesidad de 

proteger la posesión, porque siempre existe un ya sea jurídico, ya sea 

económico, vital en el hombre para salísfacer sus necesidades, es un derecho 

bastando con la demostración de existencia para su protección, como 

extensión de la personalidad del hombre. 

Porque se concluye que la por refiriéndonos a la de 

sin importar su calidad, es en la básica y mínima felicidad 

del hombre, nimiedad necesaria para que a de la misma desarrolle el tolal de 

sus actividades en sociedad, porqué sencillamente no existir el hombre sín la 

seguridad que le da la posesión de habitación, en lo 

In Vid. Infra,.pp.1-8. 



CAPiTULO CUARTO 

LA PROPIEDAD 

4.1. ANTECEDENTE HISTÓRICO. 

No es la finalidad del presente trabajo, efectuar una profunda investigación 

sobre la propiedad en general, puesto que esta figura de compleja existencia 

requiere de diversos estudios, atendiendo a sus modalidades y consecuencias, 

causa por la cual a efecto de acotar debidamente nuestro objeto de estudio, que 

definitIVamente es la posesión, Indagaremos sobre la propiedad, como principal 

fuente de posesión, y para tal evento nos referlmo8 exclu8lvamente a la propiedad 

privada. 

Sin embargo al ser la propiedad una institución básica en el exlitir social, se 

realiza una breve exploración respecto de la misma, por lo que resuHa Imprescindible 

anotar que como parte del propio existir del hombre, ha efectuado un interminable 

proceso para arribar a los momentos actuales, acompanada de un común 

denominador, que es la posesión, que necesariamente le ha acompanado en su 

existir. 

La propiedad en un pensamiento breve y práctico, con afán histórico se estima 

prudente tratarla desde los romanos, que como se anotO le dieron claslflcaclOn al 

dividirla en sobre cosas, asl como también crearon el aún Indeflflible derecho real ya 

citado, como la manera más completa de gozar de los beneficios la misma. 

Manuel Payno, al referirse a la propiedad en Roma dice: -Respecto del inicio 

de la propiedad privada en Roma, mencionamos -¿Quiénes eran los romanos? 

¿Eran etruscos, pelasgos, troyanos, sabinos? Lo probable es que eran gentes que 

reconoclan todos estos orlgenes, y que reunió cualquier acontecimiento. Una vez 

reunidos, escogieron un lugar en que vivir, y un jefe que los gobernara, ¿Ese lugar 

estaba desierto, o las siete colinas estaban ya habitadas por familias, por tribus, por 

razas distintas? Eso es lo que no es posible saber con perfecta claridad; pero sea de 

esto lo que fuere, estos primeros pobladores se posesionaron del terreno, y la 

TESIS CON 
FALLADE ORIGEN 
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primera aglomeración de tierras que hubo se llamó ager romallu3, tierras de Roma. 

Rómulo dividió su puebla en tribu" y las tribus en curia'. Después dividió el suelO en 

treinta porciones y asignó él cada curia una de estas porciones. Las tribus 

eran tres. Cada tribu de diez curia'. las que é su vez se dMdian en número de 

centurias, y cada centuria tenia cien defensores. Cada defensor tenia un lote 

pequeno de tierra las dos Yugadas (bina jugera) de los romanos, eran eOIJMllel1l1eS 

8 una media hectárea de terreno, es decir, que cada defensor tenia 

aproximadamente lo que S9 Dama una labor entre nosotros de mH varas por cada 

lado. Tal fue en realidad la primera ley que dividió la propiedad de la tierra en 

Roma .. ml 

Con posterioridad al esplendor de Roma, encontramos que el mismo imperio 

inició su decaimiento con la invasión de los pueblos bérberos, intentando ampliar 

sus conquistas, siendo derrotados por las tribus 

Durante siete siglos se libraron batallas por diversos bArbaros 

contraJos romanos hasta que culminaron con la destrucción del Imperio 8etlalado. 

La relación que tiene este comentarlo con la propiedad, es que con la 

destrucción del Imperio relativo, también fue fulminado el orden jurfdlco que los 

romanos crearon con siglos de esfuerzo,· particularmente sobre la propiedad, 

iniciando el del oscurantismo. 

De ahl, con,luntamente con el dominio de las trlbu$ bérbaras se 

implementaron sus costumbres, que eran múltiples, debido a que no eran pueblos en 

que en lo IndMdual tuvieran propiedades, por no dedicarse 11 la agricultura, actividad 

a la que esencialmente se dedicaron los romano., aquéUos se alimentaban 

primordialmente de la leche y la carne, se ubicaban en de tierra que eran 

otorgadas y e capricho de los lideres, en las que no ejecutaban 

edificaciones por no conocer los secretos de la teniendo la necesidad 

P. Payno Manuel, TrafBdo de lB Propiadsd, Ed. SRA-CEH.QIvI, 1981, M6x1c:o, p. 32 
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de en temporada Invernal acogerse en cavernas, al conquistar Roma, eliminaron sus 

sistemas legales, y se insUtuyeron en los fundadores de lo que ahora es Europa,m 

Irónicamente, destruyeron a tal grado el concepto y sistema romano de la 

propiedad, que los propios pobladores antes poderosos, otorgaban sus propiedades 

a los invasores, constituyéndosa an poseedores de las dos terceras partes de lo que 

antano fue el grandioso imperio. Afirméndose si no se posesionaron del total de 

las tierras, era porque no las necesitaban, conservando de lal manera los romanos 

una tercera parte de las mismas. 

En tal orden de Ideas, Cesar Canta asevera: "El derecho de conquista borraba 

los derechos anteriores y los nuevos ocupantes eran los duei\os de la propiedad 

territorial, los bienes se dMdlan en lotes y adquisiciones: Lote era el patrlmonto 

polltlco, constituido por una ley antigua y procedente del reparto entre los 

conquistadores, o de la liberalidad del Derivándose de esto el tllulo de derecho 

pleno, no podla ser sino que pasaba a los herederos varones, 

subdividiéndose hasta lo Infinito y sucedléMose por cabeza y no por representaclOn, 

las mujeres no tenlan alguna en este patrimonio, y sÓlo la que entraba a monja 

gozaba cuando més, del usufructo de una tercera parte."l78 

En conclusión se estima que en esta era desapareciÓ cualquier aspecto legal 

sobre la propiedad. 

De tal manera sobre la conquista, como fruto de la misma, como derecho del 

triunfador, se adquirió la propiedad sobre los bienes de los pueblos conquistados, 

setialándose este tipo de prOple,[l8d como germánica o alolda!. 

También esta época la Iglesia tuvo su actividad sobre adqulslclon de 

propiedad y por ende de posesión de bienes, porque como consecuencia del 

polltelsmo practicado por las tribus bárbaras, paulatinamente se fue imponiendo el 

clero a través de los obispos que estaban aliado de los conquistadores. 

m Cfr., Enciclopedia Encarta, LB Unea del Tiempo, Cd-Room, Mcrosoft, Estados Unidos de 
Norteam'rlca, 2000. 
111l cantó César, Historia Universal, Tomo VII, Ed. GaSSQ Hermanos, Barcelona, 1984. p. 147. 
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Efectivamente haciendo uso de sus conocimientos, debido a que eran 

prácticamente los únicos que sablan leer, escribir y manejar las ciencias de aquéHa 

época, se aduetlaron del pensamiento de los bárbaros, a través de Inculcar que no 

habrla acceso al reino angelical por causa de crlmenes, y que para alcanzar el 

mismo deblan otorgar bienes a la iglesia, y los bárbaros para expiar los mismos 

otorgaban amplias dádivas a la iglesia, con el objeto de obtener el perdón, 

convirtiéndose de tal manera el clero en deposHario de la propiedad terr~orlal, 

quedando establecida una preponderancia eclesiástica desde fin del siglo V y hasta 

principios del siglo XI. 

Ubicados en el siglo XI destacan como aspectos generales sobre la propiedad 

en Inglaterra, de donde conjuntamente con Francia, derivaron los aspectos legales 

preponderante en la actualidad, y tomados en gran parte de los romanos, destaca 

que el ahora terrHorio Inglés, después de ser conquistado por el monarca de nombre 

GulUermo el Conquistador, IIder de los Normandos, al concluir su obJetivo, repartió 

las tierras entre los lideres normandos, pero ya con reglas para la corona, de que se 

sometieran a la jurisdicción del rey, con lo que nace una especie de posesión 

derivada, más no de propiedad, toda vez que el dominio quedaba siempre en manos 

de la corona, siendo este el primer antecedente de la propiedad en Inglaterra. 

En lo concerniente a Francia, contrariamente a Inglaterra, la propiedad de las 

tierras, no estaba sometida a donativos, ni a Jurisdicción alguna, sino la misma se 

obtenla a través de la prescripción, obtenida incluso por la fuerza e intimidación. 

Se formaron dos grupos de propietarios, los opresores y los oprimidos, en que 

los nobles (opresores) sólo cedlan tierras a condición de que se les rindiera 

homenaje o por la prestación de servicios, pero nunca en cantidades que 

menoscabaran su poderlo y pasando la propiedad a sus descendientes en las 

mismas condiciones . 

/ 

De tal manera se fue acumulando la tierra en manos de algunas personas, 

Iniciándose el sistema feudal, que se Irguió sobre la base de posesión de la tierra 
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como fuente de riqueza, y de ahlla protección o ampliación de la misma a través de 

la prestación de servicios militares, y su sostenimiento por causa de gabelas y 

tributos. 

En cuanto a la posesión de la tierra, se les permitla poseerlas a los vasallos, 

pero no en caHdad de propietarios, debido a que para poder mantener la posesión 

deblan tomarlas en arrendamiento y pagar el tributo correspondiente o bien tomarlas 

para trabajo y entregar al feudo una pane del producto obtenido, sobresaliendo que 

en tiempo de paz los vasallos aparte del tributo o arrendamiento por posesión de 

tierras deblan prestar servicios personales al senor feudal y en tiempos de guerra 

deblan alistarse para la batalla. 

A las grandes posesiones de los seno res feudales se les llamo dominios a y a 

las pequenas posesiones de los vasallos se les Identificó como tenencieros. 

De lo mencionado se induce que en tales condiciones no era posible que 

existiera un imperio legal sobre la propiedad y no se pensaba formar un cuerpo de 

doctrina que sirviera para regutar la tenencia de la tierra, por el capricho de los 

mencionados senores feudales. 

También sobresale que la tierra ya no era del amplio dominio del clero, por 

causa de engrandecimiento de los dominios de los senores feudales o bien por ser 

también vastas las propiedades del rey, siendo necesario para la iglesia recuperar el 

poderlo sobre las mismas. 

Para ello tINO la nefasta visión de crear un tribunal que se encargarla de 

despojar de las tierras a los entonces posesionarlos, pues recordemos que aún no se 

establecia un sistema legal sobre la propiedad, sobre el tribunal mencionamos que: 

UE8te ominoso tribunal, que nace ofICialmente en el me8 de febrero de 1231, cuando 

el Papa Gregorio iX hace pubiica una ¡ey por ia cuai Queaa insiiiuido un Tribunai 
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Eclesléstlco destinado a combatir la denominado "la lnquJsltio HeredJcH 

PrtvBtlt/8- o la 'l1qulslclón de la Depravación Herética-1m 

El proceso por medio del cual se despojaba a las personas de sus 

propiedades o posesiones, derivaba de un procedinlento por medio del cual los 

inquisidores se estableclan por un penodo defll'lido de semanas o meses en las 

plazas centrales, desde donde promulgaban órdenes en la que solicHaban que todo 

culpable de herejfa se presentara por volun1ad propia, y a los que lo hicieran se fes 

imponlan pequetlos castigos a menos que fueran propietarios de buena carnldad de 

bienes en donde se les Imponla prisión y se les confiscaban sus bienes. 

"los castigos y sentencias para los que confesaban o eran declarados 

clllpables se pronunciaban al mismo tiempo en una ceremonia púbrlCa al final de 

todo el proceso. Era el salmo generBlIs o auto de fe. los castigos podlan consistir en 

una peregrinación, un supklo público, una mulla o cargar con una cruz, dos 

de lela roja cosidas en el exterior de las ropas seftalaban a los que hablan 

hecho falsas acusaciones. En los casos més graws las penas eran la connscacfOn 

de propiedades o el encarcelamiento. la pena más severa que los Inqutsldofts 

podlan Imponer era la de prisión perpetua. De esta forma la entrega por los 

inquisidores a la autoridad cMI, equivalla solicitar la ejecución de esa persona, por lo 

que se considera que era sano y hasla de subslsterICla. el confesarse 

de alguno de los actos que se clasificaban como delitos por ese ominoso 

tribunal y de tal manera abstener el mortal martirio de enfrentarse a sus 

I de lo anterior se infiere que no Importaba perder los bienes en algunos casos, sino 

conservar la vida, porque de cualquier manera se confiscaban los 

adquiriendo de tal manera la iglesia gran canlklad de tierras. 

las situaciones descritas Imperaron por largo tiempo, hasta que 8e empezaron 

a entrever cambios sociales de gran profundidad, donde ejecutó una actuación 

preponderante, Imperanle en gran hasta nuestros dlas, el pensador Juan 

179 
180 

b ............ ~I ..... I...IIlnquisiciÓII Esp¡tlk:lls, Ec!. lidlor, ElplllAs, 1938,1'.7. 
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Jacobo Rosseau, de quien se expone fracciones de pensamientos con relación a la 

propiedad, derivada de un estado de derecho, al senalar que "Me propongo 

Investigar si dentro del radio del orden cMI y considerando los hombres tal cual 

pueden ser, existe alguna fórmula de administración legitima y permanente, Trataré 

por ello de mantener en armonla constante en este estudio, lo que el derecho 

permite con lo que el interés prescribe, a fin de que la justicia y la utilidad no resulten 

divorciadas ... el orden social constituye un derecho sagrado que sirve de base a 

todos los demés ... EI més fuerte no lo es jamb para derecho y la obediencia en 

deber. .. la guerra de hombre a hombre no puede existir ni en el estado natural en el 

que no hay propiedad constante, ni en estado social donde todo esté bajo autoridad 

de las leyes ... La transición del estado natural al eslado cMI produce en el hombre un 

cambio muy notable ... el hombre pierde su libertad natural y el derecho ilimitado todo 

cuanto desea y pueda alcanzar, ganando en cambio la libertad cM! y la propiedad de 

lo que posee. Para no equivocarse acerca de estas compensaciones. es preciso 

distinguir la libertad natural, que tiene por limites las fuerzas individuales de la 

libertad cMI, circunscrita por la voluntad general; y la posesión que no es otra cosa 

que el efecto de la fuerza o el derecho del primer ocupante de la propiedad, que no 

puede ser fundada sobre un Utulo positivo ... bastaré poner el pie en un terreno para 

pretender erigirse en dueno ... bastara tener la fuerza para arrojar por un momento a 

los hombres que lo poseen, para quitarles el derecho de volver alguna vez a su 

heredad~181 pensamientos como éste, aunados a los de los contemporéneos. y -El 

progreso intelectual, la experiencia y conocimientos de los pensamientos Franceses 

sobre la historia universal, dio como resultado La Declaración UnIversal de los 

Derechos Humanos, a los que Jesús Zamora Pierce Carlflt8 como: "Hijos del siglo de 

las luces."1fJ2 

En efecto las causas sociales antes mencionadas, aunadas 8 los 

pensamientos de los hombres de la época, dieron lugar a un moVImiento 

revolucionaría, que originó la Constitución local de Francia, inicifmdo:se ésta con el 

1e1 Rosseau Juan Jacobo, El Contrato Social o Principios def Derecho Pofltico, Ed. tpoca, 
Mléxleo,1QQ8, pp. Q Y ss. 
182 Zamora Pierce Jesús, Garantlas y Prrx;eso Penal, Ed. POlTÚa, México,1QQ4, p. 419. 
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nombramiento de la asamblea nacional de una comisión encargada, esto en fecha 6 

de julio de 1789, siendo tal el esplrllu de cambio polltlco-soclal, que dicha comisión 

entregó el informe escasamente tres dlas después, en el que recomendaba que la 

nueva Constitución Incluyera como preémbulo una exposición de los 

principios universales que se pretendla consagrar en la y aceptándose 

fue' proclamada en el mes de agosto del mismo ano, en que la Asamblea Nacional 

abriO sus declarando en presencia y bajo los auspicios del ser supremo, 

los derechos del hombre y del ciudadano, cllando de la propiedad el 

sigUiente numeral: 

-1.- Los hombres nacen y permanecen libres e Iguales en derechos. Las 

distinciones sociales no pueden tener fundamento sino en la ulHidad común. 

El obleto de toda asociación pollUca es la conservación de los derechos 

naturales e imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad, la 

propiedad, la seguridad y la resistencia a la I\n" .. "'.I'>n-

Es aqul donde precisamente surgen las doctrinas de la protección 

a la propiedad por medio del Estado, siendo posiblemente el momento histórico más 

en cuanto a dicha figura en el quehacer social. 

Consideramos oportW'lO efectuar breve sel'íalamlento sobre la propiedad en 

nuestro territorio, hasta ante de la colonización espanola, no sin advertir que no se 

tienen conocimienlos reales sobre la misma, debido a que como se sabe nuestra 

documentación histórica fue destruida por los conquistadores, asl como por nuestros 

propios ancestros. 

Sin "'a organización azteca o mexlca es la que nos presenta alguna 

regularidad en la propiedad territorial. la división más y la mé, grande que 

encontramos es el calpulli. Era una porción más o menos exhmsa de tierra, que 

desde tiempos que no se pueden precisar fijamente, estaba concedida a alguna 

18:llegislaición sobre Derechos Humanos, Ed. PorTÚa. México.1998. p. 218. 
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familia, a una tribu probablemente de parientes o a cierto número de personas, este 

CIJlpu11í tenia un jefe. y éste jere las tierras para su cultivo entre las personas 

que integran el cslpu/H. Ninguna de enas tenia propiedad privada o individual, y es 

más que probable que cada ano en el tiempo adecuado, se hicIesen algunos 

cambios y variaciones en la dis!ri!:lución de los terrenos. El que abandonaba el 

calpulli perd¡a todo el derecho a participar de esa propiedad i:omunai, y kis iodMduos 

pertenecientes a un calpuRi no tenlan derechos a ser admitidos o considerados en 

ofro, aunque si el de tomar otras tierras en arrendamíento."184 

Con lo anterior queda medianamente demostrado que tampoco 8xlstls sÍln la 

propiedad privada, sino que la modalidad era púbHca. con otorgamiento de 

a la poblaclOn. 

Pero también en nuestro ' .... ·19 .... 1" se dio la posesión de la tierra por causa de 

conquista, porque los antiguos aztecas aliados de los lelcocanos y de los de 

Tacuba, iban paulatinamente Invadiendo otras provincias y sduenándose de 

por lo que se haclan propietarios de la tierra, pero hábilmente se las dejaban en 

posesión a los vencidos, con la misma autoridad que gobernaba antes de la Invasión, 

a cambio de contribuciones y de entregar hombres para la guerra, asl como de 

cultivar una extensión de tierra para beneficio de los conquistadores, no variando 

demasiado de las costumbres y las Invasiones de los pueblos bárbaros. 

El sistema de calpulHa, fue en principio respetado por los conquistadores, pero 

pronto fue sustituida por el sistema de encomiendas, que significó que Hernán Cortes 

otorgó a sus un número de indlgenas y un en el 

que se explotó brutalmente a los indrgenas. 

Posteriormente se Implementó un sistema de repartición de tierra a los 

colonizadores, iniciándose la propiedad privada en nuestro pals, a través de la 

denominada por medio de ia cuaí en una porción de ti 
~üíUl¡izador. tenia la de edificar una casa, de cultlYar la tierra y de 

164 Rivapalaclo D. Vicente, Et al, México ti Trsvés dé los Siglos, Tomo 1, Ed. Cumbre, Méxlco,19S8, 
p.l0S. 
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introducir determinado numero de animales, y durante cuatro al'los no podlan 

abandonar o enajenar los frUCos cosechados, entonces tenlan una posesión durante 

el lapso se!"ralado, y vencido el mismo pasaban a ser propietarios, pudiendo enajenar 

los bienes de tal manera adqulrldos. l85 

Concluyamos mencionando que como consecuencia de la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, se dieron las bases para el 

ConsUtuclonallsmo moderno, el cual arribó a nuestro como consecuencia del 

de independencia que S8 agotó para tal evento. 

En nuestras disposiciones constitucionales se han realizado observaciones 

respecto a la propiedad en el siguiente orden: 

las bases del plan de Iguala de 24 de febnno de 1821, que fue el primer 

elemento propio de derecho constitucional, siguieron las bases de la Constitución 

Francesa y otras Europeas, que en su primer articulo se!"raló que todos los habitantes 

de México, sin otra distinción que su mérito y virtudes, son ciudadanos Idóneos para 

optar cualquier empleo, sus personas y propiedades serén respetadas y protegidas. 

En fecha 5 de diciembre de 1822, Antonio lópez de Santa Anna proclamó la 

abolición de la monarql.lla y respecto de la propiedad en la parte sexta del plan se 

argumentó, los ciudadanos de sus respectivos derechos conforme a nuestra 

pecufiar constHución, fundada nada menos que en los sólidos principios de igualdad, 

seguridad, propiedad y libertad conforme a nuestras que lo en su 

extensión, respetándose sobre lodo, sus personas y sus propiedades, que son las 

que corren más peligros en tiempos de conwlslones politices. 

En la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, se 

efeduó mención sobre la propiedad privada que dice; el presidente no podrá ocupar 

la propiedad de níngOn particular ni corporación, ni turbarlo en la posesión, uso o 

aprovechamiento de ella, y sI en algún caso fuere necesario para un objeto de 

conocida UCllldad general, tomar la propiedad de un particular, no lo podré hacer sin 

185 Cfr, CantO César, Op Cit., p. 187. 



144 

previa aprobación del senado y en sus recesos del consejo de gobierno, 

indemniZando siempre a la parte interesada, a juicio de hombres buenos, elegidos 

por ella, y por el gobierno. 

Posteriormente en el ano de 1835, el Congreso de la República se declarÓ 

investido de facultades para reformar la Constitución Polltica de 1824 y el dia 15 de 

diciembre emanó una Ley Constitucional, observandose respecto de la propiedad en 

el articulo segundo, que nadie podrá ser privado de su propiedad, ni del libre uso y 

aprovechamiento de ella, en todo ni en parte, Cuando algún objeto de general y 

publica utilidad exija lo contrario, podrá verificarse la privación si la tal circunstancia 

fuera calificada por el presidente y sus cuatro ministros en la capital, por el gobierno 

y junta departamental en los departamentos, y el dueflo sea corporación eclesiástica 

secular, sea individuo particular previamente indemniZado a tasaciones de dos 

peritos, nombrado uno de ellos por él, y según las leyes el tercero en discordia, en 

caso de haberla. 

En las nuevas disposiciones Constitucionales de fecha 30 de diciembre de 

1836 se conservó de la misma manera el precepto mencionando. 

En el ano de 1843 emanaron las Bases de OrganiZación Politica de la 

República MexIcana, que senaló que la propiedad es Inviolable, sea que pertenezca 

a particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado, ni turbado en el libre 

uso y aprovechamiento de lo que le corresponda según las leyes, ya consista en 

cosas, acciones o derechos, o en el ejercicio de una profesión o industria que 

hubiera garantizado la ley. Cuando un objeto de utmdad pública exigiere su 

ocupación, este se hará previa la competente indemnización en el modo que 

disponga la ley. 

En el ano de 1847, se ejecutó una enmienda, adición o modificación en quinto 

artículo del Acia de Reformas Que señaia Que para asegurar ios aerecnos aei 

hombre que la constitución reconoce, una ley fijaré las garantla8 de libertad, 
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seguridad, propiedad e Igualdad de que gozan todos 108 habitantes de la repllbHca y 

establecerá los medios de hacerlas efectlvas. l86 

En la ConstRuclón Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero 

de 1857, aun no se setlalaron las Hmltaclones y modalidades de la propiedad, lo que 

se observa de la lectura del siguiente precepto que sltlala: 

-Articulo 27.- La propiedad de las ..... " ...... ,....... no puede ser sin su 

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La 

ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación, y los requisitos 

en que ésta haya de verificarse. 

Ninguna corporación cMI o 

denominación u objeto, tendrá 

administrar por sI bienes 

cualquiera que sea su carácter, 

legal para adquirir en propiedad o 

con la única excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la instítución.-1B1 

Concluimos senalando que la posesión como parte de la se 

encuentra fundamentalmente tutelada en la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos que senala: 

"Articulo 27. La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los 

limites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nacIón, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público ..... 

1116 Cfr, Moreno Daniel, {)f!Jrecho ConstitucIonal Mexlcsno; Ed. Pu, M6ldco,1988, pp. 24-36. 
llJ1http:J~.senlldo.gob.mxlC1)mí!lion",directoriolfederaÍ!lmoldocumentoslconstitucíon...politica57.pd 
f 
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Luego entonces se eUmIDa cualquier comentario sobre los bienes de 

propiedad pública, asf como la figura de la expropiación de bienes; que no obstante 

ser de trascendental importancia, nos desviarlan del objeto correspondiente. 

4.2. CONCEPTO 

Determinado históricamente el medio social y orden jurfdíco de la propiedad 

citaremos algunos conceptos de dicha Institución, con el aftm de tratar de plasmar 

uno Incipiente y propio. 

Encontramos que Alfonso de Cossió nos sel'lala que: "La propiedad es el 

derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitación que I&s establecidas por 

las leyes ... este concepto se obtiene siguiendo la tradición del ejemplo francés.- loo Sin 

duda esta aseveración deviene de la denominada teorla clásica (que citamos 

posteriormente) que como numerosas de las existentes en el conocimiento del 

derecho cMI son Implantadas por Marcel Planlol, que al respecto sef'lala: • Propiedad 

es el derecho real de usar, gozar y disponer de los bienes en forma absoluta, 

exclusiva y perpetua:1E1l Siendo importante destacar que en la primera ya no se 

habla del derecho real sobre el que se basa la segunda, siendo visible que en la 

moderna se plasma ya una limitación que no mencionó el maestro francés. 

Ahora citamos a Julién Bonnec8se que sobre la figura arguye: ·podemos 

defmir la propiedad diciendo que es el derecho real tipo, en virtud de la cual, en un 

medio social dado y en el seno de una organización jurldíca determinada, una 

persona tiene la prerrogativa legal de apropiarse por medio de actos materiales o 

jurldicos toda la utilidad Inherente a una cosa mueble o Inmueble.·1OO 

Encontramos Que los conceptos hasta ahora citados presentan un 

denominador común, que es el aprovechamiento de la cosa, a efecto de obtener la 

utilidad correspondiente, y como los conceptos se utilizan para formar entendimiento, 

188 De Cossió Alfonso. Instituciones de Derecho Civil 2, Ed. Alanza Editorial, Espal'la. 1975, p. 518. 
189 Planlol Mareel, lEt Al, Tretado lE~fT1f!Jf)tsl de Derecho Civil, Tomo /, p.199. 
190 Bonnecase JuUn, Op Cit., p.479. 
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que tal aspecto de la propiedad, nos guiaré por las teorlas 

correspondientes. 

También de los conceptos aludidos se desatacan la ausencia de cualquier 

sel'lalamlento de HmRaclón al uso y disfrute de la misma. 

En cuanto a los doctrinarios mexicanos enconlramos que algunos de ellos, 

como: Juan Antonio Antonio de Ibarrola, Jorge Alrredo Domlnguez 

Jorge Mario Magallón Ibarra, as! como Rafael de Pina, se abstienen de 

citar algOn concepto de propiedad, basléndoles sel'íalar bi:\slcamente los 

mencionados de Plantol y Bonnecase, clásicos del Derecho CM! 

Ernesto Gutlérrez y onz:éle.z. con molestia hacia el trabajo de los If!tIl.Sll!IllOrltS 

patrios ,enala: ·Propiedad es el derecho real más amplio, para usar, gozar y 

disponer de las cosas, dentro del sistema jUrldlco poslllW de Hmltaclones y 

modalidades Impuestas por el legislador de cada época .. 191 que concuerda con el 

pensamiento de Bonnecase, sobresaliendo que tomó las Inseparables facultades de 

los derechos reales que observamos en Roma fueron; Jus utendl, Jus fruendi 

1 JU3 abutendi, que es el derecho de utilizar, aprovechar los frutos y disponer. 

Debe notarse que abuto no signifICa sino disponer de manera que el 

Ju3 sbutendl corresponde 8 la facuHad de regalar, hipotecar, el objeto del 

derecho de propiedad, y también la posibilidad da consumirlo, se!'lalando este punto 

debido a que en la actualidad el iU$ abutendi, ya no se observe como tal sino como el 

abuso de la propiedad. 

Se deslaca que este doctrinario a diferencia de los autores nacionales ciados, 

sel'lala las limitaciones y modalidades de la propiedad. 

De las cnaclones plasmadas setlalamos que existen factores comunes como 

el mencionado uso y disfrute del derecho real que constituye la propiedad. pero 

Gl.Itiérrez y Gonzalez Ernesto, Op Cit., p.2'7. 
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efectuándose a través de la dinámica necesaria del derecho, paulaUnam ente y 
en razón de las necesidades sociales se restringe el uso y disfrute de la propiedad. 

Es Importante mencionar del concepto del último doctrinario citado, 

tomamos dos elementos que sobresalen de entre los sel'lalamlentos restrictivos de 

los limites de la propiedad que son las limitaciones y modalidades que se les impone 

a la propiedad, ocupándonos de algunas de ellas en nuestro derecho positivo 

vigente. 

Como lo mencionamos, Intentando senalar una definición del concepto de 

propiedad exponemos que ésta es: -Es el dominio sobre un bien n08 otorga 

la posibilidad de explotar una cosa con las limitaciones que seftala la 

legislación. lO 

Es de Importancia senalar porque asentamos la palabra dominio, a la que se 

le identifica como sinónimo de propiedad, apoyándonos en la explicación que Rafael 

de Pina nos ofrece al respecto al exponer que: 8 no es lo mismo propiedad que 

dominio pues aquéHa representa el género, o sea la relación total que el hombre 

mantiene con la naturaleza para satisfacer las necesidades ", ... 'n, .. "",,, es 

claro que significa también cada una de las relaciones nlllrfl .... IIIllIr¡.4 en que aqué"a se 

desarrolla, en tamo que el dominio representa la especie, es decir una de esas 

relaciones Interiores y, por lo tanto, la más extensa y compleja, la que más amplio 

poder atribuye a su titular"192 y que se interpreta como que el dominio es el ejercicio 

de la propiedad, al ejecutar alguna de las tres facultades que sinónimamente se 

conUenen de la propiedad, ésto es, se presenta el dominio, cuando se ejecuta el JU8 

el Jus fruendi o el Jus abutendi. que por su aplicación individualiza un acto 

complejo según sea el uso de la facunad. 

Esta idea se apoyó en el criterio que José Castan Tobei'ias expone al decir 

que: "Entre la propiedad y el dominio no hay diferencias de extensión o contenido, 

192 De Pina Rafael, Op Clt, 
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tino simplemente puntos de vista, la propiedad es un concepto jurldico económico, 

mientras que el domlnío lo es técnico Jurfdlco:lIa 

Es visible que con la exposición presentada al respecto se pretende adquirir el 

dominio técnico jurldlco, entre propiedad y dominio, que a nuestro juicio, por el 

quehacer técnico juridico que cotidianamente se realiza, nos debemos apegar al 

concepto dominio, con la limitación correspondiente, pero véHds. 

4.3. LIMITACIONES. 

Realizado lo anterior, dellmllaremos nuestro tratamiento sobre los bienes 

objeto de la propIedad, no perdiendo de vlsla que lodos ellos y las cosas son 

susceptibles de dominio a través de la propiedad, por supuesto !tiA,mnlrA y cuando su 

naturaleza legal asl lo de tal manera que nuestro avance se referirá 

exclusivamente s los bienes Inmuebles. 

lo anterior lo efectuamos con el objeto de se!'lalsr las limitaciones y 

modalidades que la legislación sustantiva CMI del Distrito vigente impone al 

dominio de la propiedad y que parte del siguiente numeral: 

MArtlculo 830.- El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ena con 

las Umitaciones y modaRdades que fqen las leyes: 

Como observamos el precepto en cita tiene la caracterfstica de ser la norma 

rectora de las IimHaciones correspondientes. 

Trataremos el aspecto de la limitaciÓn, entendiéndola como el acotamiento 

que se opone a la8 facuhades del dominio, y de taj manera observamos que existen 

dos ramas de Hmltaclones que siendo una en beneficio de los particulares y la olra en 

servicio a la sociedad. 

193 e.sten Tobeftas José, DeIYilCOO Común y Foral, T 11., Ed. Labor, 1945, p. 208. 
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En atención al beneficio de los particulares encontramos enseguida la 

Umitaclón al derecho de construcción que se observa en los siguientes dispositivos 

de la legislación mencionada que exponen: 

-Articulo 839.- En un predio no pueden hacerse excavaciones o 

construcciones que 

vecina; a menos que se 

perder el sostén necesario al suelo de la propiedad 

las obras de consolldacl6n indispensables para 

evlar todo dal'lo a este predio." 

"Artrculo 845.- Nadie construir cerca de una pared ajena o de 

copropiedad, fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, 

establos; ni Instalar depósitos de materias corrosivas, máquinas de vapor o 

fábricas destinadas a usos que puedan ser peligrosos o nocivos, sin guardar 

las distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir las obras de 

resguardo necesarias con sujeción a lo que prevengan los mismos 

reglamentos, o a falta de ellos, a lo que se determine por juicio pericia!." 

-ArtIculo 853.-. El propietario de un edificio esté obligado a construir sus 

tejados y azoteas de tal manera que las aguas plUlltales no caigan sobre el 

suefo o edificio vecino.§ 

La IImHante a vegetacl6n, se observa en el CÓdigo CMI vtgente para el 

Distrito Federal en el siguiente numeral que expone: 

-ArUculo 846. Nadie plantar árboles cerca de una heredad ajena. sInO a 

la distancia de dos metros de la linea dMsorla, 81 la plantación se hace de 

árboles y de un si la plantación se hace de arbustos o árboles 

pequel'los." 

El acotamiento a la iluminación que contempla el siguiente dispositivo del 

Códígo citado que expresa: 

-Articulo 849.-. El dueno de una pared que no sea de copropiedad, contigua a 

finca ajena, puede abrir en ella ventanas o huecos para recibir luces a una 
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altura tal que la parte inferior de la ventana diste del suelo de la vivienda a que 

dé luz tres metros a lo menos, y en todo caso con reja de hierro remetida en la 

pared y con red de alambre cuyas mallas sean de tres centimetros a lo sumo.-

El Ifmlte al derecho de vista a que se refiere el siguiente articulo de la 

legislacIón sustantiva común local cita: 

"Articulo 851.· No se tener ventanas asomarse, ni balcones u 

otros voladizos semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongAndose mAs 

allá del Ifmite que separa las heredades. Tampoco pueden tenerse vistas de 

costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay un metro de 

dlstancia.-

y por ultimo la Imilante al derecho de la disposición del agua que se contiene 

en el siguiente numeral de la ley en tratamiento que expone: 

BArtículo 937.- El propietario de un predio que sólo con muy costosos trabajos 

pueda proveerse del agua necesite para utilizar convenientemente ese 

predio, tiene derecho de exigir de los duet\os de los predios vecinos que 

tengan aguas 

de una indemnización 

que le proporcionen la necesaria, mediante el pago 

por peritos." 

Asimismo existen las servidumbres como Ilmrtrofes al dominio y tenemos en 

primer a la de que se contempla en los siguientes articulos de la ley 

precltada, que exponen: 

"Artículo 1071.- Los inferiores están sujetos a recibir las aguas que 

naturalmente, o como consecuencia de las mejoras agrfcolas o industriales 

que se de los superiores, asr como la piedra o tierra que 

arrastren en su curso.ft 

-Articulo 1073.· Cuando un predio rústico o urbano se encuentre enclavado 

entre otros, estarán Obligados los due/'los de los predios circunvecinos a 

permHIr el desagüe del central. Las dimensiones y direcci6n del conducto del 
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desagOe, si no se ponen de acuerdo los Interesados, se fijarán por el Juez. 

preVio Informe de peritos '1 audiencia de los Interesados, observándose, en 

cuanto fuere posible, las reglas dadas para la servidumbre de paso," 

TambIén se observa que exisle la servidumbre para traer agua al predio 

dominado de acuerdo al siguiente dispositivo legal: 

-Articulo 1078.- El que quiera usar agua de que pueda disponer, tiene derecho 

a hacerla pasar por los fundos intermedios, con obligación de indemnizar a 

sus duet'ios, asl como a los de los predios inferiores sobre los que se filtren o 

caigan las aguas." 

y por ultimo set'ialamos la más utilizada de las servidumbres en nuestra 

legislación sustantiva local que se contempla en el siguiente numeral, que dice: 

"Articulo 1097." El propietario de una finca o heredad enclavada entre otras 

ajenas sin salida a la via pública, tiene derecho de exigir paso. para el 

aprovechamiento de aquélla por las heredades vecinas, sIn que sus 

respectivos duel'los puedan reclamarle otra cosa que una Indemnización 

equivalente al perjUicio que les ocasione este gravamen." 

Como se observa estas (imilantes tienen como objeto simple '1 contundente 

que no exlsla problemática entre los vecinos de propiedades contiguas. 

Además se mencionó también existen "milantes al dominio de los bienes 

Inmuebles, como se observa en las siguientes situaciones. 

Cuando se tiene el dominio sobre un bien que ha sido catalogado como 

patrimonio cultural, se Imponen restricciones a la enajenación como se observa de la 

lectura de los siguientes articulas, ambos de nuestro actual Código CM! para el 

iJisirifo Federai, que exponen: 

-Articulo 833.-. El Gobierno Federal podré expropiar las cosas que 

pertenezcan a los particulares y que se consideren como notables y 
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caracterlstlcas manifestaciones de nuestra cu"ura nacional, de acuerdo con la 

ley especial: 

-Articulo 834.- Quienes actualmente sean propietarios de las cosas 

mencionadas en el articulo anterior, no podrén enajenarlas o gravarlas, ni 

alterarlas en forma que pierdan sus caracferlsticas sin autorización del C. 

Presidente de la concedida por conducto de la Secretarra de 

Educación Pública y Benas Artes: 

Existe una Ilmltante al de la facunad de domino que se estima se 

encuentra dentro del uso, y es cuando se hace abuso en la misma, sin enajenar, del 

bien Inmueble, concretamente cuando se hacen usos o construcciones que 

perjudiquen al vecino, sin benefICio observable para el dominante. lo que se 

en el siguiente numeral de la ley mulUcHada que expone: 

"Artículo 840.- No es licito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su 

ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad 

para el propietario: 

Por último. existe limitación a la propiedad en beneficio de la ~/'U'í&utA" al 

acotarse la construcción cercana a propiedades públicas, al senaJar el cuerpo de 

leyes descrllo, lo siguiente: 

-Articulo 843.- Nadie puede edificar ni plantar cerca de las plazas 

fortalezas y edifiCios públicos, sino Sujetándose a las condiciones exigidas en 

los rerllarll'lerlfl'UI "O, ...... :" de la materia: 

Respecto de las modalidades de la propiedad, no se menciona algo al 

respecto, debido a que se habla concretamente de la propiedad privada de bienes 

inmuebles, no teniendo cabida en el tema ninguna olra modalidad, puesto que 

carecen de nexo con el tema investigado. 

Sin efllbargo, nos referimos a las modalidades de la propiedad apoyéndonos 

en Ernesto Gutiérrez y González que al respecto serlala. "son la condición a la que 
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refiere com o acontecimiento futuro de r/llAll'7t1ll' contingente del cual depende la 

eficacia o la eldinción de derechos reales y obligaciones y el plazo que es el 

acontecimiento futuro, de realización cierta, de la cual depende la resolución o 

extinción de derechos y obligaciones y que las dos son las Clnk:as fuentes de fa 

modalidad que setiala es: Cualquier circunstancia, caHdad o reqUISito que en forma 

genérica pueden ir unidos a la sustancia. sin modifICarla, de cualquier hecho, acto 

jurldlco o derecho·l94 

No se esla de acuerdo con el ponente. porque no son modafidades de la 
sIno en su caso son del traslado del dominio da la propiedad, esto es, no 

afecta en lo general el derecho real que se contiene en la misma, porque mientras el 

traslado no sea perfecto no surtirá efectos legales, conservando éstos, a favor de la 

persona que goza de las facultades que le otorga el dominio, en cOfl8ecuencia el 

dominante tendrá las acciones y las Itmltantes que setlala la legislación, por lo que se 

considera que este tipo de modalidades no afectan el dominio de un bien Inmueble 

en cuanto a las limítantes del dominio. 

4.4. LA FUNCiÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

Anteriormente analizamos la propiedad en Roma y en nuestro propio pars, 

dentro de su conceptualización encontramos algunas leorlas estrictamente 

asf como de la propiedad, que estén subsumidas en las 

patrimoniales, quedando anotadas las unas y las otras, ahora mencionaremos la 

función social de la propiedad. 

Cabe destacar que nos abstenemos de sel'ialar las teorlas económicas 

singulares respecto de la propiedad, en atención a que de efectuarlo, se tendrla que 

analizar la8 corrientes económicas existentes en el mundo hasta la 

desViarla del objeto del presente trabajo. 

194 GuUérrt!Z y Gonz61ez. Ernesto, Cit., pp. 223. 

lo que nos 
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la propiedad privada siempre ha tenido dos aspectos preponderanles, el 

económico y el social, lo que se observa desde las sagradas escrituras, al safialar 

Jorge Alfredo Martfnez que: "En la época de Abraham vemos que un 

campo se vende por determinado valor en la moneda de entonces, cuatrocientos 

ciclos de plata, que era su precio justo; y Abraham lo compró y le fue reconocido 

como cosa Debe anotarse que se calcula la existencia de Abraham unos dos 

mil al'los antes de Jesucristo. Esta venta realizada conrorme a usos establecidos 

como el pesar las monedas, según describe la Biblia no era un acontecimiento 

extraordinario, sino que está narrado como un hecho usual.,,195 Que es nelamenle 

económico. 

del aspecto social, encontramos que: "absolutamente no debe 

entre vosotros ningún menesteroso. Si viniere a quedar pobre alguno de tus 

hermanos que moran dentro de tus ciudades no endurezca tu corazón, no cierres 

para con él tu mano. sino ábrela y préstate lo vieras que él necesite: Por tanto te 

mando que largues la mano a tu hermano menesteroso y pobreR1
!l6 

De las situaciones vertidas surge Invariablemente la teorla de la función social 

de la propiedad. 

Dicha Institución, aún en forma de posesión (propietario de un derecho de 

es sin duda alguna, base del bienestar del hombre, porque, refiriéndonos 

es el punto medular del básico. 

En efecto, al detentar la posesión (en calidad de propletarlo)o en calidad 

derivada (arrendatario, etc.,) el hombre cubre su necesidad ineludible de tener un 

lugar donde dormir y donde proteger sus demás propiedades y posesiones, y de tal 

satisfacción, emanan las demás. cualquiera que sea. 

De lal manera, encontramos que la propiedad es tan vial como la 

por lo tanto el regularla jurldicamente, como se ha hecho hasta la 

t!i5 Martlnez, Jorge Alfredo, p 325. 
196 Domlnguez Martlnez, Jorge Medo. p. 325. 
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actualidad y con los antecedentes citados, tiene una función primordial en el existir 

del hombre y por tanto de la sociedad. 

luego emonees la desregulaclón de la misma, seria la destrucción de la 

propia sociedad, por eno, como derecho, su reconocimiento y regulación jurldlca, ha 

limitado la misma, en beneficio de la colectividad. 

Entonces he aqur el valor real de la propiedad, es un bien de Incuantiflcable 

valor, porque independientemente de su función económica, posee un valor social, 

que de no regularse y protegerse, habrla destrucciOn de todo tipo de orden, Iniciando 

con el económico, que destruirla todos. 

De tal manera, que la historia nos ha nevado al punto, de que, aún en forma 

superior a la económica, la propiedad 88 debe regular en cuanto a su ejercicio, como 

lo hemos observado con las Umltaclones que la ley Impone a la misma. 

Con tal regulación, como una de los aspectos tridimensionales del derecho, 

que es el de realizar una función social, se presenta en forma directa la que se 

denomina la leoria de la Propiedad Función Social. 

En efecto, como necesidad de regular la posesión de las cosas Ernesto 

Guliérrez y González nos obsequia una sinopsis de esta teorla de la abstracción que 

anotarnos, partiendo de la base de que Van Iherlng sel'laló que la propiedad requiere 

de protección jurldica para cumplir con los fines racionales del hombre, 

complementando las Ideas de León Dugült en cuanto a la naturaleza del hombre, 

titular de derechos naturales, que "mita al asociarse, precisamente con el objeto de 

que esos derechos sean tutelados por el conjunto social. l97 

Como consecuencia de la función social de la propiedad, resuHa brlHante ver 

que el hombre acaudalado y el proletario, al integrarse en la sociedad, pierden 

algunos de sus derechos, no en su totalidad, sino en ceslOn de alguna partes, y el 

Derecho no busca conciliar esas posiciones, sino busca que el individuo sin importar 

197 Cfr, Gutiérrez y Gonz31ez Ernesto, Op Cit., pp. 249 Y ss. 
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su papel en cuanto a la propiedad, ejecute su función 90clal, y los actos que ejecute 

contrariamente a esa serán reprimidos por la resulanclo que 

las reglas jurldicas no tienen por fundamento el respeto y la protección de los 

derechos índMduales que no existen, de una manifestación de voluntad indMdual 

(ésta desapareció al en sociedad), sino en la necesidad de mantener 

coherentes entre silos díferenles elementos de la sociedad, apareciendo con eno las 

limitaciones a la propiedad privada que hemos tralado anteriormente. Y que recogió 

nuestro Código CMI en los numerales expuestos. 

Se anota que nos abstuvimos de efectuar aseveración sobre la propiedad 

pública, y debemos mencionar que existe la que es ajena a la 

función social de la propiedad, causa que nos Obliga a setialar que la propiedad 

social es aquéHa atribuida básicamente a las comunidades agrarias y a las diversas 

organizaciones que para distintos propósitos pueden constituir los trabajadores, 

como personas jurldícas de derecho social. En el primer supuesto, se trata de los 

ejidos y núcleos de población que guardan el estado comunal; en el segundo los 

sindicatos y las 

4.5. MEDIOS DE ADQUISICiÓN 

el método observado, anotaremos las formas, maneras o medios de 

adquírir la con la misma técnica de no pero sin omlllr los 

aspectos importantes, y restringiéndonos exclusivamente a la adquisición de bienes 

inmuebles. 

Se ha anotado el patrimonio y su conformación a través de los bienes, siendo 

pertinente para efecto de. abordar los medios adquisitivos de la propiedad, tomar la 

lI'OflF!SICIn de Jean Carbonnier, que afirma: "La propiedad de un bien no perdura de 

modo Indefinido dentro de un determinado patrimonio, sino que esté sujeto SI 

trasferencias y cambios .. 1!l'l extrayéndola porque el desarrollo de la vida de las 

personas en la mayorla de los casos a constantes Iransferenclas del haber 

100 Cartonnier Jean, Op Clt., p.200. 
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patrimonial, no siendo esta situación tan constante en bienes Inmuebles como en 

bienes muebles, pero desde luego existiendo la dinámica mencionada. 

Respecto de los modos de adquirir la propiedad encontramos que Jullán 

Bonnecase nos senala que: ·Se entiende por modo de adquirir el acto o hecho 

juridico, cuyo efecto según la leyes la transmisión de la propiedad y de los derechos 

reales en general.-lOO 

Se estima que el concepto de propiedad ha quedado diáfano, resultando 

pendiente únicamente de senalar que es la adquisición, auxiliándonos al respecto por 

Rafael de Pina, quien asevera: "Adquirir significa hacer propio un derecho, o cosa, de 

acuerdo con las normas relativas al derecho de la propledad . ..200 

Entone!!:> se eoneh .. Afe qU3 !a tldquisici6r: de la propiedad, es la del derecho 

real que en ella se contiene y sobre tal situación de gozar del uso, fruto y abuso del 

bien correspondiente y que se han senalado en párrafos anteriores. 

En búsqueda de una clasificación de las formas de adquirir la propiedad 

encontramos que Marcel Planlol, nos hace una exposición predeterminada según él 

mismo, al sel'\alar: "El Código de Napoleón nos da una enumeración confusa e 

incompleta de la que se pueden distinguir ocho modos que 50n: 

ti1° Ocupación modo originario. 

"2°. Convención. 

"3° Usucapión o prescripción adquísHIva. 

"4" Accesión 

U5° Adjudicación 

M6° Testamento, Iransmlslón por defunción. 

"1° Ley. Transmisión mortis causas en el caso de sucesión ab Inteststo; 

transmisión entre vivos en todos los demás casos y 

199 Bonnecase Julán , Op Cit., p. 484 
200 De Pina Rafael, Op Cit., p. 19. 



159 

,,&0 Tradición, su existencia actual como medio de adquirir es discutida; pero 

podemos encontrarle en algunas aplícaciones . ..201 

Agregamos que De Ibarrola, nos senala clasificación que expone de acuerdo a 

las siguientes formas: 

·Por su extensión, la adquisición puede ser a titulo universal (heredero) o a 

titulo particular (comprador, lega1arlo) 

·Por su carécter puede ser gratuita cuando el adquirente nada tiene que dar a 

cambio, u onerosas, cuando se obliga a dar una contraprestación. 

"Por el momento en que se efectúa puede ser mortis causa o por acto 

intervivo8. 

"Por la manera de adquirir, hablarse de una posesión originaria, cuando 

la propiedad que se adquiere a nadie pertenece, o deriveda, cuando se adqutere una 

propiedad que ya tiene de antemano un titular...202 

Continuamos con la aseveración de que sin Importar cual sea la forma o 

medio de adquisición, la siempre está dentro del margen legal, lo que se 

observe del planteamiento que realiza Jorge Alfredo Oomlnguez Martlnez, que 

ex:pone: ·Cualquler medio por el que la propiedad de una cosa se adquiera, reconoce 

a la ley como fundamento. Trátese de contrato, de la de la prescripción o 

de cualquier otro medio de adquisición, todos y cada uno tienen el carácter de 

medios adquisitivos de la propiedad y cumplen con su comelldo por estar fundados 

en las disposiciones legales que les reconocen esa cualidad y esas 

consecuencias . ..203 lo que no puede ser de otra manera y nos sirve de introducción a 

una ligera exploración de las figuras correspondientes. 

201 PlaniolMarcel. El Al! Tratado Eíementsl de Derecho Civil. Tomo 1, p 211. 
lIII Ibllrma de Antonio, Cit., p.493. 
2m Oomlnguez Marlinez, Alfredo, Op Cít p. 352. 
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Respecto de la forma de adquirir la propiedad por la extensión de su objeto, 

encontramos que a su vez se dMden en adquisición a titulo universal y a titulo 

particular. 

la adquisición de propiedad a tItulo universal, diremos que se presenta 

cuando el adquirente recibe la totalidad de un patrimonio o una parte allcuota de ese 

patrimonio, obteniendo de esta manera los derechos reales Inherentes, pero también 

adquiere las deudas y obligaciones que forman el pasivo de ese patrimonio. El 

ejemplo de esta sttuación es la sucesión legal, que esta regulada el siguiente 

numeral del CÓdigo CMI para el Distrito Federal de 2000, que sel'íala: 

*Art (culo 1281. - Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en 

todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte.= 

la forma de adquisición a titulo particular, en contraposición a la antes 

mencionada, se presenta cuando el adquirente obtiene uno o varios bienes de un 

patrimonio, pero individualmente considerados, y no en la universaUdad antes 

mencionada. los puede adquirir por contrato, por prescripción, o por legado y que 

previa la legaHdad de la misma, nos coloca dentro del supuesto protector del Código 

en mención que al respecto sel'íala: 

"Articulo 830.- El propietario de una cosa puede gozar o disponer de ena con 

las limitaciones y modalidades que fijen las leyes: 

Dentro de las formas de adquisición de la propiedad se presentan 

modalidades que bien pueden ser a modo de titulo oneroso o bien a modo de titulo 

gratuito. 

Respecto de la adquisición de propiedad a titulo oneroso, se presenta 

cuando el adquirente debe de otorgar una prestación al enajenante o anterior 

propietario, a efecto de que el bien correspondiente ingrese él su patrimonio; respecto 

de la adquisición a IItulo gratuito, no se debe otorgar contraprestación alguna por la 

transmisión correspondiente, y como sel'íalamlenlo contundente de la onerosldad y 
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de la gratuidad, citamos la interpretación legal que nos aporta el CÓdigo CM! para el 

Distrito federal vigente que en lo concerniente cita: 

"Articulo 1837.- Es conlralo oneroso aquel en se estipulan provechos y 

el provecho e's solamente de gravámenes reCIDri[)COS: y 

una de las partes.w 

Por el momento de adc]uls:k: 

en 

de la Drolnle,d8irL esta puede ser Infervlvos y 

monís C8US86, el primero aspecto se presenta en la vida dellransmisor de propiedad 

y su uso común se a la adquisición correspondiente por medio del contrato 

y el segundo aspecto a diferencia de la adquisición Intervlvos, tiene su origen en el 

fallecimiento del transmisor de propiedad, y tenemos como ejemplo al legatario o al 

legal sucesor. 

Como ejemplo de adquisición intervlvos, podemos senalar la regulada por el 

CÓdigo Civil para el Distrito descrita a continuación: 

"Articulo 2248.- Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga 

a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro se obDga a su 

vez a pagar por ellos un precio cierto y en dinero: 

Otra forma de transmisión de la propiedad; que existe es la permuta, y se 

encuentra también regulada, por el CÓdigo CMI senalado, en el siguiente precepto: 

UArt ículo 2327.- La es un contrato por el cual cada uno de los 

contratantes se a dar una cosa por aira, se observara en su caso lo 

dispuesto por el articulo 2250.' 

Como de transmisión de propiedad encontramos la 

donación que también senala la citada en el siguiente numeral, que expone: 

~Art¡culo 2332.- La doneción es un contrato por el que una persona transfiere 

a otra Mr~." .• ,~ una parle o la totalidad de sus bienes presentes.-
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Siendo este un ejemplo de adquisición de propiedad a titufo gratuito. 

TambIén se presenta la adquisición de bienes por la formación de una 

persona moral, a través de la sociedad cMI, en donde ésta adquiere propiedad de 

los bienes que los socios aportan y que se encuentra contemplada en el SIQIJlente 

numeral de la ley sustantiva local del Distrito Federal vigente, que asevera: 

"Articulo 2689.· la de los socios puede consistir en una cantidad de 

dinero u otros bienes en su industria. la aportación de bienes implica la 

transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte 

otra cosa: 

También encontramos dentro de 106 contratos que transfieren la 

que sel"lala la legislación común actual en el 

siguiente precepto, que expone: 

"Articulo 2174. - la renta vitalicia es un contrato aleatorio por el cual el deudor 

se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la vida de una o más 

personas determinadas, mediante la entrega de una cantidad de dinero o de 

008 cosa mueble o raiz estimadas, cuyo dominio se le transfiere desde luego." 

los contratos mencionados tienen la peculiaridad de siempre otorgar una 

propIedad derivada. 

Respecto de la adquisición de propiedad con motivo in mortis C8usae 

encontramos que existen las sucesiones que han sido citadas anteriormente, asl 

como los legados, que nos senala el Código CMI para el Distrito Federal que para 

poder precisarlos en cuanto a Inmuebles contenidos en los sIguientes preceptos: 

"ArtIculo 1392.- El legado puede consistir en la prestación de la cosa o en el 

de algún hecho o servicio." 

Resulta Impon ante seftalar que el precepto citado no precisa con exactitud 

que se pueden adquirir inmueble a través de esta por lo que es necesario 
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agregar que diverso numeral otorga plena cabida a los mismos en el siguiente 

dispositivo de la misma legislación Que expone: 

-Articulo 1458.- SI la cosa Indeterminada fuera inmueble, sólo valdrá el legado 

existiendo en la herencia varIas cosas del mismo género la elección se 

observaran las establecidas en los artlculos 1456 y 1451." 

Ahora senalaremos las maneras de 

originaria y 

origen. 

siendo las 

la propiedad, que son: en forma 

las que olorgan la adquisición por su 

Tenemos en lugar como de adquiSición de propiedad en forma 

originaria a la usucapión, que como Innumerables instituciones arribó a nuestro 

Derecho Común. pero con nombre 

prescripción adquisitiva. 

cambiándose el de usucaptár: por si de 

También se considera dentro de las formas de adquirir la propiedad de modo 

originarlo a fa accesión, que Alfredo Domlnguez Martlnez considera: "El medio 

para adquirir la propiedad de una cosa accesoria por el propietario de aIra principal, a 

la que la primera se le une o incorpora natural o artificialmente.204 

Respecto de estas nos concretaremos, debido a la naturaleza de 

nuestra Investigación, a sel'\alar exclusivamente la accesión respecto de los bienes 

inmuebles en forma natural, observando que existen tres supuestos para que opere 

esta siendo las 

A) Accesión por akMón que consiste en el crecimiento permanente de un 

Inmueble rlbereno, como consecuencia de la recepción de materiales desprendidos 

de otros predios y arrastrados por la corriente, por lo que en consecuencias no es 

posible determinar la propiedad de donde fueron arrastrados, ni el volumen de los 

mismos, convirtiéndose entonces en propiedad del predio receptor y se encuentra 

regulado en el CMI del Distrito Federal del ano 2000, en el siguiente numeral: 

:lO4 Domlnguez Martlnez, JOflle Alfredo, Op CIt. p. 360. 
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"Articulo 908. El acrecentamiento que por aluvión reciben las heredades 

confinantes con corrientes de agua, pertenecen a los duel"ios de las riberas en 

que el alwlón se deposHe » 

B) Accesión por avulsl6n que se presenta cuando la corriente de un rlo 

arranca una considerable proporción de tierra y la en convirtiéndose 

en propietario de la porcí6n afeclada el la recibe y se encuentra regulada en el 

siguiente numeral de nuestra legislación común citada que expone: 

~AI1lclllo 910. Cuando la fuerza del rlo arranca una porcl6n considerable y 

reconocible de un campo rlbereno y la lleva a otro inferior, o a la ribera 

opuesta, el propietario de la porción arrancada puede reclamar su propiedad, 

haciéndolo dentro de dos anos contados desde el acaecimiento; este 

plazo perderá su derecho de propiedad, a menos que el propietario del campo 

a que se unl6 la porcl6n arrancada, no haya aún tomado posesl6n de ella." 

Es interesante senalar que con la existencia de la avulsión no se da de 

manera autométlca la adquisición de propiedad. sino que se presenta una posesión 

similar 8 la necesaria para usucapir, lo que se observa del termino que la legislaci6n 

le otorga al propietario original a su derecho de recobrar la posesl6n, de no hacerfo la 

perderé en propiedad del receptor. 

Concluimos el presente apartado con el asentamiento de la institución de la 

adjudicación. como forma de adquirir la propiedad, y que expUca Ernesto Gutiérrez y 

González: "Es el acto jurfdlco unilateral. de autoridad del Estado, por el cual éste 

hace ingresar a su patrimonio, o al de otra persona, un derechO patrimonial 

real personal, o de otra lndole, y que era antes titularidad de olra 

persona, mediante un procedimiento establecido por la ley . ..206 

Esta situación se refiere a la enajenación de propiedad como consecuencia de 

la intervención del Estado, en el traslado de la propiedad pudiendo ser por varias 

causas, como por ejemplo, fruto de procedimiento coactivo, adJudlcacl6n por remate, 

206 Cfr, Gutlérre:z y Gonzále:z Ernesto, Op Cít., pp. 539 Y ss. 
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y la encuadraremos dentro de la forma de adquirir propiedad por disposición de la 

ley, porque no se encuentra expresamente regulada en nuestra legislación común, 

pero desde luego que al adquirirla por alguna de las formas seftaladas ingresar al 

de las personas y adquiere la protección legal correspondiente. 

las causas de transmisión de la propiedad. o de de la propiedad, 

son en si causas de pérdida de la propiedad, porque al adquirirlas unos las pierden 

olros. 

En las dos (¡Itimas instituciones mencionadas estamos en presencia de 

hechos de la naturaleza, que provocan consecuencias jurldícas. Ambas dan origen a 

dos personas, con derechos y obligaCiones que le son Inherentes; el afectado y el 

beneficiaría. 

4.6. El DESMEMBRAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

Se mencionó anteriormente las caraclerfsticas de la propiedad, asf como su 

calidad de derecho real por excelencia, también se estableció que se tiene un goce 

por el de su uso, de sus frutos y de su abuso, comentando 

las caraclerlsticas de estas individualidades. 

A efecto de seí'ialar el desmembramiento de la propiedad, es necesario anotar 

que cuando se goza de las caracterfstlcas IndMduales de los derechos 

reales en su conjunto, se tiene entonces una propiedad peñec1a, esto apegándonos 

al crnerio que aplica Joaqufn EscriChe que seí'iala: -El vinculo que existe entre el 

y la cosa le pertenece, es efectivamente susceptible de dMsi-ón. 

Cuando no esta dividido, cuando ningún derecho extrano viene e limitar el ejercicio 

del derecho de propiedad se dice que el derecho de propiedad es perfecto . ..:¡re 

Siendo oportuno mencionar que a esta figura slnOnimamente se le Idelltífica como 

propiedad plena. 

2{J6 Escriche Joaquln, Op Cit., 1998, p, !J79. 
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Entonces resuHa adecuado precisar que cuando se dividen las caracterlstlcas 

Individuales del derecho real de propiedad se está afectando la propiedad perfecta, 

esto es, cuando no se liene con plenitud el uso, el fruto o el abuso, es inexistente la 

figura citada 

Tomando en consideración lo anterior se presenta diáfana la situación de que 

se puede no lener el uso, el fruto o el abuso del derecho real de propiedad; no 

obslante si se puede tener la misma, pero de no de manera perfecta, debido a que la 

ausencia de alguna de las cualidades de la misma 'a convierte en no perfecta. 

La propiedad a través de su derecho real, es un punto de concentración del 

total de las facuHades del propietario, recordando que las mismas son de uso, de 

obtención de frutos y de abuso, y en el caso del usufructo puede separarlas sin 

ejecutar la enajenaciÓn total de la propiedad, surgiendo la figura que Antonio de 

Ibarrola denomina como la elasticidad del derecho de propiedad.207 

Enlonces dentro de la mencionada elasticidad tenemos que como 

consecuencia del ejercicio del derecho real de propiedad, se pueden crear 

obligaciones personales, en otorgamiento del uso del bien correspondiente, en el 

presente caso exclusivamente sobre bienes inmuebles, en atención al objeto de 

nuestro trabajo. 

Como ejemplo de la transmisión del uso correspondiente, se entregará 

emonces el uso en forma de posesión, en su modalidad derivada, que será entonces, 

según corresponda la materialización del comodalo o del arrendamiento sobre el 

bien materia de la obligación, estableciéndose un derecho personal para las partes 

correlacionadas. 

De tal manera separamos deflnHlvamente las obligaciones que surgen de los 

derechos reales, en cuanlo al uso de los inmuebles por las causas mencionadas. 

:JfJ7 Cfr, Ibarrola de JlIltonio, Op Cit., p.555. 
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Ahora n08 ocuparemos de los derechos reales que surgen como 

consecuencia del no-ejercicio perfecto o pleno del derecho de propiedad, y que 

surgen como consecuencia de la no-totalidad de las facuKades que otorgan los 

derechos reales sobre la propiedad, esto es, no se tendrá el uso, o el disfrute y 

mucho menos el abuso. 

Nos refiere G utlérrez y G onzález que: ·preclsam ente cuando algunos de estos 

derechos se confieren por el propietario a otra persona, se desgaja la propiedad y 

ese desgajamiento pasa a constituir por si, un derecho real diverso con Identidad 

jurldíca propia.200 lo que también es apreciado como el desmembramiento de la 

propiedad. 

Entonces se observa que del desgajamiento o desmembramiento 

mencionado, surge un derecho real, limitado, especial, que no reúne las 

caraclerlstlcas plenas de los derechos reales, porque se carecerá siempre del 

derecho de abuso. 

Del otorgamiento del uso y del disfrute, asl como de la "mllante del abuso, 

surge un derecho real limitado, y ese es precisamente el desmembramiento de la 

propiedad, el que según Marcel Planlol, es un: -derecho mutilado que queda al 

propietario y se le llama nuda propiedad, porque esté separado del goce, como si 

estuviera despojado de él...209 

Observamos que del concepto mencionado surge la nuda propiedad la cual se 

presenta en oplnlOn de Jorge Alfredo Dom Inguez Martlnez, •... cuando el propietario 

conserva la propiedad, su derecho de propiedad sobre la misma ... se desprende del 

uti y del (rui, pero conserva el abufi, que le permite disponer de la cosa con s610 las 

11m ilaciones fijadas en general por la ley. 11210 

"JOO Gutiérrez y González Ernesto, Op Cit., p. 44S. 
209 Planiol Mareel, Et AfI, Trtjtado Elemental de Derecho Civil, Tomo 1, p.313. 
210 Domlnguez Martinez, Jorge Medo, Op Cit., p. 433. 
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De la lectura de lo mencionado, surge la oportunidad de sefielar propiamente 

que la nuda propiedad es: *Ia limitación que tiene un propietario para poder enajenar 

su propiedad por causa de intrlnseca imposibHidad legaL" 

En razón de método explicaremos la dMslón de los desmembramientos 

relativos a continuación. 

4.6.1. USUFRUCTO, USO Y HABITACiÓN 

Entre los derechos reales, derivados del desmembramiento de la propiedad y 

que gozan de algunas de sus caracteristicas, encontramos los que Jullán Bonnecase 

senata como derechos reales de goce: d ••• usufrudo, el uso y la habitaclón . ..211 

El usufructo es definido por Oomenico Barbero como: "El derecho real que 

el poder de disfrutar una cosa de todo modo y en cuanto a lodas las 

utilidades pueda dar de 51. Con la limitación económica correspondlente . ..212 De 

esta concepción se observa que se tiene un uso y un goce que incluso puede dar 

fruto, pero que se carece del derecho económico que ha de resultar del abuso o en 

su caso derecho de disposición para enajenar. 

El usufructo lo contempla nuestro Código CMI vigente para el Distrito Federal 

en el siguiente numeral: 

"'Articulo 980.- El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar de los 

bienes 

Como se observar se mencionan bienes sin IImltante de explicar 

si son muebles o son Inmuebles, y derechos o crédítos, desde luego se permiten 

lo que se extraer de la leciura de los numerales de la 

legislación comón actual que respectivamente menciona estos tipos de bienes y que 

son: 

2n Bonnecase Julán. Op Cil., p. 355. 
]12 Barb~ro Dom~nlco. Sist>'!Jms del DeflfK)ho Privl'Jdo, Ed. Jurldlcas Europa-Améric8, S.Alres, 1995. p. 
3tH. 



169 

"ArtIculo 999.- las corporaciones que no pueden adquirir, poseer o administrar 

bienes ralces, tampoco 

esta clase. 

tener usufructo constituido sobre bienes de 

Del que se desprende que pueden ser objeto de usufructo los bienes Inmuebles. 

"Articulo 994.- Si el usufructo comprende cosas que no pueden usarse sin 

consumirse, el usufructuario tendré el derecho de consumirlas, pero esté 

obligado a restituirlas, al terminar el usufructo, en igual género, cantidad y 

calidad. No siendo posibie hacer la restitución, eslá obligada a pagar su valor. 

si se hubiesen dado estimadas, o su precio corriente al tiempo de cesar el 

sí no fueron estimadas.· 

Es adecuado menciona; que de la figura del usufructo sobre 

bienes consumibles o rungrbles, se estimó que se creaba la del cuasI

usufructo. Con lo que de manera se está de acuerdo, en razón de que 

precisamente el esplritu del usufructo es el no permitir que se reallee el abuso del 

bien que se ha otorgado al amparo de tal Institución, y con los bienes fungibles se 

que se explote el abuso, lo que le resta la posibilidad de que se asemeje al 

usufructo, ni en forma de cuasi. En nuestra opiniones trata de una institución 

diferente , que puede ser comodato o bIen una innominada dependiendo de 

las caracterlstlcas que la contengan, que al permitir la enajenación, se reitera, 

se de las cualidades del usufructo. 

El usufructo puede ser de dos clases que a saber son; a titulo particular y a 

titulo universal, desgloséndose en los slolulerlfes términos 

A) Se denomina usufructo a titulo partiCUlar cuando éste se constituye sobre 

cosa determinada, mueble o Inmueble, corpórea o Incorpórea. 

B) Se califica como usufructo a titulo universal cuando éste se constHuye 

sobre una universalidad de hecho o de derecho o sobre una parte ailcuola de la 

misma. Esto ocurre generalmente cuando se confiere por una herencia el usufructo a 
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favor de todos los bienes de la sucesión, Entonces, tenemos el usufructo a lItulo 

uníVersal. La nuda propiedad, o sea el dominio en cuanto al ju$ abUt.ndl se reserva a 

los herederos. También puede suceder que se aplique a parte allcuota, cuando a dos 

o más personas se les deja todo el usufructo de un patrimonio por Virtud de herencia. 

No es necesario que comprenda lodo el patrimonio, basta con que sea una parte 

alicuola.213 

Nos atrevemos a comentar que el usufructo es una figura de visión 

maravillosa, tanto en la antigUedad, como en el presente, puesto que a través de la 

misma, se puede proteger a la persona que se quiere favorecer con su 

materialización y en algunos casos, incluso protegerla contra eRa al no 

permitirle que del abuso del bien, esto es, que no enajenar el 

bien, y que sea el mismo propietario o bien a quien éste designe para que pueda 

CICLUI,'" el abuso correspondiente, por supuesto con el uso de la nuda propiedad. 

La figura del usufructo se puede constituir por alguna de las formas que senala 

el numeral de nuestra legislación sustantiVa del DIstrito Federal del ano 

2000, que senala: 

"Art Iculo 981.-. El usufructo puede constituirse por la ley. por la voluntad del 

hombre o por nr".<ll'I'inl' 

Ahora 11d>~tfllfll(l~I'd>m 

formas de constituir el 

el numeral descrito, senalando en el siguiente orden las 

siendo: 

A) La ley como permite la conformación del usufructo a 

través los siguientes numerales de la ley multicitada y que son: 

En cuanto a los efectos de la patrie potestad respecto de los bienes del hijo: 

~Artículo 429. bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, 

administración y usufructo al hijo." 

:m Cfr, , Rojina Vilegas Rafael, Derecho CiVil Mexicano, Derechos Reales y Posesión, 1).14. 
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"Articulo 430. En los bienes de la segunda clase. la propiedad y la mitad del 

usufructo pertenecen al hijo; la administración y la otra mitad del usufructo 

corresponde a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin embargo, si los 

hijos adquieren bienes por herencia. legado o donación y el teslador o donante 

ha que el usufructo pertenezca al hijo o se destine a un fin 

determinado, se estará a lo dispuesto.· 

De las susti1uciones en disposición testamentaria. 

«Articulo 1480.- Puede el padre dejar una parte o la totalidad de sus bienes a 

su hijo, con la de transferirlos al o que tuviere hasta la muerte 

del testador, teniéndose en cuenta lo díspueslo en el artículo 

caso el heredero se considerará como usufructuario" 

en cuyo 

En las condiciones que pueden ponerse en los testamentos en los siguientes 

numerales: 

UArtlculo 1364. SI el dla en que debe comenzar el legado fuere sea 

que se sepa o no cuándo ha de llegar, el que ha de ... m,r"'I'I'!lIf la cosa legada, 

de ella, los derechos y las obligaciones del usufructuario" 

"Articulo 1366. Cuando el legado debe concluir en un die que es seguro que 

ha de se entregará la cosa o cantidad legada al legatario, quien se 

considerará como usufructuario de eRa" 

B) Como segundo supuesto tenemos por la voluntad del hombre en la que 

sobresale la celebración de esta figura través del contrato que a su vez tiene dos 

modalidades que son: 

8.1) Por constitución directa, que se efectúa cuando se .. n~,I .. r,lIO e une persona 

un Inmueble reservándose el usufructo, presentándose la de la 

que no es muy materializable hoy en dla debido a que no es fácil 

determinar el precio de la enajenación por virtud de no saber que tiempo va a durar 

el usufructo y por lo tanto la total explotación del bien correspondiente. 
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B.2) Por retención, que se puede presentar en cualquier figura traslativa de 

dominio, en la que se enajena el dominio, pero se reserva el usufructo 

B.3) Por Disposición testamentaria que bien puede ser por legado o por 

reserva del titulo universal a los herederos. 

C) Como únimo supuesto de las formas de constituir el usufructo, tenemos la 

prescripción, porque asl lo senara el numeral relativo, no encontrándose lógica en 

esta figura, porque si se tiene una posesión en concepto de usufructuario, se tiene 

una posesión legal, que otorgará la posibilidad de constituirse en único y legal 

propietario del total del bien y no sólo del usufructo, pero asl lo contempla la 

legislación, teniendo que reunirse los mismos elementos que para la prescripción 

adquisitiva senala la legislación, y que recordemos es continua pública, pacifica, de 

buena fe yen concepto de propietario, en este caso del usufructo. 

los derechos reales de uso y de habitación, encontramos que son también 

formas del desgajamlento de la propiedad, pero carecen del ejercicio y alcance del 

derecho de usufructo 

Encontramos el uso y la habitación como formas de derechos reales en los 

siguientes artlculos de nuestro actual Código Civil para el Distrito Federal, que 

se1'\alan: 

UArtlculo 1049. El uso da derecho para percibir de los frutos de una cosa 

ajena, los que basten a las necesidades del usuario y su familia, aunque ésta 

aumente." 

El uso es el derecho real que otorga al usuario la facuHad de percibir de los 

frutos de una cosa ajena, los que basten a cubrir sus necesidades y las de su familia, 

con la peculiaridad de que es un derecho restringido a cienos frutos de la cosa aJen8. 

Continuamos con la habitaciÓn que se encuentra tutelada por el siguiente 

numeral de la ley en comento que ser'\ala: 
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"Articulo 1050.- La habitación da a quien tiene este derecho. la facullad de 

ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesarias para si y para las 

personas de su tamUía: 

Investigando sobre estas figuras encontramos que no se efectúa estudio 

adecuado por de los tratadistas que se han mencionado. excluyendo a 

Ernesto Gutlérrez y Gonzélez que Inicia estudios sobre estas figuras, con pequenas 

seflalando son figuras que no se han utlltzado en nuestro derecho 

en cien anos, a Cesar Vlvante al serlalar que sus Institutos se desarrollan 

con gran lógica de las deducciones, el pensamiento legislativo esté lodo 

penetrado por la busca del comentador pero el hálito de vida ha cesado 

de correr en muchas instituciones que parecen meros ejercicios de escuelas y por 

ello no se pero que sostiene existe, el uso, en la figura del condominio, al 

usar el bien común en beneficio proplo214 

De la lectura relativa surge interés de realtzar estudio sobre tas 

instituciones relativas, porque surgen demasiadas interrogantes, ¿como se puede 

disponer de cosas ajenas? ¿Contra la voluntad del propletarlo? Debido a de 

hacerlo asl se lesÍ()narfa la propiedad y la posesión con irremediables consecuencias 

legitimidad otorga ese derecho para efectuar la disposición 

relativa? Entre otras que sin duda son de enorme interés y merecen trato profundo 

que se espera efectuar en diverso momento. 

4.6.2 LAS SERVIDUMBRES. 

Continuando con el desmembramiento de la propiedad, mencionamos 

brevemente a las advirnendo que ya se realtzó mención en capitulas 

anteriores 

El denominador común para que se presenten las en tratamiento, es la 

relación o ubicación de un bien Inmueble, con relación a otros de su misma e!U)9Cle 

:nA Cfr., Gutiérrez y González Ernesto, Op Cit., pp. 485 Y ss. 
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y que el primero e$16 :;:rc!..!ñu>idc por los !!f!gundos, de tal manera tenga necesidad 

el inicial, o los segundos de obtener algún . beneficio legal existente del 

correspondiente. 

Respecto de la definición relativa encontramos que la propia legislación 

sustantiva actual del Distrito Federal, nos la otorga en el siguiente numeral, que 

expone : 

"Articulo 1057.- La servidumbre es un gravamen real Impuesto sobre un 

inmueble en beneficio de otro perteneciente a dlsllnto duel'\o. 

«El Inmueble a favor del cual esta constituida la servidumbre, se Mama predio 

dominante, el que la sufre predio sirviente" 

Además cHamos la que nos otorga Rafael Ro~na Vlllegas que argumenta: "las 

serVidUmbres constituyen formas de desmembración de la propiedad, de importancia 

en cuanto a su gran variedad y por la utilidad que presentan para el mejor 

aprovechamiento o beneficio de ciertos predlos . ..215 

Por su parte Marcel Planiol, nos argumenta sobre la figura en estudio que: 

"Una servidumbre es una carga Impuesta para el uso y provecho de otra, 

perteneciente a distinto propietario. 0218 

Julián Bonnecase le da también el trato sinónimo de servicios prediales217 lo 

que nos otorga el pensamiento de que también se le puede denominar servicios 

propietarios vecinales o cualquier otra acepción sinónlma, que no cambiase la 

esencia de servicio entre los predios o bienes inmuebles correspondientes . 

Sobre la base de lo asentando analizaremos sus elementos y propondremos 

nuestra definición de la figura en cuestión, seflalando las caracterlsticas siguientes : 

215 Rojina Vilegas Rafael. Derecho Civil Mexicano, Derechos Reales y Posesión, p. 57. 
116 Planiol Mareel, El AI/. Tratsdo ElelTl6ntal de Derecho Civil, Tamo 1, p .318 . 
211 Cfr., Bonnecase JuMán • Op Cit., p. 494. 
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A) Se presenta exclusivamente en bienes inmuebles. 

B) Se actualiza entre inmuebles diversos que pueden colindar entre si, para 

efecto de servidumbre de paso o hasta lejanos para obtener agua de pozo de predio 

distante. 

C) Se requiere que la propiedad de los inmuebles involucrados sea diversa, 

porque de ser del mismo propietario, no exlsllrla carga o gravamen alguno. 

D) Se debe afectar un inmueble en beneficio de otro, surgiendo de tal manera 

el predio dominante sobre el dominado. 

Proponemos como definición de servidumbre "La HmKación que contiene la 

propiedad de un bien inmueble, en forma de carga o gravamen para prestar a otro 

inmueble el servicio legal Que la legislación senale o que las partes convengan" 

Realizado lo anterior, senalamos la clasificación Que de las mismas efectúa la 

doctrina. 

4.6 .2.1. CLASIFICACiÓN 

Sobre 18 base de lo normado por la legislación aplicable, efectuamos la 

siguiente clasificación: 

A) Servidum bres positivas y negativas. 

A.1) Como las de tipo positivo se senalan la servidumbre de paso en la que se 

requiere para su existencia la acción de voluntad del propietario del predio 

dominante, sea por voluntad de partes, sea por acción judicial, y la misma se 

encuentra contemplada en el siguiente numeral de nuestro CÓdigo CMI para el 

Distrito Federal que expone: 

"Articulo 1097.- El propietario de una finca o heredad enclavada entre otras 

ajenas sin salida a la vla pública, tiene derecho de exigir paso, para el 
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aprovechamiento de aquéllas por las heredades vecinas, flIIIn que sus 

respectivos duei'ios puedan reclamarle olra cosa que una indemnización 

equivalente al perjuicio que les ocasione este gravamen." 

A.2} Como servidumbres neCI8U\18S_ encon1ramos aquéUas que se sin 

acto alguno de los duel'l08 de 108 bienes inmuebles dominado y dominante, no 

existiendo actualmente esta en nuestra legislación relativa. 

B) Servidumbres continuas y las que nos son otorgadas 

directamente por el Código CiVil para el Distrito Federal vigente, tratado en el 

siguiente numeral que dice: 

aArtlculo 1059. Las servidumbres con continuas o discontinuas ... » 

B.1) Como servidumbres continuas, observamos que también el cuerpo 

normativo citado, que dice: 

"Articulo 1060. Son continuas aquéllas cuyo uso es o puede ser Incesante sin 

la íniervenclón de ningún hecho del hombre." 

Tenemos como caracterlstica de éstas las existentes y subsistentes sin 

necesidad de actividad del hombre y como ejemplo de este tipo tenemos la de 

desagUe que contempla el numeral de la ley relativa que dice: 

"Articulo 1071.- Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que 

naturalmente, o como consecuencia de las mejoras agrlcolas o Industriales 

que se hagan, caigan de las superiores, asl como la piedra o tierra 

arrastren en su curso. H 

Resulta adecuado que la continuidad no debe pensarse en la 

función de desagüe, debido a que sóio se presentará en iiempos de iilNÍas, 

como consecuencia natural o bien de los del hombre para las mejoras 

descritas, sino en una singular actiVidad del hombre al establecerla, para que opere 

indefinidamente. 
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'" 8.2) En lo concerniente a la discontinua, también n09 refiere el cuerpo 

normativo relativo. que expone: 

"Articulo 1061.- Son discontinuas aquéllas cuyo uso necesita del algún hecho 

actual del hombre." 

Se presenta cuando la servidumbre requiere del ejercicio constante del ser 

humano para su uso, mas no su exl~UellCla teniendo como ejemplo la de paso 

que hemos citado anteriormente. 

C) Servidumbres, y no las que también nos la 

legislación mencionada y que senala en el siguiente numeral que dice: 

"Art IcUlo 1059.- Las servidumbres son ... o no aparentes.» 

C.1) La mUltlcHada legislación nos senala que las aparentes son las que se 

contienen en el siguiente dispositivo que expone: 

"Art Iculo 1062.- Son aparentes las que se anuncian por obras o signos 

exteriores. dispuestos su uso y aprovechamiento." 

La legislación no senala numeral en especifico para poder ejemplifICar las de 

este tipo; sin los doctrinarios senalan como ejemplo de visibilidad para su 

uso, la colocación de un puente. 

C.2) las servidumbres no nos son por la actual 

legislación común en el siguiente numeral que expone: 

"Articulo 1063 Son no 

existencia." 

..... r, .. "t"" las que no presentan sígno exterior de su 

Como ejemplo de este tipo de servidumbre tenemos la prOhibición de edificar, 

que se encuentra contenida en el siguiente dispositivo del cuerpo 

asevera: 

referido y que 



178 

"AI'Uculo 951.- No se lener ventanas para asomarse, ni balcones ni 

otros voladizos semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongándose más 

allá del Ifmite que separa a las heredades. Tampoco pueden tenerse vistas de 

costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay un metro de 

distancia. ~ 

O) Servidumbre urbanas y rOsllcas. Argumentando Jorge Alfredo Domlnguez 

Martlnez que esle criterio dMsorlo es engal'loso, debido a que pudiere que 

alguno o en su caso los bienes inmuebles involucrados necesariamente deberlan 

tener la caractarlatica de ser rústicos o urbanos, y que sobre tal criterio se puede 

pensar en los ubicados en el campo en el primer supuesto y en los cltadinos en el 

segundo caso. Lo que no es correcto, porque tal división se preVió sobre la función 

que se les darla a los predios, sí para uso agrlcola o no, surgiendo de ah! la 

clasificación que actualmente es lnocua?lEi 

E) Las servidumbres legales y voluntarias, son la uHima división que de las 

servidumbres nos ofrece la normatMdad, siendo de IOglca apreciación cuales son las 

mismas, no requiriéndose mayor esfuerzo explicativo en este rubro y su eXHltencla 

deviene del cuerpo legal en tratamiento que al respecto expoca: 

-Articulo 1067.- Las servidumbres traen su origen de la voluntad del hombre o 

de la ley. las primeras se llaman voluntarias y las segundas legales." 

E .1) las servidumbres de tipo legal, a su vez están referidas en la misma 

legislación por el siguiente numeral que expone: 

"Articulo 1068 - Servidumbre legal es la establecida por la ley, tenido en 

cuenta la situación de los y en vlsla de la ulHldad publica y privada 

conjuntamente." 

Dentro de éste tipo de serVidumbre tenemos las siguientes: 

218 Cfr, Domlnguez Martlnez Jorge Alfredo, Op Cit. p. «1. 
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E.1.1) la servidumbre legal de desagüe que ya hemos referido anteriormente. 

E.1.2) La servidumbre de acueducto, que se encuentra regulada por el 

slguleme precepto de la ley relativa que asevera: 

"Ar1.1culo 1078.- El que quiera usar agua de que pueda disponer, tiene derecho 

a hacerla pasar por los fundos intermedios, con obligación de indemnizar a 

sus duenos, asl como a los de los predios Inferiores sobre los que se filtren o 

caigan las aguas.» 

E.1.3) La servidumbre legal de paso es la última que se/hila la legislación y 

anteriormente se ha citado el numeral que la regula, siendo ocioso volver a 

verificarlo. 

E.2.- Respecto de las servidumbres voluntarias, las observamos contempladas 

en el siguiente dispositivo legal del multlcltado ordenamiento que asevera: 

"Articulo 1109.- El propietario de una finca o heredad puede establecer en ella 

cuamas servidumbres tenga por conveniente, y en el modo y forma qua mejor 

le parezca, siempre que no contravenga las leyes ni perjudique derechos de 

tercero." 

E.2.1) La servidumbre por contrato la citamos en primer lugar por ser la común 

y no requiere mayor explicación por ser acuerdo de voluntades entre las partes. 

E.2.2) Por disposición testamentaria, se puede constituir voluntariamente la 

servidumbre, y que no ofrece posibilidad de comentario alguno por su sencillez. 

E.2.3) Por disposición de volumad del padre de familia, ha llamado Gutlérrez y 

González a la última forma de establecer servidumbre, apoyándola en el siguiente 

numeral de la ley relativa que senala: 

"Articulo 1116.- La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos 

fincas, establecido o conservado por el propietario de ambas, se considera, si 
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se enajenaren, como titulo para que la servidumbre continúe, 8 no ser que, al 

tiempo de dMdirse la propiedad de las dos se exprese lo corírario en el 

tRulo de enajenación de liUdUiUl1'CI1 de ellas: 

y coloca como ejemplo que un propietario de dos predios contiguos, establece 

un paso o uso de uno a otro para circular entre ellos, quedando el signo de tal uso, 

con el camino respectivo, y si no Ubera ese uso al momerío de enajenar el o los 

bienes, se deberá extender la servidumbre relatlva.219 

Se manifiesta que se esta de acuerdo en la Dllflcac:lón obtenida de la 

deducción normativa, pero se difiere en cuanto a la titulación, debido e que supone 

con exactitud que sólo lo puede verificar un de famUJa, y en la propiedad no es 

requisito ser padre de familia para adquirir o 

debe ampliar el punto a cualquier propietario. 

propiedades. por lo que se 

Es adecuado mencionar que existen diversos comentarios sobre la 

reglamentación y la traslación de las pero se omite por las causas 

múltlplemente setlaladas. 

También como desmembramiento de la propiedad, existe la copropiedad que 

es una forma de la propiedad, con los mismos alcances y limitaciones que la primera, 

definiéndola nosotros como el dominio que dos o más personas tienen 

simultáneamente sobre un bien que les otorga la posibilidad de explotarlo con las 

limitaciones que sef\ala la legislación. 

219 Cfr .• Gutiérrez y González Ernesto, Op Cit., pp. 498 Y ss. 
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CAPiTULO QUINTO 

y lOS INTERDICTOS DE RETENER Y RECUPERAR LA 
DE EN Mt:XICO, DISTRITO FEDERAl. 

5.1. GENERALIDADES 

Iniciamos la segunda de nuestra investigación, que será eminentemente 

sobre Derecho Procesal CMI, en cuanto a los tópicos setlalados, advirtiendo que en 

los úMímos cuarenta anos, en nuestro poco se ha escrito sobre los mismos, 

observándose que las obras que se en la actuaUdad, son meras 

repeticiones, de las obras publicadas hace tiempo, basta como ejemplo que poseen 

el mismo contenido en cuanto al fondo, las obras de Eduardo Paliares en su obra 

Tratado de las Acciones, que fue publicada en el ano de 1962 por Ediciones Botas220 

y la emitida por Editorial Porrúa en el ano de 1 que en si son Idénticas, con la 

transformación de Introducción de criterios jurlsprudenclales que se han dado a 

través del desarrollo delliempo. 

Similar situación advertimos cuando consunamos a Humberto Brlseno Sierra, 

que en su obra Derecho Procesal, emitida por Cárdenas Editor y Distribuidor en el 

ano de 1969 m contiene exactamente los mismos que en la obra de simitar 

nombre, publicada por Editorial Heria en 

se encuentra contenida en un sólo tomo. 

con la situación de que este únlmo 

Desde luego estos investigadores nos han su conocimiento al tratar en 

forma profunda, las Instituciones de los Interdictos, a diferencia de diversos autores. 

Ahora bien, nosotros tenemos como objetivo fundamental crear un nuevo 

procedimiento para tratar los interdictos en cuanto a posesión de inmuebles en 

mJsstra ciudad capl1al, pensando que hemos adoptado un Derecho Procesal, 

220 Palares Eduardo, Tretsdo de/es AcciOflliilS Civiles, Wxico, Ed. Botas, 1962. 
221 PaliAS Edullrdo, Tmtado dt!J las AccÍOMJs Civilt!Js, México, Ed. Pornil!, 1999. 
m Brisel'lo Sierra Humberlo. Derecho Procesal. Voll-lV. Ed. Cárdenas Editor y Dístribuídor. Wxico. 

Bnseno Sierra Humberlo, Derecho Procesel, Ed. Ham, México, 1995. 



182 

impropio, le!ano a nuestro sistema de vida, y que debemos crear uno singular y 

digno de nuestra idiosincrasia. No temiendo a los cambios y criticas que 

se encuentren. 

Por tal razón no sólo propondremos procedimiento especifico para los 

interdictos relativos, sino que en crilica al ordinario, efectuaremos 

que por quizás novedosas, podrán antojarse desproporcionadas, esto, 

del tipo de procedimiento escrito, surgen instituciones aplicables a los juicios 

especiales, como los que proponemos. 

Para tratar los procedimientos, debemos Identificar a las acciones que los 

motivan, por lo que resuHa indispensable realizar exploración sobre las mismas a 

efecto de arribar El nuestro objetivo. 

5.2. CONCEPTO DE ACCION. 

Para poder entender cualquier conocimiento, es indispensable partir de su 

siendo éste, la exploración de las Ideas ya existentes para lograr el 

entendimiento. 

Iniciamos con Alfredo Rocco, quien asevera que acción es: "Es el derecho 

subjetivo público del ciudadano con el Estado y sólo con el Estado, que tiene por 

contenido sustancial el Interés secundarlo y abstracto a la Intervención del Estado 

para la eliminación de los obstáculos que la incertidumbre ° la inobservancia de la 

norma váüda en el caso concreto pueden a la rearrzación de los bienes 

tutelados . ..224 Que desarticulamos, con el objeto de analizarla, en los siguientes 

términos: 

A) Es el derecho subjetivo público del ciudadano, se estima adecuada la 

posición de que exlsle una norma ser contrapueSla para que esa 

subjetividad a través de los procedimientos acordes se vuelva objetiva, o sea se 

materialicé la suposición que contiene el derecho subjetivo público del 

ZU Rocco Alfredo, La Sentencia Civil, Ed. Stylo I'IIéxictl,1986, p. 153. 
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elemento que es casi perfecto, debido a que no se puede sel'ialar en forma tajante, 

Que sea un derecho exclusivo del ciudadano, porque los menores de edad, aunque 

no son ciudadanos, son titulares de acción, que tienen que ejercer la misma a través 

de un representante, es otra situación, por lo que no se descalifica en forma alguna, 

pero se observa aclaración, en cuanto a la subjetMdad, se está plenamente de 

acuerdo en virtud de que el derecho se encuentra en la norma. 

B) Con el Estado y sólo con el mismo, que tiene por contenido sustancial el 

interés de dar intervención al Estado, esta fragmentación es contundente para 

apoyar la posición de que no existe el Derecho privado, porque el único que tiene la 

potestad para materializar la acción es precisamente el Estado y sólo a través de él 

se puede ejercer la acción, teniendo para tal efecto, la existencia de la jurisdicción 

como función soberana para el efecto, esto independientemente de la procedencia o 

no de la acciÓn. 

C) Para la eliminación de los obstáculos que la incertidumbre o la 

Inobservancia de la norma válida en el caso concreto pueden oponerse a la 

realtzaclón de los bienes tutelados, perfecta culminación en la suposición, en virtud 

de que a través del ejercicio de la acción, se elimina la incertidumbre (en caso de 

preservación o declaración) o la aplicación (en caso de contraposición), y se 

materializa el derecho subjetivo sobre el bien del litigio, declarando o no su 

procedencia, eliminado la Incertidumbre y sobreponiendo el derecho que tutela al 

obleto de la acción. 

En atención ES lo anterior nos parece espléndida la posición de Alfredo Rocco. 

Existe también sel'ialamienlo sobre la acción descrita por Ugo Rocco, citado 

por Luis Doranles Tamayo que se enllende: "Es el derecho de pretender la 

intervención del Estado y la prestación de la actividad jurisdiccional. Para hacer 

ciertos o realizar coactivamente los intereses (materiales o procesales) tutelados en 
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abstracto por el derecho subjellYo . ..225 Posición que desglosamos para su 

consideración en el siguiente orden: 

A.- En lo concerniente a que et el derecho de pretender la intervención del 

Estado y la prestacIón de la actMdad jurisdiccional, existe total oposición, porque la 

intervención del Eslado en su función jurisdiccional, no puede únicamente quedar en 

pretensión, sino en estricta aplicación funcional, esto es, debe intervenir sea cual sea 

el supuesto y resultado de la acción intentada. 

B.- En el dispositivo de hacer ciertos o realizar coactivamente los intereses 

(malerlales o procesales), también se discrepa, no tiene vfnculacl6n alguna 

los intereses procesales, como esencial de la acción, porque no conforman la 

misma, sino en todo caso, son los pasos, formalismos, o actividades que deben 

hacer en su caso positiva la acción y además ejecutarla a través de la coacción en su 

caso. Entonces se asienta con delerminaclón, que los únicos intereses que se 

persiguen con la acción son los materiales, entendiéndose que en tal situación se 

encuentran subsumidos los procesales. 

C.- En lo consistente a tutelar en abstracto por el derecho subjetivo de la 

acción, no existe posíbüidad de contraposición alguna, por W1ud de que, 

efectivamente a través de la acción y su ejercicio 8e hace material el derecho que se 

encuentra en abstracto en el derecho subjetivo. Esto es, se declara la existencia o 

II<;:;\I<!II'V<I del derecho petícionado. 

Existe diverso concepto, que denomInada de la acción procesal como un 

hecho, en el que Nlccolo CoYlello toma a la acción en sentido material y en sentido 

formal o procesal, al efecluar los siguientes setlalamlentos: 

A) En el sentido material, la acción puede defll'llrse diciendo que es la facultad 

de invocar a la facultad del Estado para la defensa de un considerándose 

en dos estadios en el de la mera potencialidad en la que se considera como un 

elemento propio del derecho y en el estadio de actuación, es la facultad que se 

225 Dorames Tamayo Luis, Op Clt., p. 78. 
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determine y I'IU',l'rAfft 

resolución sobre el 

mencionando que es el ejercicio natufel de la acción y la 

adhiriéndose a esta hipótesis que es la polenclalklad de 

que el derecho que se contiene en la se materialice y entonces la acción se 

Imponga con su brillantez por supuesto a través de la actuación procesal. 

la acción en sentido formal o procesal. es un mero hecho, se confunde con 

la misma Instancia procesal, no es ni un derecho en si mismo, ni un elemento del 

proceso: se distingue de la acción en sentido material, como el ejercicio del derecho 

se distingue del derecho mismo, se comparte la pOSición en cuanto es un mero 

hecho, senalando éste como el quehacer procesal, que se inicia con la demanda y al 

resolver ésta. En cualquier senlido enlonces se da el derecho como declaración de 

su existencia, sin imporlar el sentido en que se olorgue.22tI 

Nosotros nos adherimos a la acepción setlalada de acción. 

Francesco Carnelutti cHado por Sentis Melendo senala la acción: '"Es un 

derecho subjetivo que tiene el individuo como ciudadano para obtener la \';UIII~\;:)I(" 

del IHlglo . ..m Simple, sin posibilidad de contradicción, y si con todos los vértices que 

se le quieran otorgar, se encuentra una brillantez en el setialamiento de que con la 

misma se obtiene la composición del debido a que se de cualquier 

discusión sobre la eficacia de la acción, ya sea como ya sea como 

existencia favorable por por lo que nos alrevemos a senalar que no 

s610 es parte de la composición deIIHig/o, sir.o que es la esencia sin la cual no puede 

existir. 

Ahora analizaremos la posición que sobre la acción nos obsequia Eduardo J. 

Couture al exponer que: Hes el poder jurldico que liene todo de derecho. de 

acudir a los órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de una 

pretensión . ..226 

22íl Cfr., Ibldem. p. 84. 
Zl7 Sentls Melendo Santiago, Op Cit., p. 4110. 
228 Couture Eduardo J., Fundamentos de D&racho Procesal Civil, p. 57. 
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Al respecto aseveramos que es sencilla, sin visible aportación, con caufela de 

causar polémica, debido a que observa que se tiene el derecho a acudir ante el 

6rgano jurisdiccional a reclamar una pretensi6n en el de alguna accl6n, pero 

se limita al senalar que lo que se debe satisfacer es la pretensión, méis no la 

procedencia de la acción, lo que es lógico. debido a que como hemos mencionado el 

sólo ejercicio de la acción, no la convierte en posiliva a favor del accionante. 

Leonardo Prieto Castro nos dice que: -La acción es la facultad de promover la 

incoación de un proceso encamínado a la tutela del orden jurldíco, con referencia a 

un caso concreto, mediante la invocación de un derecho objetivo o un interés 

jurldlcamente protegido, respecto de otra persona . ..129 Se observa en la 

problemática, porque atendiendo las anteriores resulta obvio que la 

acción tiende a la preservación o declaración de un derecho ~UllII"'rvU. controvertido 

de manera alguna, y se considera inútil seftalar que la acción es de otra 

persona, porque no es viable demandarse a si mismo, en virtud de las acciones 

que se encuentran dentro de la esfera patrimonial del de existir, son 

equilibradas necesariamente por él mismo, sin nexo alguno con el por lo que 

se descalifica ésta última posición del autor. 

Hugo Alsína, nos dice que: -La acción es un derecho a la jurisdicci6n, desde 

que se prohibe a las personas hacerse justicia por mano propia, el Estado asume la 

obli1!aclón de administrarla. De lo cual deriva la acción. O sea el derecho de requerir 

la intervenci6n del Estado para el esclarecimiento o la protección de un derecho, y la 

jurisdicción, o sea la potestad conferida por el Estado a determinados órganos para 

resolver mediante la sentencia las cuestiones litigiosas que le sean somelldas y 

hacer cumplir sus resoluciones . ..z30 Como se observa no elliste de 

contradicción alguna sobre tal concepto, porque el autor se concreta a senalar a la 

misma como supuesto para el ejercicio de la jurisdicción, lo que desde luego es 

correcto, porque sin ejercicio no hay jurisdicción, como función soberana del Estado 

presta para resolver las controversias en casos concretos controvertidos. 

:12!) Prieto Castro Leonardo. Derecho Pr¡;;¡cesal Civil T /. Ed. Revista de Derecho Prtwado. Madrid. 1964. 
~15 . 

.Alsina Huyo, Tratado de Derecho Procesal Civil TI, • Ed. Ediar, B. Aires, 1863, p. 543. 
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Por olra parle Glan Antonio Michell, respecto úe !a acción nos afirma es: "El 

poder Instrumental (procesaQ representa pues, la concreta manifestación y 

especificación de la capacidad genérica de obtener del Estado la tutela de los 

propios derechos e Intereses y se manifiesta en el cumplimiento de todos los actos, 

de la demanda en ade!anle, que son necesarios o útiles para la obtención del 

pronunciamienlo, o mejor de la providencia del Juez que concede o no la tutela 

pedida . ..231 

Nos encontramos que no hay explicación sobre lo que es la acción y si una 

citación de lo que es la función de la misma, sobre el sel'ialamiento de que la acción 

es manifestación de la ejecución de los actos procesales. 

Luis Mattirolo senala que la acción judicial const~uye: "El derecho de obrar en 

juicio para obtener el reconocimiento de un derecho violado o desconocldo."-m Se 

observa sencilla la manifestación, debído a que no ofrece mayores complicaciones, 

pero se advierte Que al parecer se sobrepone que debe existir la certeza de Que la 

acción sea precedente para incoarta, lo cual desde luego no es aSf, porque la acción, 

es una pretensión subjetiva del dem andante, no siendo objetiva hasta en tanto no se 

pronuncie sentencia declarando su procedencia. 

Similar a Carnelutti en cuanto a claridad de Ideas, encontramos que Paliares 

nos sel'iala que Níceto Alcalá Zamora dice: "La acción es tan sólo la posibilidad 

jurldicamente encuadrada de recabar los proveimientos jurisdiccionales necesarios 

para obtener el pronunciamiento de fondo, y en su caso, la ejecución de una 

pretensión litlglosa . ..233 

Observamos que con claridad se expone que la acción es una pretensión que 

se ha de materializar cuando el órgal10 jurisdiccional determine su procedencia y en 

su caso ejecución 

131 Michel Glilln Jl.ntonlo, Curso dt'J Ot'Jrecho Pf"OCt'Jst!J1 Civil, Vol 1, Ed. Jurldlcas Europa-AmériciII, B. 
Aires.1986, p.19. 
m Iv1iIIttlrolo Luis, TrstMo dt'J Ot'Jft'JCho Judicit!JJ Civi1 T-I, IVIiIIdrld, 1930, p.15. 
233 Pal.nes Eduardo, Diccionario de Derecho Procesar CMr, Ed. Pomia, tv1éxico, 1996, p. 19. 
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Concluimos con la opinión que sobre la acción vierte Arturo que 

senala: "El derecho de acción es un derecho subjetivo público, autónomo, del 

particular para con el Estado, que tiene por objeto la intervención substitullva del 

6rgano Jurisdiccional, para obtener la realización de un Interés jurldlco no !UH:llURr:m'l 

por ser insuficiente la voluntad de los particulares Interesados directamente en su 

realízación . ..:234 Nuevamente encontramos la suposición de que la acción 

forzosamente ha de ser positiva para su ejercicio, por lo que esUmamos que la 

no es más que una pretensión. 

de los múltiples conceptos, Eduardo Paliares los clasifica en el 

orden 'un ..... "' .. 

tiA) la acción es un derecho público contra el Estado para obtener mediante 

él, la o tutela jurldlca de 109 tribunales, identificada como leorla de la tutela 

jurldlca. 

El grupo esta formado por las definiciones que ven en la acción 

un derecho subjetivo del actor contra el demandado a exIgir determinada prestación 

conociéndose como la teorla tradicional. 

"C.- El tercer grupo considera a la acción como una norma procesal, como el 

procedimiento adecuado que la ley r~a para que, mediante él, se reaUcen lOs 

derechos subjetivos y la que se denomina teorla de los supuestos procesales; y, 

"0.- En el (¡llImo grupo los que consideran a la acción como un derecho 

autónomo de carecer potestativo, sustancialmente diverso del derecho que 

protege.Z!5 

la definición de 

adoptada. 

por su sencillez, nos parece la adecuada para ser 

23-( Valenzuela Arturo, Derecho PrClf.:lesal Civil. Ec!. Cájica. 
p.101. 

Eduardo, Tratado de las Acciones Clvifes, , Ec!. Porrüa, México. 1999, p.29. 
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5.3. TEORiAS DE LA ACCiÓN CIVIL 

Las teorlas, entendiéndolas como : ·Conocimientos especulativos, puramente 

racionales considerados con Independencia de toda apllcaclón . ..236 Nos otorgan la 

oportunidad de tratar de entender en mayor forma una institución, no omitiendo 

senalar que en algunas ocasiones las mismas crean un estado de confusi6n, debido 

a que no es posible desentranar el total del pensamiento del teórico en anéllsls para 

poder comprender cabalmente las mismas . Sin embargo nos otorgan la posibilidad 

de tratar de conformar pensamientos propios partiendo de las mismas, como se 

pretende en el presente apartado. 

A efecto de continuar, asentamos nuestra adhesl6n a la ensenanza de 

Gonzalo Rodrlguez Betancourt al senalar a la acci6n como motivo existencial de la 

actMdad Jurisdiccional, al exponer: "Es el motivo para que se realice la función 

soberana. racuHad del Estado, delegada en personas rlslcas a efecto de aplicar el 

derecho a un caso concreto controvertido . ..237 Que obvtamente se cre6 para eliminar 

la venganza priVada a través de la ImpartlciOn de justicia. 

A efecto de puntualizar qUe es la acción. desde el punto de vista de diversos 

doctrinarios. eH amos las teorlas relatiVas, asl como las posiciones personales que se 

van adoptando al respecto. 

5.3.1. TEORIA DEL DERECHO POTESTATIVO. 

Iniciamos con Giussepe Chlovenda, al que se considera el padre del DerechO 

Procesal, lo que se apoya en el pensamiento de Santiago Sentls Melendo que 

afirma: "la creación Chiovendana no fue un objeto alcanzado sino un inicio 

glorioso . ..238 

u; Teide, Op Cit., p.1232. 
237 Rodrlguez Betancourl Gonzalo. Rodrlguez Betancourl Gonzalo, Curso Derecho Procesal Civtl, 
UN.OM. tMxico , 1982. 
23a Sentls Iv1elendo Santiago, Taorla y Práctica del Proceso, Ed. Ejes, B. Aires,1959, p. 230. 
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Chiovenda la teorla de la acción como un derecho potestativo, que 

estimamos se refiere a la facultad de una 

subjetivo. 

para ejercitar o no un derecho 

Respecto de la teorla aludida Luis Dorantes Tamayo, sel'\ala que se creó la 

leorla descrita como un derecho potestativo, que: "es sostenida, además que por 

Chlovenda, por Weissman, y ZHelmann en Alemania ... Este procesallsta la define 

como el poder jurfdlco de dar vida a la condición para la actuación de la voklntad de 

la ley . ..z39 

A efecto de comprensión efectuaremos 

comprensión, a través de los siguientes elementos: 

del concepto p'iua su posible 

A) Poder jurldico, que bien ser'ialarse como posibilidad de estos 

es: potestad, facultad de decisión o de ejercicio, la posibmdad de ejercer la actividad 

que se estima emana de violación o desconocimiento de un derecho preestablecido 

en la legislación. 

Dar vida a la condición para la actuación de la voklntad de la ley. Al ser 

esta frase, la trataremos en la forma siguiente: 

En cuando a dar vida a la condición, se estima que se refiere al 

presupuesto de Infracción de un para que pueda entonces exIstir la acción. 

B. 2) En lo respectivo a la voluntad de la ley, se estima se refiere a que si se 

liene una acción y como consecuencia de su ejercicio se decreta cierta, se debe 

cumplir forzosamente, porque la voluntad de la leyes el cumplimiento de la misma. 

5.3.2. TEORIA DE lA TUTELA JURIDICA 

Como principal precursor de esta teoría encontramos que Castillo y Pina 

senatan que: aMuther consideraba, pues la acción como un derecho subjetivo público 

que corresponde a quien aslsle la razón para que el Estado le conceda la tutela 

239 Dorantes Tamayo Luis, Elamentos de Teoría General del Pf'OCfJSO, Ed. POrrUa, Méldco, 1990, p. 69. 
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jurldlca, mediante sentencia favorable, ejecución, Este derecho publico subjetivo 

tiene por presupuesto un derecho privado y su VÍolación:2AO 

Adolfo Wach sigUiÓ la misma posición, e Incluso trató de apoyarla al expresar: 

·Con la pretensión de protección del derecho, se ha tendido el puente entre el 

Derecho Privado y el proceso. En él recibe aquél su reafirmación publicistlca. Se 

establece el Estado a si mismo como garantia y del Derecho Privado. 

Como hemos visto, se pone aliado de este último el derecho a 

de medidas precautorias. ¿Quién otro podr!a ser 

que el Estado, del cual exclusivamenle emana la del derecho? A él 

somete el actor su petición, y lo que él no en un acto de ni un aclo 

discrecional, sino su derecho, es un derecho, que el demandado sea condenado, que 

se decreten contra él medidas de 

Debemos lener en amplia consideración que la tesis cUada es brillante si 

tomamos en el en que se y que del mismo nos refiere 

Eduardo J. Couture: ·Cuando Wach en 1885 pObllca su manual, formando par1e de la 

famosa serie, dirigido por 8lndlng, la Idea de acción, en Justicia reviste un caféeter 

meramente deflnido . ..142 

De lo sel\alado aseveramos que es Indiscutible la certeza de esta teorla, 

puesto que el único ente autorizado para la imparticíón de justicia es el Estado. 

Existe admiración al sella lar que se observa énfasis al planteamiento 

de que es el puente enlre el Derecho Privado y el proceso, porque se calificó de 

manera admirable, la vinculación entre la persona 'J el Estado como creador 'J 

sancionador de procesos, consecuencia de su jurisdiccional función, debido a que 

con la acción el particular obliga a al Estado a que active la maquinaria 

procedimental 'J resuelva las controversias entre y se difiere en cuento al 

pensamiento de los autores en cHa, debido a que si bien no seMla un Derecho 

~o Castllo larratlaga José y Rafael de Pina, Instituciones d~ {)trjrecho Procesal Civil, Ed. Ponúa, 
Mélico, 1 OSO, p.124. 
241 Wach A.dolf, Ls Pretensión de /e Declsración, Ec!. Ejea, B. Aires, 1958, 59. 
242 Couture Eduardo J, Func!amentos afi.l Derecho Procesal Civil, Ed. B. Aires.195J, p,11 
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PúbUco, si se"ala uno privado, y por lo tanto refieren 

situación existe oposición nuestra, puesto que se opina que no 

y contra ellta 

Derecho Privado 

y Público, ahora con una ramificación en Derecho Social, sino lo que existe es un 

derecho general y se asevera es Público. 

Se opina que de aceptar la existencia de un Derecho Privado, tendrla que no 

existir el Estado en la vinculación entre las para la declaración. conservación 

o de un derecho. Porque en tal caso el Derecho seria deUmltado o 

declarado entre los propios particulares sin alguna del Estado, lo cual 

desde luego no es humanamente posible, debido a que volverlamos a la etapa de la 

venganza privada con sus tristes consecuencias, que posiblemente seria la 

eliminación del ser humano por éste mismo bastarla únicamente pensar en la rana de 

protección a la propiedad, para la existencia de un desorden mortífero. 

También se observa que el autor Wach, a la acción le da caraderlstlca 

a\.dónoma de derecho subjetivo al indivídualizarla con la segura ejecución de la 

misma. a traVés precisamente del proceso, esto es le otorga presupuesto existencial 

positivo por su simple eJercicio. 

Sin embargo existen autores que le critican, debIdo a que setlalan que la 

acción es doble, porque consideran que Wach se/hila como obligado coaccionado al 

Estado para que cumpla con su función Jurisdiccional acorde. independientemente de 

resolver lo conducente a la prosperidad o no de la acción entre los particulares. Lo 

que de manera es se estima que el autor utilizó esta acepción para 

cualificar la función estatal, más no para colocarlo en lugar de un demandado, 

asimismo se manifiesta que la existencia de la acción no es presupuesto de 

prosperidad por su mero eJercicio. 

Lo anterior se observa de la agria critica que expone Amilcar Mercader quien 

sellala: "Adolfo Wach, con su manual, que sólo consta del primer volumen, porque no 

fue concluido, y después, de la acción de declaración de 1888, terció para 90stener 

que la acción es derecho que de por si permite dirigirse. al mismo contra el 

Estado para obtener el socorro o la t\.dela judicial y contra el deudor a fin de exigirle 
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el cumplimiento de la prestación prometída. [Se difiere plenamente porque el Estado 

jamás promete otorgar en forma positIVa la prestación de una acción. debido a que 

esta queda sujeta no sólo a su existencia sino a su debido como 

nltldamente obJetiVado, el ImpHclto principio de que la acción sólo puede existir sub 

conditione de que exista previamente el derecho protegido que se invoca en la 

demanda . ..243 Estando de acuerdo con el segundo aspecto calificativo del úHimo 

autor, toda vez que para que exista acción debe existir presupuesto de la misma, 

esto es. debe contemplarse dentro del derecho la posibilidad de tutelarla. a través de 

su declaraclCm. restitución o preservación, porque no es posible que existencia 

de acción sin su causa, puesto que estarlsmos senalando un supuesto de 

situaciones netamente poco posibles. 

Eduardo Paliares se ocupa de criticar esla leorla, y lambién se estima se 

confunde de la misma manera que al autor antes mencionado, porque piensa que 

Wach, setlaló al Estado como demandado (acción jurisdiccional) al igual que al 

demandado de manera sencilla, que lo que el autor alemán 

es calificar con la misma palabra al Estado eslo es demandar como sinónimo 

de con contundente obligatoria del Estado 9 

actuar en forma positiva en cuanto a im partir justicia, lo que se afirm a de su 

que dice: "En nuestro concepto es fácil demoslrar el error en que han 

incurrido los que consideran a la acción procesal como un derecho 

público contra el Estado. Esta doctrina se basa en una confusión, en ella se 

identifican el Derecho Constitucional de obtener justicia expedita y democrática con 

la acción cM!.....244 Se estima que nuestro doctrinario no fue prudente al 

efectuar su ca lif"'catIvo, porque se abstuvo de penetrar al pensamiento de Wach, 

concretándose a una salida sencilla de acuerdo a nuestro Derecho, al remitirse a 

nuestro dispositivo constitucional. 

ro Mercader AmUcaf A. LB Acción, Su Naturaleza Dentro del Orden Jurldico. Ed. Depalma. B. Adres, 
1 Q.4.4, 

2« Cfr, Eduardo, Trat&do de las Acciones Civiles, Ed. POrrúa, Wléldco,1 669, 37. 
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5.3.3. TEORIA TRADICIONAL. 

Se encuentra parcíal contradicción al tratar esta teorla, provocada por José 

Castillo al afirmar que: "En México, la doclrlna que pudléram09 Hamar 

tradicionalista de la acción es defendida brillantemente por el Dr. Eduardo Paliares 

en tU Tratado de las Acciones Civiles, del que se han hasta ahora dos 

lo de manlflesto su Interés . ..245 lo que es del todo Incorrecto 

debido a que PaHares no se ocupa de sel'talar en forma cual es esa leorla y 

mucho menos hace definición alguna, al grado de que en lo correspondiente la 

fracción relativa la denomina discusión de la leorla Clásica . ..2~ 

Concordemos la situación, resuaa ViUdo que a lo tradicional se le califique 

como clásico. 

la Teorla Clásica, según Castillo larral'laga es: "En suma el estado dinámico 

del derecho, la acción se dice en ese sentido, es el derecho cuando pasa de la 

al aclo . ..247 y Paliares abunda: ula leorla clásica sintetiZada en la definición 

de considera a la acción como un Derecho que deriva del derecho 

sustantivo al que protege y garantiza.,.2'18 

la relativa esta en la del derecho y para su 

nos apoyaremos en Windscheld citado por quien seftala: 

"Sostuvo la identidad de la acci6n romana con el derecho subjetivo, la acción no era 

un Derecho nuevo, sino que era el mismo derecho metafóricamente denominado por 

los actos que acampanan su modo normal de nacer a la vlda.-249 

Desde lal punto senalamos que sr la acción es el derecho subjetivo que es 

protegido por un sustantivo, podemos aseverar Que la acclOn es una propiedad 

natural del ser o del objeto, en si es un derecho real que acompafta allndMduo o 8 la 

245 Castila José y Rafael de Pina, Op Cit., p.130. 
246 Paliares n'stttdo de las Acciones Civiles. Ed. Porríla. Mblco. 1999, pp. 35 Y 11. 
247 larraftaga José y Rafael de Pina, Op Cit. 127. 
246 Cfr, Pdares Eduardo, Trtltttdo de II!tIS AOCjOMS Ed. Pomia, M6x1co 1999, p.35. 
249 Wach Aodolf, Cit., p.46. 
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cosa en su transitar por el mundo material. No es tangible la acción, no es 

no es visible, pero es existente. Existe dentro del ser humano, que emana como 

eventualidad de defensa (aspeclo social) cuando surge la posibilidad de que le sea 

transgredido un Derecho, y enlonces de modo natural (emoci6n o sentimiento) con el 

que naci6 el hombre, se detiene en su estado natural (posibilidad de defensa flslea 

irraciona~ cuando sabe que un derecho sustantivo, lo ha de tutelar en la posible 

lesl6n sufrida en su esfera. 

En lo referente a la manifestaci6n que citamos al de Castillo 

larranaga, la situamos, y aprovechamos su impulso, esto es, no es el estado 

dinámico del derecho, sino es el estado estático del derecho. Pero si es el dinámico 

cuando se ejerce. Es en si una causa y un efecto, causa, cuando reside estático 

dentro del ser de las cosas o persona del propietarío de la acción y efecto, 

cuando se aplica la posibilidad de ejercitar esa accl6n, como consecuencia de su 

o efectiva trasgresl6n, de lo estático pasa a lo dinámico. 

la potencia a que se refiere el autor. se estima s610 se presenta cuando la 

acciÓn resulta positiva en el nrn''' .... r1lm 

Se pueden encontrar a favor y en contra de esle pensamiento, pero 

ya plasmado lo adoptamos, sin desechar de manera alguna las leorlas citadas 

anterior y posteriormente, concluyendo que nos atrevemos a sellalar esta leorla 

como la esenciaUsta de la acción. 

5.3.4. DE lOS SUPUESTOS PROCESALES 

Esla leorla afirma Giussepe Chlovenda fue creada por Osear Von BUlow 

quien "la acción como derecho subjetivo anterior al juicio no existe; s610 con 

la demanda judicial nace el Derecho de obtener una sentencia justa"250 

25U Chiow,nda Glussepe, InstifuoiOl1f!Js de Def'tllCho PfOO#Jssl Civil, Tft!ld. de tE Góm.!Ioz Orbt.fflejs, 
Madrid, 1954, p. 68. 
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En principio no se comparte esta leorla, debido a que como se seftaló, la 

acción existe anles de su ejercicio en una forma estética y para que se pueda 

ejercitar el derecho sustantivo, debe existir en forma subjetiva. 

No obstante se puede pensar efectivamente la acción no se materializa 

hasta en tanto se emita una sentencia que la declare positiva, posición que también 

observamos en teorfa que antecede. pero. de que todas las acciones se 

decreten positivas, es una posición aún más subjetiva, debido a que la acción no sólo 

requiere de su operación presupuestal para su existencia, sino que se requiere que 

sea debidamente ejecutada, porque bien puede darse el caso de que una acción sea 

viable en su totalidad y por causas de deficiencia en el litigio resulte ¡nefectiva, esto 

es, indebido planteamiento de la misma, no-ofrecimiento de pruebas, Indebido 

de las mismas, no-Interposicíón de recursos procedentes. En fin puede 

haber demasiados motivos para que una acción viable en su totalidad se convierta 

en un estrepHoso fracaso y conjuntamente con ello desaparece la poslblHdad de 

de esta teorla, que por slIpueslo no deja de tener la brillantez de 

los hombres pensantes y atrevidos a exponer su pensamiento en un untverso en 

dificultad Intelectual, debido a la multipUcldad de pensamientos acordes o 1'10 a 

los de un tratadista. 

la teorla mencionada la creó Osear Von BlIlow sobre la siguiente explicación: 

"nunca se ha dado que el Derecho Procesal CMI determine las facultades y los 

deberes que ponen en mutua vinculación a las y al tribunal, pero de esa 

manera, se ha afirmado también, que el proceso es una relación de derecho y 

obligaciones reciprocas, es decir, una relación jurldlc8. 

Esta simple, pero para el derecho clentrrico, realidad Importantlslma. desde 

todo punto de vista, no ha sido hasta ahora debidamente apreciada, ni siquiera 

claramente entendida. 

Se acostumbra hablar tan sólo, de relaciones de Derecho Privado. A ésta sin 

embargo, no puede ser referido el proceso. Desde que los derechos y las 

obligaciones procesales se dan entre los funcionarios del Estado y los ciudadanos, 
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desde que se trata en el proceso de la función de los oficiales públicos y desde que, 

también a las partes se les toma en cuanta únicamente en el aspecto de su 

vinculación y cooperación con la actMdad judicial, esa relación con toda esa 

evidencia. al Derecho PúbUco y el proceso reluna. una relación Jurldlca pública. 

La relación juridíca procesal se distingue de las demás relaciones de derecho 

por otra singular caracterlstlca, que puede haber contribuido en gran parte a 

desconocer su naturaleza de esa relación jurldlca continua. El proceso es una 

relación jurldica que avanza gradualmente y que se desarrolla paso a paso. Mientras 

que las relaciones jurldicas privadas que constituyen la materia del debate judicial, se 

presentan como totalmente concluidas. la relación jurldlca procesal se encuentra en 

embrión . ..251 

Precisamente el embrión al que se refiere al autor es la base necesaria que 

representa a la acción para que se de la relación procesal relativa. que sin duda tiene 

la importancia que le otorga, pero que carece de sentido si no esta basada en un 

derecho subjetivo, y 51, entonces el Derecho Procesal adqulere una singular 

relevancia en cuanto a la existencia de la acción. no ames, porque de un debido 

procedimiento se supone el éxito de una acciOno 

En cuanto a la relación que dice existe entre las partes de vinculo del Derecho 

Privado con el Público, y el bosquejo de que se sale del Derecho Privado para entrar 

al Público, no se comparte, porque como se anotó anteriormente se estima que 

existe un sólo Derecho sin ramifkaci6n alguna y lo es el Público. 

5.3.5. TEOR!A DEL DERECHO ABSTRACTO 

Respecto de esta teorla nos dice Eduardo B. Carlos, que: "Degenkolb y Plosz, 

admitiendo la naturaleza pública de la acción, la consideran de carácter abstracto, en 

cuanlo a que se dirige a obtener sentencia, Independiente de que el peticionario 

tenga o no un derecho subjetivo privado, es decir que se abstrae del resultado que 

2'51 Van Billow Osear, La teorla de II!IS exOtJpcioMJs Pl'C>Cesa/es y los PresupUésros Procest!lt!Js. Buenos 
.Aires, Ed. Ejea, 1964, pp. 1-2. 
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se obtendrá mediante la sentencia, bastando que ésta se dicte, con lo que la acción 

queda configurada. como un derecho al a demandar, pretcirldiendo de si fa 

misma es o no fundada. Se arguye contra esta doctrina que la naturaleza de la 

acción no constRuirla un derecho sino una mera facultad, puesto obtener una 

sentencia sin referirla a un determinado derecho subjetivo, nos pondré en presencia 

de meras posibilidades; por eso, los referidos autores han modificado posteriormente 

su concepción, admitiendo el primero que esa pretensión de tutela jurldica presupone 

la creencia o buena fe, sobre la existencia de un Derecho . ..252 

No se está completamente de acuerdo con esta leoria, debido a que la acción 

existe aún cuando na se materialice, puesto que resulta ineficaz que se incite al 

órgano jurisdiccional. sobre la posición de que de mala fe se inicia un procedimiento. 

con una acción que se sabe inoperante por el promovente. 

Porque la fe. no tiene que ver algo con el ejercicio de la acción, porque aún 

sobre la mala fe, puede prosperar una acción, lo que trae a colación otra ensefíanza 

de Rodrlguez Belancourt. quien dice: ·SI se me demanda y la creencia de que la 

acción intentada en mi contra es una broma de mi amigo y por lanlo no se da 

contestación a la demanda, pensando en la farsa; la acción ha de prosperar, con el 

desatino que causará en mi contra, que por creencia de amistad permiH que una 

acción sin fundamento prosperará, y a pagar, o me cobran por vis coactiva, 

la cartera . ..253 

5.3.6. EMANADA COMO DERECHO DE LA PERSONALIDAD 

Esta leorla se basa en el razonamiento de que la acción es derecho de la 

integridad de la propia personalidad, al dar vida a la demanda judicial, 

Fairén Gulllén nos seftala que: "Para Kóhler la acción no es una emanación de 

pretensión procedente, pues sobre sí es o no fundada se ha de resolver en la 

sentencia, tampoco es la expresión de un derecho público de accionar, es sobre 

2SL Carios Eduardo B., Introducci6n si Estudio del CMf'l!lCho Pl'tXessl, Ed. Ejea, B. Aires,1959, p. 263. 
253 Rodrlguez 6etancourt Gonzalo, Curso Cit8do. 
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todo, emanación de los derechos de la personalidad. Pero sólo en la misma medida 

en que lo son los demás aclos jurldicos, el accionar es un derecho individual, como 

lo es el andar, comerciar, etc . ..254 

Se estima que esta leorla se refiere a la personalidad, como fuenle de 

derecho, 8StO 8S, se refiere a la capacidad de las personas de adquirir derechos y 

obligaciones, y sobre lal adquisición existe la acción, ya sea como el ejercido de un 

derecho real o personal, lo cual es cierto, pero insuficiente para motivar una leorra 

del todo valida, porque es una mera abstracción que en un fondo se estima 

innecesaria. 

Se estima que es poco útil lal leorla porque se pueden tener acciones, aun 

cuando no se tenga personalidad. 

Se pudiera pensar que el autor se rene re a los derechos de la personalidad 

como los extrapatrimoniales, pero es imposible, desde el momento en que sel'lala 

que de la personalidad se puede derivar de actos como el andar, lo que si sale de 

cualquier contexto lógico legal, porque el andar no es sino un automatismo, que no 

tiene algo que ver con el derecho de acción o de ejercicio. 

En cuanto a la referencia que efectúa de comerciar, si cabe dentro del 

pensamiento del accionar legalmente, porque se supone que las personas que 

comercian, tienen plena capacidad de goce y ejercicio y si alguna de eHas incumple 

en el acto celebrado, entoncas se tendrá acción contra el incumplido, de otra 

manera, se estima, no se puede pensar en el ejemplo citado 

5.3.1. TEORIA DEL DERECHO AUTÓNOMO. 

Existe diversa posición de Plero Calamandrei que sel'lala al respeclo: "La 

acción se puede concebir como un derecho autónomo (esto es, que puede existir por 

si mismo independientemente de la existencia de un derecho subjetivo sustancial) y 

concreto (esto es, dirigido a obtener una determinada provklencia jurisdiccional, 

264 falrén Gulllén Viclor, Estudios de Derecho Procesal, Ed. Reus, Madlid,1955, p. 81. 
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favorable a la petición del reclamante.) . ..255 La fragmentaremos para criticarla, en 

oposición a dicho pensamiento, como se advierte en el orden siguiente: 

A) En cuanto a concepción autónoma que puede existir por si misma 

independientemente de la exístencia de un derecho subjetivo sustancial se difiere, 

porque es la nada juridica, debido a que si se una acción sin sustento alguno, 

se obtendré la nada también, razón por la cual si se efectúa un pensamiento serlo, es 

Indispensable existe un derecho subjetivo que tutele la acción relativa, puesto 

que contrariamente se eslarla ejerciendo la acción del autoengano. 

En lo concerniente a que concretamente se dirija a obtener una 

determinada providencia jurisdiccional, favorable a la petición del reclamante, 

también S8 no definitiva, esto es incierto, porque el hecho de que se tenga 

una acción de manera alguna significa que la misma va a ser procedente. esto 

pensando estrictamente en el derecho subjetivo, a lo que debemos agregar que la 

instancia procesal, bien puede convertir en una acción rotundamente 

protegida por el derecho subjetivo, debido a la no debida observancia de la secuela 

procesal relativa. 

Culminamos con la definición de la acción, que senalamos: es la potestad Que 

se tiene a efecto de perseguir el cumpramlento de un a prestación derivada de un acto 

IUcito. 

5.4. El DE LAS ACCIONES DE LA LEY. 

Al ser la acción el motivo existencial del Derecho CMI, se debe mencionar sus 

antecedentes, Que por supuestos existen en el Derecho Romano, del cual pensamos 

generalmente, fue adquirido por el Derecho EspaAol y posteriormente por nosotros 

heredado. Lo que no es del todo cierto, porque es de Indiscutible posición que está 

fuertemente influenciado por el Derecho Francés, lo deducimos de la ",,,r.ra.,i"n 

de Eduardo Paliares que tenela: -No puede hablarse de una doctrina lo 

mejor o peor constituida, pero con materiales propios ... Ios autores de 

255 Calamalldrei Piero, Instituciones de Derecho Procesal Civil, TI; Ed. Depama. B.Mes1943, p.119. 
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procedimientos ni se preocupan de seguir y exponer las transformaciones de 

procedimientos ... ni supieron hacer otra cosa que seguir las hueHas del 

procedimiento francés de la primera mitad de la pasada centuria [ahora hace dos] y 

NmHar por lo tanto, el esfuerzo a Interpretaciones, glosas o aclaraciones o 

anadiduras, alrededor de la que durante muchlsimo tiempo se vino considerando 

como noción romana, única y general... 0256 

Encontramos que la 1m particIón de justicia en Roma, no era accesible para 

toda la población, lo que tomamos de la exposición relatIVa de Paliares que asevera: 

"Únicamente los patricios conoclan los secretos de la legislación y como ésta era 

esencialmente formalista, solemne y sacramental, los plebeyos que la Ignoraban 

sufrlan considerablemente en sus intereses a consecuencia del monopolio cientlflco 

que disfrutaban los quiiites . ..25T 

Senalando que si bien el conocimiento se ha generalizado, el procedimiento 

no ha dejado de ser solemne y sacramental, en lo que en algunos casos la forma 

supera al fondo, esto es la formaUdad es superior a la acción, rldlculo en algunos 

casos, haciéndola nugatoría y que precisaremos en el Inciso de critica al juicio 

ordlnarkl del presente trabajo. 

las acciones de la ley, o bien el ejercicio de la acción cMI al que se puede 

denominar el procedimiento cMI en Roma, tiNO Ires periodos de existencia, que 

abarcaron el mismo tiempo que su imperio. 

En primer lugar existió el perIodo denominado de las accklnes de la ley, de 

grandes aportaciones a lo que ahora es el procedimiento, estuvo vigente durante los 

seis primero siglos, y durante este lapso, hubo tanta problemática, que fue superada 

con su eHminación, pero aportando la ensenanza respectiva. 

256 Paliares Eduardo Trsf8do de las Acciom!Js Civil&s, p. 19. 
:JSl Paliares Eduardo, TratfJdo de 18S Acciones Civiles. pp. 11-12. 
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El primer procedimiento motivado por una acción, del que tenemos noUcia, 

tenia el rigorismo propio del tiempo que fue y que Eduardo PaRares nos 

ser'lala: "las acciones que se usaban antiguamente se llamaban acciones de la ley, 

sea porque eran una creación de la ley. porque entonces los edictos de los pretores 

que más tarde introdujeron muchas Al"l"ínnlUI no estaban en vigor; sea porque eslas 

acciones estaban acomodadas a los términos de las leyes, y por ésta razón 

Inmutable como las leyes mlsmas ... la acción judicial, en consecuencia fue en su 

origen un procedimiento y no un derecho; una serie de fórm uta s , actos y 

pantomimas, mediante los cuales se obtenta .25a 

En la etapa mencionada, los procedimientos se concretaban a cuatro tipos 

especificos que fueron: 

A) L8 8ctlo s8cramentl. que se estima era una acción común, por medio de la 

cual compareclan las partes ante el Magistrado, en donde mediante una serie de 

palabras se establecla la disputa sobre el objeto de la acción, estableciéndose el 

problema a resolver, cerrándose la primera fase. 

Como segunda 

precisamente el 

las partes se provocaban una que era 

entregándose la suma apostada a los pontfrlcn, 

posteriormente el Pretor o Magistrado entregaba en depósito de uno de los 

contendientes el objeto del litigio, y posteriormente se emltla la resolución, 

recogiendo su la parte vencedora y la parte condenaba del 

objeto del que era a favor del culto. 

B) la postulatio. procedimiento sobre el que existe oscuridad sobre su 

desarrollo, estableciéndose que era una apuesta en que las partes jugaban al lodo 

de su acción. 

Se sobre esta figura los elementos sólo se sabe que se 

utilizaba para la reclamaciÓn de cosas ciertas a través de un sencillo procedimiento, 

siendo lo único que se ha recopilado al respecto es que el demandante requerla al 

2!i8 Ibldem. p.26. 
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advertarlo delante del Magistrado para que se presentase después de treinta dlas 

con el objeto de escoger un Juez.25lI 

O) la m8fJU8 InJectJo o injectJo, fue la figura sobre la que mayor Información se 

ha recopilado y para su descripción nos apoyaremos en Vlcenzo Aranglo Ruiz que 

comenta que al ser el gobierno el impartidor de justicia, creó un sistema que se 

Integraba de las siguientes partes: 

1) Ha exigido que al acreedor que la aprehensión corporal, antes de 

conducir al deudor a su casa, le lleve ante el Magistrado y pronuncie en el tribunal 

una declaración solemne, en la que apoye su pretensión y la cuantla de la misma. 

un 2) Se ha 

aprehensión I'nrnnl":i!:! y la 

debe transcurrir entre el ejercicio de la 

de la venganza, OD!arle!o un periodo de tiempo 

suficiente para que el deudor pueda salir, si ello fuere posible, de la dificultad 

económica en que momentáneamente podrla o para que sus parientes o 

amigos se pongan en condiciones de pagar la deuda por él. 

3) No ha concedido la msnU8 más que cuando el crédito habla sido 

probado en justicia o cuando su existencia era evidente o demoslrada para todos. 

4) Por último autoriza a todos los ciudadanos y en determinada hipótesis, al 

propio deudor, a oponerse a la msnU3 InlectJo Intentada si no estaba justificada. 

Fue la de las XII Tablas la que los que debla concederse al 

deudor y las formalidades que hablan de cumplirse. la ley supone comprobada una 

de estas dos condiciones, en las cuales la deuda es evidente. O bien que una deuda 

haya sido reconocida judicialmente en un proceso; o bien que el deudor, eRado 

judicialmente por el acreedor confesado su deuda 

259 Cfr, Petil Eugene, Derecho Romano, pp. 621 Y ss. 
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que no habla en principio posibilidad de injusticia, debido a que 

tenfa que ser probada o confesada la obligación de adeudo no para la 

de la acción, lo que tetlala la equidad de la misma]. 

A partir del pronunciamiento de la semencia o a rafz de la corlfesaon el deudor 

tendrla una tregua de treinta dlas, y una vez transcurrido ese plazo, el acreedor eslá 

autorizado para efectuar la aprehensión corporal, [en caso de no cubrir el 

aprehendiendo por el cuello a su deudor en cualquier lugar en donde le encuentre y 

ReYándole ame el tribunal del Magistrado. 

Desde este momento el proceso adquiere solemnidad, Intervenido al propio 

tiempo por el Magistrado: el acreedor pronuncia su acción conforme a la fórmula que 

los pontlfices han redactado y adaptado a las circunstancias, va a decir por ejemplo: 

Puesto que tú has sido condenado a pagarme diez mil y hasta aqul 

no has pagado, por esta razón yo impongo sobre ti a causa de la semencia de diez 

mil sestercios. 

Diciendo eslo, vuelve a repetir el gesto de aprehender a su deudor por el 

cuello. En estas circunstancias, el deudor nada tiene que decir, y a menos que un 

tercero intervenga, es al a toca hablar. Posiblemente, si las 

palabras o geslos no estaban conformes con el rito prescrilo por los pontlflces, el 

Magistrado prohibirla al acreedor Uevarse al deudor. En caso contrario, deberla 

autorizarlo con una palabra tal vez 8ddico (te lo atribuyo), o con un gesto. 

En lo sucesivo es el acreedor su venganza, conforme las reglas 

fijadas pOi la ley, sín otra intervención de la autoridad pública. 

El deudor es conducido a la casa del 

sesenta dlas. SI no se alimenta por su le 

quien alll le llene alado por 

al acreedor la 

obligación de suministrarle una libra de cebada diaria. En el transcurso de esle plazo, 

el acreedor debe conducir a su deudor, atado, a tres mercados consecutivos, 

haciéndole que declare en alta voz quién es el que se encuentra en tal condición y la 
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cuantla de su deuda. La finalidad de esa prescripción no es sino que se 

compadezcan sus amigos y parientes y le liberen pagando por él. Pero esa 

intervención no tiene lugar y transcurren sesenta dlas, el acreedor podrá ejercitar su 

venganza en la forma primitiva, venta de la persona del deudor o muerte del mismo. 

Si los acreedores fueren varios, pueden dMdir el cuerpo del deudor, tomando cada 

uno su parte.2!lO 

Se comenta que el procedimiento mencionado, tenia una gran equidad, 

primero porque debla adquirirse certeza legal de la existencia del adeudo, lo que se 

considera indispensable, porque bien podria perderse una vida de manera injusta. 

Posteriormente, se daba plazo para pago voluntario, dentro del cual se piensa 

que el deudor agotaba sus posibilidades económicas o de crédito, sel'\alando que si 

no pagaba dentro de éste lérmino era porque su crédito estaba afectado en la 

comunidad y seria dificil que pagara posteriormente, y si se llegaba a la ejecución 

forzosa, se tenia que pasar por la vergUenza pública de ser exhibido como una 

persona no honesta, y si aún as! no era cubierta la deuda por parientes o amigos se 

procedla hasta su muerte, lo que nos da ejemplo de pensamiento aprlCado para 

forzar un pago debido, y ante la imposibilidad de cobro, entonces sobrevenia la 

muerte. 

Se considera preventivo este procedimiento, porque un deudor sabia las 

consecuencias que podrla enfrentar en caso de Incumplir una deuda (se presume 

que en forma deshonesta para ser abandonado, en su caso, por amigos y parientes), 

lo que sin duda permilia que la economla del pueblo Romano fuera a~j:ecuada, 

porque no habla posibilidad de detener la circulación del dinero por procedimientos 

Que si bien daban una sentencia positiva, tUVieran la posibilidad de no ser ejecutados 

por faHa de patrimonio el deudor, siendo 6sto beneficio para toda la sociedad, 

concluyendo que seria bondadoso para nuestra economla que se pensara en un 

procedimiento similar en cuanto a la ejecución, por supuesto sin pensar en pérdidas 

de vidas humanas, pero si con procedimientos de posibilidad de vergUenza pública, 

260 Cfr, lVangio Rulz, Op Cit., pp. 20 Y ss. 
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por ejemplo notificaciones de sentencias en lugares que senale el acreedor y a su 

costa y quizás, de privación de Ubertad en casos en que se demuestre con plenitud 

que el incumplimiento de la obligación fue resultado de una actuación deshonesta y 

maquinada. 

D) La Pignoras eapío, mencionado como último procedimiento de la etapa en 

tratamiento, era un juicio por medio del cual se permltla de manera ágil cobrarse 

deudas que no hablan sido pagadas oportunamente, Observéndose que era 

permitido en casos de estricto dal'io en el incumplimiento, al grado que se otorgaba a 

soldados y contra quien no les pagaba su sueldo, conociendo esta acción como aes 

miJit8f8e, o negarse a pagar la compra de un caballo, a lo que se denominaba 8133 

equestre, as! como contra los contribuyentes que no pagaban impuestos261 Era 

esencialmente una acción por medio de la cual se permitla que el acreedor lomará 

en prenda un bien del deudor para obligarlo a cumplir con su adeudo. 

Finalizamos ésta fracci6n con la anotaci6n que nos brinda Eugéne Petit sobre 

estas acciones, senalando que: "El riguroso formalismo ... Ias habla hecho odiosas. 

Aún después de la divulgación de los rilos, las partes a quiénes Incumbla la tarea de 

realizar delante del Magistrado las formalidades de este procedimiento, corrlan el 

riesgo de perder su proceso por el más leve error...262 Lo que viene a ser corroborado 

por Paliares que senala: "El formulismo era tal, que Gayo dice en sus Institutas que 

un IHlgante perdió un IHlgio porque al reclamar unas vides usó esta palabra en lugar 

de haber usado la palabra árboles . ..2B3 

Se piensa que este procedimiento fue derogado por la Ley Aubetia 264 que nos 

confirma que existe desinformación, puesto que Pem nos sel'iala que: "La fecha de la 

ley Aubetia es incierta. Unos la colocan entre los anos 605 y 62a. de Roma y hasta la 

mítad del siglo VI...255. 

261 
Pelit Eugene. Derecho Romano, p.624. 

:: Ibídt'Jm, p. 625. 
Palares Eduardo. Tratado de /8S ACCiones CIViles. p. 12. 

264 Jiménez Santiago Tiana Sócrates, Op Cit., p. 208. 
265 Petit Eugene, Derecho Romano, p.625. 
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5.5. LA ACCiÓN EN El FORMULARIO 

Se estima que el sistema de las Actiones, fue substituido por el proceso 

formulario, del se su inicio, asl como su verdadera cualidad sUbslitutlva, 

porque nos dice Eugene Pelit ·Según la opinión más acreditada, el 

procedimiento formulario nació con ocasión de los procesos entre ciudadanos y 

peregrinos o entre peregrlnos . ..:l66 Apuntamiento que el mismo autor Invalidó, al 

sel'lalar que: -No es más que una conjetura que no se apoya en ningún texto. Pero 

después de bien considerado, es un defecto común a todas las teorias propuestas 

sobre el origen del procedimiento formulario, teniendo ésta la ventaja de ser la más 

sencilla y la más veroslmil...2!!7 De lo que se reitera no existe conclusión alguna en 

cuanto al inicio de esta fase entonces se presume que su vigencia fue del 

sigo 11 a C. y hasta el siglo 111 de nuestra era. 

No obstante existe certeza en cuanto al procedimiento del 

que podemos afirmar: -es la instancia el examen de un litigio 

para conclUirlo mediante sentencia. la alta misión de ser el órgano, el pontlflce del 

de poder declararlo en UCUUUI"" ocasión y de hacerlo ejecutar a través del 

poder público, de resolver todos los asuntos cuando la declaración del derecho es 

bastante para resolverlos Y. en caso contrario, determinar el Juez que debe 

resolverlos y el derecho que regirá . ..200 De lo que se desprende la existencia de dos 

procedimientos para resolver una controversia. 

Lo anterior se apoya en el pensamiento de Viitorio que al respecto 

aseveró: "Es una instrucción escrita con la que el Magistrado nombra al Juez y fija 

los elementos sobre los cuales éste deberá fundar su juicio, dándole a la vez el 

mandato, más o menos determinado para la condenación eventual o para la 

absolución en la sentencia . ..2139 

2$ Ibldt!Jm. p. 825. 
1E7 {bfdem. 626. 
200 Paliares Tf8fBdo de Iss Acciones Civiles, p. 13. 
200 Scialoja Vlttorio. Civil Romano, Ea. Ejeil. B. Aires, 1952. p.l. 
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Los dos procedimientos consisUan en sel'ialamiento de elementos para la 

acción y otro el que llevaba el juzgador nombrado. 

Dicha Inst.uclón sin duda alguna es el remolo antecedente de nuestros 

procedimientos parangonando la acción como el derecho subjetivo 

contenido en la norma, que se buscaba en comparecencia anle el Magistrado, a lo 

que se denominO fa acciÓn in jure y el procedimiento en si, que bien puede ser 

nuestro juicio ordinario, que se ventilaba ante un Juez, y que se denominaba 

ji./dicaTe. 

Ahora sel'ialamos el procedimiento in jure, que se 

comparecencia de las paries y los debates in iure. 

de la 

Respecto de la comparecencia de las partes, era necesario que éstas 

acudieran siempre ante el Magistrado para organizar la instancia, el demandado 

debla comparecer, siendo parte procedimental desde la época de Marco Aurelio, por 

lo que se permlUa al demandante dirigir a su adversario una notificación escrita del 

objeto de la demanda y del dla fijado para comparecer. El demandado podla por si 

mismo comparecer o bien suministrar un vindex (quien tenia el carécter de protector 

de éste, y debla tener las caracterlsticas de ser solvente para garantizar el 

cumplimiento de la obligación del demandado), y que nos legó la figura actual, que 

se presenta en el arraigo como medida precautoria. 

Con anterioridad no era válido comparecer a procedimiento por medio de 

representante toda vez que RamOn J. senala que: -En el Derecho 

Romano, no era aceptado el uso de procuradores y la asistencia del interesado 

mismo, se considerada la esencia de la pretensión. M:'s sin embargo, la reaUdad de 

las circunstancias, hizo que se iniciara una representación por el pueblo, por el pupilo 

y por el siervo, asl como por el ausente y en cautMdad a causa de la república. Ese 

fue el inicio de los rn ...... F"'It" ...... tal y como lo senala Ulpiano . ..270 

170 Feo Ramón J., Estudio sobre el Código de PrOCtldimiento!S Civiles VemrzolsfIO, Ed. Colección de 
Obras Cliísicas, Jurldlcas Venezolanas, CllrlIcas,1962, p. 142. 
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Durante el procedimiento formulario las partes no estaban obligadas a 

comparecer en persona. podran hacerse reemplazar por mandatarios desde luego 

estimándose que también es el antecedente de la representación legal de las partes. 

En el procedimiento formulario, tenia una sanción el demandado que se 

abstenla de comparecer ante el Magistrado, porque el mencionado funcionario 

facultaba al demandante, si el primero se escondla no a practicar 

la bonorum vendltlo, que era la venta en bloque del total de los bIenes de lo que 

ahora se considera el litigante rebelde. 

Como segunda parte de esta fase procedimental, al encontrarse presentes las 

partes ante el Magistrado, el demandante expone su pretensión y designa sobre el 

edicto la acción que quiere ejercitar, pidiendo sea entregada la fórmula. 

Se considera oportuno senalar que esta nota nos otorga la creencia de que se 

tenia que acudir con un letrado a ejercitar la acción lo cual resulta 

incorrecto, porque de la lectura global se obtiene que el creador de 

acciones y dador de fórmulas era exclusivamente el órgano jurisdiccional. 

Continuamos con el senalamlento de que una vez planteada la pretensión del 

demandante, se ebria la etapa de debale in iure, que si no se satísfacla en un dIe., el 

demandado podla solicitar término para volver posteriormente, situación que debla 

ser garantizada por fiador o por cléusula penal, en la etapa de debates se 

determinada si era necesario conceder la acción que habla designado. asl como si 

se debla entregar la fórmula. 

Se podlan presentar l)U~'U";)IU 

daban de las siguientes maneras: 

diversos para culminar el procedimiento y se 

A) Cuando el demandado confiesa o reconoce su deuda, resoMéndose el 

procedimiento en ese mismo momento. 

B) Cuando el le transferla al actor el juramento, convirtiendo éste 

en necesidad de que el actor lo tome y de no hacerlo, entonces se tiene por 
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rehusada la acción. recordemos que se refiere a dinero exhibido como fianza, que S8 

perdla primero en favor de la iglesia y posteriormente en aras del gobierno. 

C) Cuando el demandado Invoca una excepción para su absolución y al ser 

procedente se determina inútil seguir con el procedimiento. 

O) Cuando la acción peticionada contiene una acción tachada de inmoral. 

Fuera de los casos mencionados se lenla que proceder a la elaboración de la 

fórmula como institución de carácter escrilo, por medío de la cual se concede al Juez 

la cuestión a resolver, asl como el 

conteniéndose en las siguientes 

de condenar o absolver al demandado, 

A) Le demostratlo. que se coloca en la parte de la fórmula, después 

de la denominación del consistente en corta denominación de 

hechos e Indica el fundamento del litigio. 

B) LB Intent/o, que Inmediatamente de la demoltrat/o, que es la en 

donde se indica la prelenslón del demandante que puede ser cierta o 

Incierta, quedando la procedencia a criterio del Juez 

Podemos seflalar que estas dos primeras partes de la fOrmula, subsisten 

hasta nueslros dlas en el juicio ordinario cMI. 

C). La que es la parte de la fórmula en que se concede al Juez 

la facultad de condenar o absolver al demandado. 

O) La adjudicatio, que era la facultad de otorgar la propiedad al acclonante, 

sólo se daba en los nrn,~p.i1im famiHae erclrcundae, que era una acclOn mixta 

que se usaba para pedir la división de una herencia, cuando, los interesados en ella 

no se habían convenido para hacerlo; la comunní dividendu, que era una acción 

mixta doble, cuyo fundamento es de que ninguno puede ser obligado a permanecer 

en comunidad con y es una acción que compete directamente por razOn del 

dominio a cualquiera de los que poseen como dueflos pro indiviso alguna cosa para 
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que se divida y se presenten los frutos percibidos, asl como para la acción finium 

regumdorum, que fue una acción que tiNO por objeto la averiguación y 

restablecimiento de los limites confundidos, y mixta porque cualquier parte podla 

ejercerla, y que se han adquirido en nuestra legislación precisamente en JUIcio 

sucesorio intestamentario, cuando no hay acuerdo entre los adjudicatarios. como 

acciones entre copropietarios y el apeo y deslinde respectivamente. 271 

Este procedimiento, que se reitera substituyó al de las acciones de la ley. 

eliminó las palabras sacramentales que podlan hacer que se perdiera el mismo, 

observándose según José Arias que: ·La ventaja del nuevo procedimiento es que 

deja al Magistrado una libertad casi ilimitada en la creación de fórmulas nuevas para 

todos los casos posibles . Y algo más, puede acordar o negar la acción. En adelante 

el Pretor no será un mero testigo como lo fue pese a las opiniones en contrario en el 

slstem a antiguo procesal. 0272 

Se considera prudente expresar que la fórmula era esencialmente ta 

posibilidad de la declaración del derecho, sobre las acciones, en si la forma de hacer 

procedimientos. Esto es, no era ni siquiera la forma de materializar acciones, sino la 

formalidad en que se debla apoyar el juzgador para resolver una controversia. 

Surge confusión al respecto, que deriva del pensamiento de Humberto Cuenca 

cuando refiere que: ·En el sistema formulario la acción materializaba la demanda y 

los litigantes seleccionaban la fórmula adecuada a la acción, del formulario que el 

pretor redactaba previamente . ..27J Citación que violenta la estructura antes 

presentada, porque entonces no se creaban las fórmulas, sino sólo se eleglan de 

entre las existentes, de lo que se sitúa en entredicho la creación de las mismas, 

porque los pensamientos analizados, tratan de exponer que se creaba una para cada 

caso en concreto, lo que quizás no es posible, además de que no resuHaba dable 

que las partes eligieran una fOrmula , porque es obvio que una parte a la que 

presuntamente podra afectarle una de las mencionadas, no es lógico que la 

271 Cfr, Petít Eugene, Derecho Romano, pp. 628 Y ss. 
m Arias Jos6, Manual de Der~ho Romsno, Ed. Gullermo Kratl, B. Alres,1976 , p. 526 . 
273 Cuenca Humberto, Proceso Civil Romano, Ed. Ejea, B. Alres,1957. p. 7. 
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aceptara. Por lo que se que lo común seria que el Pretor o Magistrado la 

impusiera, porque en caso contrario podrfa haber litigio como consecuencia de que 

las partes no se pusieran de acuerdo en aceptar alguna fórmula en común. 

Antes de continuar con las fases procedimentales de las fórmulas. se 

considera oportuno mencionar que como en la actualidad se podlan comeler errores 

al entablar la demanda, que a su VilZ eran adoptados por la fórmula, toda vez que el 

Pretor estaba Impedido de efectuar corrección alguna, situación que tenemos 

sinónimamente en nuestro Derecho CMI, que es estricta aplicación. 

Posteriormente a la fórmula expedida por el Pretor o Magistrado se acudla con 

el Juez para la segunda fase del procedimiento, en donde su labor 

consisHa en comprobar los hechos contenidos en la 

cometido se encuentra inVilStído del officjl.lm. que tenia las 

y para realizar su 

limilentes: 

A) Debe conformarse a las indicaciones contenidas en la fórmula; no obstante 

parecieran contrarias a su sentir. 

B) Debe aplicar con toda fidelidad, los principios del Derecho, puesto que de 

lo contrario la sentencia seria nula y; 

C) La sentencia debla ser emitida en un término no a dieciocho 

meses. 

Una vez n~rAl'i,1:.l'I las partes ante el Juez, se abre la de debates, 

que S8 integra de los informes de los abogados en que cada uno expone sus 

senalando que quien alega la existencia del beneficio del derecho en su 

parte, esté 

justificar su 

a presentar las pruebas, por lo tanto el accloneme siempre debe 

de lo contrario resulta absuelto el set'lalando a su 

vez que éste de oponer una excepción, asume la misma carga probatoria. 

Posteriormente se pasaba a la etapa de oreria probatoria en donde era válido 

ofrecer como probanzas las siguientes: 

A) Escrnos. 



213 

y 

Juramento, (que bien puede ser tomada como equivalente a nuestra 

prueba confesionaO. 

Una vez agotada la etapa de desahogo de se de alguna de 

las siguientes maneras, para emitir la resolución definitiva: 

A) SI el asunto parece no muy claro, no tiene el Juez de 

pronunciarse, se consulta a los demás y si se conserva la 

incertidumbre, habrla que organizar un nuevo 

B} Se pronuncia sentencia en la que se absuelve al demandado, si no ha 

justificado el accionante su pretensión o el demandado ha justifIcado su 

excepción, y; 

e) Se pronunciaba la sentencia condenando al si era probada la 

intentio y por supuesto no era demostrada excepción alguna. 

Es Importante mencionar que la fórmula no contenfa la poslblUdad de 

condenar al demandante. 

Resulta adecuado senalar que siempre bajo el sistema en mención, la 

semencia emitida condenaba al de la invariablemente en 

forma pecuniaria y para el caso de existiera dolo del demandado, la sentencia 

era aon més severa, siendo oportuno mencionar de alguna manera se 

el dolo en los supuestos de condenación a costas en nuestra leQISl8iClon. 

Una vez emitida la resolución definitiva o sentencia, se debla ejecutar la 

misma, no existiendo claridad sobre las formas de que prevenla la ley. 

porque es obvio que debió existir contumacia para el cumplimiento de las 
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resoluciones, se 

pública.N4 

emj'~j~!OI que la misma se debla cumplimentar por la fuerza 

Con lo anterior concluimos el procedimiento formulario del que resulta 

GuiUermo Floris Margadant que: -encontramos una peculiar separación del 

proceso en dos. la primera se desarrollaba ante un Magistrado -. -. (Sic) y el 

segundo ante un Juez privado ... .:Il5 

No obstante que la mayorla de los asuntos en la época mencionada se 

resoMa a través de las fórmulas correspondlen1es, existió una IndMdualldad 

procesal para determinado tipo de negocios. que se denominó la cognltlo 

extraordinaria, que era el tipo de procedimiento en el cual el Magistrado decidra él 

mismo la disputa, sin oíganizar el juicio, denominándosele en este tipo de 

procedimientos como judex. los procedimientos sobre los que éste podla 

conocer, fueron los siguientes: 

A) las controversias relativas al fideicomiso. 

B) las persecuciones contra los publJciano3. 

C) las disputas entre un jefe de familia y las personas colocadas bajo su 

potestad 

D.) El reclamo por esclavo de su manumisión. 

E) Petición de pago de honorarios cuando éslos no podren ser materia de 

arrendamiento. 

En forma diversa al efecto de las sentencias del proceso formularlo, podlan no 

ser pecuniarias, sino recaer directamente sobre la cosa de la con1rowrsía, y el propio 

Magistrado aseguraba la ejecución mediante la coacción gubernamental o bien 

mediante la prenda. 

'E4 Cfr, Petit Eugene, Derecho N.OJn .. "", 

276 Flons Margadant Gullermo S, 1 ""'"",",'Vl 
638yss. 

Ed. Pornla, Méxjco,19M, p.227. 
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Se puede observar de esta explica(~IOn que ah! mismo surgió la competencia 

por razOn de materia o especialIZada, que va ganando terreno continuamente. 

Con el desarrollo propio de la ciudad, se fueron multiplicando las cognltlones 

extraordinarias, que dieron paso a otra fase histórica con su respectivo 

procedimiento, que seftalamos a continuación. 

5.6. lA ACCiÓN EN El PERIODO EXTRAORDINARIO 

El último procedimiento Judicial creado por la era del esplendor romano, se 

denominó el perlado extraordinario, del que Humberto Cuenca nos sel"iala: "El 

proceso es menos formal, por ello, más elástico; tiene más calor de sosegada 

humanidad; ya no huele a Incendio, a sacrificios, ni a fieras de circo; ahora bajo las 

de Santa Sofla y entre las salas y 

heterogénea y abigarrada, pero enorme 

proporcionan las culturas emulsionadas . ..276 

adquiera esa 

esa potente vitalidad que 

la multiplicación de procesos de conocimiento extraordinario, aunado a la 

del recurso de apelación, trajo en consecuencia que no se hlllÍera crédito 

sobre la Cal)aCIO de 108 juzgadores. lo Que causo la derogación del procedimiento 

formulario, según disposiciÓn de Dlocleclano en la que se ordenó que los presidentes 

de conocieran personalmente de todas las causas, o en defecto enviarlas 

con los judex. pedaneí. que eran los consejeros de los Pretores (} Magistrados, a 

excepción de los asuntos Que les estaban principalmente a ellos reservados 

De tal manera surgió el procedimiento extraordinario que se Int"""~lh 

siguientes caracteristlcas: 

de las 

Iniciaba con la litis denuntlstlo. que un oficial público haciéndola 

Regar al demandado y es transmitida por un viBtor. (que es el antecedente de lo que 

Y/S Cuenca Humberto. Op Cit, p. 187. 
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se denomina Secretario Notlflcador) al demandado, quién debla garantizar su 

comparecencia mediante caución. 

También se admHe la representación legal. 

El procedimiento seguir adelan1e sin la de de las 

partes, después de tres nolificaciones a las que se ha ausentado o no concurrido. 

Para el efecto de 

establece la litis contestatio. 

comparezcan ambas 

Se ofrecen y admiten las mismas pruebas que en el 

anle el Magistrado, se 

formulario 

La sen1encia que se emite se hace pública mediante su lectura en voz alta y 

se procede a su inscripción en un registro. 

Se determina que un procedimiento no debe exceder de Ires ai"íos. 

La sentencia se pluraliza, dejando de tener el carácter exclusivo de numeratse 

peconia. 

La de la sen1encia se puede hacer por medio de la coacción 

o en su caso por medio de la bonorum venditio o a través de la 

p/gnus causae siendo la primera la venta en bloque de la totalidad de 

los bienes del condenado y satisfacer la sen1encia relativa, y la segunda se refiere al 

secuestro de los bienes muebles del sentenciado a efecto de que si no se recuperan 

mediante pago, en un término de dos meses se proceda a su ven1a, y si el precio 

obtenido aún es insuficiente para el pago relallvo, se el secuestro a bienes 

Inmuebles, y de ra venta relativa se obtiene el cumplimiento de la sentencia emitida 

Para el efecto de que el senlenciado resune insolvente se permitia la prisión, 

que no se levantaba, sino hasta que se cumpliera con la condena del juicio cMI.777 

m Cfr, Petlt Eugene, Derecho Romano, pp. 648 Y ss. 
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A lo anterior se agrega las caracierlstlcas que Hum berto Cuenca le atribuye en 

los térm ¡nos: 

8 a) la justicia no es gratuita, pues las actuaciones procesales se pagan. 

b) Es escrito en su mayor parte, con una minorla de actuaciones orales: lo 

contrario del formulario. 

e) Es menos pues sólo reciben publicidad determinados actos, como 

la promulgación de la sentencia. 

d) la acción no está sometida a ningún molde, fórmula, ni palabra 

sacramental, y; 

e) la sentencia puede recaer sobre la cosa bien se trate de objetos 

personales o reales, de cosa en especie en dinero, o de exhibición de una 

cosa corporal o incorporal..278 

Terminamos con los antecedentes de las acciones en Roma, sel'íalando 

existiO dMsión sobre las mismas, considerando adecuado realizar breve 

apuntamiento al respecto. 

De tal manera encontramos que las acciones se en acciones -In 

rema y en acciones Ain personae • advirtiendo que en las Inslituclones de JusUniano y 

de Gayo están setlaladas como la dMsl6n esencial, debido a 

se encuentre fuera de la misma. 

no hay acci6n que 

En efecto de la traducción de acción in rem, se obtiene, con reserva la acción 

real y de la extracción de acción In personae, se obtiene acción personal, que reHera 

la situación de que la clasificación subsiste de tal manera hasta nuestros dlas. 

En nuestro pa(s, sigue vigente la confusión entre acción y derecho, sobre la 

que se encuentra fácil solución en atención a que no se requiere Indicar el nombre de 

la acción que se pretende por no formalmente, lo que elimina 

cualquier posibilidad fdosófica de atrofiar los procedimientos relativos, por supuesto 

278 Cuenca Humberto, Op Cit., p. 130. 
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con resl$tencla de algunos Juzgadores a Ignorar que la acción no 

alguno para su ejercicio. 

de nombre 

Resulta oportuno referir que el Derecho CMI, presumiblemente. es tan naturel 

como el mismo existir, complejo como el propio hombre, perfecto como el 

funcionamiento de un joven cuerpo sin emociones. debido a lo inexplicable. quizás 

divino de lo natural, y fue otorgado a los romanos, el don de regularlo, 

no de crearlo, porque es campanero del hombre, nació con él y para poder 

desarrollarse, resunó necesario que lo Insertara en su tratar de convi\llr 

armónicamente, y ya lográndolo lo acompatla hasta después de la muerte. 

La argumentación deviene por causa de observamos a brillantez 

tratadistas, que sin duda alguna observan las insUluciones civiles desde agudos 

ángulos de Inteligencia, pero que no han logrado descifrarlas, y mucho menos hasta 

el momento cambiarlas. 

De tal manera encontramos que Eduardo Panares citando a Garsomel. nos 

setlala que las doctrinas que predominaron en Francia respecto de la acciÓn, ofrecen 

los siguientes aspeclos: 

1) la idea del derecho conUene necesariamente la acción; aún más, la acción 

no es otra cosa que el derecho mismo que queda, por decirlo asl. en estado 

pasivo, en tanto que no es pero que se pone en movimiento desde 

derecho sin acción, y la ley que crea el que es desconocido o violado ... no 

Derecho. no tiene necesidad de ,. ....... , .. una acción: con sólo 

que exista él, existe ella al mismo tiempo que él. Esta regla sufre; sin embargo 

algunas excepciones. 

2) Hay una acciÓn para cada derecho. 

3) la acción mUJI..,""'. de la naturaleza del derecho. Es como él, según los 

casos, real o mueble o Inmueble, transmisible o Intransml$lble. 

4) El número de acciones es i1imitable. 
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De la exposición puede Irlferlrse que para los jurisconsultos franceses la 

acción no es un procedimiento, sino un derecho que deriva necesariamente de los 

derechos civiles reconocidos por la ley y que tienen profunda afinidad con ellos. Tal 

derecho consiste en obtener, por medio de la autoridad judicial, la plena efectividad 

del derecho desconocido y violado al que se refiere la acción,m 

Definitivamente nos apegamos al criterio expuesto, porque la acción, es en si 

el medio a obtener por medio del derecho, el reconocimiento, la declaración o la 

preservación del mismo, sobre nuestros bienes patrimoniales o morales, que 

engfoban el todo del existir. 

No obstante lo anterior, aseveramos que se encuentran posiciones contrarías 

a la asentada, como la que expresó Federico Von Savlgny, quizés con enojo de que 

su natal, sufrido la invasión territorial y por nexo la procedimental en lo 

por el caudillo Francés sobre al respecto expresó respecto 

del código de nombre del personaje: ·Serla muy dificil encontrar una condición 

exterior más inoportuna y contraria a la codifICación que ésta. Ya entre los mismos 

fraflCeses se ver a veces, en medio de todo, el sentimiento de esta 

ínoportunidad y de la del trabajo compilado bajo su Influjo. Más si por 

efecto del Francia retrocedió en el camino que habla recorrido, en Alemania, 

por el contrario, donde la revolución no habla locada, el código significó un primer 

paso hacia por lo que fue más nocIVo y funesto que en la Franela misma. Todas 

estas consideraciones no tienen para nosotros, alemanes, más 'que un interés 

histórico. Muy de otro modo; sin embargo, lo entendra Napoleón, al cual el CÓdigo 

seMa como un lazo para al pueblo, por lo que hubiera significado para 

nosotros dano y vergüenza mayores, aún cuando en rigor hubiera tenido un mérito 

Intrrnseco que no tenIa. De esa verguenza nos hallamos ahora libres. y pronto 

quedará tan sólo el simple recuerdo de que tantos juristas alemanes, aún sin 

27\l Cfr. ,Paliares Eduardo, Tratado de las Acci<'J.nes Civfles. p.30, 
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irMtación eldral'ia, han reputado como fuente de salud y de prosperidad sin fijarse en 

que más bien hubiera sido fuente de perdlclón . ..2BO 

5.7. CLASIFICACiÓN DE LAS ACCIONES 

En la actualidad existen múltiples clasificaciones sobre las acciones, que se 

cilan en el orden siguiente: 

Primeramente se advierten las que se ocupa de su existencia, en razón del 

objeto material que las conforma, de tal manera se subdiVide en: 

A) Acciones 

B) Acciones personales. y; 

Acciones Mixtas. 

En lo concerniente a las acción real. se manifiesta que es el ejercicio del 

derecho para la conservación, declaración o preservación del uso, goce y disfrute 

que se tiene sobre un objeto, dlscrepándose de que exista como acción cualificada, 

porque dichos derechos no son no existen en una dinámica por si mismos, 

sino su ejercicio y transmisión se obtiene a través del ejercicio de la acción personal. 

Se observa que esta proposición es contraria a todas las existentes, pero se advierte 

que se tiene una razón, simple; los derechos reales existen conjuntamente con la 

cosa u objeto que los y sólo se trasmiten a través del ejercicio de acción 

personal. 

Encontremos una posición que apoye la plasmada, se ha dicho que 

la acción real por excelencia es la reivindicatoria o de la cual 

efectuamos mención y se asevera que lo que se tiene es una acción 

contra el propietario que por causa alguna deJÓ de poseer, que Indebidamente se le 

ha llamado acción real, debido a que se .. , .. ,,, ..... ,,!!> una acción contra el propielario a 

efecto de que éste transmita en lo formal las esencialidades de 108 derechos reales, 

280 Savlgny Von Federico, De la Vocl!lCi6n de IV tJestro Siglo para lI!l Legi¡sl8<~i6n y la Ciencis dfJl 
Derecho, Ed. Ataiaya, B. Aires, 1946, pp, 81-88. 
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que le asisten al objeto de la reMndlcación, que de hecho únicamente transmitiré el 

dominio, porque el uso y el goce, ya lo disfruta el poseedor que pretende la 

formalización de la propiedad, con lo que bien se puede sel'lalar que en el presente 

caso, el dominio representa la posibilidad equiparable al abuso, que como elemento 

existencial tiene el derecho real. 

Luego entonces, como lo mencionamos el derecho real, parangonándolo 

véHdamente con la acción real, no es un asunto de acción es un asunto de fondo, de 

contenido, porque como lo aseveramos, la cosa u objeto al existir contiene en silos 

elementos del derecho real. 

Concluirnos que entonces lo que se tiene es una acción en la que se reclama 

los elementos esenciales de tal tipo de derechos y por lo tanto si aceptáramos esta 

acción como perfecta, tendrlamos que calificar a todas y cada una de las acciones 

por el derecho subjetivo que se reclama, lo cual nos llevarla al absurdo de tipificar 

especfficamente cada acción, lo que afortunadamente no existe en nuestro derecho y 

que surge es que la acción procede en juicio; no obstante no se mencione su 

nombre, bastando sólo determinar las prestaciones que se pretenden y los hechos 

sobre los que se apoya la pretensión correspondiente. 

Toda regla tiene una excepción y en nuestro caso se presenta cuando un 

derecho real, genera la exigencia de otro del mismo tipo, lo que no es suficiente para 

revocar nuestro pensamiento de lo excesivo de la existencia de la división de los 

derechos reales, y dicha excepción se da en el caso de las servidumbres. 

En el orden anolado continúan las acciones personales, que podemos afirmar 

son las que existen para que se obtenga la declaración, existencia o preservación de 

un derecho, surgido de un connlcto en que las partes no han cumplido con la 

obligación adquirida en trato personal. 

Consideramos que esle lipa de acciones son las únicas existentes en nuestro 

Derecho, incluso para poder dar existencia y movilidad a los derechos, que no a las 

acciones reales, reiterando nuestra posición porque el derecho real existe 
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conjuntamente con la cosa, y para su dinamismo y por consecuencia respeto se 

deberá la acclOn personal. Redundamos, reclamamos cualqufer acciOn de las 

indebidamente llamadas reales, usucapl6n, reivindicatoria: para su procedencia se 

requiere de un ejercicio, en la usucaplOn se deberé proceder contra el propietario, 

debidamente inscrito an Registro Público entoncas existe la acción contra 

una persona para que se nos dé el formalismo tofal del derecho real correspondiente, 

en esta sltuaclOn abuso de las cosa y en su caso poder efectuar la disposición que 

se desee otorgar. Como observamos no existe situación de derecho real en 

este punto, sino lo que se peticiona es el traslado de las formalidades del derecho 

real a través de un ejercicio de accionar de una persona contra otra. 

Lo anterior independientemente del motivo generacional de la controversia, 

que siempre derivará del cumplimiento de una acción personal, puesto que si 

observamos profundamente, la no-posesión de un bien, por su propietario original, 

derivara de un acto celebrado entre partes, y que por alguna situación no se efectuó 

la trayectoria formal-Iegal correspondiente y se ha tenido que negar alllmíte de la vla 

de usucaplOn o prescripción para obtener el elemento abuso del bien 

correspondiente. Entonces ya estamos en presencia robusta de que el derecho real 

con sus no son en si el ejercicio, sino el motIVo del ejercicio, porque ellos 

alCisten con el sólo hecho de serlo y sea cual sea el resultado de la controversia 

se gane o se pierda la acción, el derecho real existiendo, 

tanto mientras exista ffsicamente la cosa, luego entonces el derecho personal es el 

único que se acepta en la presente il"l\l8stigación. 

las acciones mixtas son las Oftimas que se senaran en la clasifICación 

presentada, mismas que no tienen cabida en la presente posición, por las razones 

toda vez que si se aceptasen las reales, se pUdiera pensar que exIsten 

eetas al mezclarse con las lo que se reftera no se e~uaclón por la 

cual se reitera nuestra posición. 

Es menester agregar que conjuntamente con las acciones personales que se 

son las únicas que se reconocen en éste trabajo, existen otras, especificas 
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para ejecutar acciones sobre el estado cMI de las personas, que siguiendo la postura 

fijada, también se consideran personales, por causa de exclusión, y de su exls1encla 

se ocupa el articulo 24 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal al 

sena lar que: 

-Articulo 24. las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones 

relativas al naclm lento. defunción, m atrlm onlo, o nulidad de éste, filiación, 

reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio y ausencia, o atacar 

el contenido de la constancia del Registro Civil para que se anulen o 

rectifiquen. las decisiones judiciales recardas en el ejercicio de acciones del 

estado cMI perjudican aún a los que no litigaron. 

alas acciones del estado civil fundadas en la posesión de estado producirán el 

efecto de que se restituya o ampare a quien la disfrute contra cualquier 

perturbador. • 

Como se puede observar en este precepto se engloba la problemática familiar 

en una sola especie, y al respecto senalaremos algunas de sus caraderlstlcas 

siguiendo a Rafael Pérez Palma, que senala: "El estado de las personas es el 

resultado de las concurrencias de determinadas particularmades, inherentes a la 

persona flslca que la ley toma en consideración para atribuirle efectos jurldicos, ya 

sea como derechos o como obligaciones. las circunstancias de ser mexicano o 

extranjero, de ser mayor o menor de edad, de ser soHaro o casado, de ser hijo 

legitimo o natural...puede ser clasificado desde diversos puntos de vista; en el orden 

polltico, por las relaciones del IndMduo con el Estado, puede ser mexicano, 

francés ... en el orden familiar. .. casado, soHaro. En al orden social.... médico, 

industrial, pero al Derecho CMI, no le Interesa más que las relaciones de famUla y las 

pecuniarias que deriven ... el estado cMI puede ser objeto de ·posesión", si se toma 

ese término en el más extenso de sus significados ... consiste en pasar ante los ojos 

de la generalidad o en ser tenido en determinada condición ... quien no posea el 

"estado· a que tiene derecho, tendrá acción para que ese estado le sea reconocido y 

aquel que disfrute indebidamente de un estado que no le pertenece podrá ser 
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enjuiciado por quien tiene m ejor derecho que él...las caraderlslicas son 1. 

Imprescriptibles, el estado cMI no se puede adquirir o perder por prescripción; 2. No 

admite transacción entre las partes, porque el estado cMI proviene excltnlvamente 

de los efectos que la ley atribuya al acto o efecto juridlco o al acontecimiento 

generador del estado ... 3. Las acciones del estado cM! no pueden ser ejercitadas 

más que por aquel a quien competan ... ..261 

Desde luego tendrlamos que observar en cada caso particular las reglas 

mencionadas para tomar postura. 

Castillo Larratlaga nos dice que existe diversa clasificación de las acciones, en 

el siguiente orden: 

A) Acciones da condena; 

B) Acciones declarativas; 

C) Acciones constitutivas o modificativas, 

D) Acciones cautelares, y; 

E) Acciones eJecutivas. 

Respecto de las acciones de condena seMla que son aquéllas por las que 

se pide se imponga al demandado el cumplimiento de una determinada prestación y 

a la posibmdad de su ejecución, se estima que el lolal de las acciones ejercitadas y 

declaradas procedentes tienen el objetivo que ser'\ala este tipo de acción, debido a 

que todas tienen ejecución, si no ffsica, administrativa, pero la tienen, porque de no 

existir la ejecución entonces exlsllrla la Ineficacia de la sentencia, lo anterior resulta 

de tal manera, que a una prestación, debidamente formulada y probada, atendiendo 

el principio de congruencia, debe recaerle una sentencia plenamente relacionada, y 

de resultar asl, la misma debe ejecutarse en el ámbito que sea necesario, ya sea 

físico o administrativo, causa por la cual, se está de acuerdo con tal acepción, pero 

no como punlo aislado, sino como genérico por existir en todas las resoluciones. 

2!l1 Pérez Pama Rafael, Gula de ~recho Pf"OCfIJsal Civil, , Ed. Cárdenas Editor, México, 1981, pp. 48-
51. 
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Respecto de la acción declarativa el autor expresa, que la finalidad que se 

persigue, es la de obtener con la cosa juzgada, la declaración de la existencia de una 

determinada relación jurldica o de un derecho nacido de un negocio juridico. 

La posición descrita, es sobrante, en atención a que no existen acciones que 

no tengan como fin la declaración de la existencia de la misma. 

No se acepta que la finalidad sea obtener una declaración, porque entonces 

ese es el fin del ejercicio correspondiente, una declaración, y como ya hubo fin, no 

debe haber ejecución, lo que es Imposible en el acontecer procesal. 

El objetivo del ejercicio de la acción es su ejecución, previa su declaración, por 

lo tanto la citación del autor, no pasa de ser un ejercicio de dificil aceptación. 

la acción constitutiva se dirige a modificar un estado jurldíco ya existente, 

dice el autor citado, como a decretar la terminación de un contrato de arrendamiento, 

declaración de divorcio, lo que no se acepta, porque la pretensión citada, es efecto 

de sentencia, no de acción, en general los puntos tratados son efectos de resolución 

definitiva, y en todo caso con su aplicación no deja de hacerse una declaración, por 

lo que sale sobrando la presente. 

las acciones cautelares, seliala el autor en tratamiento, son aquéllas que 

tienen por objeto conseguir una resolución judicial con carácter de provisional que 

garantice la efectividad del derecho sustancial, lo que no se acepta como tal, debido 

a que no es en si una acción, sino una medida, y si pensáramos clasificar a todas las 

medidas como acciones, estarlamos en presencia de una interminable lista, porque a 

toda instancia procesal le podriamos atribuir algún aspecto en lo particular, y como 

se desprende de la lectura del principio de concepto es provisional. 

Respecto de la acción eJecutiva, seflalada como la que tiende a obtener 

coactivamente, lo que es debido a su equivalencia en dinero y puede ser singular, o 

universal, presentándose ésta en el caso del concurso o quiebra, diremos que 

tampoco se comparte esta posición, debido a que lo que ahora se califica corno 
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acción es la procedencia de la vla, por un lado, y por otro se advferte exceso al 

seftalar que, la pretensión es obtener cuantitativamente el cumplimiento de una 

prestación, lo que no la hace singular, porque sabemos es precisamente el objeto del 

derecho en controversia, la posibilidad de la coacción hacerlo efectivo. 

Se concluye mencionando que el total de las acciones, diflcilmente no son 

pretensiones que se forman como consecuencia del incumplimiento de 

obligaciones no sólo de lal aspecto, como las que pueden emanar de los derechos 

de la personalidad o extrapatrlmonlales que mencionamos anteriormente. 

Existe otra dMsión de las acciones, realizada por Castillo larrafiaga, que 

estructura de la siguiente manera: 

A) Acciones clvU.,s. penales, qua sa califica también como 

excesiva, porque decididamente a la materia la consideramos como elemento de la 

jurisdicción más no de la acción. 

B) Acciones mobiliarias e de Innecesaria explicación, 

repetitiva, parte de las acciones cMles normalmente y en su caso de las personales. 

De aceptarla se lendrla que efectuar clasificación como por ejemplo de acción de 

arrendamiento de casa habitación y de acción de arrendamiento local comercial, 

etcétera, lo cual es del todo innecesario. 

el Acciones o las que se constriften únicamente a 

lítigío sobre propiedad o posesión de bienes y que en su exístencia cambien es 

subdMslón de las personales, porque se recuerda que para esta presentación no 

exislen las acciones reales. 

D) Acciones DrlnOIID.les y que también se advierte es una leoria 

burda, no exlsllr acciones accesorias sin una principal, por lo que 

definitivamente en forma no ex¡,ten las acciones accesorias, y lo que 

existe en todo caso es la obtención de un frulo accesorio como consecuencia de la 

acción principal, más no una acción si queremos pensar que el 
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incumplimiento de una acción principal, dará lugar a una acción accesoria, tampoco 

nos colocaremos en el supuesto, porque entonces lo que se tendrla es otra acción 

derivada de acción autónoma, más nunca accesoria. 

Acciones simples o dobles, de las que el autor citado no ofrece 

y dentro de las cuales senala se ejerce tanto una acción real 

como una personal, pero que desde luego es Válida y hasta obligatoria, partiendo de 

la Imposición legal de cuando se tienen diversas acciones contra una misma 

persona, se deben ejercer en un mismo momento, so pena de que se extingan las 

que no se ejerciten en ese momento. 

Acciones reconvenclonales o el demandado y las 

principalcs iniciadas por el actor, indestructibles por 

Inaceptable por ociosas.262 

pero 

Para culminar nuestro apartado, senalaremo3 una clasificación de las 

acciones, que es la legal existente (que no se por la razón vertida de que 

solo existen las personales) derivada del Código de Procedimientos CMles para el 

Distrito Federal, siendo las siguientes: 

A) Acción Reivindicatoria. 

B) Acción Negatorla. 

C) Acción Confesoría. 

D) Accíón Hipotecaría. 

Acción de Petición de Herencia. 

F) Acciones del Estado Civil. 

G) Acción de Indemnización por Enriquecimiento lliclto. 

H) Acción de Otorgamiento de Escritura. 

W2 Cfr., Castilo larraftaga José, Op Cit.. pp. 135-143. 
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5.8. LAS ACCIONES COMO MEDIOS PROTECTORES DE LA POSESiÓN. 

Como ya se anot6, existen teorlas para la defensa de la posesi6n, las cuales. 

quedan en especulaciones; pero ya en una realidad, deben materializarse las formas 

legales a efecto de que se cumpla con la protección que requiere la posesi6n en 

ámbito social. 

Para tal efecto, desde Roma existieron tres formas o acciones, que se 

instauraron a efecto de proteger la posesión. 

En atención al origen de la posesión, se formó una acción y como lo 

observaremos Inmediatamente, dependiendo de las calidades o cualidades, se 

estructuró la correspondiente. 

Desde luego que el mencionar las acciones relativas, son parte de nuestro 

objeto de estudio, de Igual importancia a los demás tópicos tratados; pero en el punto 

que ahora tratamos, se encuentra el real problema que pretendemos solventar con 

nuestra investigación, y es que existen tres acciones procesales, con el mismo 

objetivo, tutelar la posesión de inmuebles. 

Nuestro legislador perdió de vista que las Ires acciones que tutelas la 

posesión, tenian singulares razones de existencia, y sin tomar en consideración la 

misma, deroga el procedimiento, por medio del cual se prelendla en forma ágil tutelar 

la posesión a través de interdictos especlficos. 

De tal manera, con lejana visión del quehacer jurisdiccional, con la derogación 

de los juicios sumarios que reglamentaban a los interdictos de posesión, se aniquiló 

a los mismos, permaneciendo en la legislación uno, que es amorfo e inúlll. 

Es tal la desnaturalización del mismo, que todo tipo de autoridades siguen 

pensando y aun resolviendo que existen los interdictos de posesión. lo cual es 

erróneo. 
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Por tales aspectos hemos de tratar las acciones que tulelan la posesión en 

dos partes: en una primera, inmediatamente analizaremos las acciones de 

reivindicación y plenaria de posesión. 

Posteriormente en forma profunda hemos de tratar a los Interdictos, que son el 

tópico principal de nuestra investigación, para ello, por su importancia, efectuaremos 

setlalamlemo del total de los aspectos que lo generaron y casi lo extinguieron. 

Por lo tanto se han de observar sus aspectos generales, sus antecedentes, 

conceptos teorlas y hasta formas procedimentales que los tutelaban hasta antes de 

su desnaturalización. 

5.8.1 LA ACCiÓN REIVINDICATORIA 

Se menciona esta acción como de singular defensa de la posesión de 

inmuebles, que se utiliza como clásica para optar por la recuperación de este tipo de 

bienes, al ser la acción de recuperar la posesión (mal entendida como Interdicto), 

obsoleta, Irregular y sin sel'lalamlento de las fases que se deben observar para su 

procedencia, dando lugar a que la reMndicatoria supla las funciones para las que en 

principio rue creado el interdicto de recuperar la posesión y que fue eliminado, sin 

darse cuenta el legislador de lo que hacia. 

Extensivamente ha existido la creencia de que aún subsiste el interdicto de 

recuperar la posesión, al terrible grado de que los tribunales generadores de criterios 

Jurlsprudenclales, han emitido opiniones, como si dicha figura como acción procesal 

especIfica siguiera existiendo actualmente. 

Precisamente el uso de la acción en tratamiento, ha dado como consecuencia 

que no exista interés alguno en que se utilice la acción de recuperar la posesión, 

aduciendo que actualmente existe como acción común, m3s no especifica, por la 

razón de Inexistencia procesal, que se explicará en la fracción correspondiente. 
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Al no ser tomada en consideración la acción de recuperar la posesión y ser 

confundida con el interdicto de recuperar la posesión, as! como la falta de 

reglamentación de la misma, se ha optado por ejercitar en forma de procedencia 

la acción reMndlcatorla como vehlculo para obtener una posesión que por 

alguna causa no se disfruta. 

Obviamente que al ser ejercitada la acción ordinaria mencionada, 

Inmediatamente entramos en la instancia procesal, lenta, desgastante y costosa, en 

que bien puede ser ewada por medio del del interdicto que se promociona 

exista nuevamente con reglamentación adecuada, puesto que podemos aseverar 

que un juicio ordinario en el Tribunal de Justicia del Distrito Federal, en su 

primera y segunda instancias, agotan hasta un espacio de dieciocho meses, a lo que 

debemos adicionar que un amparo directo derivado del mismo procedimiento, la 

mayorla de las veces lleva un tramRe aproximado a seis meses, con lo que estamos 

observando diáfanamente la Inobservancia de justicia pronta y expedita. 

Pero lo aseverado lo desarrollaremos posteriormente y ahora nos 

concretamos a sel'ialar las caracterlsticas especifICas de la acción 

encontrando que deriva del JaUn res. rei. cosa. Interés, hacienda, y vindicare, 

reclamar y que en el ámbito jurldico se anota como reclamar o recuperar lo que por 

razón de dominio u otro motivo le pertenece. 

Emergió en el Derecho Romano como una acción real que correspondla al 

en defensa de su derecho contra cualquier persona 

con plenitud ejempliflcativa de lo que fue y es a la 

titular del derecho de 

que lo desconociera o 

fecha este tipo de derecho. 

En los de la leg/s 8ctionJs que anteriormente 

consideraba como una acción solemne en el ejercicio de Is 

se le 

sctio per 

y 

cognotorio se consideraba como una acción real concedida al , ... ""¡",t""r,,, a fin de 

las fórmulas de los procedimientos sacr8mento in remo 
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obtener la restHuclón del bien objeto de su derecho real, indicando que también se 

anotó las caracterlstlcas generales de las fórmulas. 

Respecto de su definición encontramos que Eduardo Paliares afirma que es: 

-Aquéna que compete al propIetario contra quien posee la cosa para obtener la 

de la misma con sus frutos y accesorios.oúfI3 

Con otra perspectiva Rafael Rojlna Vlllegas, nos setiala que: .lI!~ acción 

reivindicatoria es el medio Jurldico para poder obtener la restHución de una cosa que 

nos y que se encuentre en poder de otra persona, como, la garantla 

misma en la efectividad del citado Derecho . ..:264 

Ernesto Gutiérrez y González, la senala como: -aquélla mediante la cual el 

que no posee materialmente !a cosa, hace efectivo su derecho da 

persecución contra el material, pero no propietario de la cosa . ..21J5 

Presentamos definición, arguyendo que la acción relYlndlcatoria es la 

posibilidad de obtener el uso y disfrute del bien sobre el cual se tiene 

propiedad y que por causa no S8 tiene en pose.lón. 

Su naturaleza jurldica se encuentra inmersa en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito concretamente en el siguiente numeral que setiala: 

"Articulo 4. - La reivindicación compete a quien no esté en posesión de la 

cosa, de la cualliene la y su efeclo será declarar que el actor tiene 

dominio sobre ella y se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones 

en los términos prescritos por el Civil. n 

Como se puede observar el objeto de la acción en comento es recuperar la 

posesión de un bien mueble o inmueble, al no está en de la 

21!3 Paliares Eduardo, Diccionsrio de Derecho Pf'OCifJss{ 
2B4 Rojina Vilegas Rafael, Compendio de Derecho Civil. 
Pomía, I\4éxico, 1994, p.106. 
21)5 Gutiérrez y González Ernesto, Op Cít.. p.257. 

Derechos Re81i3s y Posesíón, Ed 
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cosa, contra el poseedor; su finalidad es obtener la declaración judicial de que el 

accionante de este tipo de petición tiene el dominio sobre el bien materia delli1igio. 

La posición anolada se robustece con el siguiente crHerlo de nuestro mayor 

tribunal que expone: 

-ACCiÓN REIVINDICATORIA. En el juicio reMndicatorio, se hace valer una 

acción real que compete al duel'lo de una cosa contra el poseedor de eUa para 

que restituya con sus frutos, y para su procedencia es necesario, entre otros 

requisitos, que se funde en justo titulo y que éste se pruebe fehacientemente 

por la actora, de lo contrario se dejarla en estado de Indefensión al 

demandado ya que no lendrla oportunidad de conocer el titulo y de objetarlo si 

as! le e oll'linie re , por consiguiente, siendo un elemento de la acción 

reivindicatoria la calidad de propietario del inmueble perseguido por el actor, si 

éste no acredita la existencia de sus elementos constitutivos, debe ser 

absuelto el demandado aunque no haya opuesto ninguna clase de defensas. 

MAmparo directo 380/89. Virgilia Vidal Cortés. 24 de noviembre de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente 

Martrnez Sánchez. 

Octava Época 

Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIV. Julio de 1994 

Página: 385." 

Ahora nos ocuparemos de senalar los elementos que integran la acción en 

estudio, y que se entiende de manera contundente al observar la siguiente 

exposición de nuestra autoridad federal que al respecto senata: 

"ACCiÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. La reMndicaclón compete 

a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la propiedad y su 
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efecto es declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue al 

demandado con sus frutos y accesiones. Asl, quien la ejercita debe acreditar: 

a). - La propiedad de la cosa que b). La posesión por el demandado 

de la cosa perseguida y e). - La identidad de la misma, o sea que no pueda 

dudarse cual es la cosa que pretende reMndlcar y a la que se refieren los 

documentos fundatorios de la 

linderos, hechos que demostrará 

reconocidos por la ley. 

precisando situación, superficie y 

de los medios de prueba 

Amparo directo 518/89. JoYita Peralta viuda de Zamitiz y otros. 10 de julio de 

1990. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Néjera Virgen. Secretario: 

Nelson Coránica Ventura. 

Amparo directo 185/91. Raquel Hernández Ramlrez. 17 de mayo de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo NáJera Virgen. Secretario: Nelson 

Loranca Ventura. 

Amparo directo 306/91. Maria Luisa Marflnez viuda de Gallcla y olras. 27 de 

septiembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. 

Secretario: Nelson Loranca Ventura. 

Amparo directo 49/91. Fabián Soriano Torrentera y olra. 24 de marzo de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson 

Loranca Ventura. 

Amparo directo 107192. Meneses Beltrán y otra. 24 de marzo de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando 

Cortés Galván. 

Octava 

Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IX. Febrero de 1992 
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Página: 119." 

Además se deben observar los siguientes 6lemento~ constitutivos de la acción 

de referencia que derivan de lo establecido por el ordenamiento procesal, siendo los 

siguientes: 

a) Que la cosa esté dentro del comercio; 

b) Que la cosa no esté unida a otra por via de accesión. 

c) Que no se trate de un bien mueble perdido o robado, que un tercero haya 

adquirido de buena fe en almoneda o de comerciante Que en mercado 

público se dedique a la venta de objetos de la misma especie (la mala fe se 

presupone cuando se dio aviso oportuno y públicamente de la pérdida o 

robo). 

flnaltzamos el presente Inciso con el senalamlento de que como peculiaridad 

de este tipo de acción se debe tener la propiedad de la cosa a reivindicar, como se 

observa de la siguiente exposición jurisprudencial Que anota: 

"ACCiÓN REIVINDICATORIA. ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 

NUMERO 32, PUBLICADA EN LAS PAGINAS 56 Y 51 DEL APÉNDICE Al 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA fEDERACiÓN 1911-1988, CUANDO EL 

DEMANDADO HACE VALER LA USUCAPiÓN. La determinación de la 

condición de dominus que debe revestir el accionante en toda reivindicación, 

es exigida sine qua non por la ley, de manera que quien la ejercite tiene la 

obligación de aportar la prueba de su Derecho que se realiZa acompanando 

los respectivos tltulos de dominio. De all! que nuestra ley. y nuestro més alto 

tribunal de justicia, se preocupen por distinguir entre la reMndicación que es 

intentada según que el reivindicante tenga un trtulo de propiedad y el 

demandado no lenga ninguno. A falta de prueba absoluta de la prescripción, 

iodo io que podría exigirse dei reivindicanie es ia prueba de un Derecho mejor 

más probable que el demandado. De alH que se hayan contemplado las 

situaciones en que el acclonante es el único que acompana tllulos poslerlores 

o anteriores a la posesión del demandado y en las que ellos son presentados 
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por ambas partes litigantes. SI bien la ley no admite que puedan existir dos 

posesiones distintas sobre una misma cosa, en los hechos puede suceder que 

haya dos o más titulares sobre ella. En esta hipótesis, también se ha regulado 

cuál de ellos debe ser preferido. Pero estas reglas, relativas a la acción 

reivindicatoria, son independientes a la usucapión. En este supuesto no se 

pretende enfrentar el titulo del poseedor al del propielario para determinar cuál 

debe prevalecer; únicamente se trata de establecer que el titulo del poseedor 

es en concepto de duel'lo, y que, por tanto, junto con otros requisitos, acredita 

Que el poseedor se ha convertido en propietario. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Amparo directo 713/94. Rosa Maria Martlnez Mul'loz. 3 de marzo de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 

Antonio Rodrlguez Barajas. 

Octava t:poca 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XII, Julio de 1993 

PágIna: 137." 

El motivo de ser propietario de una cosa inmueble fue la causa generadora por 

la cual se creó por los romanos esta vla, porque precisamente por el tiempo que de 

veinte at'los. tenia que transcurrir para que en su caso existiera la usucapión, y de tal 

situación abusaron los propietarios que enajenaron sus inmuebles bonitariamente y 

en posición abusiva prelendlan recuperarlos fraudulentamente a través de la acción 

reivindicatoria, y por tal situación los demandados se desgastaban en exceso por 

razón de que tenia que transcurrir un tiempo excesivo para poder ejercitar la acción 

de usucapión o bien de defensa contra el juicio temerario, por la lentitud de la 

excepción a través de las fórmulas, razón que los llevó a la creación de la acción 

plenaria de posesión, y los interdictos a los que nos referimos posteriormente. 
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5.8.2 LA ACCiÓN PLENARIA DE POSESiÓN 

Existe como acción protectora de la posesión de bienes que conjuntamente 

con la anterior y los Interdictos de retener y recuperar conforman la esencia de 

nuestra investigación, tutelan la posesión de Inmuebles. 

Los romanos crearon esta figura con el objeto de proteger la posesión, que no 

estuvtera formalmente protegida por una propiedad, a efecto de preservar 

exclusivamente la posesión. 

Como lo hemos anotado exlsUsn dos formas de adquirir la propiedad, la 

quiritaria (que era con las formalidades establecidas en la ley, y que existen en 

nuestros dlas), y la bonitaria, en la que no se adquirla el bien con las formalidades 

correspondientes, por lo tanto "La vanta seguida da la tradición no transferia el 

dominio de la cosa vendida, ya que el comprador solamente adqulrla la cosa In 

bonis. es decir su simple posesión la cual devenla por medio de usucapión, Pero 

mientras transcurrla el plazo prescriptívo si el vendedor demandaba por medío de la 

reivindic8fio la cosa vendida, el comprador oponla la excepción rel vendltae e 

traditae. Con esta excepción de cosa vendida y entregada se detendls del antiguo 

duer'\o de la cosa; y para defenderse de una tarcera persona que quisiera despojarle 

o perturbarle su propiedad, tenia 109 Interdictos de retener y recobrar. Pero si el 

poseedor era despojado ele su posesión, no paella Interponer la acción reMnellcatoria 

sino habla transcurrido el tiempo para usucapir, y en tal caso se hallaba 

completamente indefenso, para subvenir esta anomalita el pretor Publicio creó la 

acción de su nombre . ..2ffi 

Eugene Petit sobre la misma acclM nos saMia Que: "El Derecho CMI sOlo 

concedla la reivindicetio al propietario ex quiritum. Cuando una persona estaba en 

vlas de usucapir una cosa de la cual venia a perder la posesión. No podla ejecutar la 

reí vindicatio para hacérsela restituir. Su situación era, por tanto digan de interés, 

puesto que el Derecho CMI, le había reconocido, después de terminada la 

..,. Rajina VIlegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Vall!, pp.327 y ss. 
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usucapión, su cualidad de propietario. Un pretor llamado Publiclo cre6 una acción In 

rem ficticia para la persona despose Ida, según la cual, el Juez debla estatuir sobre la 

pretensión del demandante como si la usucapión se hubiere cumplido, esta acción 

llamada pub/Ie/ana, es pues, una reivindlcaflo ficticia: la ficción consiste en que el 

demandante es tratado como si hubiese terminado la usucapión de las cosas que 

reclam a . ..2137 

Resulta necesario ser'lalar que la ficción, consiste en se trate al demandanie 

como formal propietario sin legalmente serlo, a efecto de devolverle la posesión del 

inmueble el presente caso en controversia, debido a que no cabe otra explicación. 

Ahora analizaremos la figura en tratamiento tal y como la seMla nuestro 

Código de Procedimientos CMles para el Distrno Federal, que en lo concerniente 

expresa: 

"Articulo 9. - Al adquirente con justo Utulo y de buena fe le compele la acción 

para que, aún cuando no haya prescrito, le restituya la cosa con sus frutos y 

accesiones, en los términos del articulo 4° , el poseedor de mala fe, o el que 

teniendo titulo de igual calidad ha pose Ido menos tiempo que el actor. No 

procede esta acción en los casos en que ambas posesiones fueren dudosas, o 

el demandado tuviere su titulo registrado y el actor no, as' como contra el 

legHlmo duel'lo." 

En secuencia del método observado, procedemos a desglosar el numeral 

citado, apoyándonos en la jurisprudencia definida por nuestro mayor tribunal que al 

respeto expone: 

"ACCiÓN PLENARIA DE POSESiÓN. La acción plenaria de posesión o 

publiciana, compele al adquirente de buena fe que no está en posesión de la 

cosa que tiene derecho a poseer con justo titulo aunque no lo acredite como 

propietario; se da contra quien posee con menor derecho y tiene la finalidad 

297 Pe1it Eugene, Derecho Romano, pp. 660 Y ss. 
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de obtener la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones. 

Consecuentemente el actor deberá probar los siguientes elementos: 1. Que 

tiene justo titulo para poseer; 2. Que es de buena fe. 3. Que el demandado 

posee el bien a que se refiere el titulo. 4. Que es mejor el derechO del actor 

para poseer que el que alega el demandado. Para este efecto, el juzgador 

debe examinar cuál de los Ululos exhibidos por las partes es mejor para 

acreditar el derecho a la posesión cM!. 

Sexta Época: 

Amparo directo 1155/57. Ferrocarril Occidental de México, S. A. 9 de octubre 

de 1957. Cinco volos. 

Amparo directo 61159. José Amaro Urroz y Coag. 1 de marzo de 1960. Cinco 

\lotos. 

Amparo directo 2775/58. Norberto Guerra Anaya. 9 de febrero de 1961. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 1205/58. lucio Guerra Garcia. 28 de junio de 1963. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 5025/61. Cruz Salazar Sánchez. 25 de julio de 1963. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Octava Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo IV, Parte SCJN. 

Tesis: 12 

Página: 9." 

De la lectura de la exposición encontramos los siguientes elementos de esta 

acción. que son: un Justo titulo, la buena fe como elemento procedimental, posesión 

del bien a que se refiere el titulo y valoración, en su caso, de un mejor derecho para 

poseer, refiriéndonos en seguida a cada uno de ellos en los siguientes términos: 
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A) Un Justo título, el que entenderemos al apoyarnos el siguiente criterio 

jurlsprudenclal, que tiene el objeto estrictamente orientador y que expone: 

• JUSTO TIrULO, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR (LEGISLACiÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO). Para la procedencia de la acción plenaria de 

posesión o publiciana, como primer elemento, se requiere acreditar que el 

actor tenga justo titulo, el cual se definió en legislaciones anteriores del pals 

de la siguiente manera: ·Se llama justo titulo el que es bastante para transferir 

el dominio: (ArticUlo 1188 del COdlgo CMI del Distrito Federal de 1 y, ·Se 

llama justo titulo el es o fundadamente se cree bastante para transferir el 

dominio: (Articulo 1080 del Código CMI del Distrito Federal de 1884). De los 

articulas anteriores se que el justo titulo dos supuestos, 

a saber: a) Aquel que transmite al dominio y qua, por consUh-rf8 un Htu~o 

de propiedad y b) Aquel que en principio seria apto para transmitir el dominio, 

pero que debido a un vicio ignorado por el adquirente, sólo le transmite la 

posesión. Luego, es pertinente advertir que las nociones de Justo lItulo 

mentlonadas no pugnan con el actual concepto que se contiene en la parte 

final del articulo 781 del Código CMI del Estado de México, el cual establece: 

-Entiéndese por titulo la causa generadora de la posesión:, pues es claro que 

el concepto de título en sus dos aspectos da origen a la posesión y, por 

eno entuadra dentro de lo previsto por el articulo 781 del ordenamiento 

últimamente citado. Por tanto, si se entiende por justo titulo la causa 

generadora de la posesión, es decir, el acto o fundamento que da origen o 

transmite la a titulo de duel'\o, en el caso, el contrato de compraventa 

que llevó a cabo la parte aclora como compradora con persona diversa, 

constHuye su justo titulo, en virtud de que con la celebración de esa relación 

contractual entró a poseer el inmueble objeto de la controversia, conforme a la 

ley. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia CMI del Segundo Circuito. 
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Amparo directo 818/97. Maria del Carmen At\.Iarado Valverde. 21 de enero de 

1998. unanimidad de Votos. Ponente: Raúl Solls Solls. Secretario: Agustln 

Archundia Ortlz." 

Este apuntamiento se observa en razón de que nuestro CÓdigo CMI actual, no 

sefiala en forma alguna lo que podemos entender por esta fIgura. 

B) La buena fe como elemento procedimental de eata acción, se considera 

se debe entender como la de la posesión en atención a un titulo del cual 

se ignoraban los vicios que posteriormente resultar, y que para su 

valoraciÓn se deberá estimar, sobre el adquirente, tomando en consideración los 

elementos y circunstancias sobre los cuales se celebró la operación en la que 

adquirió el titulo correspondiente 

C) Que 1I demandado posee el bien a que se ntfIere el título, que al 

parecer no presenta mayor problema en su interpretación, porque tal situación se 

debe acreditar con las pruebas que se estima convenientes la testimonial 

que acreditaran la posesión y la pericial, para que se determine la superficie de la 

misma. 

D) En lo concerniente a que es el derecho del actor para poseer 

que el que el demandado, se deberá examinar cuál de los tltulos exhibidos por 

las partes es mejor para acreditar el derecho a la posesión, 

Para poder examinar este apartado se analizan las siguientes hipótesis: 

a.- Que ambas partes tienen titulo. 

b.- Que sólo una de las 

c.- de las 

de la 

en el propio numeral del 

tienen Ululo, y; 

tle ne lit ulo . 

causa, se observan dos posiciones, ambas sefialadas 

Sustantivo porque puede suceder que ambas 
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partes posean titulo y buena 

el otro mala fe. 

o que ambas partes tengan lItulo, y uno buena fe y 

En cuanto a la PO~HCI(m se resolverá conforme a lo senalado por el 

artIculo que a continuación se 

asevera: 

del Civil para el Dislrilo Federal que 

-Articulo 803. - ... 

Es la posesión que se funda en Ululo y cuando se trata de inmuebles y 

la que está a faHa de tIIulo o siendo iguales los tllUlos, la más 

antigua ...• 

No existe duda sobre este comentarlo; sin embargo se robustece con el 

siguiente criterio orientador de Tribunal Federal que expone: 

"ACCiÓN PLENARIA DE TíTULOS DE IGUAL CALIDAD. 

(lEGISLACiÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Si tanto el actor como el 

demandado Uenen tltulos de distintos, pero de 19ual calidad. es decir, 

con valor 

fracción 11 del 

pleno, debe observarse lo dispuesto en el articulo 1363 

Civil del Estado de Puebla, en el senUdo de atender a la 

en el Público de la 

Segundo Tribunal del Sexto Circuito, 

Amparo directo 502/91. Petra Ramos viuda de Zerón. 26 de 

noviembre de 1991 Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CaMilo Rangel. 

Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

Octava 

Fuente: Semanario JudICial de la Federación 

Tomo: IX, Abril de 1992 

Página: 571: 
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lo anterior resuHa irrefutable, puesto que en condiciones nonnales no es 

posible que se registren en la InstitucíOn fedatadora en el mismo momento dos 

instrumentos, porque forzosam ente uno será primero, quizás por centésimas de 

segundo, lo que materializa el principio de primero en tiempo primero en derecho. 

Ahora en la hipótesis de que ambos tengan titulo, y uno derive buena y el otro 

de mala fe, queda resuella esta situación al observar la existencia del mismo noveno 

precepto del Código de Procedimientos CMles del Distrito Federal, porque 

obviamente deberá entregar la posesión de la cosa el que tiene vicios en la misma, 

con la situación legal, natural, que debe Inclinar el peso en la controversia 

correspondiente y que deriva del siguiente numeral del Código CMI para el Distrito 

Federal que sel'iala: 

"Articulo 807. - la buena fe se presume siempre, al que afirma la mala fe 

del poseedor le corresponde probarla." 

En el supuesto de que sólo una de las partes tenga IItulo, no habrá discusión 

alguna, porque en atención al tipo de acción se deberá restituir en la posesión. 

En la última hipótesis de que ninguna de las partes tiene titulo, volvemos a 

resolver apoyándonos en el articulo 803 del Código CMI para el Distrito Federal 

antes citado, porque el mismo prevé, que será mejor posesión la más anligua. 

Proseguimos sel'lalando las causas de Improcedencia de la acción en 

sel'lalamiento, advirtiendo que el numeral que la regula del Código de Procedimientos 

CMles para el Distrito Federal, asevera rotundamente, que no ha de prosperar la 

acción cuando ambas posesiones fueren dudosas, enlonces nos preguntamos ¿qué 

de debe hacer en tal hipótesis? Atreviéndonos a ser'lalar que en éste caso, se deben 

dejar a salvo los derechos de las partes, conservando la posesión el que la tenga, y 

la acción a seguir, dependiendo de las causas que hayan determinado el origen 

dudoso, ejemplo, dos Ifhnos iguales, que ha sucedido, entonces el fondo de la 
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controversia vendrá de la irregularidad de uno de los tltulos en juicio nnrmAllm 

ordinario cM!, del que por supuesto no se tiene nombre, pero no es necesario 

atendiendo a que como lo hemos mencionado no se requiere. 

las demás causas de no-procedencia de la acción se encuentran resueltas 

por el articulo 803 del Código Civil antes mencionado. 

Como consecuencia del ejercicio de esta acción. se observa que en la fase 

de la se plantearon diversos juicios en los que se ejercitó la misma, 

apoyándose en una escritura pública como justo titulo, lo que se aceptó por algunos 

tribunales y por otros no, creándose jurisprudencias definidas, que tuvieron que ser 

resueltas en el siguiente sentido. 

"ACCiÓN PUBlICIANA O PLENARIA DE PUEDE SER 

INTENTADA TANTO POR El PROPIETARIO COMO POR El POSEEDOR 

DE LA COSA. Las acciones publiciana o plenaria de posesión y 

reMndicatorlas, son acciones la primera protege la posesión y la 

segunda protege la propiedad; en ambas la sentencia tiene efectos de 

condena pues el demandado debe restituir la cosa con sus frutos y 

accesiones, ambas competen a quien no está en posesión de la cosa a la cual 

tiene derecho a poseer, por justo titulo, aún cuando no lo acredite como 

propietario en la publiciana; y en la reivindicatoria por tener la propiedad de la 

cosa; asi, en aquélla el actor debe acreditar ser adquirente con justo titulo y 

buena fe yen ésta tener el dominio. En tales condiciones, el propietario puede 

Intentar la acción cuando no que se cuestione la propiedad y 

esté en condiciones de que es adquirente con Justo titulo, lo cual se 

~rlE~nI'IR de dicha acción y logrará la restitución de la cosa requiere para la 

con sus frutos y accesiones, aún cuando no se declare que liene el dominio de 

la misma, pues esto es efecto exclusivo de la reivindicatoria. lo que la 

diferencia de la publlciana o de 
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Contradicción de tesis 23/93. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado y Tribunal Colegiado, ambos del Circuito. 17 de 

enero de 1994. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo 

Secretario: Mario VaHejo Hinojosa. 

Gutiérrez. 

Tesis jurisprudencial 1/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal, 

en sesión de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por 

cinco votos de los senores Ministros: Presidente Miguel Montes, Mariano 

Azuela GURrón, Sergio Hugo Chapltal Gutiérrez, José Trinidad lanz Cárdenas 

y Carlos 

Octava 

Minvielle. 

Lo anterior resulta si atendemos a que exists controversia sobre 

propiedad y que mejor documento para acreditar un derecho que uno formal y 

contundente. 

Concluimos nuestro apuntamiento respecto de la acción plenaria de posesión 

con la expresión de que los efeclos de la sentencia que se dicte en el juicio en que 

resulte procedente la acción, serán defmitivos en cuanto a la posesión. más no en 

cuanto a la propiedad, toda vez que la misma no será motivo de la controversia, y 

esto se asienta en forma contundente, porque en principio esta institución fue creada 

a efecto de proteger la posesión y de que en consecuencia siga transcurriendo el 

tiempo necesario para ejecutar la prescripción correspondiente. 

5.9. lOS INTERDICTOS, GENERALIDADES 

En atención al método observado asentaremos el significado de la palabra 

interdicto, que se dice que proviene: "(Dellatln ere, prohibir. Originalmente 

interdíctum designa una prohibición, y luego un decreto dado por el Magistrado que 

contener una prohibición o una orden de exhibición o restitución de una 

:lOO Diccionario Jurldlco, Op c/r. 
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Su ralz etimológica, deriva Bravo González: -La palabra 

interdicto, es un término técnico que se deriva de las siguientes radicales, la 

proposición later significa entre, entre lanlo o mientras tanto) y un derivado del 

verbo dice re, (que quiere declarar decir algo en Derecho) . ..200 

Citando a Don Gonzalo Rodrlguez Belancourt y su excepcional claridad en la 

exposición de cátedra, afirmó que el significado de Interdicto es: "mientras se dice el 

derecho, entendiendo que existe mientras el Juzgador declara el derecho.1I2OO lo 

se toma desde el punto de vista, que se emHe un mientras se resuelve en 

un fondo la calidad posesoria en el caso, con lo que se estima 

esencía del vocablo relativo. 

comprendida la 

Ahora buscamos la ralz existencial de esta figura, y para lal evenlo acudimos 

a Eduardo que nos asevera: "No se conoce la fecha exacta en que nacieron 

los Interdictos, y se sabe a ciencia cierta, que circunstancias motivaron su 

aparicíón . ..291 No obstante lo anterior, se aclara que: "los interdictos son una acción 

pretoriana, y se desarrollaron bajo el procedimiento formularlo, hacIéndose sentir sin 

duda alguna, bastante tiempo antes su utilidad, y es el Magistrado 

tll\lÍera en ellos un recurso bajo las acciones de la ley, pero esto no esta 

comprobado . ..m Con lo cual si bien es cierto que no se concreta una fecha de 

surgimiento, si se ubica un dentro del cual emanaron los interdictos. 

Ahora bien si no ha sido determinar las circunstancias que motivaron 

su existencia, atendiendo la acción plenaria, que sel'lalamos se estatuyó con el 

objeto de que el pudiera completar el término para la y no ser 

desposeído a través de acción reMndicatoria, en la que se debla esperar el tiempo 

necesario para poder usucapir, que en aquél entonces era superior a los cinco anos 

que en el caso de usucapión o prescripción set'lala nuestra deducimos 

que al menos los .interdictos de posesión de inmuebles, se presume, fueron creados 

~ Bravo González ,o.,gustln, Et Al, Derecho Romano, Ed. Porrúa, México, 1998, p. 219. 
29Il Rodrlguez Betancourt Gonzalo, Curso Cítedo 
291 Palares Eduardo, Trstado de los Interdictos, Cit, México, p.13. 
292 Pelit Eugéne. Derecho Romano, Op Cit, p. 
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con el objeto de proteger la posesión en forma inmediata e Interina, esto es, no 

esperar el tolal del transcurso del tiempo de un juicio formulario que sel'laiamos, en 

primera instancia debla no ser mayor de tres anos, y mucho menos el transcurso de 

requisrto el tiempo en usucapión, sino inmediatamente solucionar el conmcto 

posesorio, mientras se dictaba una resolución de fondo, respecto de la posesión 

definitiva y en su caso la propiedad en atención a las acciones principales 

mencionadas. 

Aclarándose que de manera alguna se cita que el inlerdicto sea una acción 

accesoria, ser'lalándose como principal en el aspecto de singularizar, surgiendo esta 

posición de la expresión que señala Juan Iglesias que asevera: "El poseedor es 

defendido: la defensa cae fuera de lo estatuido por el orden jurldico: defensa extr8 

ordinem.2\l3 Y en lo que e)(presa Gert Kunmerow al ser'lalar: "la tulela que ofrecen las 

acciones posesorias. Es básicamente, interina. Por una parte, lo decidido en la etapa 

no contenciosa del juicio Interdictal, puede ser aHerado en la fase plenaria 

posterior .• 294 

Pensamiento que robustece nuestra exposición en el sentido que los 

interdiclos, son resoluciones que, posiblemente sean transformadas por un juicio 

posterior. 

Sentado el antecedente de surgimiento y la razón de su existencia, 

anotaremos el procedimiento por el cual se aplicaban los Interdictos. 

Compareclan las parles ante el Magistrado a exponer el objeto en litigio, de lo 

cual resultaba que se decretara procedente la petición o se desechaba, de 

encontrarse adecuada, se pronunciaba el interdiclo, con el que debla conformarse el 

demandado. 

Obviamente de encontrarse no ajustado a derecho, se decretaba la ausencia 

de procedencia relaliva. 

m Iglesias Juan, Op Cit., p. 3-23-. 
29-4 Kunmer0V4 Gert, Op Ci/., p. 1<1·3. 
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Para el efeclo de que no se conformase el demandado por estimar la 

Improcedencia de la acción o incumpliere el interdicto, entonces se arMaba a la parte 

con un Juez a efecto de comprobar los hechos y finalizar el conflicto. 

Sobresare que cuando se tenia que comparecer ante Juez dirimir la 

controversia, cada parte se compromelia por medía de una sponsio a pagar a la 

una cantidad de dinero a Utulo de pena, se estima que hubo un 

procedimiento especial con abreviación de plazos para el 

desconocido .2'95 

pero es 

Eduardo Paliares, el 

figuras en cuestión, en el siguiente orden: 

efectúa la siguiente clasificación de las 

"A.- Sagrados, que concernla a los o cosas o 

&B.- Profanos, relativos a los bienes no religiosos, ni sagrados. 

·C.- Relativos a las cosas de las personas libres. 

&0.- Relativos a las cosas que tienen duel'lo, y pueden amparar la posesión de 

bienes públicos y de los bienes de propiedad particular. 

ME._ Relativos a una universalidad de bienes en oposición a un sólo bien. 

"F.- Dobles y sencillos, los en los que en el acfor se podla dar la 

caracterlstica de demandado, o bien en el demandado la de actor, que se estima no 

es más que el de la acción reconvencíonal. 

"G.- Prohibitorios, restitutorios yexhibitorios. 

H.- Presentes y pasados.R200 

Como se ha mencionado, nuestro trabajo observa el objetivo de la posesión 

de inmuebles, por lo que nos ocuparemos expresamente de los interdictos existentes 

a su protección, pero a efecto de obtener idea sobre el total de interdictos 

que se crearon por los romanos, presentamos la siguiente clasificación de los 

interdictos; 

2S5 Cfr, Petit Eugéne, Derooho Romano, pp. 684 Y s. 
'}OO Cfr, PaSares Eduardo, Tratado de los Interdictos, pp. 19 Y ss. 
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en lugar sagrado. 

248 

que conslstla en la prohibición de ejecutar un 

S) De Iocis et itineribus, que consistla en el impedimento de ejecutar un 

en lugares y caminos públicos. 

e) De vla pública et itínere pub licio refíciendo, que se emitió con el objeto de 

proteger la reparación de calles y caminos, por supuesto públicos. 

O) De fluminlbus de quid in flumine pub licio , que era la prohibición de efecluar 

obra sobre río o avanzada que pudiera estorbar la navegación. 

E) Nec quid In flumlne flat. Quo alifer aqu8 flust quam 

prlore 8est8te fluxite, que prohibe efectuar obra para desviar el curso de rfo o ribera. 

F) Ut In flumine publício navegare liceet. por el cual se carga y 
descarga en rros públicos. 

G) De ripia munienda, por el cual se obtenla permiso para fortificar la ribera 

correspondiente. 

H) De loco publício (rendo, que tenia por objeto mantener al arrendatario en un 

lugar público del que habla obtenido el goce. 

1) QuÓrum bonorum, que tenIa por objeto adquirir la universalidad de una 

sucesión hereditaria. 

J) Quod IF!n,,,tnl'lIm que era para adquirir la contra la habla 

tomado Indebidamente y se daba al legatario en sucesión hereditaria. 

K) Ne vis flst et, in p083e3sion missus con la que se decretaba la 

prohibición de ejecutar violencia a quien se habla dado posesión de bienes. 

l) Talibus 

documentos relativos. 

M) Unde 

que era para la exhibición de un testamento y los 

que se emitió contra la violencia simple y a mano armada, 

concretamente para recobrar la posesión de inmueble y que ampliaremos 

posteriorm ente. 

N) UtI possJdetis. tenia por objeto mantener la posesión y diferencia del 

anferior era exclusivo para bienes inmuebles, ampliando su tratamiento en el lugar 

adecuado. 
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O) De slJperciciebis, que se creó con el objeto de proteger la figura de la 

superficie . 

P) Hinere actlJqlJe privato , que se emitió para proteger la servidumbre entre 

particulares . 

O) AqlJa cottidiana et aestiva, que emanó para mantenerse en el goce del 

agua que se usaba cotidianamente o en tiempo de esllo . 

R) Mortuo Inferendo et sepulcro aedificando, que era el permiso para Inhumar 

a un muerto en el lugar que tiene derecho a hacerlo. 

S) De fonte, que protegla la existencia y uso de las fuentes emanadoras del 

vital liquido . 

T) De clacies , que tenIa por objeto, la creación, mantenimiento y reparación 

del albar'la!. 

G') De precario , que eia la piolección del disfrute de la cosa, pOí el tiempo que 

el entregante se la otorgó la posesionarlo. 

V) De glande /egends, que consisUa en los frutos que calan en fundo 

inmediato. 

W) De homlne Ubero eXhibendis, que era la orden de exhibir a la persona libre 

que se retenla de m ala fe . 

X) De liber; exhibendis, ffem ducendis, que era la orden de exhibir a los hijos 

de persona libre que se retenlan de mala fe . 

Y) De migr8ndo, que tenia por objeto impedir Que se sacará del domicilio del 

arrendamiento las cosas que hablan sido introducidas por el arrendatario. 

Z) De SaNiano, que era la adquisición de produclo o hijo de esclava, Que se 

adqulrla por el comprador por la compra de la segunda . 

AA) QlJoad vi 8Ut e /am , Que era la orden de destrucción de obra efectuadas 

con violencia o clandestinamente . 

AS) Utrubi , que fue creado para la protección de bienes inmuebles.297 

197 Cfr, fdem pp. 18-68. 



250 

A efecto de precisar plenamente los Interdictos en cuanto lit la posesión 

de Inmuebles, en su aspecto orj)tectclr. señalamos los siguientes: 

A) Retener la 

B) Recuperar la y, 

e) Obtener la posesión 

Como ejemplo del 

procedla cuando un 

otra persona perturba su 

frecuentemente su predio y a 

tipos: 

tenemos el interdict8 retinendae poaaeaionia, que 

estaba amenazado de desposesión ilegal o cuando 

sin de ella, por ejemplo, cuando atraviesa 

su vez este interdicto se subdMde en los siguientes 

1) El Interdlctum utI possJdetJs, que estabiliza y protege la situación 

de inmuebles, tomando por base tal situación en el momento de 

la solicitud. Es posible que ésta situación posesoria sea injusta; en tal 

caso, como el interdicto decide una cuestión de posesión y no de 

propiedad I el propietario despose (do puede ejercer la reMndlcaclón o la 

acción de posesión. Para esta futura acción. el Interdicto 

decide entonces quién tendrá el papel de actor y quién el de 

el que triunfe en el procedlmíento en la 

eventual acción subsecuente el demandado, este inlerdicto es sólo eficaz 

cuando la solicitud no éste afectada de algún vicio. 

2) El Interdlctum utrubl se creó para proteger la de bienes 

inmuebles contra posibles perturbaciones, y por medio del cual el Prelor concede la 

posesión a la persona que haya poserdo el objeto en cuestión, durante más tiempo, 

en el transcurso de los ú~imos doce meses y luego prohibe, a ambas partes, que 

traten de modificar esta situación posesoria por violencia La parte que no obtenga la 

posesión de acuerdo con el principio anterior, puede tratar de obtenerla después 

la acción reMndicalorla o plenaria de posesión, según sea el caso. 
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En cuanto a interdicto de recuperar la posesión, encontramos los siguientes: 

1) Under vi 

2) Prec8rium 

3) CJandestinae possesione. 

4)Vi armata 

5) Remedium spolli 

El Interdicto Under vi, ser'lala Paliares, fue originado en la colección pseudo

ISidora, a través del canon reintegrada, que dice teniendo en cuenta los preceptos de 

los pontlfices, debe restituirse a los Obispos de lo que hayan sido despojados, 

voMendo lo quitado al lugar de donde salió, y esto se verificará sea cuales fueren las 

circunstancias del tiempo, aún cuando estuvieren en el cautiverio o bajo opresión y 

enemistad de los males. Se hace lo mismo con las cosas que hayan sido sustrardas 

de la iglesia, las cuales se devolverán antes de llamar a un slnodo regular, que este 

de acuerdo con su convocatoria.293 

Dicho Interdicto se daba al poseedor que hubiese sido violentamente despojado de la 

posesión y por tal razón, el legislador debió preocuparse especialmente por Instituir 

los medios adecuados para la represión de tales actos y evttar que la violencia sea 

uI~izada para alterar el orden y comprendla dos formas, dependiendo del tipo de 

violencia que hubiere utilizado el agresor o despojante, que según las fuentes 

romanas, exisUan dos, una ordinaria que era de actos apoyados por la fuerza y la 

otra cometida por grupos de individuos armados. 

En el caso de que la violencia se presentara en forma ordinaria, debla el 

agredido, Interponer el interdicto de vi cotidanae defensa estaba condicionado a que 

el peticionario poseyera sin vicios con relación a su adversario y que además se 

interpusiera dentro del plazo determinado de un año a partir del despojo. 

200 Cfr, fdem, pp. 81-88. 
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El Interdicto de precario, sel'lalamos que es la posesión que se goza por 

virtud de la entrega que efectúa una persona a otra con cargo de que sea dewelta 

en el momento de ser requerida, que podemos correlacionarla actualmente con la 

figura del comodato, creándose entonces esta figura a efecto de que se restituyera a 

la persona que habla otorgado la posesión y cuando el posesionarlo se negaba a la 

devolución correspondiente, por supuesto, que como forma de evitar que se diera la 

justicia por mano propia, esta institución desapareció posteriormente. 

El Interdicto de C/andestJnae posselone, a pesar de que es mencionado en 

las obras de Derecho Romano, no se tienen mayores noticias de su función, pero se 

puede admitir su existencia en la época republicana y seNla para reclamar las tierras 

ocupadas clandestinamente.299 

El Interdicto de vi armata correspondla a aquellos casos en que la 

desposesión se habla ejecutado por la vla de las personas armadas, Para el éxito de 

este interdicto no se tenia en cuenta si la posesión del reclamante era injusta, y 

procedla aún en el caso de que la misma fuese incorrecta. 

Resulta esplendoroso el pensamiento del legislador romano, porque se 

presume que si habla violencia flsica entre dos partes, poseedor y posible 

desposeedor, se tenia la posibilidad de que los dos arreglasen la problemática por si 

mismos, toda vez, que existlan vicios en la posesión del primero y en perjuicio del 

segundo, y sólo, para el caso de que triunfase el desposeedor se daba entrada a la 

acción para el estudio y declaratoria legal correspondiente, al contrario que el 

despojo violento por armas, en el que no importa la causa de posesión, incluyendo 

vicios, esto es como una sanción al que violenta por fuerza superior al frégll en ese 

momento, por supuesto ya con la desventaja que le daba su actuar incorrecto, 

porque recordemos que no se estudiaba la propiedad, sino sólo la posesión, 

presumiéndose que en el segundo caso, se otorgaba sin mayor tramite el interdicto 

correspondiente y por tanto se recuperaba la posesión relativa. 

299 Cfr., Trejo G. Gabino, Op Cit., pp. 54-60. 
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El interdicto Remedlum .,,0111. fue instituido después de la destrucción del 

Imperio Romano, principalmenle durante la edad media y el violento desorden que 

imperó: •... del cual resurgió la iglesia, la cual buscó las figuras para tomar el control 

de la situación en todos aspectos, y como sei'\alamos que habla sido ésta 

despose Ida de múltiples posesiones, sobre todo de inmuebles, se creó el remedium 

spolli del cual procede nuestro interdicto de despojo . ..300 

Respecto de esta figura se observa que: REn el Derecho canónico se 

empleaba también con la significación especial de pena o eclesiástico, o 

beneficio de los sacramentos a favor de alguna persona o de una población; pero 

fuera de esa significación especial, siempre ha pertene'cido al lenguaje de los 

tribunales . ..:101 

El clero Impuso mecanismos legales, tendientes a sobreproteger la posesión 

de ante la dff1cultad de protegerla como consecuencia de la propiedad, y aún 

más se extendió a los derechos espirituales o temporales, sobre conventos, iglesias, 

con relación a las dignidades eclesltlstlcas y sobre los diezmos, derechos de 

patronato sobre una derecho de presentación de clérigos, Derecho de 

elección de un abad, en fin, al matrimonio, extendiendo su poderlo en todo tipo de 

ordenando restitución antes de resolución definitiva de fondo. 

Se efectuó abuso por la Iglesia del interdicto denominado remedíum spolll. que 

era una que pod/an hacer valer los Obispos despojados de su sede 

por causa de acusación criminal y su interposición suspendla la causa 

relativa y la misma se podra oponer contra los detentadores de la cosas 

despojada, y por supuesto como complemento los poseedores, no podran oponer la 

usucapión como medio de defensa. 

Se culmina el histórico de los interdictos en naciones extranjeras, al 

setlalar que Paliares afirma que no reglamentó los interdictos en forma 

llJ Ivlorales José 
J01 Cfr, PaRares 

Cil,219. 
de {os {n terdfc los, p.n. 
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alguna y que lo que se encuentra en sus legislaciones es la protección de la 

poseSión, pero no de forma inlerdiclaf y sel'\ala sobre estas figuras lo sigUíenle: 

«Fuero Juzgo: 

a) Lib. VIII, Tit 1. Ley 211 "Quien echa a airo omne por fuerza de lo sulo, ante 

que le iudizío sea pierda toda la demanda, maguer que aya buena razón. E 

que fue forzado reciba su posesión, el lodo lo suyo que tenia enlréguefo en 

paz a toma por fuerza la cosa que non puede por iudizlo la que demanda, 

y enlregue el tanto a que fue forzado. de lo que se que que 

toma las cosas sin el juicio relativo. la pierda por lal situación. 

b) Ley 58, til. VII, ¡ib.V ·Si algún omne luelle alguna cosa a omne que es libre o 

franqueado, é le quiere demandar por siervo, debe enlregar primeramente 

lo que tomó. e después demandarle-

Fuero Real de Castilla: 

a) lib 11, HI.X, ley I!I, ·Si alguno demandare a otro en juicio, el demandador 

tuviere forzado de alguna cosa, bien se pude defender de no responderla, fasta que 

el entregue de aquello que le tuviere forzado: ca no es razón que el forzado entre en 

voz con el forzador a menos de ser entregado; ese mesmo mandamos, sí alguno 

recibiere a sabiendas alguna cosa de mano del forzador, que asf lo pueda echar el 

forzado del como echar el forzador mismo· que al despojante 

a devolver la cosa para poder efectuar un juicio, en su caso prescriptorio . 

b) 

lenga en 

bienes en 

.(11 ·Como no puede omne tomar bienes de su deudor a otro que los 

por si mismo· y que significó que no se podla tomar posesión de 

de lercero; no obstante que con ello un obligado cumpliera con 

una prestación. 

Siete Partidas: 
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Esta legislación sel'íalaba diversas normas protectoras para obtener la 

posesión como consecuencia de sucesión hereditaria, y se ejeclIla abstención de cila 

por no ser objeto de nuestro trabajo. 

Pero exisUa un mandamiento general para la protección de la posesión que se 

encontraba en la Ley X, TlI. X, Parto VII establece penas a quien por si mismo, sin 

mandamiento de juzgador, entre o toma por fuerza heredamiento o cosa ajena. 

Novísima Recopilación: 

a) Ley 18 ·Si alguno entrase a tomare por fuerza alguna cosa que otro tenga 

en su poder y en paz, si el forzador algún Derecho ahl habia, plerdálo; y si el 

Derecho ahl no habla, entréguelo con otro tanto de lo suyo, o con la valla a aquel a 

quian forzó, más si alguno entiende qua ha Darscho en alguna cosa que otro tiene 

en juro demándelo".302 

Independientemente de la clasificación mencionada, existió e incluso fue 

adoptado por nuestro derecho, un interdicto, a efecto de adquirir la posesión, pero 

era derivado del derecho hereditario, mencionándolo en atención a la singular forma 

de obtener posesión de inmuebles, y que se apreciaba en el Código de 

Procedimientos Civiles del Dlstrtto Federal y Terrttorio de la Baja California de 1884, 

que decía: 

"Articulo 1139.- El interdicto de adquirir solamente procede tratándose de la 

posesiÓn hereditarla . ..303 

En este aspecto no se entablaba controversia entre los poseedores, 

simplemente se amparaba al heredero que justificaba su tftulo contra el que no lo 

tenia, primeramente se le ponla en posesión a reserva de efectuar las publicaciones 

correspondientes y en su caso un tercero se opusiera a esa posesión . 

. Wl Palares Eduardo, Tratado de {os Interdictos, p.74. 
303 Código de Procedimientos Civiles para el Dis1rito Federal y Territorio de la Baja California, México, 
Ed. Imprenta Francisco Dlaz de león, 18&4-, pp. 136 Y ss. 
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Si habla oposición de parte de entonces se ventilaba un juicio en el 

cual S8 discutla el mejor derecho a poseer, entonces como se observa la existencia 

de éste interdicto era otorgar la posesión material en forma provisional a los bienes 

tlereditarlos a los tlerederos.304 

A efecto de conocer este interdicto, nos permitimos transcribir los numerales 

qtre lo contenian del Código Procesal inmediatamente antes mencionando en los 

siguientes términos: 

-Articulo 1146.- Para que 

requisitos indispensables: 

el interdiclo de adquirir la posesiQn son 

"1.- La presentación de titulo suficiente con arreglo a derecho. 

"11.- Que nadie posea a titulo de du~no o usufrucluarío la misma cosa C:"ly3 

posesión se pide, ni tenido la anual en la forma y términos 

previene el articulo 856 del Código Civil. 

"111.- Que no haya ni exista cónyuge que con arreglo al articulo 2068 

del Código Civil, deba continuar en la posesión y administración del fondo 

social." 

"ArtIculo 1147.- El titulo a que se refiere la fracción I del articulo anterior no 

puede suplirse con información de testigos: 

UArtículo 1148.- Cuando se solicite la posesión, deberá acompañarse a la 

demanda el si se trata de sucesión testamentaria, o rendirse 

información que acredite el derecho hereditario que acredite el Derecho del 

Que promueve en caso de intestado, si aún no se hace la declaraclOn de 

herederos pues si ya se hubiere hecho se acompañará a esta declaración." 

"Articulo 1149.- el interdicto de adquirir, el Juez, si encuentra 

arreglados a derecho el escrito y los documentos que se acompañan, dictará 

:JO .. Rojlna Víllegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Derechos Reales y Posesión. p.351. 
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auto motivado concediendo la posesión, sin perjuicio de tercero 

mejor derecho: 

"Articulo 1150.- El Juez en vista del titulo, podrá también la posesión 

"Articulo 1151.- En el caso del artIculo anterior, el auto será apelable en 

ambos .. f",,,tr.,, debiendo interponerse el recurso dentro de tres dlas." 

"Articulo 1152.- los autos se remitirán al superior con sólo citación de la parte 

aclora." 

"Articulo 1153.- En ninguno de los casos 6n que tiene lugar este interdicto ss 

recibirán del contrario pruebas de ninguna eS[IeCle 

"Articulo 1154.- Declarada la posesión, ya por el Juez, ya por el tribunal en su 

caso, debe aquel mandarla darla en cualquiera de los bienes que se trate 

surtiendo sus efectos respecto de todos los demás." 

"Articulo 1155.- En el mismo aulo se a los interesados a concurrir a 

registrar el acta de posesión dentro de un término que no podrá exceder de 

cinco dias." 

"Articulo 1156.- El acto de la entrega de los bienes se hará por el escribano, 

notificándose a los 

tengan algunos 

reconozcan al nuevo 

necesarios. » 

arrendatarios y colonos de los bienes, a los que 

su custodia y a los coHndantes, para que 

librándose al efecto las ordenes o exhortos 
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"Articulo 1157.- Concurrirá el Juez al acto de la posesión, cuando se lema 

alguna Violencia o él mismo asl lo determinare, atendida la naturaleza de los 

bienes que se trate." 

*Artlculo 1158.- Obtenida la posesión, debe darse al poseedor, si lo solicita, 

testimonio del acto motivado y del acta de posesión." 

"Articulo 1159.- En todo caso, ordenara además el Juez, que el acta de 

posesión se publique en el Diario Oficial y en el Botelln Judicial, y si no lo 

hubiere por avisos que se fijaran en la puerta del juzgado y en los lugares 

públicos. Los edictos se publicaran por tres veces de diez en diez dlas." 

"Articulo 1160.- Si dentro de los sesenta dias cornados a partir de la píimera 

publicación de los edlttos, no se ha presentado ningún opositor, deberá el 

Juez, a instancia de parte, dictar auto confirmando en la posesión al que la 

hubiere obtenido, para que no sea inquietado ni aún en juicio plenario 

posesorio ." 

"Articulo 1161.- El auto de confirmación produce los siguientes efectos: 

"1.- Que no se pueda admitir, después de dictado, reclamaciÓn alguna contra la 

posesión dada. 

"'1.- Que sólo quede al que se crea perjudicado la acción de propiedad. 

"111.- Que si se Intenta ésta. Continúe disfrutando la posesión durante el juicio, 

la persona que la hubiere obtenido. 

Articulo 1162.- Si dentro de sesenta dras contados de la manera que 

establece el srt Iculo 1160, se presenta alguna otra persona con otro titulo, 

reclamando contra la po:se:;ión olorgada al que la :solicitó primero, hará el Juez 

entregar copia de esta reclamación por término de tres dlas al poseedor y de 

lo que éste expusiere, se pasará copla también al reclamante." 
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"Articulo 1163.- En el mismo auto que mande pasar dicha copla al 

reclamante, cHara el Juez a las panes a una audiencia verbal, que se 

verificará dentro de cinco dias.# 

"Articulo 1164.- En la las partes los documentos y testigos 

que estimen y por si mismas, o por sus abogados los 

Derechos que tengan para poseer, quedando al fin de ella, citados para 

sentencia." 

"Artlculo.- 11 dentro de los dras siguientes a la junta, sin más diligencias ni 

tramites, se dictará sentencia sobre la posesión." 

"Articulo ~ 166.- La sentencia debeíá decidií píecisamente si se confirma la 

posesión otorgada a la que intentó el Interdicto, o si se declara a favor del que 

reclamó, quedando sin efecto la 

"Articulo 1167.- En el (IIUmo caso del arHculo que si resulta de la 

justificación rendida, que el ÍI11erino ha procedido dolosamente al 

interponer el Interdicto, se le condenara en las costas y y a la 

indemnización de danos y 

"Articulo 1168.- la sentencia dictada ya en uno, ya en otro sentido, es apelable 

en ambos efectos: 

"Articulo 1169.- Si no se la sentencia en autoridad de 

cosa juzgada, y se procederá desde luego a su cumplimiento, dándose la 

posesión al reclamante en la forma antes e)(puesta, si el fallo se ha dictado en 

este sentido . ..305 

A efecto de ilustración citamos ejemplo de escrito de demanda, en aquel 

tiempo, que obsequia Rafael Roa Bárcena y que a la lelra senala: 

n; Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Tenilorio de la Baja California, 1884, 
Op Cit. 136 y 55. 
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·Senor Juez tantos, &c: Fulano de ante usted, por el ocurso que mas 

en Derecho y salvas las protestas oportunas; digo: Que D:N: de tal ha fallecido 

en tal fecha en esta ciudad, consta en la partida del entierro que acompano, y 

bajo testamento otorgado en tal otra ante el escribano cual, en el que me nombra 

heredero de tafes y cuales bienes, según aparece de dicho testamento, que 

debidamente acampano, por tanto, "A usted suplico que habiendo por 

ambos documentos, se sirva mandar se me dé la posesión hereditaria 

de dichos bienes. Por ser justicia juro con lo necesario.3re 

Que se observa era para el efecto de que existiera disposición testamentaría, 

pero para cuando no hubiera úHima voluntad del autor de sucesión. se ímplementó el 

·Senor Juez de lantos, &c, fulano de tal. ante usled, &c, digo: que en tal fecha 

ha fallecido en esta ciudad D: N: de tal. según consta en la partida de entierro que 

debidamente presento, sin haber dejado ascendientes ni descendientes y con tales y 

cuales bienes, y como soy su hermano, segOn consta de la partida de bautismo que 

también acompano y como no sé que hecho testamento alguno, á usted pido 

que habiendo por presentados dichos documentos (ó recibida información, sino se 

presentan los bastantes), se sirva declararme heredero ab- Inleslato de mi 

expresado, y en consecuencia se me dé la posesión hereditaria de dichos 

Concluimos, sel'lalando que ésta acción desapareció para transformarse en la 

actual de herencia. 

No existe certeza de la Importación o creación de los Interdictos que existen 

en nuestra legislación, pero lo que se observa es que cuando aparecieron en nuestra 

primera normatMdad procedimental, se los principios para los que fueron 

creados en el Derecho Romano, lo que sel'lalaremos después de citar las 

generalidades de los mismos. incluyendo a los de obtener la posesión hereditaria, de 

306 Roa Bárcena Rafael. Manual Rszonsdo de PrlJcllca Civil Forense Mexicana. Ed. Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, p. 471. . 
2117 fbldem, p.471. 
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nueva y de obra peligrosa, de los c:uales nos abstraemos totalmente, por no 

estar dentro del objeHvo de nuestro en cuanto a la de inmuebles. 

precisando que en lo concerniente a los de retener y recuperar la lo 

efectuaremos en cada apartado en lo singular. 

Ubicándonos en nuestra historia legislativa, respecto de los interdictos de 

posesión de inmuebles, encontramos que en el Código de Procedimientos Civiles 

el Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1 se sefialó lo 

síglJlenle en cuanto a 

MArtlculo 1146.- Se llaman Interdictos a los juicios sumarlslmos 

objeto adquirir, retener o recobrar la posesión de una cosa, 

tiene por 

la 

ajec:uciÓii de Uila obra nueva, o que se practiquen 

ruina, las medidas conducentes para precaver el dano. 

de la am enaza () 

"Articulo 1147.- Los interdictos sOlo proceden respecto de las tosas ralees y 

derechos reales: 

"Articulo 1148.- Los interdictos no preocupan las cuestiones de propiedad y 

de posesión definitiva: 

"Articulo 1149.- Los interdiclos no pueden acumularse al 

deberán decidirse previamente: 

de propiedad y 

"Articulo 1150.- El que ha sido vencido en el juicio de propiedad o plenario de 

posesión, no puede hacer uso de los interdictos respecto de la misma cosa. O 

"Articulo 1151.- El vencido en cualquier Interdicto, puede hacer uso después, 

del de posesión o del de propiedad, salvo lo dispuesto en fos 

articulas 1119 al fin y en la fracción tercera del articulo 1180.» 
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"Articulo 1152.- En ningún Interdicto se admitirán pruebas sobre la propiedad, 

sólo las que versen sobre el hecho de la 

"ArtIculo 1153.- El interdicto de adquirir, solamente 

posesión hereditaria.· 

tratándose de la 

"Articulo 1154.- No procede el Interdicto de obra nueve pasado un ano 

después de lerminada la obra cuya destrucción se intente, quedando a salvo 

el derecho del Interesado para pedir en tal caso la demolición de la obra en vis 

ordinaria." 

"Articulo 1155.- No 

cosa a titulo precarío: 

usar el interdicto de obra nueva al que posee la 

"Articulo 1156.- Se llama precario para efectos del articulo que precede, 

titulo que sín ser traslativo de dominio, sólo confiere la simple 

tenencia o posesión natural de la cosa en nombre de otro." 

«Articulo 1157.- Los interdictos deben entablarse por escrHo ante el Juez de 

instancia." 

"Articulo 1158.- El competente para conocer del interdicto de adquirir la 

el Juez ante quien se abierto o haya de abrirse la 

sucesión." 

-Articulo 1159.- En los JUiCiOS de todos los términos son fatales e 

improrrogables, las sentencias que en ellos se pronuncien SÓlo serán 

apelables en el efecto devolutivo, en los casos que este código 

otra cosa . ..300 

300 Código de Procedimientos Civiles para el DIstrito Federal y Territorio de la Baja Cllfomla, México, 
Ed. Imprenta de Palacio en Gobierno, 1IH2, pp. 187 Y ss. 
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Debido a que existen grandes y múHiples diterenclas entre los interdictos de 

aquel tiempo y el presente, de lo que nuestros procesallstas han omHido percatarse, 

nos reservamos de comentarios sobre las mismas, para setlalarlas posteriormente. 

Seguimos avantes con las caracterlsticas generales de los interdictos y 

anotamos las que nos presentó el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California de 1884, que en lo correlativo setlala: 

"ArHculo 1131.- Se llaman interdictos a los juicios sumarlsimos que tiene por 

objeto adquirir, retener o recobrar la posesión Interina de una cosa, suspender 

la ejecución de una obra nueva, o que se practiquen respecto de la amenaza o 

ruina o de un objeto que ofrece riesgo, las medidas conducentes para evitar el 

datlo. 

"Articulo 1132.- Los interdictos sólo proceden respecto de las cosas ralees y 

derechos reales constituidos sobre ellos." 

-ArtiCUlO 1133.- Proceden asimismo los Interdictos para los efectos que 

expresa el articulo 323 del Código CMI, en los casos del articulo 12 de éste." 

"Articulo 1134.- Los interdictos no preocupan las cuestiones de propiedad y 

de posesión definitiva." 

"Articulo 1135.- Los interdictos no pueden acumularse al juicio de propiedad y 

deberán decidirse previamente." 

"Articulo 1136.- El que ha sido vencido en el juicio de propiedad o plenario de 

posesión, no puede hacer uso e los interdictos respecto de la misma cosa: 

"Articulo 1137.- El vencido en cualquier interdicto, puede hacer uso después, 

del juicio plenario de posesión o del de propiedad, salvo lo dispuesto por el 

articulo 1160." 
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"Articulo 1139.- En ningún Interdicto se admitirán pruebas sobre al propiedad, 

sólo las que versen sobre el hecho de la propiedad.» 

"Articulo 1139.- El interdicto de adquirir. solamente procede tratándose de la 

posesión hereditaria." 

"Articulo 1140.- No procede el Interdicto de obra nueva pasado un ano 

después de terminada la obra destrucción se inlente. quedando a salvo 

el derecho del interesado para pedir en tal caso la demolición de la obra en vla 

ordinaria. » 

"Articulo 1141.- No usar el interdiclo de obra nueva al que posee la 

cosa a titulo nr .. ",.r", 

-Articulo 1142.- Se llama precario para efectos del articulo que precede, 

cualquier titulo que sin ser traslativo de dominio, sólo confiere la sim pie 

tenencia o posesión natural de la cosa en nombre de otro.· 

"Articulo 1143.- Los interdictos deben plantearse por escrito ante el Juez de 

primera instancia." 

"Articulo 1144.- El para conocer del interdicto de la 

posesión hereditaria. el Juez ante quien se haya abierto o haya de abrirse la 

sucesión~ • 

"Articulo 1145." En los juicios de interdictos, lodos los términos son fatales 8 

improrrogables, las sentencias que en ellos se pronuncien sólo serán 

apelables en el efeclo devolutivo, excepto en los casos que este 

disponga otra cosa . ..300 

Es de anotarse que el legislador de este ordenamiento, se concretó a 

establecer sín cambiar el fondo en la materia que nos ocupa, a 

diferencia del de 1 que trasformó radicalmente los interdictos como lo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Tenitorio de la Baja California, 1884, 
yss 
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anotaremos posteriormente, y sei'ialando que nuestros tratadistas, no SEI unieron a la 

transformaclOn correspondiente, sino que conocieron y se estacionaron en los 

anteriores, por lo tanto la doctrina no es de manera alguna en cuanto a lo 

general, por ser Instituciones radicalmente distintas como lo asentaremos y 

dem ostrarem os. 

De las generalidades de ambos no se efectúa referencia por ser diáfanos en 

cuanto a su contenido, y en cuanto a los interdictos, singularmente de posesión 

aparecen similares hasla el dla de la fecha, al sei'ialar el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorkls de 1932 lo siguiente: 

-ArtIculo 16.- Al perturbado en la posesión jurfdica o derivada de un bien 

inmueble, compete el interdiclo de retener la posesión contra el perturbador, el 

que mandó tal perturbación o contra el que, a sabiendas y directamente, se 

aproveche de ella y contra el sucesor del despojante. El objeto de esta acción 

es poner término a la perturbación, indemnizar al poseedor, y que el 

demandado afiance no volver a y sea conminado con multa, o 

arresto para el caso de reincidencia. 

La procedencia de esta acclOn requiere: que la perturbación consista en actos 

preparatorios tendientes directamente a la violenta, o a impedir el 

ejercicio del Derecho; que se reclame dentro de un ai'io y el poseedor no haya 

obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos." 

"Articulo 17.- El que es despojado de la jurfdlca. o derivada de un 

bien Inmueble, debe ser ante todo restituido y le compete la acción de recobrar 

contra el despojador. contra el que ha m andado el contra el que a 

sabiendas y directamente se del despojo y contra el sucesor del 

despojante. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, 

indemnizarlo de los danos y obtener del demandado que afiance su 

abstención y a la vez conmlnarlo con muna y arresto para el caso de 

reincidencia. 



266 

"Articulo 18.- La acción de recuperar la posesión, se deduciré dentro del at'io 

siguiente a los actos violentos, o vfas de hecho causantes del despojo. No 

procede en favor de aquel que, con relaci6n al demandado posela 

clandeslinam ente, por la fuerza o a ruego; pero s I contra el propietario 

despojante que transfirió el uso y aprovechamiento de la cosa por medio de 

contrato. oo3lO 

Las diferencias, que se esllma se encuentran incomprendidas se sel'lalan al 

analizar en lo singular las figuras relativas. 

5.10. EL INTERDICTO DE RETENER LA POSESiÓN 

Expresamos que los interdictos de posesión de inmuebles sufrieron grandes 

transformaciones, que no han sido analizadas por diversos tratadistas, en la 

apreciación de que son extensión de los adquiridos de la legislación romana, lo que 

resulta inexacto, porque de la legislaci6n mencionada s610 adquirieron el objeto, que 

es proteger la posesión, y se eslim a que los nuestros, incluso, pueden superar a 

aqueUos, de crearse un especial procedimiento para su aplicación, por razón de que 

la posesión, como lo anotamos, es tan compleja que aún no se ha resuelto su 

naturaleza de una manera contundente. 

La posesión es fuente generadora de riqueza y de felicidad, siendo la última el 

objetivo del ser humano, de ah! la gran importancia de agilizar y proteger 108 medios 

legales para su existencia, porque dicha seguridad, motivarla la seguridad Jurldlca 

sobre la misma. 

SCpensam os que la posesión tUViere una seguridad Jurldlca Idéntica a la de la 

propiedad, podrlamos pensar que la misma, con sus reservas, servirla para adquirir 

obligaciones, incluso hipotecarias, con lo que fiuirla el capital al invertirse sin temor a 

la inseguridad que tiene la misma. 

310 Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 11132, Op 
Cit, pp. 187 Y ss. 
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Por supuesto nos referimos a una posesión en concepto de propietario y no a 

otras, y que por múniples causas, no se formaliza, lo que la convterte en insegura, 

por supuesto sin importar los faclores que impiden lal formalización, pero que es 

contundente, existe, y tiene estática la producción que el bien relativo poelrla aportar. 

Sin embargo dentro de loda la complejidad que se observa en cuanlo a la 

posesión, la inseguridad juridica que se liene respecto de la misma, nos lleva a que 

cuando la p03c3ión quo "O ve interrumpida o mok)olada, 'raolura inmediatamente, 

según el caso, la posibilidad de producción del derecho inherente, ya sea real o 

personal, real, porque al no disfruiarse plenamente una posesión, no puede pensarse 

en la posibilidad de obtener fruios sobre la misma y por lo tanto se abstiene el 

poseedor de especular con la misma, dejándolo en carácter de bien muerto, con lo 

que se estátiza la producción de riqueza. 

Que podemos seMlar sobre la felicidad que produce la posesión, mucho y 

nada, depende de la complejidad del posesionario; pero resuHa contundente que la 

posesión de un inmueble, sea cual sea su caracterlstica, resulta vital, no factible de 

ser substituida por otra situación, porque el ser humano requiere de una fuente para 

existir, que sabemos es la familiar, ese núcleo requiere los mlnimos medios para su 

subsistencia, y de tal manera encontramos que el medio esencial es la habitación, y 

de ahl se parte hacia el todo, entonces la misma es básica, porque en tal lugar debe 

encontrase la tranquilidad. el sosiego. base de estancia emocional para poder 

producir en cualquier ám bita. 

Entonces una seguridad posesional, nos otorga la base m Inlma necesaria 

para de ahí partir al enfrentamiento de la vida en cualquier aspecto, según voluntad y 

capacidad del sujeto. 

De tal manera que si no es la felicidad la posesión, por la causa que quiera 

pensarse, en forma mlnima no es la presencia de la infelicidad, lo que en si es 

felicidad y de ahl vamos adelante, es hermosa la posesión, sin importar su clase, 

pero resulta Innegable que la que se llene en forma de propietario, es sencillamente 
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ser duer'io de una fracción de universo, precioso, porque en el caso de posesión de 

Inmueble, puede pensarse que ese pedazo de posesión (dos metros cuadrados), 

absorberá, de ser posible, al propio hombre, al inhumarlo en su propia posesión, ran 

profundo que la posesión en tal grado, exterminarla los restos ele su posesionario. 

a la realidad jurldica de los interdictos y a plasmar nuestro 

contrario a los tratadistas, sel'ialando que para ello, hemos de seguir 

con el método observado, esto es, anotaremos antecedentes normativos, 

senalaremos el Derecho Positivo del ambito, os y compararemos. 

Observamos que el interdicto de retener la en nuestra 

legislación relativa inicial el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

y Territorio de la Baja California de 

siguiente' 

que en cuanto a normafividad aseveró lo 

"ArtIculo 1189.- Compete el interdicto de retener al que estando en posesión 

cMI o precaria de una cosa, es amenazado grave e ilegalmente de despojo 

por parte de un tercero o prueba que éste ha ejecutado o hecho ejecutar actos 

preparativos que tienden directamente a una usurpación violenta.» 

~Artículo 1190.- El actor formulará su demanda, ofreciendo Información sobre 

los dos siguientes: 

~I.- Que se haya en posesión de la cosa 

"11.- Que se ha tratado de inquietarle en 

temer.» 

del interdicto. 

~ArtfculO 1191.- El Juez en vtsta del 

la demanda y mandara recibir la información 

presenten los testigos.» 

el acto que le 

declarando admlU!la 

luego que se le 

"Articulo 1192.- Recibida la Inform aci6n y citando s610 a la parte que haya 

promovido diclará el Juez la sentencia: 
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"Articulo 1193.- Si de la justificación practicada no resuRan acreditados los 

hechos propuestos por la parte actora, la sentencia declarará no haber lugar al 

interdicto .• 

"Articulo 1194.- En el caso del articulo anterior, la sentencia es apelable en 

ambos efectos, e interpuesto el recurso, deben remitirse los autos al tribunal 

superior, sIn mas tramite, con citación de sólo de la parte actora." 

"Artrculo 1195.- Si aparecen justificados los hechos, la sentencia declarará 

haber lugar al interdicto, y en el se convocará a las partes a juicio verbaL" 

"Articulo 1196.- El término para rendir las pruebas no podrá exceder de ocho 

dlas útiles." 

"Articulo 1197.- Concluido el término de prueba, se hará la publicación, sin 

necesidad de escrito, ni pelición, poniendo a disposición de los interesados los 

autos en la secretaria del Juzgado por seis dfas y gozando la mitad del término 

cada uno de ellos." 

"Articulo 1198.- Las partes alegaran verbalmente en una sola audiencia, y la 

citación para ella producirá los efectos de citación para sentencia, que 

pronunciara el Juez dentro de Ires dras, declarando si ha 6 no-lugar al 

interdicto .• 

"Articulo 1199.- En caso afirmativo, mantendrá la posesión a la que la tenia, 

mandando hacer las intimaciones oportunas al que resuHe que ha Intentado 

turbarla, y condenándole en costas." 

"Articulo 1200.- En caso negativo se condenara en costas al actor: 
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"Articulo 1201- Sea cual fuere la sentencia, contendrá siempre la expresión de 

que se dicta reservando su Derecho, al que lo tenga para proponer la 

demanda de propiedad." 

"Articulo 1202.- La sentencia es siempre apelable en ambos efectos." 

"Articulo 1203.- Si se interpone recurso, se remitirán Inmediatamente los autos 

sin más tramite al tribunal superior, con citación de las partes." 

"Articulo 1204.- Si no apela ninguna de las partes, queda de derecho y sin 

necesidad de expresar declaración, consentida y ejecutoriada la sentencia, 

debiendo enseguida procederse a su cumplimiento, tasándose las costas 

legales y exigiéndose en la vla de apremio." 

"Articulo 1205.- Los documentos presentados en juicio, deberán devolverse a 

las partes si lo piden quedando en autos nota pormenorizada de ellos.00311 

Ahora citaremos el interdicto en mención, en la forma que lo aseveró el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 

1884, que en lo concerniente sel'ialo lo siguiente: 

"Articulo 1170.- Compete el interdicto de retener la posesión a la que estando 

en posesión civil o precaria de las cosas o derechos a que se refieren los 

articulas 1132 y 1133, es amenazado grave e ilegalmente de despojo por 

parte de un tercero o prueba que éste ha ejecutado o hecho ejecutar actos 

preparativos que tienden directamente a una usurpación violenta." 

"Articulo 1171.- El actor formulará su dem anda, ofreciendo inform ación sobre 

los punios siguienies: 

311 Código de Procedimientos Civiles para elDistrito Federal y Tenitorlo de la Baja Calfomia, 1872, 
Op Cit, pp. 181yss. 
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UI._ Que se haya en posesión de la cosa o derecho objeto dellnterdlcfo. 

*11._ Que se ha tratado de inquietarle en ella, expresando el acto que le haga 

lemer." 

"Articulo 1172.- El Juez en vista del escrüo, dictará aula, mandando se reciba 

la información luego que se presente los testigos." 

~Arttculo 1173.- Recibida la Información y cHando sólo a la parte que haya 

promovido dictará el Juez la resolución que corresponda: 

"Articulo 1174.- SI de la Información no se resuHan BcredHados los hechos a 

que se refiere el articulo 171, la resolución declarará no haber lugar al 

interdicto." 

«Art¡culo 1175.- En el caso del articulo anterior, la resolución es apelable en 

ambos efectos, e interpuesto el recurso, deben remHírse los autos al tribunal 

superior, sin más tramite, con cüación de sólo de la parte actora." 

"Articulo 1176.- Si de la información resultaren acreditados los hechos 

referidos, la resolución declarará haber lugar al interdicto, y en el se 

convocará a las partes a Juicio verbal que se verificara dentro de tres dlas: 

"Articulo 1177.- El término para rendir las pruebas no podrá exceder de diez 

dlas." 

"Articulo 1178.- Concluido el término de prueba, se hará la publicación, sin 

necesidad de escrito, ni petición, poniendo a disposición de las partes los 

autos en fa secretaria del juzgado." 

"Articulo 1179.- Las partes alegaran verbalmente en una sola audiencia, que 

se verificará dentro de tres dlas, y la citación para ella producirá los efectos de 
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citación para sentencia, que pronunciara el Juez dentro de Ires dlas, 

declarando si procede Ó no el interdicto." 

"Articulo 1180.- En caso afirmatIVo. mantendrá la posesión a la que la tenga, 

mandando hacer las intimaciones al que resulte que ha intentado 

turbarla, y condenándole al pago de gastos y costas e indemnizaciones de 

danos y 

«Articulo 1181.- Sea cual fuere la sentencia, contendrá siempre la expresión 

de que se dicta reservando su al que lo lenga para proponer la 

demanda de propiedad." 

"Articulo 1182.- Si ninguna de las queda de derecho y sin 

necesidad de expresar consentida y ejecutoriada la sentencia, 

debiendo enseguida a su cumplimiento, tasándose las costas 

regales y exigiéndose en la via de 

"ArtIculo 1183.- Los documentos que se hubieren presentado en juicio, 

deberán devolverse a las si lo piden quedando en autos razón 

pormenorizada de ellos.',312 

Del análisis de los citados. encontramos la existencia en cuanto a la 

acción, de los siguientes elementos: 

A) Posibilidad de despojo de posesión. 

B) de posibilidad de despojo a través de aclos preparatorios. 

e) De ser la acción se convocara a juicio verbal. 

D) La resolución ordenará la protección de la posesión a través de 

intim idacione s. 

312 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 1884, 
Op Clt, pp. 137 Y ss. 
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E) La sentencia contendrá reserva de derechos de propiedad. 

Dentro de la posibllidad del despojo de posesión no se estima problemática 

alguna por lo diáfano de la expresión. 

Sobre la posibilidad de a través de actos preparatorios, existió y aún 

subsiste la dificultad de que el posesionarío de percate de actos que en form a legal 

para poder Interponer el procedimiento relativo; pero de manera 

alguna se puede pensar que la sea a través de amenazas o bien de 

Irformaclón a través de terceros de que se 

En lo concerniente a 

sentencia a existencia de verbal entre las 

el acto desposeedor. 

la acción se convocarla en 

se estima, que era un exceso, 

porque se comeUa posible violación al 8!~menta! de que no se puede 

a alguien concurra a una Instancia contra su voluntad, siendo molesto para las 

en controversia, porque llanamente al no estudiar los elementos de propiedad, no 

habrla necesidad alguna de ir a jUiCio de algo que ya se tiene con su accesoriedad 

de posesión, sé presume que no habla vla para tal efecto. 

En todo caso la vía serIa únicamente para el presunto despojante o 

para el poseedor en el evento de que se la haya amenazado o enterado por medio 

de terceros de la posibilidad despojo, para en tal caso, posiblemente acudir a juicio 

en de la acciÓn de en momento, debido a su inexistencia 

actual por 

En lo relativo a de resultar la acción de protección, se 

ejecutarla la misma a través de intimidaciones, al presunto despojante a fin de que 

se abstenga de "'1"' ... ' ..... ' su actuaciÓn. 

No se estima correcto que se haya expresado cuales serian las intimidaciones 

por medio de las cuales se debla ejecutar la providencia sin precisarle, debido a que 

en estricto derecho, únicamente pueden ser las medidas de apremio que senala la 

legislación para el cumplimiento de las resoluciones judiciales, lo que desde luego es 
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limilante para el real, verdadero y contundente cumplimiento de una sernencla, como 

la que deberla ser en el caso. 

En cuanto a que la sentencia debla reservar siempre el derecho de propiedad, 

demuestra que era un juicio exclusivamente de posesión. 

Ahora se observará la situación del interdicto de retener la posesión 

en el CÓdigo de Procedimientos CMles para el Dlstr~o Federal y TerrUorios de 1932, 

que se obtiene del 

siguiente orden: 

correlativo asentando la posición que se adopta, en el 

A) El Juez en vista del dictará mandando se reciba la Información 

luego que se presente los testigos (articulo 11 

B) Recibida la información y cUando sólo a la que haya promovido 

dictará el Juez la resolución que corresponda (articulo 1192). 

C) Convocatoria a las partes a Juicio verbal, que el término para rendir las 

pruebas no excedería de diez Las alegaran verbalmente en una 

sola audiencia para que se pronunciara declarando si procede o no 

el interdicto (articulo 1 

En lo concerniente a dictar auto en que se mande recibir la información luego 

que se presente los testigos, y se desahoguen pruebas se puede equiparar a 

diligencias de jurisdicción voluntaria, debido a que no haya controversia entre las 

partes, lo que desde luego no se considera correcto, porque es obvio que de resuHar 

procedente el interdiclo, tendrla efectos cornra otra persona como el de llevarlo a un 

proceso, contra su voluntad, la legislación no senalaba sanclOn al que se 

abslenia de comparecer a juicio verbal. 

Además se estima que de ser verídico Que se pretendía ejecutar el despojo, 

no tenia sentido acudir a un 

proceso jurisdiccional ordinario. 

con la problemática inherente a un 
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Se observa nobleza en cuanto a lo sel'!alado pero no; efectivo en la realidad del 

complejO ser humano, lo que resUlto tan contundente que eliminO este proceso. 

En lo concerniente a convocatoria a las partes a juicio verbal, no se 

mencionaba que efectos tenia la misma. As! como tampoco término para acudir y 

efectos de la misma, lo que definitivamente hacia poco viable el seguimiento del 

procedimiento. 

Ahora para el efecto de que se senalase en la convocatoria un tiempo 

obligatorio para acudir y en su caso por medio de coacciOn, pudo haber existido 

problemática, porque cómo se podria obligar a alguien a acudir a juicio contra su 

voluntad. 

Aun con la existencia de acudir a juicio en forma cual seria la 

malerla de la 1"ls, si ya estaba fijada en la sentencia del Interdicto, y se 1'Il0 sin 

conocimiento del entonces demandado. 

y para el caso de que se hubiera seguido el procedimiento verbal, cuáles 

serian los efectos de la sentencia, en cuanto a la 

De fal manera pudieron existir 

relativa. al trasformarse en forma 

lagunas que aniquilaron la figura 

Para ilustrar aquel momento referimos demanda por medio de la cual se 

Iniciaba el procedimiento mencionado y que expresa: 

·Set'ior Juez tantos, &c, fulano de lal ante usted, digo: que como consta en los 

documentos que debidamente acompano, me Milo en posesión (desde hace tanto 

tiempo que posea mas de un ano y un dla) de los terrenos tales y 

perteneciente á la hacienda tal y que colindan con tales tierras; y como a cada rato 

me veo estorbado en la posesión de mis dichos terrenos por los desmanes de D. 

Fulano N, duel'io de lales o cuales, que lleva sus ganados á alll, 

el pleno de mis Derechos, á usted pido se me reciba información al tenor de 
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este escrito, y recibida que sea, se me ampare en mi posesión para que la disfrute 

sin ser molestado por persona alguna, haciéndolo saber asl al expresado O: Fulano 

N., para que no me vuelva a perturbar en ella, y condenándolo a pagar los perjuicios 

causados, por tanto a usted supliCo, &c .... :l1J 

Concluimos aseverando que el interdicto de retener la posesión sufrió una 

transformación total en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

Territorios de 1932, (resultando prudente sel'lalar que su actual denominación, se 

publicO en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 1974, re

publicada en 31 de diciembre de 1974, denominándose Código de Procedimientos 

Civiles para el DistrHo FederaQ, en los que se dividió su tratamiento en dos fases, la 

primera en capitulo de las acciones y el segundo en capitulo especifico de los juicios 

sumariOS, sel'ialando que asta último punto lo trataremos en apartado ajeno a! 

presente, y respecto de la acción se anota que la legislación inmediatamente 

anotada sel'lalo lo siguiente en el numeral que expone: 

"Articulo 16.- Al perturbado en la posesión Jurídica o derivada de un bien 

inmueble, compete el interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el 

que mandó tal perturbación o contra el que, a sabiendas y directamente, se 

aproveche de ella y contra el sucesor del despojante. El objeto de esta acción 

es poner término a la perturbación, indemnizar al poseedor, y que el 

demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa, o 

arresto para el caso de reincidencia. 

La procedencia de esta acción requiere: que la perturbación consista en actos 

preparatoriOS tendientes directamente a la usurpación v;olenta, o a Impedir el 

ejercicio del derecho; que se reclame dentro de un al'lo y el poseedor no haya 

obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a 

ruegos . .314 

313 Roa Bárcell3 Rafael. Op Cit .. p.475. 
314 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, México; Ed. la legislación 
Mexicana, 1932, p. 7, 
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ResuHa adecuado senalar que el numeral anotado se conserva Intacto en 

nuestro Código Procesal CMI para el DistrHo Federal vigente. 

Ahora desglosemos este precepto a efecto de puntualizar lo correspondIente a 

la perturbación de la posesión de inmuebles, anotando cuales son los puntos que se 

estima no han sido tratados por la doctrina. 

A) En lo relativo a la perturbación en la posesión Jurídica o derivada de 

un bien Inmueble, compete el interdicto de retener la posesión contra el 

perturbador, se menciona que es una acción en lo especifico, y que el tHular de la 

misma es el poseedor, sin importar la forma o calidad de su posesión, esto es, contra 

el que la posea por causa originaria o derivada, figuras que hemos tratado 

anteriormente, entonces dentro da estas figur3s están el total as los poseedores, 

incluso el mero detentador, con las reservas que menciona la legislación. 

En cuanto a perturbación la definiremos como la inquietud que surge sobre 

la posesión en cuestión, y que deriva en un no disfrute pleno de la misma . 

Sobre retención apuntaremos que es la protección que deriva del interdicto 

para que no salga del dominio poseedor del demandante la cosa materia de la 

acción. 

B) Sobre la procedencia de la acción en cuanto a su enderezamiento se 

senara: que se Interpone contra el que mandó la perturbación o contra el que, a 

sabiendas y directamente, se aproveche de ella y contra el sucesor del despojante, 

que no ha sido hasta la fecha puntualizado en cuanto a la voluntad expresada por el 

legislador, en dos de los tres puntos en que se contiene . 

En efecto sobre la procedencia contra el que mandó la perturbación, no existe 

duda alguna, porque 56 darla en dos aspectos, primero el que manda de palabra a 

alguien a molestar a través de amenaza o bien contra el que manda colocar obra 

para impedir el común goce del bien relativo, como lo serian objetos que molesten tal 
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situación, como ejemplo bardas o fosas o diversidad de objetos que hagan presumir 

que se presentará el 

En lo referente a que se puede interponer contra el que a sabiendas y 

directamente se de ella, se estima, refiere a que un tercero, 

la acción de palabra o de hecho (ejemplo de perturbación materia~, de un 

directo, acecha con el objeto de efectuar, también por su el 

despojo 

y por úHlmo, en lo referente a procedencia contra el sucesor del despojanle, 

se estima que existió error en la redacción o bien en el pensamiento, porque resulta 

diáfano que al hablarse de despojante, ya no hay referencia a perturbador sino a 

desposeedor y entonces eslarlamos ya en el otro da interdicto. 

Enlonces se estima que lo correcto seria que conlra el sucesor del 

presunto despojante, y de ser asl enlonces tendriamos un sólo que seria el 

heredante del posible demandado que ha efectuado actos materiales tendientes a 

ejecutar el despojo. 

C) El objeto de esta acción es poner término a la perturbación, indemnizar al 

y que el demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado con 

multa, o arresto para el caso de reincidencia. 

de la perturbación, se sel'iala que es el objeto esencial de 

este tipo de interdicto y que para tal evento en principio se instituyó que se ejecu1ase 

a través de para SlI que no resultó eficiente y fue 

con elro aniquilando el espiritu de su 

En cuanto a la indemnización a favor del presunto despojado, senalamos que 

es correcta y tiene una actualización plena en los derechos o de la 

que senalamos anteriormente, y que se concatena con la afirmación de 
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que la posesión de Inmueble es básica para la tranquilidad de la existencIa del ser 

humano. entonces la indemnización seria a titulo de datlo moral. consistente 

en la reparación relativa. que seria la alteración psiquica que sufre el 

posible despojado por la actMdad del despoJante y que en su m Inlm a expresión se 

podria cuantificar con los de salud mental, adicionada con la que determine el 

Juez dentro de la posibilidad económica del demandante y del demandado, que 

como lo nrronnnl'lI'I>m podrla lener cabida en ejecución de sentencia, 

En lo exclusivo a que el demandado afiance no volver a perturbar la posesión, 

se estima, también debe ser mollvo de ejecución de sentencia, y en el apartado 

relativo anotaremos la base que se estiman posible para la cuantificación relativa, 

y por último en lo relativo a ser conminado con multa, o arresto para el caso 

de reincidencia, se que bien la multa puede ser por el monto de la 

esto, porque las medidas de apremio a que se refiere la legislación resultan cortas 

para un reincidente, 

Ahora analizaremos 109 elementos que se contienen en el segundo párrafo del 

interdicto en tratamiento en el siguiente orden: 

A) la perturbacIón a 

directamente a la 

como requisito se para la 

refiere a hechos lanto derivados de 

de actos preparatorios tendientes 

o iR Impedir el ejercIcIo del derecho, que 

de esta acción, se manifiesta que se 

como de acción, esto es él través de la 

amenaza o bien de la intromisión en el inmueble motivo del presunto despojo, que 

desde luego no podrán ir desligadas, 

En cuanto a que se ejecuten actos tendientes a despojar, se esUma un 

aspecto asequible a través de la molestia flsica, con la colocación de bardas, fosas u 

objetos que molesten el goce de la 

figura por medía del ejecutor. 

y que se quiere actualizar tal 



280 

B) En lo correspondiente al ejercicio de la acción dentro de un es 

simple, resulta ser una medida prescriptíva, porque deviene que si el 

despojado no la ejercita dentro del no siente el temor de que suceda 

el evento relativo, operando la figura de la ausencia de acción por consentimiento en 

la ejecución de la misma, lo cual parece ser de sentirse el temor al 

despojo se debe actuar inmediatamente, debido a la importancia que hemos 

aseverado reviste la posesión de inmueble. 

C) En el requisito de que el presunto despojado, no haya adquirido el 

bien de la posible controyersla por medio de la clandGstlnamente o a 

ruegos, que encontramos como taxativas para el ejercicio de la acción en 

observación que existen para su procedencia encontramos que se refiere a su vez a 

una desposesión anterior por medio de la fuerza que bien puede ser violencia 

material, y para tal evento la legislación esllma la situación de no proteger a quien 

toma las cosas en contra al derecho relativo, se encuentra lógica tal figura, pero 

desproporcionada, porque el primer poseedor que ahora es posible despojanle, tiene 

a su vez el interdicto de recuperar la 

puede dar cabida a venganza privada. 

que se menciona posteriormente y que 

Como causa de Improcedencia de haber obtenido la posesión en forma 

clandestina, el presunto contrariando al posible despojaroe, tiene cabida 

cualquier situación contraria a derecho por medio de cual se obtenga la posesión, 

porque por clandestino debemos entender Mio que se hace en secreto con dolo o 

frsude . ..315 

En relación a haber obtenido la 

como la obtenida a través de dolo 

manera haber engañado al 

)1~ Escriche Joaquln, Op Gil., p.113. 

a ruego se estima posible tomar 

esto es, con 

que ahora 

con artificios y de tal 

recuperar su posesión. 
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A efecto de ejecutar nuestros sel'lalamlentos en relación con las 

particularidades de ésta figura resuHa necesario sel'lalar que se puede estimar que el 

fundamento subjetivo de la misma figura se encuentra en el siguiente numeral del 

Código CMI vigente para el Distrito Federal que en lo relaliVo sel'lala: 

"Articulo 803.- Todo poseedor debe ser mantenido o restituido en al posesión 

contra aquellos que no tengan mejor derecho para poseer." 

Es mejor la posesión que se funda en trtulo, y cuando se trata de inmuebles la 

que está inscrita. A falte de IItulo o siendo igual los Ululos, le más antlgue. 

Si las posesiones fueren dudosas se pondrá en depósito la cosa hasta que se 

resuelva a quien partanaca la pcsss:ón. 

Ahora ejecutaremos las semejanzas y diferencias existentes en Códigos 

anteriores a 1932, los que denominaremos primeros y con relación a éste, que 

calificaremos como segundo y de lal manera encontramos simultáneamente las 

siguientes: 

Ambos llenen como único objetivo el proteger al posesionario de bien 

inmueble. 

El primero sólo habla de posibilidad de desposesión violenta a diferencia del 

segundo que observa la posesión no violenta a través de la ejecuciÓn de actos que 

~miten el ejercicio de la posesiÓn. 

El primero se dirige contra todo tipo de posibles despojantes el segundo 

tipifica contra quien se puede enderezar la acción relativa, por lo tanto éste resulta 

limitativo. 
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Ambos protegen la posesión, pero el primero es omiso a seftalar como y el 

segundo es amplio en lal 

El primero es amplio en cuanto a su ejercicio no lo restringe a ningún tipo de 

posesiona río y el segundo acota a diversos posesionarlos. 

Resulta que ambos lienen por exclusivo objeto la del 

gozante de la misma, sin lomar en consideración si es originaria o derivada, jamás se 

habla de por lo tanto no liene cabida en forma alguna la tampoco 

se habla de calidad de esto es la debe disfrutar como consecuencia 

del titulo justo o no que le haya otorgado la posesión que se protege. 

Entonces este interdicto es singular, único, no tiene vinculación alguna con el 

juicio plenario de porque éste si menciona que para el efecto de posesión 

se deberá estudiar los IItulos, además recordemos que en el plenario se protege al 

poseedor que le falta término para usucapir situación ajena también a éste interdicto. 

Luego entonces resuna que el artIculo 803 del Código CMI para el Distrito 

Federal antes mencionado, no tiene vinculación alguna con el presente interdicto, 

porque es pero de la de o del interdicto de recuperar la 

posesión, pero nunca del que se trata. 

Entonces no aplicarse las generalidades de los interdictos a que nos 

referimos, las que en lo concerniente únicamente son concordantes con el recuperar 

la 

Concluimos nuestro apartado con el ser'ialamienlo de criterios 

jurisprudencíales I que están únicamente relacionados con la legislación vigente 

del Dlstrtto de donde se desprende que al Interdicto de retener la 

posesión se le califica igual que al de recuperar lo que no es posible, dada la 

naturaleza de cada uno, y así encontramos las siguientes. 
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"INTERDICTOS, ESTUDIO DE LOS TITULO S DE PROPIEDAD EN LOS. Es 

verdad que en los interdictos posesorios no deben venlllarse cuestiones de 

propiedad o de posesión definitiva, sino de posesión actual, transitoria o 

interina; sin embargo, cuando las partes en el juicio interdictal exhiben tltulos 

de propiedad, de los que se deriva la presunción fundada de que quien los 

tiene es poseedor según reiterados criterios del máximo tribunal de justicia del 

pals, en esas circunstancias especiales es necesario examinar dicha 

documental, no para precisar quién es o no verdadero propietario o poseedor 

definitivo, y menos para definir cuál Utulo es mejor, sino simplemente para 

evaluar las presunciones de posesión y determinar su vigencia y naturaleza, 

consideración a la que conduce el arllculo 709 del enjuiciamiento cMI 

Jalisciense (SIC) al disponer que, a fana de titulas que funden el ejercicio de la 

acción y que deber. acompat'larsa a la demanda, se ofrecerá previamente 

información testimonial sobre el hecho de la posesión, de donde se sigue que 

la presunción jurídica de posesión en favor del propietario es apta para probar 

ese hecho, sin que ello viole el principio que prohibe la admisión de pruebas 

sobre el derecho de propiedad. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia CMI del Tercer Circuito. 

Amparo directo 489188. Guillermo TeJeda Velasco. 25 de enero de 1989. 

Unanimidad de volos. Ponente: Maria de los Angeles E. Chavlra Martrnez. 

Secretario: Miguel Lobato Martlnez. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IX, Febrero de 1992 

Página: 208." 

Además tenemos diversa similar que senala: 

INTERDICTOS, PROHIBICiÓN DEL ESTUDIO DE LA PROPIEDAD EN LOS. 

No es posible que una persona que despoje a otra de la posesión de un 

inmueble, esté colocada en una situación mejor respeclo del duet"io que 

exhibe sus titulas, y en consecuencia aún cuando es regla especial que en los 
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interdictos no se estudien las cuestiones de propiedad, esta regla no debe 

impedir el estudio de los titulas de propiedad cuando una o ambas partes 

exhiban los suyos para justificar el origen de su posesión o la prueba de sus 

derechos posesorios. Por lo tanto, la regla especial antes senalada no puede 

impedir que los tribunales deban ocuparse del estudio de los tltulos exhibidos, 

ni dichos órganos jurisdiccionales deben desestimarlos o desecharlos 

considerando que se trata de cuestiones ajenas al interdicto, cuando el dueño 

tiene a su favor la presunción del poseedor, pues tal rigorismo no es posible, 

porque si existe una presunción jurldica de posesión en favor del propietario, 

esa presunción de posesión es apta en favor de la demanda de confirmación 

de derechos posesorios decretados en el anteJuicio, no para el efecto de 

declarar la propiedad. sino para probar la posesión y la naturaleza de esa 

posesión y determinar si es o no protegible. 

Segundo tribunal Colegiado en Materia CMI del Primer Circuito. 

Amparo directo 2632/88. Bertha Ofelia Montes de Fernández. 17 de octubre 

de 1988. Ponente: José Joaqurn Herrera Zamora. Secretaria: Herlinda 

BaHierra. 

Octava Época." 

Com o se observa estos crilerios aislados, únicamente orientadores se refieren 

a situaciones inherentes a la probanza de posesión y jamás a actos ni a hechos 

tendientes a perturbarla, lo que lo elimina de cualquier relación con el interdicto en 

mención. 

Ahora se aclara la naturaleza de los interdictos, al observar criterio diverso que 

expone: 

"INTERDICTOS, NATURALEZA DE LOS. Los Interdictos no se ocupan de 

cuestiones de propiedad, ni de posesión definitiva, sino sólo de posesión 

interina; pero esta preocupación no es el medio, sino el fin de los interdictos. O 

dicho de otro modo: a lo que lodo interdicto tiende es a proteger la posesión 
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interina del promovenle, bien de que se trate de adquirir, de retener o de 

recuperar tal posesiOn, puesto que su real y positiva finalidad no es resolVer 

en definitiva acerca de la posesión a favor del que obtiene el interdicto, sino 

sólo momentánea, actual e interinamente, dado que después de la protección 

as! obtenida mediante sentencia judicial, puede muy bien discutirse la 

posesión definitiva en el juicio plenario, correspondiente, e inclusive la 

propiedad en el reivindicatorio, sin que en forma alguna la resolución 

interdiclal pueda invocarse en estos juicios con autoridad de cosa Juzgada. 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Amparo en revisión 148/91. Vicente Mexicano Zavaleta y Edmundo Sánchez 

Valencia. 5 de julio de 1991 Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Gonzalo Cabrera Molina." 

No resulta aplicable a la realidad de nuestra leglslaclOn porque habla de 

interdictos de obtener la posesión y sabemos que la figura que lo regulaba ha sido 

derogada, por otro lado existe exceso al senalar que la posesión que se protege en 

el de recuperar la posesión, de darle cabida, es interina, lo que se considera erróneo, 

porque jamás se discute la temporalidad de la posesión, sino exclusivamente la 

retención de la misma. 

"INTERDICTOS. NO RESUELVEN EN DEFINITIVA SOBRE LA POSESiÓN, 

SINO SOLO DE UNA MANERA INTERINA. Atendiendo a la naturaleza de los 

interdictos los mismos no se ocupan de cuestiones de propiedad ni de 

posesión definitiva, sino sólo de posesión interina. Lo que todo interdicto 

liende a proteger es la posesión interina del promovenle bien se trale de 

adquirirla, de retenerla (interdiclo en el que se incluye la no-perturbación de la 

posesión) o de recuperarla, sin que se resuelva sobre la calidad de lal 

posesión, puesto que la finalidad de dichos Interdictos no es decidir en 

definitiva acerca de la posesión a favor del que obtiene el interdicto, sino sólo 

en forma momentánea, actual e interinamente, dado que después de la 

protección asl obtenida mediante sentencia judicial, puede muy bien discutirse 
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la definHiva en el juicio plenario de e 

Inclusive la propiedad en el reiVindicatorio, sin que en forma alguna la 

resolución ¡ntardiclal pueda invocarse en estos juicios con auloridad de cosa 

juzgada. 

Octavo Tribunal Colegiado en Maleria CiVil del Primer Circuito. 

Amparo directo 689194. Asociación de Colonos de Tlalpuente, A. C. 14 de 

diciembre de 1994. Unanimidad de volos. Ponente: Maria del Carmen 

Sánchez Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción Alonso Flores. 

directo 658/94. Inmobiliaria Moderna S. A. y olro. 2 de 

diciembre de 1994. Unanimidad de volos. Ponente: Maria del Carmen 

Sánchez Hidalgo. Secrelarla: Maria Concepción Alonso Flores. 

Novena 

Lo que no se comparte debido a que se identifica con el de recuperar la acción 

y con el que sólo tiene como similitud la de tutelar la posesión, como se mencionará 

en lo correspondiente. 

5. 11. EL INTERDICTO (ACTUALMENTE ACCiÓN) DE RECUPERAR LA 

Esta Institución es la única que en antano se realm ente de valorar la 

calidad de posesión para en su caso recuperarla, a diferencia del anterior, que no se 

ocupa ni en forma remota de lomar en consideración la calidad posesoria (con 

de las causas de improcedencia); sin debe hacerse notar que en 

la actualidad no existe el interdicto de recuperar la como específica o 

autónoma, sino que existe como cualquier acción y que por lal situación se incluye 

en la vla ordinaria, situación que nos lleva a la intención de proponer su 

reimplantación, y como consecuencia procedimiento para su tramitación, 

siendo sorpresivo que a la fecha subsista el error o creencia de que existen los 

interdiclos, entre aIras, el que se trata, y que la exista y subsista desde 

el ano de 1932, sin que se haya reparado sobre tal situación, porque resulta diáfano 

que en el ano que se publicó el Código Adjetivo Civil para el Distrito Federal, 
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desaparecieron todos y cada uno de los interdictos que calificaban los c6digos 

relatiVos anteriores (subsIstiendo clara y exclusiVamente el de retener la posesión) de 

tal manera que el de recuperar la posesi6n, no se calific6 más como interdicto sino 

sencillamente como acción. 

Al no darse cuenta los doctrinaríos como Eduardo Paliares, Rafael Rojina 

Villegas, Ernesto Gutiérrez y González, entre muchos otros, crearon doctrina sobre 

tal error, que ha sido ampliada por tratadistas posteriores, y también incurriendo en 

desviación, incluso nuestro tribunales federales, al emHir cr~erios jurisprudencia les • 

como los cHados, en los que califican a la acción de recuperar la posesión como si se 

tratase de un interdicto, lo que desde luego se eslima es incorrecto, porque lo que 

senala la legislación y por lal s~uaci6n existe, es la acción de recuperar la posesión, 

más no el inteídicto, que si el legislador hubiera querido en aquel anlonces qua 

existiera como Interdicto, de lal manera lo hubiera calificado, no dándole categorfa 

genérica de acción, sino de acción especial. 

Al necesariamente ser calificada como acción ordinaria, se alejó de las 

caracteristicas de ser tratada como acción de procedimiento especial y como 

consecuencia, quizás, dejo de lener la vla sumaria para su tramitaci6n, anotando que 

si referimos tal situaci6n, es porque la vla sumaria desapareció hasta 1973 y de la 

lectura de las obras de 1945 hacia delante, se observa que jamás hubo percepción 

de que no existla el interdicto de que ahora se trata. 

Luego entonces resulta oportuno, reivindicarle su naturaleza a afecto de que 

cumpla con la funci6n para la que se creó 

Atendiendo el método observado plasmaremos los antecedentes en nuestra 

legislación adjetiva local, previa advertencia de que la tratamos ahora como simple 

acción, no más como interdicto, desglosando ambos, a efecto de realizar 

comparaciones, obtener diferencias y semejanzas. 
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De tal manera encontramos tal que el interdicto ahora se menciona como 

acción genérica, apareció en nuestra legislación en el de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1872, Que en lo 

concerniente senaló lo siguiente: 

"ArtIculo 1206.- El interdicto de recuperar la compete al Que estando 

en posesión pacifica de una cosa, aunque no tenga tftulo de propiedad, ha 

sido por otro. 

"Articulo 1207.- Procede usar del interdicto de recuperar: 

"1.- Todo el que ha poseldo por menos de un siempre que haya sido 

por violencia o vla da hecho. u 

"Articulo 1208.- Para efectos del articulo que precede, se considera violencia, 

cualquier acto por el cual una persona usurpa de propia autoridad la cosa o 

Derecho materia del interdicto; y por via de hecho, los actos graves, positivos, 

y de tal naturaleza que no puedan sin violar la que las 

leyes alargan a todo individuo que convive en sociedad." 

~Artfculo 1209.- El que quiera entablar el interdicto de recuperar [a posesi6n, 

un escrito solicitando que se le restituya en al posesión o tenencia 

de la cosa que haya sido despojado." 

~Articulo 1210.- A este escrito se los documentos que justifiquen 

el Derecho a la poseslOn o tenencia de la cosa: 

~Articulo 1211.- A faHa de estos documentos se ofrecerá información 

supletoria de testigos, y en todo caso se ofrecerá también información sobre 

el hecho de despojo, .. ¡n,n~r"·I,,, al autor de éste: 
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"Artículo 1212.- Presentada la demanda con los requisitos que expresan los 

tres artfculos anteriores. mandará el Juez recibir la información que se ofrezca 

con citación de la otra par1e, la que Hene el Derecho para ofrecer y rendir 

Información en contrarío." 

"Ar1ículo 1213.- El término para recibir la información será de ocho días 

improrrogables." 

aAr1lculo 1214.- Concluido el término de prueba, se hará la publicación, se 

alegara dentro de seis dlas y se fallo dentro de otros tres dlas." 

"Ar1 rculo 1215.- Si de las informaciones resuHa justificada la posesión o 

tenencia y si , et Juez decretará la ¡eslitución condenando al 

despojante al pago de coslas, danos y perJulcios.u 

"Articulo 1216.- Si el apela, se ejecutará sin embargo la 

pero la parte relativa en condenación en costas, danos y perjuicios, sólo se 

hará efectiva sí el tribunal superior confirma la resolución: 

"Articulo 1217.- Interpuesta la apelación, se remitirán los autos al tribunal 

superior con citación de ambas partes." 

"Artículo 1218.- Si con los documentos presentados e información rendida 

ante el Juez de instancia, no resulta plenamente justificada los puntos 

a que se refieren los art ¡culos 1210 Y 1211, el Juez negara la restitución." 

AAr1lculo 1219.- La apelación de esta providencia es admisible en 

ambos e interpuesta que sea, deben remitirse los autos al tribunal 

superior con citación de las partes . ..316 

316 C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la 
1872, pp. 187 Y ss. 

California, Cif., 
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Posteriormente se publicó el Código de Procedimientos CMles para el Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California de 1884, que en lo concerniente sel'talo lo 

siguiente: 

"Articulo 1184.- El interdicto de recuperar com pete al que esta en posesión 

pacifica de una cosa raiz o de alguno de los derechos a que se refieren los 

artlculos 1132,1133, aunque no tenga título de propiedad, ha sido despojada 

por otro." 

"Artículo 1185.- Procede usar del interdicto de recuperar la posesión: 

"1.- Todo el que ha poseído por mas de un ano en nombre propio o en nombre 

ajano. 

"11:- Todo el que ha poseldo por menos de un ano, siempre que haya sido 

despojado por violencia o vla de hecho y salvo lo dispueslo lo dispuesto en los 

artlculos 859 y 860 del código cM!." 

"Artículo 1186.- Para los efectos del articulo que precede, se considera 

violencia, cualquier acto por el cual una persona usurpa de propia autorídad la 

cosa o derecho materia del interdicto; y por vía de hecho, los actos graves, 

positivos, y de tal naturaleza que no puedan ejecutarse sin violar la protección 

que las leyes otorgan a todo individuo que convive en sociedad.' 

"Articulo 1187.- El que quiera entablar el interdicto de recuperar, presentará 

un escrito solicitando que se le restituya en al posesión o tenencia de la cosa o 

derecho de que haya sido despojado." 

"Articulo 1188.- A este escrno se acompanaran los documentos que 

justifiquen el derecho a la posesión de la cosa o derecho." 



291 

aArtlculo 1189.- A falta de estos documentos se ofrecerá informaci6n 

supletoria de testigos, y en lodo caso se ofrecerá también información sobre 

el hecho de despojo, designando al autor de éste,n 

"Articulo 1190.- Presentada la demanda con los requisitos que expresan los 

tres articulas anteriores, mandará el Juez recibir la información que se ofrezca 

con citación de la otra la que tiene el derecho para ofrecer y rendir 

información en contrario" 

"Articulo 1191.- El término para recibir la Información seré de diez dlas 

Improrrogables." 

"Articulo 1192.- Concluido al tórmino de prueba, ss como ss 

dispone en los articulas 1178 y 1179. W 

"Articulo 1193,- Si de las informaciones resulta jusHficada la posesión o 

tenencia y el despojo. el Juez decretará la restitución condenando al 

despojante al pago de costas, daflos y perjuicios." 

"Articulo 1194.- SI con los documentos presentados e información rendida no 

resultan los puntos a que se refieren los artlculos 1188, 1189. el 

Juez condenando al actor en las coslas, n 

"Articulo 1206,- El interdicto de recuperar la al que estando 

en posesión de una cosa, aunque no lenga tllulo de propiedad, ha 

sido despojado por otro," 

"Articulo 1207," Procede usar del Interdicto de recuperar: 

"'.- Todo el que ha poseído por menos de un 

despojado por violencia o vla de hecho," 

siempre que haya sido 
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"Articulo 1209.- Para efectos del articulo que precede, se considera violencia, 

cualquier acto por el cual una persona usurpa de propia autoridad fa cosa o 

derecho materia del interdicto; y por vla de hecho, los actos graves, positivos, 

y de tal naturaleza que no puedan ejecutarse sin víolar la protección que las 

leyes otorgan a todo individuo que convive en sociedad." 

"Art (culo 1209.- El que quiera entablar el Interdicto de recuperar la propiedad, 

presentará un escrito solicitando que se le restituya en al posesión o tenencia 

de la cosa que haya sido despojado: 

"Articulo 1210.- A este escrito se acampanaran los documentos que Justifiquen 

el Derecho a la posesión o lenencia de la cosa." 

"Articulo 1211.- A falta de estos documentos se ofrecerá Información 

supletoria de testigos, y en todo caso se ofrecerá también información sobre 

el hecho de despojo. designando al autor de éste." 

"Articulo 1212.- Presentada la demanda con los requisitos que expresan los 

tres artlculos anteriores, mandará el Juez recibir la información que se ofrezca 

con citación de la otra parte, la que tiene el derecho para ofrecer y rendir 

información en contrarIo." 

"Articulo 1213.- El término para recibir la información será de ocho días 

1m prorrogables." 

"ArtIculo 1214.- Concluido el término de prueba, se haré la publicación, se 

alegara dentro de seis dles y se pronunciara fallo dentro de olros tres dies." 

"Art ículo 1215.- Si de las informaciones resulta justificada la posesión o 

lenencia y el despojo, el Juez decretará la restitución condenando al 

despojanle al pago de costas, danos y perjuicios." 
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QArtlculo 1216.- Si el despojanle apela, se ejecutará sin embargo la sentencia; 

pero la parte relativa en condenación en costas, danos y perjuicios, sólo se 

hará efectiva si el tribunal superior confirma la resolución: 

"Articulo 1217.- Interpuesta la apelación, se remHirán los autos al tribunal 

superior con cHación de ambas partes." 

"ArtIculo 1218.- Si con los documentos presentados e Información rendida 

ante el Juez de primera Instancia, no resuna plenamente justificada los puntos 

a que se refieren los artículos 1210 Y 1211, el Juez negara la restitución." 

"Articulo 1219.- la apelación de esta providencia denegatoria es admisible en 

ambos efectos, e interpuesta que sea, deben remitirse los autos al tribunal 

superior con citación de las partes . ..317 

Para efecto de señalar similitudes entre ambos códigos, se estima 

necesario partir del elemento despojo, del que tenemos en primer término la 

acepción doctrinal que nos obsequia Joaquín Escriche, al definirlo como "Acción 

violenta con que uno es privado de la cosa que posera, sea mueble o ralz . ..318 Que 

es diáfana en su planteamiento. 

Ahora señalaremos el aspecto puramente normativo, que se obtiene del 

Código Penal para el Distrito Federal, que señala lo siguiente respeto de esta figura: 

"Articulo 395 ... 

"/.- Al que de propia autoridad y haciendo violencia o furtivamente o 

empleando la amenaza o engano, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él, 

o de un derecho real que no le pertenezca. 

317 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Ca~fomi¡¡, México, 
lOd. Imprenta Francisco Dlaz de leon, 188<4-. pp.-13-17. 
318 Escriche Joaquln, Op Cit., p.198. 
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"11.- Al que de propia autoridad y haciendo uso de los medios Indicados en la 

fracción anterior, ocupe un inmueble de su propiedad, en los casos en que la 

ley no lo permite por hallarse en poder de otra persona, o ejerza actos de 

dominio que lesione derechos legltlmos del ocupante ... • 

Entonces despojo es no poseer algo que se poseía, en el caso que nos ocupa 

un inmueble y por supuesto por causa imputable a otro, que indefectiblemente es el 

despojante. 

Los medios para la desposesión eran de dos lipos, que a saber son: 

Al la violencia que los numerales relativos la sel'\alan como cualquier aclo 

pOí el cual una ¡¡e¡scna usurpa de propia autoridad la cosa o derecho. 

Bl Las vías de hecho, que también explicó la propia normatividad al asentar 

que son los aclos graves, posHivos, y de lal naturaleza que no puedan ejecutarse sin 

violar la prolección que las leyes otorgan a todo individuo que convive en sociedad 

Respeto de la violencia, sabemos que existe de dos tipos, y que en el caso 

que nos ocupa se calificaba como existente para obtener el despojo. 

En cuanto a las vías de hecho, se estima se pueden, por exclusión, 

interpretar el total de acciones, en las que no se use la violencia y se cometa el 

despojo, las que debían ser calificadas por la legislación en cuanto a su eficacia 

legal, esto en la valoración de procedencia del interdicto relativo. 

Ahora bien, observamos en ambos casos que como requisito de procedencia, 

debla haber gozado el despojado de una posesión pacifica y de ésta haber sido 

retirado, respecto del bien relativo. 
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En ambos cuerpos normativos se observa que no se requeria titulo alguno 

para ejercer la acción correspondiente. 

En el primer cuerpo legal mencionado, se encuentra que éste interdicto sólo 

podla ser utilizado por el despojado que tenia menos de un ano de ocupación, lo que 

se estima que subsistió en total desprotección del que tenia más de un atlo en 

posesión, no encontrando explicación razonable alguna para esta situación, que se 

eliminó en el segundo de los códigos mencionados. 

En efecto en el segundo cuerpo legal se menciona que procederla el 

interdicto, en el supuesto de haber pose ido por más de un ano. 

Ahoía p''lía complementar nuestío estudio c~aíemos la acción de rGcuperar la 

posesión, en el Código de Procedimientos CMles para el OlstrHo Federal y Territorios 

de 1932, que en lo concerniente senala: 

"Articulo 17.- El que es despojado de la posesión juridica, o derivada de un 

bien inm ueble, debe ser ante todo restituido y le com pete la acción de recobrar 

contra el despojador, contra el que ha mandado el despojo, contra el que a 

sabiendas y directam ente se aprovecha del despojo y contra el sucesor del 

despojarne. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, 

indemnizarlo de los danos y perjuicios, obtener del demandado que afiance su 

abstención y a la vez conminarlo con muHa y arresto para el caso de 

reincidencia. 

"Art (culo 18.- la acción de recuperar la posesión, se deducirá dentro del ano 

siguiente a los actos violentos, o vías de hecho causantes del despojo. No 

procede en favor de aquel que, con relación al demandado posela 

clandestinamente, por la fuerza o a ruego; pero si contra el propietario 
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despojante que transfirió el uso y aprovecham iento de la cosa por medio de 

contralo,',319 

y que para efectos de estudio, se menciona que dichos numerales se 

encuentran sin reforma alguna hasta el dla de la fecha. 

Ahora desglosaremos los eRados numerales, señalando que se conjuntan en 

uno sólo para efeclo de continuidad. 

Primeramente encontramos que se otorga la figura en cuestión, cuando 

alguien es despojado de la posesión Jurldlca, o derivada de un bien Inmueble, de lo 

que surge seria duda, al tratar de interpretar el pensamiento del legislador, porque 

Sencillamente la posesión derivada de un bien inmuabla, forzosaments ss jtlrfdica, 

surgiendo entonces la situación del porque de la disyuntIVa entre posesión jurldica o 

posesión derivada, por supuesto que podemos encontrar una explicación lógica, y se 

da al pensar que la posesión jurldica, podrla ser la que deriva del ejercicio de un 

derecho real y derivada, la que emana del ejercicio de una derecho personal. 

Ahora examinemos contra que personas procede el interdicto en estudio, que 

indefectiblemente serán los despojantes, que se observan de la siguiente forma: 

A) Contra el despojador, se estima que dentro de esta acepción, está todo 

aquel personaje que efectuó la acción desposesoria. Lo que no es de tal manera al 

observar que se da la improcedencia de la acción cuando se declara no haber lugar, 

en favor de aquél que, con relación al demandado poseía clandestinamente, por la 

fuerza o a ruego, lo que resulta una seria y por demás peligrosa sRuación. porque al 

no ser efectiva esta vla, entonces se puede pensar Válidamente, que no es un medio 

del todo lógico - legal, porque enlonces, si permite la legislación. Al menos en vla 

cMI, que se ejecule desposeslón en form a violenta o en vías de hecho contra 

determ inado tipo de p05eedofe:S la venganza privada, con lu que :se rom pe la e:sencia 

del derecho al permitir que se haga uso de la aplicación de un supuesto derecho por 

319 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, f'v1éxico; Op Cit., 1932, p. 1. 
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mano propia, vaya gravedad, se estima, que debe proceder este interdicto contra 

todo tipo de despojante, sin clasificación alguna, para que subsista el esplrltu de la 

justicia social. 

B) Fuera de las causas de Improcedencia, debe otorgarse la acción 

contra el que ha mandado el despojo, acepción que no presenta problemática 

alguna, por causa de que es diáfana la misma. 

C) En el supuesto de procedencia contra el que a sabiendas y 

directamente se aprovecha del despojo, se estima, puede ser, contra aquél que en 

carácter de tercero, aprovechando el despojo sobre una parte de Inmueble, se 

posesiona de otra, que también pertenezca al mismo despose Ido. 

D) En lo referente a procedencia contra el sucesor del despojante, que 

operaria en dos acepciones, contra el sucesor heredHario de éste, o bien contra un 

lercero que adquiere la posesión m ateria de despojo de parte del despojador. 

Continuam os con los efectos que genera la procedencia del interdicto en 

estudio en el siguiente orden: 

A) Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, lo que es sencillo 

en la comprensión por no ofrecer dmcuHad alguna. 

B) En lo concerniente a Indemnizar al despojado de los daños y 

perjuicios, reHeramos que es correcta y tiene una actualización plena en los 

derechos extrapatrimoniales o de la personalidad que senalamos anteriormente y 

que se concatena con la afirmación de que la posesión de inmueble es básica para la 

tranquilidad de la existencia social, entonces la indemnización serfa a Utulo de dal'lo 

moral, consistente precisamente en la reparación relativa, que sería la alteración 

pslquica que sufre el posible despojado por la actividad del despojante y que en su 

m ¡nlma expresión se podrla cuantificar con los gastos de salud mental, asl como la 
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que determine el Juez dentro de la posibilidad económica del demandante y del 

demandada, a lo que forzosamente debemos agregar que se actualizan los perjuicios 

que en el presente caso, seria la habitación que tINO que ocupar el despojado 

mientras SUbsistiÓ el despojo, además de la posible mudanza de las cosas 

necesarias para ocupar una habitación y como perjuicio, la no-obtención de 

ganancias licitas que bien pudo obtener el despojado por el uso legal del inmueble 

correspondiente y que como lo 

sentencia. 

podrla lener cabida en ejecución de 

e) En lo exclusivo a que el demandado despoJante afiance su abstención 

de no volver a ejecutar despojo de la posesión, se esllma, también debe ser 

motivo de t!'''''',;LIL''''' 

que se eslim an 

de sentencia, y en el apartado relativo anotaremos las bases 

paía la cuantificación relativa. 

D) En lo relativo él ser conminado con multa o arresto para el caso de 

reincidencia, se estima, que bien la multa puede ser por el monto de la fianza, esto, 

porque las medidas de 

reincidente. 

a que se refiere la resuKan cortas para un 

y por último en cuanto al arresto, se estima bien ser por el tiempo 

que estime correcto el porque su determinación en tal caso, no estarla 

sujeta al sel\alamiento de las medidas de apremio existentes para cumplir una 

resolución judicial, porque lo que se crearla es una resolución judicial, más no el 

de la misma. 

Observamos que existe un tiempo de ejercicio para la acción correspondiente 

y se a un año, mencionado que exclusivamente en este punto los 

dispositivos procesales se vinculan con el sustantivo a efeclo de senalar un término 

de y es la torrelatión que surge de la eJl:ísfentia en el atlual Código 

Civil para el Distrito Federal, generado en el año 2000, en el siguiente numeral: 
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"Artfculo 804.- Para que el poseedor tenga derecho al interdicto de recuperar 

la posesiOn, se necesHa que no haya pasado un ano desde que se verificO el 

despojo." 

Concluim os el análisis norm a!ivo de la acción relativa, senalando las taxativas 

que existen en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que si 

bien es del ano de 1932, es el vigente, respecto de las causas de improcedencia del 

mismo en razón de las formas de posesión del despojado, localizando como causas 

de improcedencia las siguientes: 

A) Como causa de haber obtenido la posesión, ahora despojada, en forma 

clandestina, con relación al ahora despojante Se estima que no tiene cabida la 

acción descrita , porque sntonces s€ permne que en !e crv~! se haga un despojo que la 

normatMdad consiente. 

B) En lo relacionado a la improcedencia de la acción de recuperar la posesión, 

por haber obtenido el ahora despojado el inmueble de la controversia, por medio de 

la fuerza en relación con el ahora despojante, también se considera inútil, por permitir 

de manera alguna la justicia por mano propia e íncHar a la venganza privada. 

C) En relación con la última causa de improcedencia de la acción senalsda, 

esto en cuanto la improcedencia de la acción por haber obtenido el ahora despojado, 

del actual despojante la posesión a ruego, la que se reitera, es estimada como la 

obtenida a través de dolo cMI, esto es, con engal'\o, con artificios y de lal manera 

haber enga/'lado al primer poseedor, que también se repudia, por permlilr la justicia 

por mano propia. 

La acción de recuperar la posesión ha sido incomprendida, en mayor grado 

por el litigante, porque sin duda puede ser una instrtución de bondad, tendiente a 

eliminar carga de trabajo en los tribunales y otorgar a la posesión, esa esfera 

protectora que se vio dispersa al tener que entrar en conflictos largos para la 

definición de posesión correspondiente. 
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En efecto se desvirtuó la figura en tratamiento, al entrometer en la misma 

cuestiones de propiedad que son del todo ajenas, y de tal suerte se ha pensado en el 

interdicto como que no s610 tiene una verdadera razón existencial, observemos 

que se la han dado interpretaciones incorrectas en la jurisprudencia, Que por cierto, 

no hay una definida, sino solamente criterios aislados, que nos orientan hacia la 

hipótesis de de la figura, (anotando que existe error en la autoridad 

federal al calificar a la acción como interdicto en eKceso de su actividad) seflalando 

nuevamente nos conslrel'iimos a las aplicables a la fecha en nuestra localidad, 

Dístrlto Federal, en el orden: 

"INTERDíCTOS PARA RECUPERAR LA NATURALEZA 

JURiDICA DE LOS. La doctrina y la jurisprudencia han establecido como regla 

general, que los interdictos de recuperar la posesión sólo se ocupan de la 

posesión Interina de los bienes Inmuebles, dado que la definitiva de 

los mismos debe discutirse en el juicio plenario de posesión, en el 

reivindicatorio, o en cualquiera otro en que se discuta a cuál de los 

conlendlentes corresponde la propiedad y por ende la posesión del Inmueble; 

que por tanto, no podrá promover el interdicto, quien con anterioridad 

sido vencido en en el que se hubiese discutido el derecho de propiedad 

o de posesión definitivas. Consecuentemente, si en un anterior juicio, la 

autoridad jurisdiccional respectiva dilucidó a cuál de las partes corresponde la 

titularidad del inmueble controvertido, obvio es concluir que la acción 

interdictal ejercitada por la parte que en dicho juicio de propiedad, 

contra el gananCioso, resulta improcedente. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia CMI del Primer Circuito. 

Amparo directo 6285/95. Sucesión de Daniel Salomón Abraham. 30 de 

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa OCh08. 

Secretario: Eduardo Francisco Núflez 

Octava 

Fuente: Semanario JUdicial de la Federación 

Tomo: 111. Primera Parte, Enero a Junio de 1989: 
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De lo que se robustece, tomando en consideración las tesis senaladas en 

fracción de capitulo que antecede, en obvledad de inútiles repeticiones, que los 

litigantes a través de las figuras en cuestión han pretendido discutir propiedad, 

cuando la problemática es de simple posesión, 

Es prudente senalar que existen múltiples criterios jurisprudenciales que en 

forma aislada, relacionada con los Interdictos en los anales correspondientes, se 

clnen a juicios de carácter sumarkl, y al no tener ooestra legislación en tratamiento 

dicho procedimiento, es inútil su relación con el presente trabajo. 

También se ha dicho por diversos autores (los que se anola consideran 

interdicto a la acción, que no lo es) como Rafael Pérez Palma que: "fas sentencias en 

los interdictos, oonca alcanzan autoridad de cosa juzgada, ya que podrán ser 

modificadas con las que se pronuncien en los juicios plenarios o de poseslón..320 As! 

como por Eduardo Paliares que: "Las sentencias que se pronuncian no alcanzan la 

autoridad de cosa juzgada material, sino la formaL..321 Rojina Villegas nos dice: "El 

objeto de los interdictos es, simplemente, proteger la posesión provisional, interina, 

de un bien inmueble, y por eso se da, tanto al poseedor originario como al 

derivado . ..322 Juan 1. Carrillo M. Asevera: "Dicen los tratadistas que las sentencias 

que se pronuncien en los Interdictos tienen en carácter de provisionales porque 

pueden quedar sin efecto, en virtud de que sobre la misma cosa se dicten en los 

juicios plenarios de posesión y reivindicatorio [que por cierto transcribe textualmente 

sin el reconocimiento a Eduardo PaHares en su obra Tratado de los Interdíctos] ... las 

sentencias que se obtienen sólo conciernen a la posesión provisional, y respecto de 

ella SOI1 definHivas e irrevocables, alcanzando, la autoridad, de cosa juzgada, pero 

como no se discute en los mencionados juicios ni la posesión deflnHiva ni menos el 

derecho de propiedad, es evidente que respeto de estas cuestiones nada resuelve el 

fallo dictado en ellos . ..323 

32\l Derecho Romano Rafael, Op Cif .• P 41. 
321 Po:!lares Eduardo, Apuntes de Derecho Procesel Civil,l'viéxico, Ed .. Botas, 1964, p.84. 
31l RoJlna Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Derechos Reales y Posesión, p.341. 
m CaniDo M. Juan 1. El Enjuiciamiento en los Interdictos, Ed. Informática Jurldica,I'viéxico,1999, p. 56. 
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Discusiones inútiles, porque el interdicto de recuperar la posesión no e!dste en 

forma alguna, siendo lo correclo la acción de recuperar la 

Resutla adecuado senalar que efectivamente como lo percibe Eduardo 

PaRares y lo toma Juan 1. Carrillo M. sin citar fa fuente, las sentencias que se dictan 

en estos procedimientos, son definitivas y causan estado. por ser derivadas de un 

procedimiento, que es Inamovible cuando se agotan los medios de Impugnación. 

Pero de ninguna manera se puede pensar que se trata de la Iulela de una posesión 

interina o no definitiva, inicialmente, porque la misma se decidió en un procedimlenlo 

y la misma no ha de cambiar por la misma causa. sino por otra diversa. 

luego entonces se evade la acción interdictal y la sentencia que se dicte en 

otro será única y exclusiva de ese procedimiento. Ta! parece que los 

aulores estiman que el interdicto sólo procede respecto de posesiones que son 

doblemente ilegitimas, primero por su existencia y luego por su fuente, en efecto 

estiman que la posesión que se disfrule en el caso siempre es derivada y por lo tamo 

habrá necesidad de efectuar la acción correspondiente. 

Se estima los cila.dos aulores, se estacionaron en el ordenamiento de que los 

interdictos anteriores a 1932, ordenaban en la sentencia que se efectuará juicio 

situación se derogó, por lo tanto, no es exclusiva la acción Inlerdiclal a efecto de 

tulelar una acción provisiona:, porque la se asienta y no ha de 

si se liene una perfecta posesión, derivada de la real. se afectó y se 

decide ejecular un Interdiclo, sin uUllzar la vla reMndlcatorla en su caso, la sentencia 

que se no tendrá ni en forma remota la posibilidad de acudir al propio 

reMndicatorio y mucho menos a un plenario de posesión y en tales condiciones se 

derrumba la hipótesis de estos pensadores. 

Entonces ¿Sobre que situación residió el motIVO existencial de los Interdictos? 

Se estima que en la bondad, a través de la existencia de procedimientos ágiles para 

tutelar la de los cuando fuere procedente, sin el 

que a través de la eliminación de procedimientos sumaríos se pulverizó tal 
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)ondad, porque los juicios ordinarios con su inherente problemática, hacen de la 

losesión un problema de caracterlslicas similares a la propiedad, cuando no debe 

lerlo, debido a las caracterlsticas de ambas, pudiendo ser que un procedimiento 

:omo el que originó la existencia del presente trabajo, tutele la primera en beneficio 

~e la economla, que se estaciona y se vuelve temerosa al tener la necesidad de 

~cudir a juicios de amplio trámite, para resolver una cuestión de posesión, en 

)erjuicio de la seguridad jurldica. 

Concluimos que al ser una acción ordinaria, la de recuperar la posesión, 

.ermina en total separación con las caracterlsticas de los interdictos, volviéndose una 

'igura amorfa e inexplicable, siendo entonces indispensable replantearlo en nuestra 

.egislación, asl como procedimiento y efectos del mismo, lo que se efectúa 

Dosteriormente l siendo este une de !cs des cbjeHv'Os fundamentales de nuestro 

trabajo. 

5.12. LOS INTERDICTOS EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Concluimos el capitulo con se~alamiento de los Interdictos en el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, anotando que no se efectúa un estudio profundo, 

sino leves apuntamientos, que deben ser estudiados en forma singular a efecto de 

tratar de comprender la ahora Ilógica competencia que se ha dado a los problemas 

entre autoridades y particulares en el cuerpo normativo en cHa, y que da como 

consecuencia que los interdictos, sean en lo genérico regulados por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Dicho código no tiene una estructura que mencione las acciones en lo 

especifico, por lo tanto se deben de tomar las mismas en general, en atención a lo 

se~alado por el siguiente numeral: 

"Articulo 1. - Sólo pueden iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, 

quien tenga Interés en que la autoridad Judicial declare o constituya un 

derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario. 



304 

-Actuarán en el juicio, los mismos interesados, sus representantes o 

en los términos de la ley, En cualquier caso, los efectos 

procesales serén los mismos, salvo prevención en contrario," 

Como se observar exlsl, en el mismo Intrlnsecamente la figura de la 

acción procesal, que ha sido ampliamente comenlada en anlerior. 

Enlonces mencionamos que; no obstante que no existen en eSIJleCIBI 

que ,e"alen 10$ Interdictos o acciones especificas para la retención o devolución de 

posesión de bienes Inmuebles, si existen los numerales en el 

Código Sustanti\lo relati\lo que tutelan las acciones relatilJas y que son: 

"Articulo 803.- Todo poseedor debe ser mantenído o restituido en la pOlieslon 

contra aquellos que 00 tengan mejor derecho para poseer.,.· 

Que sín duda representan el derecho subjeli\lo, que en ejercicio de acción se 

debe crislaltzar como derecho obJeti\lo que permite el numeral citado del Código 

Federal de Procedimientos CMles. 

Pero senalamos que la legislación citada, es anormal, Jo que se sostiene, en 

efecto se estima que su naturaleza jurldlca en la actualidad es anómala. 

Es menester setialar que duranle largo lapso el código en mención luvo una 

existencia basada en la legislación común, cuando se aplicaba como consecuencia 

de la Jurisdicción concurrente, refiriéndonos especlficamente al área cMI. 

Recordemos que la concurrente es la posibilidad de en ejercicio de 

una acción acudir anle y tribunales de distinto fuero o competencia, y que 

dicha posibilidad emana directamente del articulo 104 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos que al seftala: 
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*Artlculo 104.- Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

"' De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 

cumpUmienl0 y aplicación de leyes federales o de los Iratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias s610 afecten 

intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, 

los y tribunales del orden común de los estados, y del Distrito 

Federal... • 

111.- De en que la Federación fuese parte ... 

Ahora veamos el porque en maleria civil ha desaparecido la jurisdicción 

concurrente y por ende en todas las entidades federativas, 

Al se crela que únicamente en materia común es inaplicable el 

CÓdigo Civil Local, por no ser ya una legislación Federal, por lo tanto se eSllmaba 

segula la para ventilar controversias entre el Estado y 

los particulares, derivadas de los actos civiles, fo cual es incorrecto al menos en 

materia de diversas acciones como lo podrla ser la de las obligaciones, reiterando 

que dicha aseveracíón se efectúa con reserva, pero con certeza de ser correcta la 

observaciÓn que se ventila. 

Ahora observemos que se piensa en lo genérico que por ser la Federación o 

alguna de sus partes o fracciones, contraria a los Intereses de un particular en alguna 

acción. se debe acudir ante los Tribunales Federales al ejercicio correspondiente y 

por lo tanto se debe aplicar el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia 

siguientes aspectos: 

lo cual no es asl, en atención a los 
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SI bien la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación sel'lala que será 

competencia de los Tribunales Federales, en relación exclusiva a las figuras en 

tratamiento, lo siguiente: 

-Articulo 53.- Los jueces de distrito civiles conocerán: 

"VI.- De las controversias en que la Federación, fuere parte, y ... -

La competencia que les otorgaba la ley citada, ha quedado desnaturalizada 

por la siguiente imposición jurisprudencial que exponen: 

-COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE CUANDO EN UNA 

CONTROVERSIA SEA PARTE LA FEDERACION, ENTENDIDA ESTA COMO 

EL ENTE JURIDICO DENOMINADO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Establece el art Iculo 104, fracción 111, Constitucional, que los tribunales 

Federales conocerán de las controversias. "en que la Federación fuese parte". 

en este precepto el término federación no está utilizado como forma de 

gobierno ni como órgano federal con facultades especificas, sino como la 

nación misma, es decir, como la agrupación humana que con su poder 

soberano se organiza jurldica y pollticamente a través del derecho para dar 

vida a la persona moral denominada estados unidos mexicanos, con todos sus 

elementos: Población, territorio y poder público, que abarca tanto al orden 

federal, que impera sobre lodo el territorio, como a los órdenes locales, que 

velan sobre el territorio especifICO de cada entidad federativa. El Estado 

Mexicano actúa o ejerce las diversas funciones en que se desarrolla el poder 

públiCO a través de órganos estatales que en su conjUnto constituyen el 

gobierno federal, con jurisdicción en todo el pa(s, o bien 108 gobiernos de cada 

enlldad federativa, pero es el primero el que además de ejercer las funciones 

que le corresponden dentro de la distribución de competencias, asume la 

representación de la nación. Lo anterior no Implica que se identifiquen el 

estado mexicano y el gobierno federal; éste se constituye sólo por los órganos 
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a través de los cuales aquél, persona moral de derecho público con 

sustancialidad jurfdica y polltica propias, ejercita en el ámbito federal el poder 

público de que está investido y aún cuando posea la representación de dicho 

estado, no es el estado mismo. Por tanto, para que se surta la competencia de 

los tribunales federales según lo dispuesto por la fracción 111 del artIculo 104 

constitucional, se requiere que sea parte en la controversia la nación, el 

Estado Federal Mexicano como ente de derecho, con personalidad jurrdica y 

polltica propias, que abarca el orden total, dentro del cual se incluye el federal 

y los locales. No basta, por tanto, que en la controversia sea parte alguno de 

los poderes de la unión o algún órgano de los mismos con motivo del ejercicio 

de las facultades y alribucíones que conforme al sistema competencial 

establecido les corresponda, pues en este supuesto el sujeto en la 

controversia es el órgano de gobierno mas no la entidad eslados unidos 

mexicanos, sin que puedan identificarse. En cambio, cuando alguno de los 

poderes u órganos federales Interviene en un juicio, no como tal sino como 

representante de la nación, su conocimiento compete a los tribunales 

federales porque es parte el Estado Mexicano y no el poder u órgano que sólo 

lo representa. 

Competencia cM! 31/91. suscitada entre el Juez Décimo de lo cMI del DistrHo 

Federal y la Juez Primero de Distrito en Materia CMI en el Distrito Federal. 3 

de agosto de 1992. cinco votos. Ponante: Mariano Azuela GOitrón. Secretaria: 

Ma. Estela Ferrer Mec Gregor Poísol. 

Competencia cMI 1192. suscitada entre el Juez Octavo del Arrendamiento 

Inmobiliario del Distrito Federal y la Juez Tercero de Distrito en Materia CMI 

en el Distrito Federal. 21 de septiembre de 1992. cinco votos. Ponente: 

Mariano Azuela GOitrón. Secretario: Manuel Armando Juérez Morales. 

Competencia cMI 163/92. Suscitada entre los Jueces Vigésimo Cuarto del 

Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y Cuarto de Distrito en Materia 
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CM! en el Distrito Federal. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de cuatro volos. 

Ausente previo aviso a la Presidencia: Miguel Montes Garcfa. Ponente: Sergio 

Hugo Chapital Gutlérrez. Secretario: Daniel Patino Pereznegrón. 

Competencia civil 168192. Suscitada entre los Jueces Segundo de Distrito en 

el Estado de Yucatán y Segundo de lo Civil Y de Hacienda del Estado de 

Vucatán. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de cuatro votos. AlI$ente previo 

aviso a la Presidencia: Miguel Montes Garcla. Ponente: Mariano Azuela 

GO~rón. Secretario: Manuel Armando Juárez Morales. 

Competencia civil 183/92. suscitada entre los Jueces Primero de Distrito en 

Maleria CMI en el Estado de Jalisco y Noveno de lo Civil de la ciudad de 

Guadalajara. 5 de octubre de 1992. Unanimidad de cuatro volos. Ausente 

previo aviso a la Presidencia: Miguel Montes Garcfa. Ponente: Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez. Secretario: Daniel PalMo Pereznegrón. 

Tesis de jurisprudencia 22/92. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 

Tribunal en sesión de diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, 

por unanimidad de cuatro votos de los seno res Ministros: Presidenle José 

Trinidad Lanz Cérdenas, Mariano Azuela GUlr6n, Sergio Hugo Chapitel 

Gutiérrez V Miguel Montes Garcla: 

Como se observa de la misma, para que un Juzgado Federal conozca de una 

controversia entre un Particular y el Estado, se debe enlabiar la controversia contra 

los Estados Unidos Mexicanos en su conjunto y no contra una parte, fracción o 

representación del mismo, por lo tanto no se encuentra de momento caso en Que 

haya posibilidad de demandar civilmente a los Estados Unidos Mexicanos como una 

parte, simplemente porque no es dable que el Estado Mexicano en su conjunto, 

lesione los intereses de un particular, puesto que normalmente sólo lo lesionarra una 

de las fracciones del propio Estado, con lo que se hace nugatorla en materia civil la 

jurisdicción concurrente, que se senala no es inadecuado, pero 51 deja a la vista que 
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la cumple con un papel legislativo y en presente caso más allá de 

nuestra propia Constitución. 

Concluimos enlonces el porqué de nuestra explicación, sencillo, al ser de 

aplicabilidad el CMI para el DistrUo Federal, en controversias enlre los 

particulares y el se debe la común yen el caso, la misma 

seria el Código de Procedimientos CMles para el Distrito Federal, y al observarse la 

proposición que se efectúa en el trabajo dentro de esta legislación, 

automáticamente se resuelven los del tipo entre paniculares y el Estado, 

siendo enlonces totalmente el Código Federal de Procedimientos CMles 

al y se 

problemática 

beneficio con al proposición presentada por resolver la 

esto es se hace eldenslvo a la legislación federal 

5.13. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DE LOS JUICIOS DE 
REIVINDICACiÓN Y PLENARIO DE EN RELACiÓN CON EL 
INTERDICTO DE Y ACCiÓN DE RECUPERAR LA POSESiÓN. 

En el senalarem os las similitudes y diferencias entre las 

instituciones referidas, con el objeto de mostrar la bondad que se persigue con la 

implementación primeramente del interdicto de recuperar la posesión, as! como con 

el ejercicio del Interdicto de retener la de acuerdo al proyecto perseguido. 

Como se anotó las caracterlsticas del juicio de acción 

reMndicatoria son tratar de recuperar la de la cosa. sobre la que se tiene la 

propiedad, y obviamente no se tiene posesión por causas ajenas al propietario y su 

efecto será declarar que se tiene dominio sobre 

accesiones correspondientes. 

asl como obtener los frufos y 

Para poder ejercer la acción 1""·'"''''\(\',I1I",nl''' se debe tener Ineludiblemente la 

calidad de propietario sobre bien Inmueble, as! como la 

de la cosa la identidad de dicha cosa, 

linderos. 

por el demandado 

superficie y 



310 

Luego enlonces sobresale que se tiene que demostrar, para el ejercicio de 

esta que se tiene caudad de propietario con Ululo que acredite el dominio 

correspondiente, situación que se da con la escritura 

con sentencia judicial que decrete tal situación. 

relativa o en su caso 

Respecto del juicio Plenario de Posesión. denominado también Acción 

Publiciana, recordemos que es una acción que corresponde al adquirente con justo 

titulo y de buena fe para que, aunque no lo acredite como propietario y aún cuando 

no haya prescrílo. se le reslituya la la cosa con sus frutos y accesiones y 

se da contra quien posee con mejor derecho. 

Resutta indispensable sel'lalar que en esta acción no se requiere documento 

que acredite con plenitud la propiedad y el dominio de sino que únicamente se 

necesita acreditar un justo titulo sobre la misma, sel'ialando que éste se entiende 

como el aefo o fundamento que da origen o transmite la posesión a titulo de dueno, 

que bien puede ser contrato de que llevó a cabo la propietaria 

compradora con persona divarsa, constituye su justo titulo. u otro del que deriva la 

transmisión de propiedad 'J demuestre que en vII1ud de que con la celebración 

de esa relación contractual entró a poseer el inmueble relativo conforme a la ley. 

Para la concurrencia 'J procedencia de la acción se tiene que demostrar que 

se tíene un justo titulo y que desde luego no se liene el disfrute de la posesión 

correspondiente. 

Ahora retrocedamos hacia el Interdicto de retener la posesión, aseverando que 

..... U.rll·',.. .. que puede ejercer el perturbado en la posesión jurldíca o es una acción 

derivada de un bien 'J se da contra el perturbador, el que mandó tal 

perturbación o contra el que, a sabiendas y directamente, se aproveche de ena y 

contra el sucesor del 

Asimismo recordemos que el objeto de esta acción es poner término a la 

perturbación, Indemnizar al poseedor, además que el demandado afiance no volver a 

perturbar y sea conminado con muna, o arresto para el caso de reincidencia y que 
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como supuestos de procedencia se requiere: que la perturbación consista en actos 

preparatorios tendientes directamente a la usurpación violenta, o a impedir el 

ejercicio del derecho; que se reclame dentro de un ano y el poseedor no haya 

obtenido la posesión de su contrarío por fuerza, clandestinamente o a ruegos, 

posiciones que han sido anteriormente desglosadas. 

Para la procedencia de esta acción, observemos que en principio no se exige 

acreditar la calidad de la posesión mediante IIlulo alguno, y sI demostrar que se liene 

derivada o Jurldica para la retención correspondiente, lo que nos coloca obviamente 

fuera de la posibilidad de acreditar propiedad, sino simplemente posesión. 

Concluimos con la acción de recuperar la posesión, que como anotamos, no 

tiene caracterlstica de interdicto alguno, que para que presupueste se requiere que la 

persona sea despojada de la posesión jurldlca, o derivada de un bien Inmueble, y 

que su efecto es ser restituida en la posesión del inmueble y se da contra el 

despojador, contra el que ha mandado el despojo, contra el que a sabiendas y 

directamente se aprovecha del despojo, asl como contra el sucesor del despoJante. 

Asimismo se manifiesta que liene por objeto reponer al despojado en la 

posesión, indemnizarlo de los dal"ios y perjuicios, obtener del demandado que 

afiance su abstención y a la vez conmínarlo con multa y arresto para el caso de 

reincidencia, 

Como presupuesto de procedencia se deberá deducir dentro del ano siguiente 

a los actos violentos, o v[as de hecho causantes del despojo. 

y como causa de improcedencia, no se otorga en favor de aquél que con 

relación al demandado posara clandestinamente, por la fuerza o a ruego; y como 

excepción se da contra el propietario despoJanle que transfirió el uso y 

aprovechamiento de la cosa por medio de contrato. 

En atención a lo anterior formaremos los siguientes cuadros a efecto de 

mostrar las similitudes y diferencias, agregando desde ahora la proposición de 
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procedencia para que con Inserción de interdicto de 

procedimiento especifico se obtengan beneficios. 

'le posesión y 

SEMEJANZAS ENTRE LOS JUICIOS DE REIVINDICACiÓN, PLENARIO DE 
POSESiÓN, INTERDICTO DE RETENER Y ACCiÓN DE RECUPERAR LA 
POSESiÓN 

ACCION PRESUPUESTO STACION 
ACCESORIA 

JUICIO RECUPERAR LA VIA ORDINARIA OBTENER LOS 
REIVINDICATORIO POSESiÓN fRUTOS Y 

ACCESIONES 
CORRESPONDIEN 

TES. 

I JUICIO PLENARIO RECUPERAR LA VIA ORDINARIA OBTENER lOS 
DE POSESION O Pu,,_~ -':' fRUTOS V 

ACCiÓN ACCESIONES 
PUBUCIANA. CORRESPONDIEN 

TES. 
JUICIO DE ACCION DE VIA ORDINARIA INDEMNIZAR AL 
INTERDICTO DE RETENER LA POSEEDOR Y 
RETENER LA POSESiÓN AFIANZAMIENTO 
POSESiÓN DE NO VOLVER A 

PERTURBAR Y 
CONMINACiÓN 
CON MUlTA, O 
ARRESTO PARA 
EL CASO DE 
REINCIDENCIA 

JUICIO DE ACCiÓN DE VIA ORDINARIA INDEMN1ZAR AL 
RECUPERAR LA RECUPERAR LA POSEEDOR Y 

POSESiÓN POSESiÓN AFIANZAMI ENTO 
DE NO VOLVER A , 

PERTURBAR Y 
CONMINACiÓN 
CON MUlTA, O 

ARRESTO PARA 
EL CASO DE 

REINCIDENCIA. 
• 



313 

DIFERENCIAS ENTRE LOS JUICIOS DE REIVINDICACiÓN, PLENARIO DE 
POSESiÓN, INTEFm:CTO nE RETENER y ACCiÓN DE RECUPERAR LA 

POSESiÓN. 

ACCION PRESUPUESTO IMPEDIMENTO DE EJERCICIO 
JUICIO 
REIVINDICA TORIO 

ACREDITAR 
PROPIEDAD 
TITULO 

NINGUNO 
CON 

TRASLATIVO DE 
DOMINIO 

JUICIO PLENARIO ACREDITAR NO SER POSEEDOR DE MALA FE. 
DE POSESiÓN PROPIEDAD CON 

JUICIO 
INTERDICTO 
RETENER 
POSESiÓN 

JUICIO 
RECUPERAR 
POSESiÓN 

JUSTO 
DE ACREDITAR 
DE POSESiÓN 
LA JURIDICA 

DE ACREDITAR 
LA POSESiÓN 

JURIDICA 

QUE SE RECLAME DENTRO DE 
UN AÑO A PARTIR DE LA CAUSA 
Y NO SE OTORGA EN FAVOR DE 
AQU~L QUE CON RELACiÓN AL 
DEMANDADO 
CLANDESTINAMENTE, POR LA 
FUERZA O A RUEGO. 
QUE SE RECLAME DENTRO DE 
UN AÑO A PARTIR DE LA CAUSA 
NO SE OTORGA EN FAVOR DE 
AQUEL QUE CON AL 
DEMANDADO 
CLANDESTINAMENTE, POR LA 
FUERZA O A RUEGO; 

5.14. ESTADISTICA SOBRE TRAMITACiÓN DE PROCEDIMIENTOS DE 
INTERDICTOS EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Con el objeto de " .. , .. "" .. la utilidad de las acciones de de Inmuebles 

en la ciudad de México Distrito Federal, se realizó Investigación para conocer el uso 

que los profesionales del ejercicio del Derecho efectúan de los Interdictos 

correspondientes anle el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Para tal efecto se Investigó sobre las acciones que conocen los jueces civiles 

de instancia del Poder Judicial del Distrito Federal durante el periodo del 
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primero de enero de dos mil, al treinta y uno de diciembre de dos mM tres 324 

concretamente del afto de dos mil al ano de dos mil tres, constrlfténdonos a tal 

órgano en razón de ser el encargado de conocer los procedimientos de interdictos, 

según lo dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Jusllcla del DlsfrHo 

que en lo concerniente se/'lala: 

-Articulo 5°.- Los Jueces de lo cMI conocerán: 

1.- De los asuntos de 

corresponda a los de lo 

Concursal; 

voluntaria, cuyo conocimiento no 

del Arrendamiento Inmobiliario y de lo 

11.- De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás 

derechos reales sobre inmuebles, siempre que el valor de éstos sea mayor de 

sesenta mil pesos, cantidad que se actualizará en forma anuallzada en el mes 

de diciembre para empezar a regir el primer dla de enero síguiente, de 

acuerdo con el Indica nacional de Precíos al Consumidor que determine el 

Banco de México. 

111.- De los demés de jurisdicción contenciosa, común y 

cuya cuanlla e)(ceda de veinte mil pesos que será actualizada en los mismos 

términos de la fracclOn anterior. 

IV.- De los interdictos. 

V.- De la alll(lenl~I2C 

o despachos, y 

de los exhortos, rogatorias, 

VI.- De los demás asuntos que les encomienden las 

De lo anterior se desprende de acuerdo a lo dispuesto en la quinta fracción del 

numeral citado que los interdictos les corresponden conocer al civil de 

primera Instancia, con lo que nos encontramos en un principio de especialización en 

cuanto a la competencia sobre la figura en estudio, porque no existe cuantla o 

324 Dirección General de Boletln Judicial y Anales de Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito federal. 
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juzgado diversos que puedan Intervenir en tales diligencias. 

Por supuesto que no se pierde de vista que en concordancia con el Código de 

Procedimientos CMles para el DistrHo Federal, se Incurre en el mismo error al 

considerar a los interdictos como diversidad de figuras al calificarlos en forma 

cuando en realidad sólo existe el interdicto de relener la posesión como lo hemos 

comentado anteriormente, toda vez que la acción de recuperar la posesión de 

ninguna manera puede ser calificada como interdicto, por no sei'ialarlo de tal manera 

la 

En la Indagatoria realizada se advirtió que los jueces descritos, concretamente 

conocen de los siguientes procedimientos: 

A) Juicios Ordinarios Civiles. 

Juicios Civiles. 

C- Juicios HipotecariOS Civiles. 

Juicios t:19cunvos Mercantiles. 

Juicios Ordinarios MercantHes. 

F) Juicios de Interdiclos. 

de Jurisdicción Voluntaria. 

H) Diligencias de Medios Preparatorios a Juicio. 

1) Diligencias de Providencias Precautorias. 

J) Diligencias de Incompetencias. 

K) Diligencias de Exhortos. 

Resulta prudente anotar que las estadrstlcas que se forman, se ejecutan por el 

Tribunal referido no sobre Juicios, sino genéricamente de expedientes, por lo que se 

califican a las dlllgenclas de Jurisdicción voluntaria, medios preparatorios e 

incompetencias como expedientes; no obstante sabemos son instancias diferentes a 

juicios. 
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También se advierte que no se efeclúa calificación de las acciones se 

ejercen en las diferentes vlas procesales existentes, por lo que en lo respectivo a los 

ordinarios no existe estadlstk:a de que acciones conforman el total global, de 

que tipo de procedimientos, en forma anual conoce el 6rgano judíclal lo cual 

evita la posibilidad de enterarse de que número de acciones de las Intentadas 

.... u"r .. ",n"'!'ItI .. ," a posesión de inmuebles, en lo concerniente a acciones plenarias de 

posesión o reivindicatorias que son las que en una realidad material subsumen al 

Interdicto de retener y a la acción de recuperar la posesión. 

En efecto ante la carencia de procedimientos especlficos para la tramitación 

de interdictos, se esUma que el profesional del Derecho por la accl6n 

reivindicatoria para problemas de posesión porque es una acción que otorga plena 

certeza de recuperar en defmitiva los bienes sobre los que se tiene un derecho y por 

supuesto en menor medida los plenarios de DO!~eSIOn 

Con el objeto de poder formular esladlstlca se setlala que durante el 

periodo descrito se ejercitaron las siguientes peticiones procesales, que derivaron en 

formación de expedientes que conocieron 109 "rnanrHl jurisdiccionales setlalados, en 

el sigUiente orden: 

TIPO DE 
ACCIONES O 

Ano 2000 Ano 2001 Ano 2002 Ano 2003 Total PROVIDENCIAS 
PETICIONADAS 

Juicios 
10356 10675 11 476 12873 45380 Ordinarios 

Civiles. 

Juicios 
Ejecutivos 239 217 196 221 873 

Civiles. 

Juicios 
6671 6933 6196 8785 28585 

Hipo1 ee arios 

I 

• 
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eMes. 

JUicioo 
16911 16819 17 379 20451 71 560 

Ejecutivos 
Mercantiles. 

Juicios 
4938 4595 4 646 4915 20931 

Ordinarios 
Mercanlles. 

97 109 138 130 474 
JUIcios de 

Inlerdlctos. 

Olgenclas de 
4838 5563 5219 5211 20 831 

Jurisdicción 
VolUnlarta. 

Olgenclas de 
2942 3532 3755 3894 14 223 Medios 

Preparatorios a 
Juicio. 

O enclas de 
44 30 29 31 134 

Providencias 
Precautorias. 

Diligencias de 
1030 840 751 831 I 3 472 Incompetencias. 

Diligencias de 
. 

Exhortos. 
6159 6456 7246 7471 - 27332 

Sub Total 
54 025 55768 57001 54 13 

Gran Total 221 20¡34'5 

A efecto de Ilustrar sobre le tramitación de las acciones de referenela que se 

presentaron anle el Poder Judlc I local del Distrito Federal y que se remitieron a los 

jueces civles de prinera instancia se presenta la siguiente descl1lclOn 

onnatlva. 

325/bldsm. 
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Como se infiere del universo de JUICIOS que se han sel'ialado, los 

procedimientos de interdictos que se identifican, no son perceptibles las causa por 

las cuales fueron interpuestos, al no ser posible saber si son de posesión o de 

alguna otra figura, porque se reitera que el único interdicto que aprecia la legislación, 

es el de retener la posesión. 

Sin embargo en la vida práctica del litigante y de los órganos jurisdiccionales, 

se ha hecho costumbre que la acción de recuperar la posesión sea tipificada como 

nerdiclo sin serlo, conjl.mlamente con La acción da interrupción da obra IlU&va, Qua 

sel'\ala el siguiente numeral del CÓdigo Adjetivo local que sel'\ala: 

"Articulo 19.- Al poseedor de predio, o derecho real sobre él, compete la 

acci6n para suspender !a conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, 

su demolición o modificación, en su caso, y la restitución de las cosas al 

estado anterior a la obra nueva. Compete también al vecino del lugar cuando 

la obra nueva se construye en bienes de uso común. 

Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor, o detentador de la 

heredad donde se construye. 

Para los efectos de esta acción por obra nueva, se entiende por tal, no sólo la 

construcción de nueva planta sino también la que se realiza sobre edificio 

antiguo, al'\adiéndole, quitándole o dándole una forma distinta .... 

De igual manera, Incorrecta se ha senalado como Interdicto a la acción de 

obra peligrosa, que seliala la ley en cometo, en el siguiente precepto que expone' 

"Articulo 20.- la acción de obra peligrosa se da al poseedor jurldico o derivado 

de una propiedad contigua o cercana, que pueda resentirse o padecer por la 

ruina o derrumbe de la obra, calda de un árbol u otro objeto análogo; y su 

finalidad es la de adoptar medidas urgentes para evitar los riesgos que 

ofrezcan el mal estado de los objetos referidos; obtener la demolición lolal o 
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parcial de la obra, o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma 

acción a quienes lengan derecho privado o público de paso por las 

inmediaciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso ... • 

Entonces con la investigación estadlsUca realizada, se que de 

manera alguna los interdictos pueden ocupar el lugar para el que se esllma fueron 

originalmente creados, en efeclo, aún cuando el total de los interdictos que se 

promovieron fueran exclusivamente sobre posesión de que de nínguna 

manera lo puede ser aSi, seria del todo insufICiente para el objetivo creado, puesto 

que resulta que para atender problemas de posesión de los Interdictos 

relativos en todo caso, estarlan en un promedio de ciento diecinueve juicios por 

anuaHdad, lo que resulta absurdo. 

Desde luego que múltiples de los problemas de posesión, se dirimen dentro de 

los juicios ordinarios civiles, también siendo imposible saber y de qué 

tipo de acciones, deriva la solución relativa. 

lo que si resuRa Indudable es que con el objetivo de la presente investigación, 

el número de juicios ordinarios cMfes disminuirla en forma por elevarse 

la estadfsllca de interdictos, y con ello se agHlzarlan todos las demas controversia 

que son expuestas ante un judicial como el en el presente 

trabajo, con lo que presentarla la ex~,eallIez de la justicia en observancia del principio 

constitucional correspondiente. 

Concluimos el presente apartado con el senalamiento de que como se 

observa de la adición de los interdictos que se ejercitaron, han sumado un número de 

cualrocientos setenta y cuatro juicios, que representa un porcentaje de cero punto 

veinticuatro por ciento, del universo de juicios que conoce un juzgador civil de 

primera instancia en el periodo relativo y que se representa con la siguiente 

ilustración: 



ESTADISTICA DE JUICIOS QUE SE ASIGNARON A JUECES CIVILES DE PRIMERA INSTANCIA 
DURANTE EL PERIODO 2000-2003 EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

o.M 

~ 

Ijec:. Civil __ ---------7t~, 0.34% 

Qocutlvo Mlfe.vrtll 
3OA70/0 

Ijec:. CIv~ 

10.118% 

W 
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CAPiTULO SEXTO 

LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES EN MÉXICO 
PROPOSICiÓN DE REGLAMENTACiÓN DE 
RECUPERAR LA POSESiÓN. 

6.1. ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAl CIVil MEXICANO. 

y 
y 

Con el objeto de comprender y por tanto estar en poslbltldad de criticar los 

procedimientos cMles en México, se considera oportuno anotar en grandes rasgos 

los antecedentes det Derecho Procesal CMI. 

Para tal efecto se inicia con las de las Doce Tablas que fueron expedidas 

por los Decenviro$ como fruto de poderes Ilimitados, que suprimieron las anteriores 

Magistraturas, con lo .que se inició la evolool6n del Derecho Romano que como 

hemos asentado es cuna de nuestra cultura jurldlca, y que fueron expedidas a partir 

del ano 203 de Roma. 

las Tablas fueron inspiradas en los trabajos de los Helenos que sabemos son 

el real antecedente de los Grecos y su teniendo una legislación basada en la 

Ley Ateniense. por la que el poder judicial de los nobles quedaba limUado, 

Jnicléndose la democracia, apoyándose en la heren~la otorgada por Solón, de quien 

se menciona prohibió todo préstamo realizado sobre la libertad del deudor y canceló 

todas las hipotecas y deudas e incluso sus regulaciones alcanzaron a todas las 

competencias de la vida, incluidos matrimonio, adopción, vestimenta, agricultura y 

calendario, utilizando como idea fundamental de sus reformas la moderación, que 

consistia en la creencia de que cada ciase debla recibir privilegios en proporción B 

las responsabilidades públicas que soportaba. 

Se denota que la legislación mencionada presentaba la siguiente estructura: 

Tabla L-- De la citación a 

Tabla 11.- De Los Jlieios. 

Tabla 111.- De la eJectIClOn en caso de confesión o de condenación judicial. 



323 

Tabla V.· La V autorizaba el ejercicio de la acción familiar. 

Tabla VI.· Destacó en la VI reglamentación sobre la manu$ injectio. 

Tabla VI 1.- Que reglamentó sobre las colindanclas de propietarios de 

Inmuebles. 

Tabla IX.- Destacó la pena de muerte contra el juez y el árbitro que hubieren 

recibido dinero para pronunciar una sentencia. 

Tabla XII.- Reglamentó los medios de ejecución 

Desgraciadamente las mencionadas Tablas fueron destruidas durante el 

saqueo de Roma por los galos en el a"o 390, pero llegó a tener una vigencia de 

cerca de mil anos. 

Sobre la destrucción de Roma e invasión de tos pueblos Bárbaros, asl como 

de la existencia de la legislación en tal época, nos remitimos a lo mencionado en 

capitulo sobre la propiedad. 

Asimismo en lo que respecta al Derecho Romano, en cuanto al Proceso CMI, 

nos remitimos a 10$ PerIodos de la Acciones de la 

fracción del mismo nombre. 

que ha quedado asentado ~n 

De tal manera arribamos al Derecho Procesal del que se tomaron las 

instituciones para aplicarlas, subsl$tiendo figuras, aún en la actualidad, 

partiéndose de los Fueros a los que se entiende como un conjunto de leyes 

especiales que se conceden a una persona, 8 un territorio o una ciudad, y que son 

diferentes del derecho por el que se va a regir el resto del territorio. Eran documentos 

concedkios por el rey los cuales contenlan prMleglos, mediante ellos se exlmlan de 

tributos, servicios y se regulaban las relaciones de quien los concedla a los 

habitantes. 

Sobre esta base se citan las siguientes legislaciones, que reiteramos son 

antecedentes de la nuestra: 
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El primer cuerpo procesal normativo que tiene relación con nuestra nación es 

el Fuero Juzgo. que surge con la Independencia del reino de Castilla, asl Fernando 1, 

declara que en adelante deberla aplicarse el sistema de wfazalftls· (sentencias 

judiciales basadas en el derecho consuetudinario) en reemplazo del liber. Éste último 

fue aplicado extraordinariamente en Toledo, pero los elementos francos y casteHanos 

usaron paralelamente sus propios fueros y estatutos. Con ello la ley gótica quedó en 

suspenso, hasta el advenimiento de San Fernando 111, quien manda a componer la 

traducción al romance del Llber . ..:sJJ3 Siendo conocida como se ha citado, emergiendo 

en el ano 693. 

Posteriormente en el ano 692 surge el Fuero Viejo de Castilla, sel'\alándose 

que -Durante la alta edad en Castilla el derecho se caracterizó por ser fruto 

de la libre creación popular a través de las cosh..r.nbres y fazal'\as o disposiciones 

judiciales. Esta conciencia jurrdica nacida en CasUlla sin constituir un derecho escrHo 

cuajó entre el S. XII y el S. XIII en la zona de Burgos, Rloja y el Camino de 

"Este derecho no escrito acabó filándose en textos, no es hasta el S. 

XIII. Esta labor de fijaciÓn viene de mano de juristas anÓnimos de Burgos siendo una 

labor de carácter privado. Fruto de ella se formaron las primeras colecciones del 

Derecho Castellano de una forma parcial no abarcaba lodas las ramas del Derecho, 

recoglan una amalgama del Derecho Castellano pero con predominio del Derecho 

local de Burgos al que se sumaron numerosos cosaumbres y fazafias. Este Fuero 

Viejo de Castilla en el S. XIV fue objeto de otra reelaboracíón de forma sistemáUca 

dívídida en 5 libros y distintos tltulos y capltulos, Su contenido abarca aspectos 

de la clase nobiliaria y contiene 240 leyes, en cím::o Abras y 33 tltulos I 

incluye malerial propio del Derecho Público (el Sanorlo del Rey, deberes y derechos 

los Derecho Penal y JudiciaO y del Derecho Privado (posesión, 

compraventa. :Rrr,"I'II!I~m donaciones entre cónyuges. ..327 

l1\) 
Cfr,. http://comunldad.derecho.orgJpandectasln 2001 O9ltema08 ,Mm 

321 httpJIVNNN.informador .com .mwstestf2000/.A.btiV17 .A.br200Of 17 ar04a .Mm 
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Posteriormente en el al'lo 1255 surge el Fuero Real, promulgado en 1255 por 

el Rey Alfonso X de Castilla y león. Esta codificación fue conocida como Fuero del 

libro de los Consejos de Castilla o como Flores de las leyes. Se encuentra dividido 

en -4 libros, 72 tltulos, y 550 leyes, Que abarcan temas sobre el oficio del rey, la ley, 

Derecho Penal, matrimonios y maleria Judicial. Ordenamiento que unificó la 

legislación espanola, para consolidar la autoridad de los monarcas, aplicándose 

especialmente a las municipandades, y Jacinto Paliares citado por Eduardo PaRares 

Portillo expresa al respecto "esta dMdldo por cuatro libros ocupándose el primero en 

doce trlulos ... siendo lo más importante de esta ley sus preceptos relativos a que los 

bienes eclesiásticos estén exentos de contribuciones ... a que todos deben saber las 

leyes, a que no pueden los acusados deslstlrse del proceso criminal... debe haber 

escribanos en las ciudades ... no es admisible apoderado en causa criminal... no debe 

haber muchos apoderados para un sólo juicio ... no puede el hombre comprometer su 

libertad personal y que no se puede alegar otras leyes que les del Fuero Real 

... contiene Quince Utulos que se ocupan de tos juicios, autos, cHaciones, 

asentamientos, dlas festivos, contestaciones de la demanda, confesión judicial, 

testigos, juramento, sentencia, sentencia ejecutoria, siendo las leyes más notables 

de este Iibro ... ..3213 

En el atlo de 1256 surge el Espéculo, que fue una especie de anteproyecto de 

las Partidas, por lo que careció de fuerza legal. Sus libros trataban sobre puntos 

religiosos, la sucesión de la corona, asuntos mllHares y procedimientos judiciales, 

encontrándose que Jacinto Paliares al respecto, citado por su sucesor Eduardo, 

expone que "El rey San Fernando en unión de su hijo comenzó a formar el llamado 

septanario, que algunos confundieron con las siete partidas no siendo aquel que 

una colección de las mejores leyes generales y municipales para formar con ellas 

un sólo código obligatorio ... obra continuada por su hijo Alfonso el Sabio ... no ha 

llegado hasta nosotros sino el prologo y un fragmento de las siete partes en que 

estaba dividido ... fue hecho por consejo y acuerdo de los obispos, de los ricos 

32e Paliares Portilo Eduardo, Historia dl!Jl Def\&Cho PfOC1?Jsal Civl1 Mexicano, Ed. Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1962. p. 265. 
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hombres y las personas instruidas en derecha, recogiendo en ellas leyes más 

justas y útiles de los Fueros de león y Castilla ... comunicándose a lodas las villas 

para que fuera observado ... sirvió para afirmar y extender la jurisdicción real y con 

ella la unidad nacíonal...la autoridad de este código fue mucha en el siglo XIV y 

después fue relegado al oMdo por la publicación del Fuero Real y de las Partidas, 

no hay casi una sola ley del Espéculo que no tenga su concordante en esos dos 

CÓdigos yen los del Fuero Juzgo y Ordenamiento de Alcalá ... ..329 

Siguió en orden de aparición el atlo 1263 la ley de las Siete partidas, también 

identificado como Código de las Siete Partidas, nombre éste por el que es más 

conocido el Libro del Fuero de las Leyes, dictadas bajo el reinado de Alfonso 

Décimo, El Sabio, con gran influencia del Derecho Romano. las mismas comaban 

cón 2,20a ieyes, dMdidas en aieie paries: 

·Primera Partida: Trata sobre las fuentes del Derecho, del Derecho 

Eclesiástico y del dogma. 

Segunda Partida: Incluye aspectos polltico-adminlstrativo como la sucesión 

a la corona, los funcionarios y otras. 

Tercera Partida: Contiene normas procesales y algunas de Derecho CMI y 

Mercantil. 

Cuarta Partida: Contiene normas sobre Derecho de Familia (matrimonios, 

filiación, paternidad, adopción, patria potestad), aspectos sobre las 

personas y normas sobre la organización social de la Espat\a medieval 

(relaciones entre los vasallos y los feudos). 

Quinta Partida: Dedicado al Derecho de Obligaciones y Contratos, las 

cuales marcan gran influencia del Derecho Romano. 

Sexta Partida: Contiene normas sobre Derecho Hereditario y sucesiones. 

329 Idem, p.70. 
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Séptima Partida: Contiene normas de Derecho Penal y procedimientos en 

esta materia (Derecho Procesal Penal) . ..330 

Subsecuentemente en el ano de 1282 surgen las Leyes de los Adelantados 

Mayores "Que en el estudio de las fuentes cuestiones como la autor la y la fecha de 

elaboración no son nunca ajenas al sentido de las mismas, sino que, muy al 

contrario, determinan las claves para su correcta interpretación, queda 

especialmente puesto de relieve en este trabajo sobre las Leyes de los Adelantados 

Mayores, cuerpo compuesto de cinco leyes atribuidas a Alfonso X y cuyo contenido 

perfila una institución administrativa, la de los Adelantados, que representa una 

victoria del poder nobiliario frente al real. El apéndice documental contiene la 

transcripción del manuscrito conservado en El Escorial, cotejado con los lextos del 

Posteriormente en el ano 1310 emanan las Leyes de Estilo, "decisiones 

originadas en el Fuero Real, fueron recogidas con fines didácticos en las 262 

llamadas leyes de Estilo o Declaración de las leyes del Fuero. Ciertamente el 

nombre de "leyes" no le es propio, toda vez que se trata de una colección privada, la 

cual, empero, tuvo un gran valor doctrinal en la ensel\anza y la posterior redacción 

de la Novlsims. Recoge material de tipo cMI, procesal, penal, mercantil y Derecho 

público . .332 

Eduardo Pa!lares sobre las mismas dice que "la opinión más generalizada es 

que no fueron otras cosas que una ordenada y numerada recopilación de las 

sentencias pronunciadas por los tribunales espat'loles al aplicar e Interpretar las leyes 

de Partida y el Fuero Real, por tanto no fueron verdaderas leyes y si se les dio este 

nombre, ello se debe a que la Novlsima Recopilación insertó algunas de ellas en sus 

numerosas disposiciones, parece ser que el rey Fernando IV a fin de uníficar la 

legislación, coleccionó los mencionados fallos y los publicó con el nombre de leyes 

de Estilo, la palabra estilo seguramente esta lomada en el sentido e la manera de 

:DO httpJI\....",..apter center.cl. Icomplldocumemoslcg5dx 
331 http://wt.m.ucm.eslinfulhisdere/papers_ti.htm 
D2http://comunidad.derecho.orglpandeclasln20010Mema08.htm 
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proceder en los tribunales ... las leyes de Estilo no mereelan con exactitud aquel 

nombre, creemos que ningún rey las dictó. que no fueron promulgadas en ninguna 

corte ni comunicadas para que sirvieran de norma a ningunos tribunales .. , son la 

jurisprudencia de los tribunales supremos del Estado rormada ÍMlediatamenle 

después de la promulgación del Fuero Real y para enlenderles y aplicarles basta su 

lectura para convencerse de este juicio . ..333 

"El Ordenamiento de Alcalá, surge en el ano de 1348 emitido por Alfonso 

Undécimo en las Cortes de Alcalá de Henares, con interés de unificar la legislación 

existente. Contiene 125 leyes abarcadas en 32 tltulos dedicados a diversos tem as 

juridicos, procedimientos judiciales, leyes penales, bienes, contratos, sucesiones0334 

ilustrándonos sobre este ordenamiento Eduardo Paliares nos explica "fue elaborado 

por orden del rey Don Alfonso XL .. en las cortes de Alcalá ... mandó juntar en Viltarrea! 

por los anos de 1346 se hizo un ordenamiento conocido bajo el nombre de leyes de 

Villarreal...la cual se Incorporaron en otro ordenamiento que anadló, aumentO, 

publicó y firmó... en las Cortes de Segov;a que consta de treinta y dos 

leyes ... hayamos que todas sus leyes se trasladaron a este ordenamiento ... que 

principalmente fijaron el orden de los juicio y prescribieron reglas para los tribunales, 

sus miembros y dependientes ... determinaron los puntos més graves de las 

jurisprudencias com o son los contratos. sucesiones, delitos. gobIerno econ6m leo. 

orden judicial y derecho de regalla ... estuvo en v;gor cien anos, entre tanto no fue 

publicado el Ordenamiento Real a fines el siglo XV . ..335 

las Ordenanzas Reales de Castilla, emanan cuando "la joven reina se 

encuentra a la cabeza de una sociedad rica en vitalidad y energla, pero debilitada por 

conflictos internos y por la administración poco diligente de sus predecesores. Desde 

el principio de su reinado convoca a toda la nación a asambleas generales para la 

elaboración del programa de gobierno y varias veces reúne las Cortes de CastHla, 

formadas por los representanles de la nobleza y del clero y por los delegados de las 

ciudades, a las que pide 8uxi!ium y consilium antes de tomar las decisiones más 

ID Pallares Portillo Eduardo. Op Cit .. p. 87. 
l34ht1p :l/comunidad .derecho .org/pandectasJn 2001 09!1ema08 .h1m 
Yl'S Pajares Portillo Eduardo, Op Cit.. p.92. 
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importantes. Gracias a la participación de la nación en la actividad reformadora y al 

respeto por las libertades y por los fueros, Isabel goza de un amplio 

consenso, que le alcanzar en un lIempo breve la paciflcación del pals. 

Además ordena la redacción de un cÓdigo válido para todo el Reino, que es 

publicado en 1484 con el titulo de Ordenanzas Reales de Castilla; preside casi 

semanalmente las sesiones de los tribunales y otorga pública audiencia a 

quienquiera Que lo solicite. Su sentido de la Justicia y su clemencia conquistan 

rápidamente el 

"Las fuentes de este documento se encuentran en el Fuero Real y en el 

Ordenamiento de Alcalá. Hoy se discute su valor legal, toda vez que existen 

autores Que le consideran como una colección particular, en donde cada ley 

pod!a tener vigor, pero no en su conjunto. Se divide en 1 

con ciento quince tltuíos: 

Libro 1: Derecho Eclesiástico. 

Libro 11' Derecho Polltico 

libro 111: Derecho Procesal. 

reales y de la Corte. 

libro IV. Derecho Político (clases sociales. 

leyes. en oc~,o Ubres 

Libro V: Derecho CMI ventas, etc 

Libro VI Y VII: De las rentas regias y Derecho Administrativo. 

Ubro VIII: Derecho Penal y Procesal PenaL337 

Subsecuentemente "En el afio 1505 surgen las leyes de Toro, obra de Dlaz de 

Montalvo, quien no logró resolver la por lo que la Reina 

Isabel la Católica formó otra comisión a tales efectos, en 1502 durante las cortes 

de Toledo, se dictaron varias Sin embargo, fueron promUlgadas en las 

cortes de Toro en 1505. por el rey Fernando el 

Juana la loca. Esta obra legislativa consta de 83 

3J6 http://vNM.ctv.eslUSERSlmmoril{ Sl)isab .htm 
337 http ;I~.apter eenter .el. Icomplldocllmentoslog5dx 
3J8http://comunldad.derecho.orglpam:lec1asln20010911.ema08.htm 

en nombre de su h~a 
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En el a"o de 1567 arriba la Nueva como consecuencia de que 

11 en 1561 ordenó la vigencia este cuerpo legislativo, que recogió normas del 

Fuero el Ordenamiento de Alcalá, el Ordenamiento de Montalvo, las de 

Toro y algunas más. Este código excluyó disposiciones que contradecfan el 

esplritu polltlco Impuesto por la Casa de Austria, monarqula reinante en Espana, la 

cual buscaba centralizar la administración en la Corona. Posteriormente, bajo el 

reinado de Felipe V de la Casa de Borbón, se le agregó en 1132 un tomo de autos o 

resoluciones del Consejo. El mismo consta de 3,391 leyes que se encuentran en 

nueva dMdidos en 214 tltulos. Eltomo consta de 1.134Ieyes . ..33lI 

También se observa la aparición de las llamadas Leyes de Burgos, sancionadas 

el 21 de diciembre de 1512, las cuales surgen en razón de la preocupación de la 

Corona p~r e' consta~e mattratc a los de acuerdo a los informes de los 

padres dominicos. A tales efectos. Fernando el Católico ordenó la formación de una 

junta de teólogos y Juristas, a fin de encontrar solución al problema. Si bien es cierto 

que la incHnación de los miembros de la junta, determinaba que los indios eran seres 

libres y mereclan tratamiento de seres se observaba que est~ debla estar 

sometido a la coerción espanola, a fin de lograr un proceso acelerado de 

En el al'lo de 1680 surgen las de Indias. En cuanto a las de 

Indias, de acuerdo a la definición brindada por Laurenlino Dial López. en su obra El 

Derecho en América en el Periodo Hispano, el Derecho Indiano o Derecho en 

consíslió en "El conjunto de normas jurldicas o disposiciones legales que surgen por 

voluntad de los monarcas espanoles o por las autoridades legltímamente constituidas 

en América, como delegación de los reyes, y que tuvieron como objetivo fijar y 

regular las relaciones pollticas, administrativas, penales, cMles. económicas y 

sociales entre los pobladores de las Indias Occidentales".34ü 

l39 Ibldem 
340 hUp:lÁ'IMW.aptet cemer.ct/compVdocumemoslcg5dx 
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Ante la problemática surgida a ralz del sistema de encomiendas, desatada por 

el célebre obispo dominico Bartolomé de las Casas, el emperador Carlos V dispuso 

convocar una junta de 11.1t¡s1~:'! a fin de resolver la controversia. En ellas surgen las 

Hamadas leyes Nuevas, promulgadas en Barcelona el 20 de noViembre de 1542. No 

obstante, su aplicación causó grandes conflictos en los Virreinatos de Nueva Espal'ia 

y del Perú. 

El Rey Felipe 11 ordenó recopilar las disposiciones que la Corona habla dado 

para los domimos coloniales. En 1596 se logró lal fin, resultando que esta primera 

recopilación SÓlo, incluyó lo concerniente al Consejo de Indias y sus ordenanzas. 

En 1628 se publicaron los fundamentos de los Sumarios de la Recopilación 

General de las leyes. 

Durante el reinado de Carlos 11, se publicó finalmente en 1680 una obra 

conocida como Recopilación de leyes de las Indias. la edición impresa durante el 

reinado de Carlos IV, conliene un total de 9 libros y 218 tltulos con mas de seis mil 

leyes, que contenlan temas sobre la Fe CatÓlica; de las leyes y la organización de la 

justicia; el dominio polltlco (Autoridades y mUicla); de los descubrimientos y 

poblamiento; división administrativa; asuntos policiacos, penales y penitenciarios; 

Hacienda Pública; y de la Casa de Contralaclón.;>41 

Posteriormente surgen los Autos Acordados "que contiene dos libros, por el 

orden de Utulos de las leyes de recopiíación: y van en el, y en los lomos siguientes 

las pragmáticas que se imprimieron el ano de 1123 al fin del Tomo tercero, todos los 

autos-acordados del lomo quarto de ella, y otras muchas pragmáticas, Consultas 

resuellas, Cédulas, Reales Decretos, y Autos acordados que se han aumentado 

hasta el aI'l0.3--12 

En el al'lo 1181, emanan los Autos Acordados de Belel'ia, "Efectivamente ... El 

doctor Eusebio Ventura Belena nos dice que contiene más de 250 anos de historia 

341 Cfr, http://rivaguero.peruculural.org.pelbiblo5d.htm 
342ht1p lI'NMI.informador .com .mxIlas1esl2000l>.briV17 abr2000/17 a 11)4 a .htm. 
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de nuestro pais, ordenados en forma cronológica, desde 1528 hasta 1786, uno antes 

de que la obra viera la luz. También nos cuenta que el Virrey Fray Pavo de Rivera 

encargó a Francisco de Montemayor la elaboración de los cedutarios. Nos habla de 

la escasez que habla de dichos cedularios en esta época en que escribe la obra, lo 

que impedla a los Indlgenas, criollos y mestizos el conocimiento de la legislación 

aplicada desde los primeros anos de la conquista, y que era indispensable actualizar 

para el buen gobierno y conocimiento . ..3fj 

La Novlsima Recopilación surge en el ano de 1805, identifICándose como Ubro 

en que apareclan ordenadas, después de revisadas, corregidas y enumeradas, 

cuantas disposiciones de carécter legal no hablan caldo en desuso y estaban 

incluidas en la Recopilación o corrlan en pliegos sueltos. Fue mandada promulgar y 

ejecutar com o !ey del reino a 15 de julio de 1805. 

"La Novlslma Recopilación de las Leyes de Espana: Esta obra fue ordenada 

por el Rey Carlos IV, promulgada en 1805. A pesar de que fue ideada para ordenar 

el enmaranado sistema legislativo espanol, no logró su objetivo. las 4,020 leyes 

estaban recogidas en doce libros dispuestos de la siguiente forma : 

Libro 1: De la Santa Iglesia, sus derechos, bienes y rentas; prelados y 

súbditos; y el Patronato Real. 

Libro 11 : De la jurisdicción eclesiástica, ordinaria y mixta, y de los tribunales 

y juzgados en que se ejercen. 

Libro 111 : Del Rey, su Real Casa y la Corte . 

Libro IV: De la real jurisdicción ordinaria y de su ejercicio en el Supremo 

Consejo de Castilla. 

Libro V: De las cancillerlas y audiencias del reino, sus ministros y oficiales. 

Libro VI : De los vasaUos, su distinción en estados y fueros, obligaciones, 

cargas y contribuciones. 

'lB http://wN¡.f.ctv.es/USERSlmmori/(57)isab.htm 
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libro VII: De los pueblos y su gobierno cMI, económico y pollUco y las 

ciencias, arles y oficios. 

libro IX: Del Comercio. 

libro X: De los conlratos, 

libro XI: De los juicios cMles y 

testamentos y herencias. 

libro XII' De los delHos y sus penas, y de los juicios criminales . ..344 

Ciertamente debe ser identifICar cuales son las 

instituciones que de dichos cuerpos normativos han sido subsistentes hasla nuestros 

dlas, pero dicha tarea es digna tarea no de uno, sino de diversos trabajos, en los que 

se estudien las 

Ya en nuestro Méx.ico independiente el dla 13 de agosto de 1872, se promulgó 

el primer Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terrilorio de la 

Baja California, del cual ya hemos realizado observaciones en cuanto a los 

interdictos, que es la base de nuestra investigación. 

6.2. EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, GENERALIDADES Y CRITICA. 

En el presente apartado ejecutaremos citación y análisis superfluo del juicio 

ordinario civil, toda vez que de tratar de tocar sus singularidades nos llevarla toda 

una vida de investigación y puesto que se asegura que todas y cada 

una de sus instituciones merecen profundo tratamiento, siendo oportuno nuevamente 

mencionar que Gonzalo Rodriguez Betancourt ha dicho sobre el Código de 

Procedimientos CMles para el DlstrHo Federal que ·Para domenar esta legislación se 

requiere de un mlnimo de treinta alios de estudio serio y profundo, asi como 

permanente ejercicio de la profesión.~s 

lo anterior se considera correcto desde el momento que es lan antigua 

nuestra legislación y sus 

que permita una adecuada 

sin embargo no existe un criterio uniforme 

de no obstante múltiples de sus 

3« htlp:lJw.\lw.apter cerner.cL Icompl'do,~ulTlerncslt~g5,dx 
315 Rodrlguez Betancourt Gonzalo, citado. 
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instituciones son mayores en edad 8 la propia independencia de nuestro pals, y ello 

se debe a la interprelación personal que le alarga cada profesional de la maleria al 

cuerpo normativo en cita, siendo no siempre apropiado el de los impartidores de 

juslícía; pero desafortunadamente es el valedero y más si es conflfmado por la 

superioridad y tutelado en su IAI'I21írl::lrl por la autoridad federal en juicio de amparo. 

Entonces esta la fractura de nuestros slslemas legales? de 

mejorar en cuanto a su .,,,,, .. "" ..... ;, .. al parecer sufrimos retroceso, para tralar de 

encontrar una respuesla adecuada, se entrevisló a investigador en ciencias IlOV=II'I=lll 

por la razón de que lejano a la Ciencia del Derecho, podrla otorgar 

una opinión al respecto sin buscar andamios, y sencillamente respondió: 'enemos el 

problema de no crear algo, no sólo en la normatividad que es la esencia del hombre 

en socj~dad. sino en lodos reglas y técnicas que aparentemente 

han servido en otras naciones, y las trasladamos y si funcionan, que raramente 

sucede en forma positiva, que bueno, y si no funcionan, no hay consecuencia, no

pasa nada, se buscan otras y técnicas, de tal manera seguimos en la misma 

situación. Es algo pareCido al uso de la computadora, sabemos operarla, pero no las 

construimos. Y si yo le a usted ¿qué es un algoritmo? ¿Qué tiene que ver 

con una computadora? seguramente huirá, es un ciclo que no tiene visos de 

transform aci6n..346 

Quizás era la que se deseaba porque se ha sostenido 

que la problemática normaliva estriba en que no es la adecuada para nuestra 

sociedad, porque no ha sido elaborara para nuestra sociedad. 

Luego se requiere que participemos en la creación de 

importándolas, pero adecuándolas a la idiosincrasia y necesidades de nuestro ámbito 

social, que es 3ui tml'lfff1,¡óS 

No obstante que Eduardo J. Couture set\ala que: "La redacción de un 

no es una obra académica sino una obra politice. No tiene por finalidad consagrar 

3-ffi Ruiz Castillo Rafael R. Curso Metodologla, Instituto Mexicano Petróleo, México 2002. 
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principios de cátedra, sino solucionar los problemas que en la realidad social, 

económica, cultural y ética presenta al legislador...347 Se está parcialmente de 

acuerdo con la postura; pero se estima que de ninguna manera debe estar aislado al 

legislador en su quehacer, sino que debe éste apoyarse realmente en académicos, 

postulantes, administradores e Impartldores de justicia, asl como asociaciones de 

profesionales. 

Entramos al estudio correspondiente, con la advertencia de que se buscará 

abstención en el mayor grado posible, de apoyo en los doctrinaríos de la materia, no 

como injustificada aventura, que restarla seriedad al trabajo presentado, sino 

precisamente como presentación de las ensel'lanzas que doctrinarios, académicos, 

alumnos y juzgadores nos han otorgado. 

Se considera oportuno que al dilucidar respecto del Derecho Procesal, se 

asiente una definición ser'\alando que es: la rama del Derecho, constituida por una 

serie de preceptos, relacionados entre si, tendientes a la obtención de un 

pronunciamiento jurisdiccional, fundamentalmente una sentencia. 

Su objeto es prescindir de la autodefensa o venganza privada para la solución 

de controversias, en cumplimiento de disposHivo Constitucional que prohibe que 

cada quien tome justicia por mano propia, asumiendo el Estado a través de los 

órganos jurisdiccionales la mision de tutelar los derechos de las personas en todos 

sus aspectos y declararlos, en el supuesto de que se discutan o resulten dudosos o 

Inciertos. 

Por supuesto que para un debido procedimiento cMI, se debe seguir el orden 

que metódicamente señala la legislación, porque de no efectuarse de tal manera no 

habrá materialismo de la acción ejercitada y entonces no habrá existencia legal de un 

algo, sino precisamente de un indebido procedimiento, que indudablemente en su 

esencia seria la nada Jurldica, por supuesto sin dejar de estimar que los errores 

347 Couture J. Eduardo, Proyecto de Código de Pl"OCedimiento CivH, Tribunal Superior de Jusilcla del 
Distrito federal, México 2000, p.S. 
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que serian en el caso variadas dependiendo de la acción que 

se im.IfilízÓ, teniendo que analizar un caso en lo especifico para poder ejercitar 

ejemplificación. 

Obviamente que el conflicto se cuando existe contradicción de 

derecho, por cualquier causa, lo que es precisamente la esencia de la acción, es el 

botón de arranque de la maquinaría jurisdiccional, por supuesto si el titular de la 

acción decide ejercnarta, porque recordemos que al menos en el Derecho Procesal 

CMI del Distrito Federal ha sido ekmlnada la posibilidad de que se ejercite una acción 

contra la voluntad del titular, al erradicar la figura de la jactancia, que de cierta 

manera obligaba al titular de una acción a 

ausencia de ejercicio. 

so pena de extinción, ante su 

Ahora se tralaran los procedimientos cM/es, observando una clasifICación 

genérica de las existentes, que se cita evitar vaclos, pero únicamente de las 

que se sel'lalan se abordaran los procedimientos ordinario y sumarlo, en el sígufente 

orden: 

A) Por razón de cuantla, mismo que de manera alguna se acepta, porque 

propiamente no es una división de sino un de los elementos de 

y al haber competencias menores o mayores, de ninguna manera 

significa separación de procedimientos, porque Incluso se conocer de 

similares tipos de procedimientos en las instancias que se forman por razón de 

cuantla. 

Por razón de jurisdicción, que se acepta por la dMsión territorial y de 

competencia establecida en la ley Orgénlca correspondiente. 

Por razón del medio adoptado, que se subdivide en: 

Conciliación: tipo al que se manifiesta plena oposición, porque no es dable 

que se clasifique como tal, porque de haber concDiación entre las no habrá 
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necesidad de litigio y mucho menos proceso que se conforme por 00 procedimiento, 

luego entonces la forma de concluir un procedimiento, por conciliación, no puede dar 

lugar a existir en clasificación: 

Arbitral: al que se manifiesta adherencia, porque obviamente surgió conflicto 

entre las partes y el mismo ha de ser resuello, porque ambas lo hablan de tal manera 

estipulado en la adquisición de derechos y obligaciones, o bien porque asl lo 

convienen en forma posterior. 

D) Por razón de la naturaleza de la finalidad, que también presenta 

subclasiflcación en: 

Declarativos: por razOn de existencia de un derecho controvertido o dudoso, 

lo que parece excesivo y existente en la doclrlna como aparente motivo 

engrosatorio, porque tal situación es motivo de resullado de sentencia. 

EJecutivos: en los que se dice que el derecho esta ya declarado y lo que se 

obtiene es la ejecución, con el que no se opone resistencia, siempre y cuando 

se refiera a la vfa de apremio, porque como acción directa se manifiesta 

oposición, porque entonces quedarla desnaturalizada cualquier defensa contra 

los juicios ejecutivos. 

Preservatorlos: en lo que hay realización de providencias necesarias para 

que en el futuro se ejerza algún derecho, donde se estima tienen plena cabida 

las diligencias de jurisdicción voluntaria y los medios preparatorios a juicio. 

E) Por razOn de orden de proceder, que también obsequia el siguiente 

fraccionam ¡ento: 

Ordinarios ° plenar1os: en los que el proceso se desenvuelve con toda 

amplitud. dando a las partes términos amplios y mayores facilidades para su 

defensa, lo que se antoja excesivo, porque entonces descalifica a otro tipo de 
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procedimientos a los que entonces sel'lala como limitados para defensa, lo que 

de ninguna manera puede ser aceptable en el ámbito legal. 

Sumarios y sumarísimos en los que se restringe la tramitación de un 

proceso, pero de manera alguna violatoria de la garantla de defensa, y que 

exploraremos en capitulo posterior. 

F) Por razón de materia litigiosa, que a su vez se expanden en: 

Posesorios: únicamente se litiga sobre posesión, provisional o definitiva, 

Petltolios: Que se presenta cuando el litigio es sobre derecho de propiedad u 

otros derechos reales, o sobre el cumplimiento del estado cMI de las personas. 

La siguiente clasificación se acepta por imperio de la ley. 

G) Por razón de la forma que predomina en el proceso, que se subdivide en: 

Escritos: Todos los que se ventilan en nuestro quehacer profesional. 

Orales: Que no se aceptan por sencillamente imposibilidad de existir 

constancia de las actividades procesales; no obstante han existido como se anotará 

posteriormente. 

H) Por raZÓn de contenido patrim onial: 

Singulares: en los que exlsle conflicto sobre una fracción del patrimonio de un 

litigante. 

Universales: Se controvierte todo el haber patrimonial del rlllgante, como 

vastos ejemplos tenemos les quiebras, concursos, y sucesiones hereditarias. 

Posición que también se considera de engrosamiento inútil. 
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Realizado lo anterior, nos ocuparemos para concluir con el presente apartado. 

del juicio ordinario. 

Cabe reiterar que la" exposición que se vierte, no se ejecuta, ni en forma 

centéslmal tratamiento de las instituciones que se encuentran dentro del 

procedimiento, porque obviamente son innumerables y extensas, dignas todas y 

cada una de las existentes de un estudio monográfico de máximo niVel, por lo que se 

cnan brevemente sus etapas, sentando algunos pensamientos que se considera 

serian úllles para agilizar los mismos. 

Desde luego que resula Indispensable tratar al Juicio ordinario, porque existen 

instituciones dentro del mismo. que se aplican a todos los procedimientos, lo que 

justifica tal situación. 

El ordinario es el proceso contencioso al que se ajustan todas las 

contiendas entre que no tienen setlalado un procedimiento especial en el 

Código de Procedimientos CMies para el Distrito Federal, digamos es el género, y 

los 

porque se 

universales. jurisdicción voluntaria, son la 

en mayor proporción por las Instituciones que regulan el primero. 

Heredamos el juicio ordinario con formalismos Inúfnes que hacen los 

procedimientos costosos y largos; no obstante que a través de la historia se ha 

buscado, sin éxito alguno, agilizarlos en beneficio común, acortando plazos, 

eliminando posibilidades de inútil entorpecimiento, que el juez asuma la dirección del 

proceso, evitar las acciones procesales superfluas, suprimir las formalidades 

innecesarias. 

Al no hacerse realmente reforma alguna tendiente a eliminar tales sHuaclones, 

tal parece que el Estado aplica la polltica de desalentar el reclamo de un derecho o 

negar la reparación de un perjuicio, con lo que concomítantemenle se aplica una 

conducta ociosa, que se debe combatir y vencer; en casos para el 

profesionísta del Derecho, seria contraproducente decirle al posible agraviado, el real 

costo que en tiempo y dinero llevarla la obtención o declaración de un derecho. 
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No obstante los argumentos presentados por la doctrina en defensa de juicio 

ordinario que se narran, convencen en que dicho procedimiento deba existir en la 

forma que rige en la actuaHdad. 

Se piensa en justificación de su existencia, que garantiza una correcta 

aplicación del derecho a través de la observancia de los siguientes puntos: 

A.) Captura varios hechos y varias pretensiones 

B.) Garantiza el debate, las alegaciones y las pruebas; 

C) Prevé tanto hipótesis como hechos concretos; 

D) Concede a las partes más liempo para discutir y probar sus pretensiones 

garantizando la defensa y el ataque; 

E) Facilita al juez un estudio sereno y reposado de las causas; 

F) Resuelve todos los puntos del litigio para elíminar los que están en 

disputa; 

Pensamientos que la historia ha demostrado son falibles, la demora para 

resolver este lipo de juicios; no estriba en que se analicen pruebas, se aplique 

jurisprudencia que haya resuelto casos parecidos, o que se esté en búsqueda de 

elección de las normas Invocadas a los hechos presentados y probados, formándose 

un criterio para defender y resolver correctamente el caso concreto controvertido. Sino 

que la lentilud relativa surge por la existencia de lagunas, que las partes utilizan para 

entorpecer el procedimiento relativo en perjuicio de toda la sociedad, no SÓlo de los 

litigantes, sino del pueblo que sostiene los tríbunales. 

A.hora se demostrará en términos de la propia legislación que los puntales 

sobre los que se ha sostenido el juicio ordinario, son insufICientes, por lo que se 

impone su modificación. 

Desde el al'lo de 1932 se senaló por el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal que: 
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"Articulo 55. Para la tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales 

ordinarios, se estará a lo dispuesto por esle Código, sin que por convenio de 

los interesados puedan renunciarse los recursos, ni el derecho de recusación, 

ni modificar o renuncíarse las normas del nrn, .... 'rllm 

Salvo en los casos que no lo permita la y no se hubiese logrado un 

avenimiento en la audiencia previa, los conciliadores estarán facultados para 

intentarlo en todo tiempo, antes de que se dicte la sentencia deflnHIva: 

Como se puede observar desde el ano en cita, no existen diferencias 

para que uno y olro de los procedimientos tenala la normatMdad, 

en cuanto a lo general, tengan un trámite singular, lo que todos los 

procedimientos se deben regir por las generafidades que impone el numeral en 

exposición, por lo que no ha habido jamás un procedimiento total que diferencie a 

los juicios en sus diversas modaHdades. Claro se antoja Imposible que se haga un 

procedimiento genérico para cada juicio en especial, por lo que lo que que 

transformar son las no>.,.u"""n a efecto de que no causen problemática en las 

singularidades como son los juicios no ordinarios. 

Sobre tal 

el orden siguiente: 

un.",,, .. : .. ,,, se opone criterio a las bases del juicio, en 

varias 

A.l) En cuanto al ejercicio de que el juicio ordinario captura varios hechos y 

se apoya en el siguiente numeral de la ley en da que expone: 

"ArtIculo 31. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, 

respecto de una misma cosa y provengan de una misma causa, deben 

intentarse en una sóla demanda; por el ejercicio de una o más, quedan 

extinguidas las otras. 

No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o 

contradictorias; ni las con las petilorías, ni cuando una del 
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resultado de la otra. Tampoco son acumulables acciones que por su cuantla o 

naturaleza, corresponden a jurisdicciones diferentes. 

Queda abolida la práctica de deducir subsidiariamente acciones contrartas, o 

contradictorias .• 

Que liene contradicción, con el siguiente numeral que expone: 

"Articulo 160. Es Juez com patente para conocer da la reconvención, cualquiera 

que sea la materia de ésta, aquél que conoce de la demanda en el juicio 

príncipal. 

Si el vator de la reconvención es inferior a la cuantla de la competencia del juez 

que conoce de la demanda principal, seguirá conociendo éste, pero no a la 

inversa." 

Que no es atendido en la préctica, porque los tribunales se cinen a la 

competencia por materia; sin embargo bien podrá respetarse el segundo numeral 

descrito en beneficio de la expeditez de justicia, toda vez que los principios de 

especialidad del juzgador (arrendamiento, familiar, concursaO son conjuntados por la 

propia ley, como sucede en la acumulación de juicios a los procedimientos 

patrimoniales universales, como lo son las sucesiones. 

B.1) En lo concerniente a garantizar el debate, las alegaciones y las pruebas, 

no es una prerrogativa del juicio ordinario, sino lisamente garantlas Constitucionales. 

C.1) En lo concerniente a que prevé lanto hipótesis com o hechos concretos. se 

difiere, porque sólo se trata sobre hechos concretos. 

D .1) Respecto a la concesión a las partes de más tiempo para discutir y probar 

sus pretensiones garantizando la defensa y el ataque, de manera alguna puede 

considerarse como válido, porque el tiempo en el mejor de los casos, varIa por pocos 

dlas en relación con los demás procedimientos existentes, por lo que no es justificante 

de existencia. 
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E.1) Sobre la supuesta facilidad al Juez un estudio sereno y reposado de las 

causas, no se dará en procedimiento alguno, mientras el Juez siga ajeno a los 

procedimientos, esto es, deberá ejercitar en forma plena el conocimiento y en su caso 

la asunción de la prueba. 

F.1) Concluimos con el principio de que el juicio ordinario civil, resuelve todos 

los puntos del litigio para eliminar los que están en disputa, en lo que se encuentra 

exceso, porque tal punto es aplicable a todo IIpo de juicios por imperio legal. 

Como se puede observar no existe conformidad con la tramitación del juicio 

ordinario cMI; sin embargo las generalidades del mismo se aplican a todo tipo de 

procedimientos, se realizan anotaciones sobre sus fases, a efecto de plasmar puntos 

que se considera agi!izar!an lodo tipo de juicios, inc!LlYendo a !Qs interdictos. 

En atención a lo sel'lalado citamos las etapas del juicio ordinario civil, a las que 

la doctrina senala como: 

A.) Etapa expositiva. 

8) Etapa Probatoria. 

C) Etapa de alegatos. 

D) Etapa resolutoria 

Asimismo y como consecuencia de la reforma de 1996, surgió; 

E) Etapa de conciliación, depuración y excepciones procesales. 

Iniciemos por la exposltlva, que es aquélla con la que sienta la litis, 

conformada por la reclamación presentada por el que crea que tienen a su favor una 

situación jurldica protegida, e inicia con una demanda y en su caso reconvención a la 

misma, observar los requisitos que selíala el siguiente numeral de la ley en comento 

que expresa: 
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"Articulo 255. - Toda contienda judicial principiará por demanda en la cual se 

elPresarán: 

1.- El tribunal ante el que se promueve; 

(reformada, Diario Oficial 24 de mayo de 1996) 

11.- El nombre y apellidos del actor y el domicilio que sanala para oír 

notificaciones; 

111.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

(Reformada, Diario Oficial 24 de mayo de 1996) 

V.- los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales precisará los 

documentos púbncos o privados que tengan relación con cada hecho, asl 

como si los tiene o no a su disposición. De igual manera proporcionará los 

nombres y apeUidos de los testigos que hayan presenciado los hechos 

relativos. 

(Adicionado, Diario OfICial 24 de mayo de 1996) 

Asimismo debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con 

claridad y precisión; 

VI.- los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los 

preceptos legales o principios jurldicos aplicables; 

(Reformada. Diario Oficial 24 de mayo de 1996) 

VII.- El valor de lo demandado, si de eHo depende la competencia del juez, y 

(Adicionada, Diario Oftcial24 de mayo de 1996) 

VIII.- la firma del actor, o de su representante legitimo. Si éstos no supieren o 

no pudieren firmar, pondrán su hueHa digital, firmando otra persona en su 

nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias: 

Este numeral para comentario se enlaza con el siguiente: 

"Articulo 251. - Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con 

algunos de los requisitos de los artlculos 95 y 255, el Juez dentro del término 

de tres dlas setlalará con toda precisión en qué consisten los defectos de la 
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misma, en el proveido que al efecto se dicte. El actor deberé cumplir con la 

prevención que haga el en un máximo de clncodfas contados a 

partir del dla a en que surtido efecios la notificación por 

Boletín Judicial de dícha prevención, y el término, el 

juez la desechará y devolveré al interesado todos los documentos originales y 

copias simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la 

que se haya formado el La anterior determinación o 

cualquier otra por la que no se dé curso a la demanda, se podrá Impugnar 

mediante el recurso de para que se dicte por el Superior la resolución 

que corresponda.· 

Precepto que como se observa, liene forzoso nexo con el siguiente numeral: 

"Articulo 95.- A toda demanda o contestación deberá acompanarse 

necesariamente: 

1.- El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de 

otro, o bien el documento o documentos que acrediten el carácter con el que 

el litigante se presente en juicio, en el caso de tener representación legal de 

alguna persona o corporación o cuando el derecho que reclame provenga de 

habérsele transmitido por otra persona; 

11.- Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el 

demandado funde sus excepciones ... 

111.- Además de lo seftalado en la fracción 11, con la demanda y contestación se 

deban de servir como de su 

con viOlación de este "."."''' .... In 

de pruebas supervenientes, y 

no les serén 

en su poder y que 

salvo de que se trale 

IV.- Coplas simples o fotostátlcas, que sean a simple vista, 

tanlo del escrito de demanda como de los demás documentos referidos, 
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incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los párrafos 

precedentes. para correr fraslado a la conlraria. asr como para integrar el 

duplicado del expediente. en los términos del articulo 57 de este código'-

La critica estriba sobre que los numerales 95 y 255 citados. rompen el 

equilibrio que impera de estricto derecho en la rama CMI, porque indudablemente se 

está protegiendo a la que incurre en error para que lo subsane. Lo cual se 

considera excesivo y por otro lado, primer punto de retardo de procedimiento. 

Al respecto se que por las siguientes causas, no haya prevención a la 

demanda principal y ocasionalmente reconvenclonal. sino que se de enlrada a la 

demanda en las condiciones en que se reciba (elCceptuando matería 

familiar) en atención a que la misma está reaüzada por un ente profesional, y que 

serran: 

Cuando exista omisión de: 

A) El domiciHo que setlate para ofr notificaciones; 

B) El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

C). Los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales los 

documentos o privados que tengan relación con cada hecho, asl 

como si los liene o no a su disposición. De igual manera los 

nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos 

relalivos. 

Asimismo debe numerar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con 

claridad y nr"'l'i<liñn 

O) Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los 

o principios jurldicos aplicables; 

Entonces se prevenir a las partes, en los términos asentados en la 

ley, cuando falten los siguientes elementos: 
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A) El tribunal ante el que se promueve; 

B) El nombre y apellidos del actor. 

e) El nombre del demandado y su domicilio; 

O) El valor de lo demandado, sí de ello depende la competencia del juez, y 

E) La firma del actor, o de su representante legItimo. Si éstos no supieren o no 

pudieren firmar, pondrán su hueHa digital, firmando otra persona en su nombre 

ya su ruego, indicando estas circunstancias; 

Ahora bien respecto del precepto 95, no deberá hacerse prevención alguna cuando 

falten los siguientes elementos: 

A) El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de 

otro, o bien el documento o documentos que acrediten el carácter con el que 

el litigante se presente en juicio, en el caso de tener representación legal de 

alguna persona o corporación o cuando el derecho que reclame provenga de 

habérsele transmitido por aIra persona; 

B) Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el 

demandado funde sus excepciones. 

C) Además de todos los documentos que las partes tengan en su poder y que 

deban de servir como pruebas de su parte. 

lo sel'lalado precisamente en respecto del estricto derecho. 

Además para el supuesto que sel"lala el numeral en comento, en lo 

correspondiente a que deberán exhibirse coplas simples o fotostátlcas, siempre que 

sean legibles a simple vista, tanto del escrito de demanda como de los demás 

documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban como prueba según los 

párrafos precedentes, para correr traslado a la contraria, asl como para Integrar el 

duplicado del expediente, se propone lo siguiente: 
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Cuando exista omisión en exhibir los documentos a que se refiere el último 

párraro del Articulo 95, se expedirán a costa de la parte omisa, Quien deberá exhibir 

dentro del término de tres dlas el costo de las mismas, como si fuesen certificadas, 

con el apercibimiento que de no hacerlo se desechará la demanda correspondiente. 

Sobre la contestación de demanda no se hace observación alguna, toda vez 

que las omisiones correspondientes, no darán lugar a prevención. presentándose 

entonces la desigualdad referida de fractura del estricto derecho que debe operar en 

materia cMI. 

Entonces de ejecutarse las pretensiones sel'\aladas en este trabajo, 

tendrlamos un avance en expedilez de justicia 

Ahora se menciona la etapa de conciliación, depuración, conciliación y 

excepciones procesales, que se explica por si misma al observar el siguiente 

numeral de la legislación en tratamiento que 8lCpone: 

~Articulo 212 A.- Una vez contestada la demanda, y en su caso, la 

reconvención el Juez sei'lalará de ¡nmedialo fecha y hora para la celebración 

de ooa audiencia previa y de conciliación dentro de los diez dlas siguientes, 

dando vista a la parte que corresponda con las excepciones que se hubieren 

opuesto en su contra, por el término de tres dras. En los juicios de divorcio 

necesario en que se invoquen como causales únicamente las fracciones XI, 

XVII o XVIII del articulo 267 del Código CMI, la audiencia previa y de 

conciliación se f~ará dentro de los cinco dias siguientes a la contestación de la 

demanda y, en su caso, de la reconvención. 

SI une de las partes no concurre sin causa justificada, el juez la sancionaré 

con una muHa hasta por 105 montos establecidos en la fracciOn 11 de! articulo 

62 de este código. Si dejaren de concurrir ambas parles sin justificación, el 
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juzgador las sancionará de igual manera. En ambos casos el Juez procederá a 

examinar las cuestiones relativas a la depuración del juicio: 

Precepto que analizamos por partes, en cuanto a la conciliación se considera 

un inmejorable adelanto a la legislación, mismo que se ha de materialIzar en cuanto 

existan verdaderos Secretarios Conciliadores, debido a que ahora por cuestiones 

varias, no existe el personal especializado correspondiente que verdaderamente 

pugne por un acuerdo amigable entre las partes. 

La fase de depuración del procedimiento se presenta cuando los litigantes no 

llegan a un acuerdo, procediendo entonces el Juez a examinar la legalidad de la 

demanda y la contestación, resoMendo sobre las excepciones procesales de 

conexidad, litispendencia y cosa juzgada con el fm de depurar el procedimiento. 

SI llegan los litigantes a un acuerdo el convenio se aprueba por el juez con 

efectos de cosa juzgada, terminando asl el juicio. 

Pero en caso de no celebrar acuerdo como sucede en la mayorla de 

procedimientos, se abre entonces la fase probatoria, senalando que los medios 

generalmente aceptados para acreditar los hechos fundatorios de la acción o los 

hechos extintivos o modificativos de las excepciones que hace valer el demandado 

son las pruebas. 

Dentro de la fase probatoria se proponen dos situaciones, que se estima 

agillzarfall el procedim iento. 

La primera seria la citación a las partes y a los terceros, asl como la 

preparación de documentales, que en realidad son los anclajes que entorpecen la 

impartlclón de justicia. 

Al erecto se propone que conjuntamente con la expedición de la resolución 

admisorla de pruebas, en su caso, se formulen las cédulas de notifICación 

correspondientes a todas las personas que deben intervenir en el procedimiento, y 
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tan pronto surtan efectos las resoluciones con su publicación en el Boletln Judicial 

eldsleme, se pasen al C. Secretario Notíficador inherenle, mediante el registro 

relativo y éste deberá cumplir con las citas dentro del término que marca la ley. 

En cuanto a la preparación de pruebas documentales, se sugiere que también 

junto con la resolución admísoria, Queden a del oferente los oficios 

relativos, mismos que deberá recoger dentro de los tres dlas siguientes a que surta 

efectos la resolución a efecto de que los entregue a su destinatario, y dentro 

dellérmino de los tres dias siguientes exhiba el documento que acredite su entrega, 

con el que de ser omiso en de las se de 

recibir la probanza correspondiente. 

Exisle otra situación que en nexo con todo el procedimiento, especialmente 

con el probatorio, permite un alargamiento Innecesario de las resoluciones judiciales, 

refiriéndose al numeral de la ley muHicitada, que dice: 

"Articulo 73. - los Jueces, para hacer cumpnr sus determinaciones, 

de los ruUIl:IIII::::I medios de apremio que juzguen efICaz: 

1.- la mula hasta por las cantidades a que se refiere el articulo 61, la cual 

podrá duplicarse en caso de reincidencia; 

11.- El auxltio de la fuerza púbHca y la fractura de cerraduras si fuere necesario; 

111.- El cateo por orden escrita; 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará a la autoridad competente. D 

Que como se observa es lodo llpo de resoluciones, por lo se 

que exclusivamente para cnación de las partes y rendimiento de documentales por 

terceros, se Imponga como medida de apremio el arresto hasta por treinta y seis 

horas, lo cual parece excesivo. pero si se cumple con la obligación que impone un 
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Juez, no habrá mayor problema, porque como es visto, cuando se llega al arresto, 

enlonces si se cumple con la obtigación impuesta, y mientras tanto pasa el siguiente 

calvario para la parle que Hene Interés en que se desahogue una prueba, o bien en el 

placer de que se retrase el procedimiento con flnEls puramente especulativos, tiempo 

que medianamente se pude cuantificar de la siguiente manera: 

Se acepta la prueba y se normalmente en veinte dlas hábiles 

por la carga de trabajo, ordenando la "r ... " .. r .... II\" de desahogo de pruebas mediante 

citaciones y requerimiento de documentales. 

Si se es afol1unado en la 6btenclOn 6pol1UNlI de cédulas y oficios 

correspondientes se prepararé la prueba y entonces normalmente no negará el 

testigo, o algún documento, o bien ambos a la audiencia relativa por io que de 

acuerdo a normalividad se aplicará una primera mulla. 

Entonces se welve a repetir la operación de fijación de dYlgencla y 

preparación de documentos, con el Intervalo setlalado, y no se welve a presentar el 

testigo, documento, o ambos, aplicándose nuevamente una muna y entonces ya se 

al testigo o tercero que debe exhibir documento, con el arresto de ley, 

fijándose nueva fecha para el evento relativo, con otro término de veinte dlas hábiles. 

Como se observa, transcurrieron cuarenta dlas que con los inhábiles, 

suman dos meses de inutilidad, que multíphcados por todos los procesos, nos 

ofrecen un económico, de horas hombre y de cargas Innecesarias de 

trabajo, que bien utilizadas seria debidamente ocupadas en cumplir con la obligación 

de expeditez. y no habria menoscabo a alguien, puesto que como se observa en la 

cuando de arresto, diffcilmente deja de cumplir persona 

alguna con la obligaciOn Impuesta por el Juez. 

Se culmina esta fase con olro aspecto que permite que tantas audiencias 

de desahogo de pruebas (la ley senafa una, sabemos que las demás se les llama 
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continuación} y es la que deriva de que no haya término ordinario para desahogo de 

pruebas, como se desprende del siguiente precepto de la ley comentada, que 

expone: 

-ArHculo 299 - El Juez, al admitir las pruebas ofrecidas procedera a la 

recepción y desahogo de ellas en forma oral. la recepción de las pruebas se 

hará en una audiencia a la que se citará a las partes en el auto de admisión, 

ser'lalándose al efecto el dla y la hora teniendo en consideración el tiempo 

para su preparación. Deberá cHarse para esa audiencia dentro de los treinta 

dlas siguientes a fa admisión. En los juicios de divorcio necesario en que se 

invoquen como causales únicamente las fracciones XI, XVII o XVIII del articulo 

267 del Código CMI, se citara para la audiencia de recepción de pruebas 

dentro de los quirn:e dlas siguientes al de la admisión de las pruebas 

ofrecidas. 

la audiencia se celebrará con las pruebas que estén preparadas, dejándose a 

salvo el derecho de que se designe nuevo dla y hora para recibir las 

pendientes, y para el efecto se seJ'\alará la fecha para su continuación la que 

tendrá verificalÍllo dentro de los quince dias siguientes. En este caso no hay 

que seguir el orden establecido para la recepción de las pruebas.N 

Tal precepto parece invitar a que no se preparen las pruebas para la audiencia 

correspondiente, al no fijar lapso para el desahogo de las mismas, permitiendo 

excesos como el anotado, con los perjuicios sel'\alados, enlonces como coto, 

benéfico para lodos, seria prudente fijar un término ordinario para desahogo de 

pruebas. 

Por supuesto que como excepción se podrla ampliar el término, previa 

justificación y aprobación del órgano judicial, con el acotamiento de que las pruebas 

que se desahoguen fuera de los lapsos relativos carecerén de valor alguno. 
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Se presume que con tales medidas, las pruebas no serian més objeto de 

abuso en su fase preparatoria y de desahogo, no encontrándose explicación lógica 

del porqué de la del siguiente numeral, que existió en el Código de 

Procedimientos eMles para el Distrito y Territorios Federales que aducla: 

"Articulo 398.- Los tribunales, su más estricta responsabiHdad al celebrar 

la audiencia de pruebas y alegatos, deben observar [as siguientes reglas: 

MI._ Continuación del de tal modo que no pueda ,,,,, ..... "11 ... ., .. ni 

la audiencia hasta que no terminado; en 

desecharán de plano las recusaciones y 109 incidentes que pudieran 

que rel:ueh.'.m deben ser [os mismos que asistieron a la 

de las pruebas y alegalos de las partes. Si por causa insuperable 

el de continuar la audiencia y fuere distinto, el que lo substituyere 

en el conocimiento del puede mandar repetir las diligencias de 

prueba si éstas no consisten sólo en documentos; 

~III.- Mantener la Igualdad entre las de modo que no se haga 

concesión a una de ellas sin que se haga lo mismo con la otra: 

IV.- Evitar digresiones reprimiendo con las promociones de las partes 

"que tiendan a suspender o retardar el procedimiento; 

"V.- Siempre será pública la audiencia, 

el articulo 59 .. ..348 

en los casos a que se refiere 

A.vanzamos con la fase de los I que con seriedad se expone, no sirve 

de algo en nuestro procedimiento, en atención a los dispositivos de la ley 

precHada, que expanen: 

)#1 Código de Procedimientos Civiles para el Distmo Federal y Territorios, México; Ed. lflleglslllll~16n 
IIAelIcana, 1932, p.72. 
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-Articulo 393. Concluida la recepción de les pruebes, el tribunal dispondré que 

las partes aleguen por si o por sus abogados o apoderados, primero el aclor y 

luego el demandado; el Ministerio Público alegará también en los casos en 

que intervenga, procurando la mayor brevedad y concisión. No se podrá hacer 

uso de la palabra por más de un cuarto de hora en primera Instancia y de 

media hora en segunda." 

"Articulo 394. - Queda prohlblda la práctica de dictar los alegatos a la hora de 

la diUgencia. Los alegatos serán verbales y pueden las partes presentar sus 

conclusiones por escrito." 

"Articulo 395. - Los tribunales deben dirigir los debates previniendo a las 

partes se concreten exclusivamente a los puntos conlrovertidos evitando 

digresiones. Pueden interrumpir a los litiganles para pedirles expHcaciones e 

interrogarlos sobre los puntos que estimen conveniente, ya sobre las 

constancias de autos o ya sobre otros particulares relativos al negocio. 

Cuando se invoquen jurisprudencia, doctrinas o leyes de los Estados, pueden 

exigir que se presenten en el acto mismo." 

Como podemos observar se buscó que el Juzgador, estUlliera al presidir las 

audiencias, cerca de las partes y enterase del debate, situación Imposible en la 

realidad. 

La aglHdad que se pretendió con la ausencia de permisMdad en dictar 

alegatos, se esUma, era precisamente para no ocupar al Órgano Jurisdiccional, y al 

estar presente e incluso interrogar, lendrla inmejorable oportunidad de percatarse de 

la líIís y su desahogo en prueba, pero desafortunadamente nunca ha sucedido as!. 

Entonces tomando en consideración que la propia legislación prevé que puede 

haber exigencia del Juzgador para realizar actividad, se propone que se utilice el 

imperativo en el siguiente orden. 
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Se dará término de tres dlas a las partes a efecto de que presentes sus 

escritos de el que contendrá una relación sucinta de la pretensión de las 

partes, asl como de la oferta y desahogo de pruebas, manifestando el por qué 

consideran la procedencia de sus acciones o excepciones, con el apercibimiento que 

de no exhibir el escrito relativo en el término senalado, se haré acreedor a una multa 

de doscientos dlas de salarlo mlnimo y con el escrito o con la preclusión del 

derecho a presentarlo, de oficio el Juez cllará a las partes para la sentencia que en 

derecho rnrn"'1hnl,l1~ 

Esta posición nos dejarla en inmejorable situación de que el órgano impartidor 

de Justicia conozca en un úlllmo momento la situación del procedimiento y tenga 

mejores elementos para su ejercicio jurldico. 

En cuanto a la fase resolutoria, se manifiesta adherencia, sobre todo con el 

esfuerzo que esta ejecutando el tribunal de apegarse a los términos existentes, 

porque en cuanto a su emisión se han logrado importantes avances, puesto que se 

ha especificando con precisión el termino dentro del que deben emitirse en atención 

al siguiente numeral de la ley correspondiente, que senala: 

"Articulo 87.- las sentencias deben dictarse y mandarse notificar por publicación 

en el boleHn judicial, dentro de los ocho dlas siguientes a aquel en que se 

hubiere dado para dictarse. Las sentencias definitivas deben dictarse y 

mandarse notificar por publicación en el boleHn judicial, dentro de los quince 

dlas siguientes a aquel en que se hubiera hecho citación para sentencia. Solo 

cuando hubiere necesidad de que el tribunal examine documentos voluminosos, 

al resolver en sentencia definitiva, podrá disfrutar de un termino ampliado de 

ocho días mas los dos fines ordenados anteriormente. 

"Tratándose de sentencias de segunda Instancia de pronunciamiento colegiado, 

el ponente contara con un máximo de quince dlas para elaborar el proyecto y 

los demás magistrados con un máximo de cinco dlas cada uno para emitir su 

voto. En el caso que se lengan que analizar documentos voluminosos, el plazo 

para el ponente se ampliara en ocho dlas mas para tal fin. En apelaciones de 
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autos, Interloclltorias y dictado de cualquier otra resolución de pronunciamiento 

unitario, el plazo será de diez dlas: 

Situación que paulatinamente se 

juzgadores tratan de 

senalada. 

esfuerzos 

Resulta destacado sel"lalar que la 

a observar, puesto que los 

se cumplimente la norma 

como Inicio de la segunda 

instancia en contra de sentencias definitivas, también ha logrado un progreso en 

cuanto a tramítaclón, lográndose que los términos se reduzcan notablemente y las 

resoluciones se emitan prácticamente dentro del término sel'laiado en la legislación. 

concretándonos a sel"ialar la tramitación correspondiente en la sala superior que al 

respecto se ubica en el código que al respecto indica: 

"Articulo 704, Al recibir las constancias que remita el inferior, revisará si la 

apelación fue interpuesta en tiempo y calificará. si se confirma o no el grado 

en que se admitió por el Inferior. De encontrarlo ajustado a derecho lo hará 

saber. y citará a las en el mismo auto para olr sentencia, la que 

pronunciará y nOliflCará por BoleHn Judicial dentro del término de ocho dras si 

se tratare de auto o interlocutorla y de quince si se tratare de sentencia 

definitiva; cuando se trate de muy voluminosos se podrá 

el plazo en ocho dlas más para dictar sentencia y notificarla." 

Una vez concluido el procedimierno común, esto es, ante la Instancia local, 

que es la base de nuestro entramos en la mayorla de ocasiones al juícío de 

amparo, con motivo de impugnación a la resolución de segunda instancia, que en el 

caso no se considerar un juicio, sino un recurso, por no ser un 

procedimiento, sino una revisión de la legalidad de la resolución combatida, nos 

encontramos con otro problema, que impide ra expedltez en la impartición de justicia, 

y es la lentitud con la que se resuelve el procedimiento de observación de 

correspondiente 
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la carga de Irabajo en los tribunales federales 

impide que se cumpla con los lérminos para resolver los Juicios relativos en esla vla 

que se observa es en la norma ágil, lo que se desprende del siguiente precepto de la 

de vigente que señala: 

"Articulo 184.- Para la resolución de los asuntos en revisión o en materia de 

amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circuito observarán las 

siguientes reglas: L- El Presidente turnará el dentro del término de 

cinco días al Magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por 

escrito, el proyecto de resolución redactado en forma de sentencia, y 11.- El 

aulo por virtud del cual se turne el eXCleOlenl!e al Magistrado relator tendrá 

efectos de cítacíón para sentencia, la que se pronunciará, sín discusión 

pÚbUC3, dentro de les quince afas por unanimidad o mayorla 00 

votos .. 

Siendo la realidad que este precepto no se respeta, en razón de que la 

emisión de sentencia en esta vía tiene variantes para su expedición en algunos 

casos superiores a cuatro meses, lo que agrava la Impartlel6n de justicia. 

Se concluye el apartado set'ialando que existe una etapa de ejecución, pero al 

ser genéríca de todos los procedimientos no es 8)(cluslva del ordinario, por lo que 

existe abstención de sei'lalar razonamiento profundo alguno. 

6.3. EL JUICIO SUMARIO, CRITICA Y DEROGACiÓN 

Se justifica el presente apartado en atención a que este tipo de procedimiento 

en su tiempo vigente, fue precisamente el Que sentaba las bases normativas para la 

tramilación de los Interdictos motivo del trabajo. 

De acuerdo al método observado, se citará inicialmente el slgniflcado de las 

locuciones correspondientes a juicio sumario, omitiéndose efectuar e)(presión sobre 

juicio por ya haberse anteriormente, por lo se expone sumario ra(z 
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latina se localiza en la voz summsrium, significa 

Se aplica en general el adjeti\to sumarlo, a los juicios 

breves, predominantemente orales, desprov;slo de ciertas formaHdades 
..349 

Este tipo de proceso encuentra su origen en la Edad Media, como reacción 

contra los procedimientos romanos, complicados y plagados de formalismos, donde 

se consideraba que ellitig;o era asunto de las partes y no del Estado. 

Se sabe que el comercio como motor del quehacer social, buscó los medios 

para que existieran procedimientos diversos a los ordinarios para dirimir 

controversias como se observa de la siguiente citación que asevera wLas Repúblicas 

se interesan en la breve expedición de las causas, que, durante la reprobada 

costumbre de los primeros siglos, se decidieron al ¡n!luxo de las armas, y no de la 

sinceridad de una tela judiciaria, y sin los clrculos abusivos de unos trámites 

prolongados, que aniquilan, no SÓlO a las familias, imposlbilitándolas de satisfacer las 

cargas públicas, y del Estado. SI también distraen á los menesteres, y artesanos de 

sus tetares, y e la inmortalidad de sus contiendas, lo que con faciHdad sé 

experimenta hoy en el foro, por dilatar á cada paso, la fecundidad de arbitrios el 

término de sus penas á los cHentes, viendo por uno e los abusos mas funestos que la 

noble idea de asegurar a los derechos sirve para consumar la ruina de aquellos. Este 

relato hace hoy revivir la dulce memoria de la forense ... para tratar con 

oportunidad los acaecimientos en un juicio contencioso ... y de los términos de su 

duración, prescriptos por las leyes cMle, y como no es 

posible dexar de fbt:arnos en las personas del y el reo, que excitan y sostienen 

la controversia ... en los tramites del juicio se acostumbra dar por los Magistrados 

superiores, é inferiores unos ciertos términos ... todos los cuales son arbitrarlos en el 

ofICio jUdicial.". de modo que ni la nimia brevedad escasee a los litigantes el tiempo 

e sus instrucción y de su ni la de las dilaciones Inmortalice los 

litigios, defraudando a los ciudadanos e sus derechos por mirarse ya desfallecidos 

:w.J Teide. op Cit.. p.f202. 
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de este antecedente demarcasen las leyes '"wlI"l\r .. uu. y eclesiásticas el 

tiempo de duración de los pleylos en ambos fueros ... que exige por beneficio publico, 

y del Estado se renueven aquellos términos, y no acredite por mas tiempo la 

elperiencia la eternidad las causas íudícíales, sin perímirse las instancias, 

heredandose los litigios, que frequentemente son semilleros e discordia entre los 

buenos ciudadanos y distrayéndose estos por su procuraci6n incesante del estudio 

de las y de las de la industria, en los pudieran ser útiles a si y 

á sus ~tri¡ ... t<,Ct 350 

Adecuándonos al tiempo de aplicación del juicio sumarlo encontramos que 

José Castillo Larratlaga sobre los mismos senala, que "El procedimiento sumarlo 

tiene su origen en el Derecho canónico, siendo su fuente principal la bula Clementina 

dada en el año de 1305.11351 

Como consecuencia de esta se estima necesario 818,CUIllU breve 

sobre bula y Derecho Canónico, con objeto de complementar 

pensamIento, de lal manera encontramos que la primera es carta especial o 

documento en la Iglesia catOUca relativo El materia de fe o cuestiones generales 

que lleva el seno del Papa, en la edad media, la palabra bula significaba sello y 

ltevaba a un lado el nombre del Papa reinante, y al otro lado, las 

cabezas de San Pedro y San Pablo. 

de las 

las bulas toman especíallmportancia en nuestro Continente, en razón de que 

Espatla por motivo de descubrimiento territorial sollcHó que el Papa reconociera por 

medía de bUlas, el derecho de los Reyes Calólicos sobre los descubrimíentos de las 

Indias. 

3SI.l Cfr. De Elzondo Francisco Antonio, Prlíctica Universal Forense, Ed. TribUnal "' ...... ri"" de Justicia 
del Distrito Federal, México, 1993, pp. 63-86 
3'51 Castillo lalTañaga José y Rafael de Pína, Op Clt., ,.364. 
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la bula originarta del procedimiento en análisis. "a la que se considera como 

el origen concreto del juicio sumario. Este documento legislativo pontificio, como 

todos los de su clase, debe ese nombre a las primeras palabras de su texto. que 

comenzaba as!: "Saepe contingit quod CEWS8S commitimus et in eafum a/iquibus 

simpliciter et de plano et sine strepitu et figura judicii mandamus ... " ("Disponemos con 

frecuencia que en algunos de los procesos que encomendamos se proceda de modo 

sencillo y llano, sin estrépHo ni figura de julclo ... ,,)352 

Al respecto nos dice Humberto Brisel'lo Sierra que ·se aplica primero a las 

causas de menor cuantla ... propiciando que el juez resueNa simpliciter et de plano, 

sin strepitu et figure ¡udice. concentrando discrecionalmenle los pIaZOS . ..353 

Se observa que el principal objetivo de este tipo de procedimiento es el de 

acortar la duración del mismo. Sobre tal punto Ignacio Medins Lima nos dice "La 

autorizada opinión del profesor Fairén Guillén senala que los principios que formaron 

el juicio ordenado por ese documento fueron siete, a saber: 

A) Liberación de la litis cornestatio. 

B) Liberación de las apelaciones interlocutorias; 

C) liberación del orden legal de los actos Impuestos en el sa!emnls ardo 

judíc ¡a riu 3 ; 

D) Abreviación de los plazos; 

Autorización al juez para repeler actuaciones innecesarias 

E) Fallar cuando estimara suficientemente Instruido el proceso y supresión de 

formalidades superfluas . ..354 

Pensamiento que ratifica Eduardo Paliares al aseverar que fueron notas 

esenciales del juicio sumarlo, las slgutenles: 

:052 http://w.\w.sptercenter.cl. IcompVdocumentoslcg5dx 
J53 Brisello Sierra Humberto, Derecho Procesal CMI, Vol. 1, Ed. Cárdenas Editor, México. HI69. 
~1813. 

Uma Medina Ignacio, Diccionario Jurldico Mexicano, México, Ed. Porrúa-Unam. IIJ, 2000, p.1872. 
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A) Supresión de la litiscontestetlo y sentencias interloculorias. 

B) Brevedad de los plazos judiciales 

C) Supresión de las formalidades innecesarias, que se concedieron al 

juez plano las superfluas, y 

O) Poner término al debate y pronunciar sentencia cuando estimaba 

que la instrucci6n estaba concluida.3!i5 

Asimismo Plero Calamandrei dice respecto de los juicios sumarlos ·son 

todos los procedimientos especiales en los cuales la cognlclOn tiene lugar en 

forme compendiose y abreviada ." que permite llegar con rapidez como si 

fuera por un atajo a la misma meta, a la cual conduce, por un camino mAs 

largo el procedimiento ordinario: la diferencia no se pues, a los efectos 

de la providencia final, sino a la mayor rapidez con la cual se consigue por 

esta vla obtener la provldencia.·356 

Sentadas las generalidades relativas a este lipa de procedimiento se 

a senalar su existencia en el Código de Procedimientos CMles para 

el Distrito y Territorios Federales de 1932, con el de senalar algunos 

punlos que posiblemente le llevaron a su derogación en el 8"0 de 1973, en el 

siguiente orden: 

-Articulo 430 .- Se tramitarán sumariamente: 

1.- Todos los incidentes 

11.- Los juicios de 

en los ordinarios y universales. 

ya sean PHIMSliOnElles o los que se deban 

con el carácter de estabilidad por contrato, por testamento o por 

dtsposlclón de la ya tengan por objeto el pago o sólo el 

aseguramiento; 

3S5 Cfr, Paliares Eduardo, Derecho PrOCliísal Civil. 1979. p. 548. 
l5ó Calamandrel Piero, !nsfituciOMS d$ Dfi'Jrecho P~s81 Civil, Ediciones Jurldlcas 
Buenos Aires, 1973, p. 365. 
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111.- los juicios versen sobre cualquiera cuestión relativa a los 

contratos de arrendamiento o alquiler, depósito y comodato, aparcerla, 

transportes y 

IV.- Los que tengan por objeto la firma de una la 

elevación de minuta a instrumento público o el otorgamiento de 

documenlo y el caso del articulo 2232 del Código CMI; 

V.- los cobros de honorarios debidos a peritos y a los 

abogados, médicos, notarlos, ingenieros y demás personas que ejerzan 

una mediante título expedido por autoridad competente; 

VI.- la calificación de impedimentos de matrimonio y la responsabilidad 

por incumplimiento de promesa matrimonial; 

VII.- la constitución necesaria del patrimonio de familia y la 

de terceros con interés legitimo para que se haga esa constítoción y en 

general, cOlúroversia que sobre dicho se suscitare. 

No habiendo contienda, todo lo relativo al patrimonio familiar se 

substanciará en jUrisdicción voluntaria; 

VIII.- las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre 

administración de bienes comunes, educación de hijos, oposiciones de 

maridos, padres y tutores y en general todas las cuestiones familiares 

que reclamen la intervención judicial; 

IX.- la rendición de cuentas por administradores y por lodas 

aquéftas personas a quienes la ley o el contrato Imponen esa 

X.- El ejercicio de la acción hipotecaria y los juicios que se funden en 

titulos ejecutivos; 

XI.- los interdictos; 

XII.- la acciÓn rescisoria de pactadas bajo condición 

resolutoria o con cláusula de reserva del dominio; 

XIII.- la responsabiUdad cMI que provenga de causa extracontractual 

asl como la que se origine por incumplimiento de los contratos 

enumerados en este artfculo; 
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(Fe de Diario Oficisl27 de 3eptlembre de 1932) 

XIV.- La división de cosa común y las diferencias que entre los 

copropietarios en la administración, disfrute y en todo lo 

relativo a la cosa común; 

XV.- la consignación en 
XVI.- las acciones relativas a servidumbres legales o que consten en 

tltulos públicos y 

XVI 1.- En general, las cuestiones que por su naturaleza requieran 

celeridad o lo determine la ley. 

Articulo 431. Todas las contiendas entre partes cuya tramitación no esté 

prevista en este titulo se ventilarén en juicio ordinario. 

Articulo 432. En los casos de las fracciones VI, VIII Y XVI, no se 

requieren más solemnidades que oir a las partes, primero al 

denunciante o al actor, en segUida a los demandados, recibir en ese 

orden sus prueDas en el acto mismo y dictar alll la resolución concisa. 

Sí no esh.Mere el secretarío, .... .., ...... ,r:,. el juez, con dos testigos de 

asistencia. Todo el 

termine en un sOlo día. 

se hará constar en una sola acta cuando 

Articulo 433 El juicio sumario se inicia por lo general con el escrito de 

demanda en que se deben llenar los 

articulos 255 y 256. 

e que se refieren los 

Del escrito de demanda se corre traslado al demandado por un término 

no mayor de cinco dlas para que produzca la contestación. De ésta se 

dará traslado al actor para réplica por tres dles 

Igual término al demandado para dúplica. 

de la réplica por 

Articulo 434. En los escritos que fijan la controversia, las partes 

ofrecerén las pruebas declarando lOs nombres de y peritos y 

sel'lalando los archÍlfos para la compulsa de aquellos documentos que 

no tuvieren en su poder. 
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Artlculo.435. Desde el die en que se mande emplazar al reo se fijará 

dra y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, teniendo en cuenta 

el tiempo que deba transcurrir en los cambíos de réplica y dúplica. a 

menos que el juez optare porque éstas se hagan en aquélla. Nunca se 

celebrará la audiencia después de ros treinta d/as del emplazamiento. 

Articulo 436. la audiencia por la fijación de los puntos 

cuestionados de acuerdo con los escrilos de las partes y en su caso. 

verbalmente, a cuyo efecto el juez hará que los 

respectivamente, nieguen o expUquen los hechos de la 

contestación y de la replica, a fin de que quede reducida la prueba al 

menor número de El silencio y las respuestas evasIVas 

se tendrán como confesión de los hechos a que se refieren. En el acla 

sólo se harán constar los puntos de controversia y los que fueren 

confesados. 

Articulo 431. En la audiencia el después de fijar el debate se 

recibirá de las pruebas ofrecidas, las que él admila y que estrictamente 

se relacionen con la controversia. la recepción y pré.ctlca de las 

pruebas se hará oralmente sin necesidad de que los laqulgrafos tomen 

las declaraciones textuales de los testigos. 

los alegatos serán verbales, pudiendo nr ....... " ... las conclusiones por 

escrilo. 

Articulo 438. Si en la contestación de la demanda se falta de 

personalidad en el actor. no se el curso del juicío. 

la audiencia recibiendo las relativas a esa 

excepción, resolviéndose el punto. Si se desecha la dilatoria se entra al 

fondo del negocio para ocuparse de las demás excepciones; si se 

declara procedente se suspenderá la y en caso de que el 

superior revocare la determinación se dará de nuevo a la audiencia de 

pruebas y alegalos. 

Articulo.439. la sentencia breve y concisa en cortas proposiciones se 

dictará en la audiencia misma a menos que se tratare de pruebas 
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documentales voluminosas porque entonces d~frularé el juez de un 

plazo de tres dfas para dictarla. 

Articulo 440. Los incidentes en los jui1:ios sumarios se resuelven 

oralmente en la audiencia a que se refiere el articulo 436. En los 

demás juicios cualquiera que sea su naturaleza con un escrito de cada 

parte y tres dlas para resolver. Si se promueve prueba deberá ofrecerse 

en los escritos respectivos fijando los putos (sic) sobre que verse y se 

citará pare audiencia Indlferlble en que se reciba, se oigan brevemente 

las alegaciones y se dicte la resolución. 

Artlculo.441. En los interdictos le sentencia debe precisar sus efectos 

para el mejor éxito de la protección posesoria. 

Cuando en er interdicto de obra nueva la protección eficaz se realice 

con sólo la suspensión de las obras, as! lo determinará, pero si dichas 

obras implican una usurpación de la posesión del demandante, se 

ordenará la demolición previa fianza que otorgue el aclor. Esta misma 

regla debe tenerse en el interdicto de obra peligrosa. 

Articulo 442. Las reglas del juicio ordinario y en especial las del 

Capítulo VI del Título Sexto, se aplicarán al juicio sumario en lo que no 

se opongan a lo dispueslo en el presente Capllulo. 

No puede concederse término extraordinario de prueba en los negocios 

a que se refiere el articulo 430. Tampoco proceden términos de gracia 

en ellos a no ser en los Juicios ejecutivos e hipotecarios que tengan por 

objeto pago de dinero. 

No son admisibles la reconvención o la compensación sino cuando las 

acciones en que se funden estuvieren también sujetas a juicio sumario. 

las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas se ejecutarán sin 

fianza y las que recaigan en los casos de la fracción VIII del articulo 430 

son inapelables . ..357 

N Código de Procedimientos Civiles para el DlstrHo Federal y Territorios, Méxlco; Ed. la legislación 
MeJicana, 1932, pp. 81 Y ss. 
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Para apoyar la critica, se considera a Castillo Larral'laga que dice: -En la 

práctica, nuestro juicio sumario de cognición no satisface la aspiración del legislador 

de obtener una solución rápida y económica de las cuestiones aun se refiere el 

Código de Procedimientos CMles para el Distrito 'J Territorios Federales de 1932. 

Esta realidad es una consecuencia de errónea interpretación que en los 

medios judiciales se da a los preceptos del Código de Procedimientos CMles para el 

Distrito y Territorios Federales de 1932 que regulan el juicio sumarlo y a la 

consiguiente introducción de prácticas Viciosas que (o conVierten frecuentemente en 

un juicio tan largo y cosloso como el ordinario, sino oMdar la mala fe de los 

defensores de las partes, que colaboran a esta lentitud y carestla de manera 

desdichadamente eficaz. 

Los jueces, en este caso como en tantos otros, se dedican a enmendar la 

plana al legislador, con grave dal'lo para los litigantes, por lo que las censuras con 

respecto a los resullados de la regulación actual del juicio sumarío en el Distrito y 

Territorios Federales, deben recaer sobre ello y no, en Justicia, sobre el legislador, sin 

que esto se oponga desconocer la parte que en tales consecuencias corresponde 

comúnmente a los lítigantes . ..358 

luego entonces con las limitaciones propias del exponente, aunado a la 

antigua vigencia de esta normatMdad, que no se vivió, se procede a exponer ideas, 

sobre las que se estima se buscaba entorpecer el procedimiento sumario. 

Al sel'lalarse que todos los incidentes surgidos en los juicios ordinarios y 

universales se tramitarían en la vía mencionada, se permiUa la existencia de un 

procedimiento dentro de otro procedimiento, que desde luego no resoMa el proceso, 

esto es, habla dualidad de controversia, que al permitir se siguiera todo un 

procedimiento especIfico para resolver Incidentes, se debió hacer un caos, podemos 

parangonarlo, con un doble gobierno en una misma entidad, vaya problema, se 

)56 Castlao larraí'iaga José y Rafael de Pina, Op Cit., p.365. 
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estima que esta causa dio origen a la tramitación de incidentes en la "\i'Ud'1\' en la 

que de lodos modos subsiste problamé\Uca, por la mencionada cuestión de que no 

existe un coto que se desahoguen pruebas. 

En lo concerniente a los actuales juicios de alimentos y los que versen sobre 

cuestión relativa a los contratos de arrendamiento en la vla tratada se 

considera acierto, puesto que no deben ser lentos los mismos, siendo ello la causa 

de creación posterior de procedimientos especiales para estos negocios. Pero 

desafortunadamente se observan las fallas del juicio ordinario, principalmente en 

cuanto a no haber certeza de! término para desahogo de pruebas en el primero, y en 

el segundo con el rigorista e ilegal exceso de imposición de desahogo de pruebas, 

con del oferente de desechamlento en caso de no desahogo, sin Importar la 

causa. 

Idéntica situación ha sucedido con el ejercicio de la acción hípotecaria y los 

que se funden en lItulos ejecutivos. en cuanto a creación de procedimien10s 

En lo relativo a los procedimientos derivados de las relaciones de alquilar. 

dep6sHo y comodato, transportes y hospedajes. los que tengan por objeto 

la flfm a de una la elevación de minuta a ínstrumento público, cobros 

judiciales de honorarios debidos a peritos y 2 los abogados, médicos, notarlos, 

ingenieros y demás personas que una profesión mediante titulo expedido por 

autoridad competente. la acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo 

condici6n resolutoria o con cláusula de reserva del responsabilidad cMI que 

provenga de causa exlracontractual as! como la que se por incumplimiento de 

los contratos, dMsión de cosa común, rendición de cuentas por tutores, 

adminislradores y por todas aquéllas personas 8 la ley o el contrato imponen 

esa obHgación y las diferencias que entre los copropietarios surgieren en la 

administración, disfrute y en todo lo relativo a la cosa común, consignación en pago, 

se considera que hubo exceso en su Intromisión en la vla cIada, porque un 
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procedimiento en que habla ligereza en cuanto a formaUdades y apreciaciones 

pOdrla causar perJuicio a las partes porque en algunos casos podrla estar seriamente 

todo, o gran parte del patrimonio de una persona, que se estima no 

debla estar sujeto al sumario. 

En lo correspondiente a calificación de impedimentos de matrimonio y la 

responsabilidad por Incumpnmiento de promesa matrimonial, las diferencias que 

surjan entre marido y mujer sobre administración de bienes comunes, educación de 

hijos, oposiciones de maridos, padres y tutores y en general todas las cuestiones 

famíliares que reclamen la intervención judicial, y acciones relativas a servidumbres 

o que consten en titulos pOblicos, que se regulaba sin más solemnidades que 

olr a las partes, primero al denunciante o al actor, a los demandados, 

recibir en ese orden sus pruebas en el acto mismo y dictar alllla resolución concisa, 

por fa~a de regulación plena, y que por tal causa se debla remHIr el procedimiento a 

las formalldades del ordinario, debió de ser prácticamente inexistente. 

En lo concerniente a los interdictos, se estima era y es preciso un 

rápido, sobresaliendo sobre los de posesión de Inmuebles, en tos que 

no habrla perjuicio de fondo para las puesto que al no resolverse en derlllltlva 

sobre posesión o propiedad, no emanarla posibilidad de mayor perjuicio. 

Concluimos con la general crHicando severam ente la Inoportuna salida que 

existe en la mayorla de la de que ante falla de precisión sobre puntos 

se dejo abierla una confusa opción de que en via sumaria se tramitarlan 

las cuestiones que por su naluraleza requirieran celeridad o determinación de la ley, 

por 10 que dicha disposición nació muerta simple, y sencillamente por su falla de 

precisión, lo que posiblemente InOtlles discusiones. 

Ahora se crflica con la reserve anotada al procedimiento sumario, iniciando 

con incógnita, porque como nos aseveró Paliares fue nota esencial la supresión de la 

Jitiscontestatio, a la que Brisel'lo Sierra, se refiere como: "Estimada la piedra angular 

del proceso, encerraba diversos efactos. Ante todo era reguladora y fijadora del 
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procedimiento, no pudiéndose cambiar después los elementos reales o personales 

del proceso ... ..359 sel'lalarnlo que la incógnita emana de que la Htiscontestatio en el 

sentido anolada, no s610 no desapareció en el proceso sumarlo, en que era ampRa, 

con (a existencia de la réplica y la dúplica, mencionamos de manera somera en 

el siguiente articulado del Código de Procedimientos CMles para el Distrito Federal y 

Territorios de 1932, que expresa: 

Articulo 265.- De la contestación a la demanda S6 dará traslado al actor 

por el término de seis dlas de la por Igual término al 

demandado para dúplica. 

Articulo 266.- En los escritos de conteslación, y dúplica, cada parte 

deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos por la contraria, 

confesándolos o negándolos; expresando los que Ignore por no ser propios. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados, o admttrdos los 

hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Articulo 267. - En los escritos de réplica y dópHca, tanto el actor como el 

demandado deberán fijar definitivamente los puntos de hecho y de derecho 

del debate. 

sin modificar o adicionar los que hayan consignado en la 

demanda y contestación con tal de que a ello dé mérito un o dicho en 

la respuesta del colitigante y no se cambie el objeto principal del juicio. 

Articulo 268.- Dentro de las veinticuatro horas que a la presentación de 

la dúplica si la hubiere, o el dla que se extinguió el término para presentarla, el 

secretarío I la vigilancia del juez, hará constar en autos el extracto 

conteniendo los puntos cuestionados clara y sucintamente enunciados y 

numerados. 

369 Bnseno Sierra Humberto, Derecho PrOCffJsal, Ed. Harla, México, 1995, p. 116. 
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El extracto se haré dentro de las veinticuatro horas que sigan al dla en que 

expiró el término de la réplica si no la hubiere. 

En caso de confesión de la demanda expresa o téclta no se requiere el 

extracto de la Secretaria. 

Articulo 269. - Durante el periodo de ofrecimiento de pruebas, las partes por 

una sola vez y sin substanciar artIculo pueden hacer observaciones sobre el 

extracto de la Secretaria, que contenga los puntos debatidos. 

Articulo 270. Podrá el juez eludir los escritos de réplica y dúplica citando a las 

partes dentro de los ocho dras siguientes al de la contestación de la demanda, 

s una juma en !a que en debate verbal fijen con claridª~ y precisión los puntos 

cuestionados. En esta audiencia se observarán las siguientes reglas: 

1.- El actor deberá confesar, negar o explicar los hechos que adujo el 

demandado en su contestación; 

11.- El demandado deberá confesar, negar o explicar los hechos que para 

destruir la contestación adujo el actor. 

111.- El silencio y respuestas evasivas de las partes se tendrán como confesión 

de los hechos a que se refieren; 

IV.- No se requiere acta pormenorizada de la junta, basta con asentar en ella 

los puntos controvertidos entendiéndose que hay conformidad de las partes 

con todos los demás; 

V.- Debe el juez, con toda energla, reprimir dlsgreslones y alegatos de los 

I~igantes, compeliéndolos a responder llanamente sobre los hechos de la 

contestación y la répHca . ..:l6O 

De la figura citada, sólo se menciona que se observa como Objetivo, dejar al 

juzgador en lo técnico, con una visión clara de las pretensiones de las partes. 

360 Código de Procedfmlemos Cilltles para el DkIrito Federal y Territorios, México; 1932, Op Cit. pp. 24 
ys.. 
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Ahora en lo concerniente a que con el escrito de demanda se corrla traslado al 

demandado por un lérmíno no mayor de cinco dlas para que produzca la 

contestación y de ésta se daba traslado al actor para réplica por tres dlas fatales; de 

la réplica por igual término al demandado para dúplica, no se observa que se 

mencionase fecha para que tiMera lugar la junta a que refIere esta fIgura en lo 

principal y que al no sel'lalarse, debla Irse al procedimiento ordinario, en forma 

supletoria, lo que se estima fracturaba la rapidez que se buscó. 

Idéntica situación se observa al analizar que en los escritos que nían la 

controversia, las partes deblan ofrecer las pruebas declarando los nombres de 

le9110(19 y peritos y senalando los archivos para la compulsa de atlLlaRelS documentos 

que no tiMeren en su poder, y no existir normatMdad precisa para que estiMeran 

debidamente preparadas y de tal manera siempre se celebrará la audiencia dentro 

de los treinta dlas siguientes al emplazamiento. porque desde tal evento se fijarla 

dla y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, siendo omisa la propia legislación 

en senalar cual era la consecuencia de no celebrarse la audiencia. 

Ahora bien si el juzgador a por celebrar la junta de répHca y dúplica en 

la misma audiencia, y después de fijar el debate recibirla las pruebas 

entonces ¿cuándo se citaba a los si no estaban admitidas las mismas? 

Situación que también posiblemente generó la desaparición de este tipo de 

procedlmiemos. 

Otra crUlea, ahora severa, es que si bien se trataba de eliminar formalidades, 

no resultaba adecuado que no se decretase necesidad de que se tomaren las 

declaraciones textuales de los testigos, obviamente podla generar obscuridad 

esta situación en el pensamiento final del órgano jurisdiccionaL 

En lo respectivo a las excepciones se considera acierto que si en la 

contestación de demanda se oponla la de fana de personalidad en el actor, no se 

interrumpirla el curso del juicio y la audiencia se resoMa, y desechándose, se 
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entraba al fondo del para ocuparse de las demás excepciones; 00 

encontrándose lógica en el porqué después este tipo de excepción dilatoria 

interrumpla el 

Asimismo S8 admira que los incidentes en los juicios sumarios se resoMesen 

oralmente en la misma que diflcilmeme se podrfa celebrar en un sólo 

evento y que debla de emitirse la sentencia correspondiente. 

Se citan las diferencias que Paliares efectúa entre los procedimientos 

sumarios y ordinarios, en el orden siguiente: 

-1) El término para contestar la demanda es de nueve dlas en el ordinario y de 

cinco en el sumario; 

2) En el ordinario facultativo el procedimiento oral. en el sumarlo es forzoso. 

3) En el ordinario hay término de ofrecimiento de pnrebas; en el sumarío las 

pruebas deben ofrecerse a más tardar en los escritos de réplíca y dúplica; 

4) En el ordinario se admite contrademanda que puede ejercitarse, como 

acción sea en la vla ordinaria o en la sumarla, en los sumarios 

únicamente se admiten los que han de tramitarae en la vla sumarla. 

S) En los ordinarios son cuatro las excepciones de previo y especial 

pronunciamiento; en los sumarios sólo la de incompetencia y la de falta de 

personalidad. 

6) En los ordinarios se admite el término extraordinario de prueba; en los 

sumarlos no ....... ,,,"',,,'" 

1) En los sumarios la apelación se debe admitir únicamente en el efecto 

devolutivo, en los ordinarios en ambos .. r",r".", 

8) En los ordinarios, los incidentes se tramitan en forma sumarla; en los 

sumarlos en una forma más expedita; 

9) En los ordinarios, los términos para presentar los escritos de répHca y 

dúplica son de seis en los sumarios de tres dlas; 
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10) En los ordinarios, el término para pronunciar sentencia definitiva es de 

ocho dras; en ros sumarios debe dictarse en la audiencia de pruebas, alegatos 

y 

11) En los sumarios no que se conceda el término de gracia, excepto 

en los ejecutivos e hipotecarlos relativos al pago de dinero; en los 

ordinarios si se puede conceder cuando el demandado se allana a al 

demanda; 

12) En los juicios sumarlos no se admite la apelación en el efecto preventivo, 

en los ordinarios si se admite; 

13) la apelaciÓn en los sumarlos es muy réplda, y consiste en un escrito por 

cada parle y olr a los Inleresados en si lo piden; 

14) En los sumarios pueden dictarse sentencias dispositivas que sólo 

resuelven cuestiones de hecho. En 108 ordinarios se puede, y 

15) Algunos juicios son de limitada, los ordinarios no pueden 

8erlo . ..361 

Se culmina apartado con sel'lalamlento de del procedimiento 

descrito, que se aprecia en el Diario OfICial de la Federación de fecha 14 de marzo 

de 1973, y a efecto de encontrar el apoyo que sustentó dicha situación, se menciona 

el procedimiento legislativo del que derivÓ lal situaciÓn y dentro del mismo, de los 

procedimientos rectores de los interdictos, partiendo de la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo en el siguiente orden: 

"CAMARA DE ORIGEN: SENADORES 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

MÉXICO D.F. A 18 DE DICIEMBRE DE 1972 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO 

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión. 

3IJ1 Palares Eduardo, Derecho Procesal Civil, pp. 548 Y 5. 
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P r e s e n te. 

La recIa y equitativa Imparticlón de justicia en nuestro régimen democrático, es 

un imperativo social que estamos obligados a cumplir con integridad. Ella es 

condición esencial para el funcionamiento armónico de nuestro sistema 

constitucional que hace depositario al Poder Judicial de la dencada misión de 

proteger la pureza de la Ley Fundamental, preservándola de aclos que 

transgredan el cumplimiento de su mandato. Son los tribunales los encargados 

de amparar a los gobernados contra los actos violatorlos de sus garantlas 

fundamentales y de armonizar el funcionamiento equilibrado del régimen de 

dMslón de poderes. 

La sociedad mexicana ha venido pugnando por estructurar un sistema judiciai 

basado en procedimientos claros y expeditos, que haga posible la aplicación 

rápida y objetiva del derecho positivo. 

A través de la claridad y precisión de las leyes procedimientos destinados a 

procurar la realización de la función jurisdiccional, se logra garantizar la vida 

del Estado. 

La exacta aplicación de la leyes una de las mas firmes garantlas de la 

persona humana; asl lo reconoce expresamente nuestra Constitución General 

en su articulo 14. 

Cuando los jueces, en el ejercicio de su magistratura, resuelven las 

controversias conforme a derecho, hacen tangible la aspiración colectiva de 

convivir en una sociedad fincada en la razón yen la justicia. 

Estamos obligados a mejorar constantemente nuestra administración de 

justicia y a establecer procedimientos adecuados para asegurar la aplicación 

estricta de la ley, como el medío más vigoroso que fortalezca la conciencia 

polltica de nuestra comunidad. 
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las anteriores consideraciones han Nevado a este Ejecutivo de mi cargo a 

someter a ese Honorable Poder legislativo la presente Iniciativa de Reformas 

al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, 

que aspira a transformar sustancialmente los actuales sistemas de impartición 

de justicia con un sentido de celeridad y precisión. 

la propuesta pretende terminar con exceso de tramitaciones especiales que 

caracterizan a la actual legislación para asegurar la brevedad en los 

procedimientos, por eso se establece un sólo trámite esencialmente oral. Asl, 

después de fgada la litis el procedimiento, se desarrolla en una sóla audiencia, 

en la que se reciben las pruebas, se formulan los alegatos y se cita para 

sentencia, la que se pronunciará sin la dilación alguna. 

Como excepción a este nuevo trámite, se mantienen en la forma regulada 

actualmente, los procedimientos que requieren de un trámite distinto ... 

Se adicionan normas cuya esencia aspira a proteger la estructura de la vida 

familiar. 

Por las razones anteriores, se modifican entre otros, los artlculos 40, 64, 137 

Bis Fracción XI, 178,233,466,468,654,115,118,811,829 Y 904 que se 

refieren al juicio sumarlo. 

En los artlculos 71, 200, 213, 261, 213, 311, 488,531,646,649,610,153 Y 

182 entre otros, se substituye el término ·sumariamente-, por el de -incidente-, 

por estimarse que originaba confusión con el trámite del juicio sumario, y por 

considerar Que el espiritu de estos preceptos es sustanciar con celeridad los 

trámites respectivos. 

Al suslHuir el slslema escrito por el oral, se reforman los artlculos 81, 99, 115. 

179,111.712 Y 713. 
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Acorde con el mismo principio de la oralidad, al senalarse que el desahogo de 

las pruebas se desenwelve en una sola audiencia y al no existir por tanto ya 

lérmino ordinario, por lo que no puede hablarse del extraordinario, se suprimió 

su mención en los arHculos 300 y 301, senalando en sus supuestos un término 

mayor para la celebración de la audiencia sujeto a las condiciones y sanciones 

que en aquellos se fijan. 

Con apoyo en la misma Idea de oralidad y para asegurar la rapidez del 

procedimiento, se suprime la tramitación de los incidentes por cuerda 

separada ... 

Se propone sea derogada la fracción I del articulo 32 que se refiere a la acción 

de jactancia .. 

Se reforman el articulo 110, con el fin de lograr una mayor responsabilidad de 

los funcionarios y conseguir una prontitud en las nolificaciones ... 

Se modifica el artlcukl 131 Bis, Fracción V en lo correspondiente a la 

inasíslencia a las dos audiencias que era causa de caducidad de la 

instancia ... 

Se modifica todo el capltuto relativo a la apelación ya la revocación ... 

Se reforma el articulo 299 para eliminar la referencia al juicio escrito ... 

Al desaparecer el capitulo que se refiere a los juicios sumarios, el articulo 440 

fue suprimido; sin embargo la substanciación Incidental, de la cual no puede 

prescindlrse, conserva su esencia en el articulo 88. 

Al crearse el trámite único, los juicios especiales, ejecutivo e hipotecarlo ... 

Por úHlmo se adiciona el liIulo: "De las conlroverslas familiares· ... 
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Se establece también la orandad en este juicio agotándose el procedimiento 

en una sola audiencia, diferlble por causas Insuperables. 

Por los motivos expuestos y en ejercicio de la facunad que al Ejecutivo de mi 

cargo confiere el articulo 11 fracción I de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración del H. 

Congreso de la Unión, por el digno conducto de ustedes, la presente 

Inlc lat iva ... ..3ó2 

Como se puede observar no se hace mención alguna a la base lógica jurldlca 

que haya motivado al ejecutivo a derogar el procedimiento sumarlo, y si se eliminó 

también sin explicación alguna el término ordinario para que se desahogaran 

pruebas y supuestamente se fgó un evento para que desahogaran las pruebas en 

una sola audiencia que sólo se diferirla por motivo insuperable, problema que se ha 

anotado, causa terrible problemática en la impartición de justicia. 

de 

Seguimos avanles con el proceso legislativo citado, sel'ialando ahora la fase 

"DISCUSiÓN 

MÉXICO D.F., A 15 DE FEBRERO DE 1913. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES 

(Dictamen de Segunda Lectura.) 

... En esencia se trata de establecer una nueva figura procesal que participa 

del juicio ordinario y a la vez del juicio sumario para eliminar la gran variedad 

de cauces por medio de los cuales se pone a funcionar el Poder Judicial para 

ímparlir justicia, dejando que la formalidad sea sólo un medio de seguridad y 

no un sistema de enlorpecimlenlo en los trámites del juicio, sobre todo se 

impide que el Legislador establezca preferencias para el ejercicio de ciertas 

36] Historia legislativa y Parlamentaria, VII Normas del Distrito Federal, Cd-Room, Poder Judicial de la 
Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2002. 
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acciones y discrimine otros derechos cuando sea necesario reclamar su 

eficacia y cumplimiento. No hay razón para que en algunos casos se fijen 

plazos cortos para hacer el procedimiento breve y en otros se establezcan 

términos mayores, pues a juicio de los interesados todas las accíones 

Igual y propio y para el juzgador tampoco debe haber diferencias sobre 

la causa que se somete a su decisión. 

Esta figura procesal que la Iniciativa somete a nuestra conslderacl6n, participa 

del jUicio ordínarío porque establece el mixto, escrito en cuanto 

procedimientos que preparan oralidad, como son la demanda y la 

"'I ...... "'!!. asl como el periodo de ofrecimiento de pruebas; y partklpa del 

Juicio sumario en cuanto que es oral mediante la celebración de audiencias 

para la recepción de las pruebas hasta que ia causa queda en eslado de 

sentencia, dejando al Juez un breve plazo para que pueda decidIr la cuestl6n 

debatida; pero no participa del juicio ordinario en cuanto desaparece la forma 

escrita para la recepción de las pruebas y no participa del juicio sumario en 

cuanto que las pruebas no se ofrecen en la demanda y contestación, sino en 

un breve término y en cuanto no se dicta sentencia en la misma audiencia de 

pruebas y sino en un plazo corto, en virtud de que el mandamiento 

existente para los sumarlos nunca se ha cumplido en la por la 

gran cantidad de que se llevan en los 

El juicio sumario establecido en el adual código en vigor, 

ha sido inoperante por su excesiva brevedad y por la falla de personal 

suficiente que atienda a los procedimientos; pues no obstante el Inusitado 

esfuerzo que ha puesto el ciudadano Presidente de la RepúbUca para 

Incrementar el presupuesto del Poder Judicial del orden común, no ha sido 

capaz de resolver este problema. 

Ni el Ejecutivo Federal, ni las Comisiones Dictaminadoras han elaborado esta 

reforma a puertas cerradas, se tuvo la oportunidad de contar con la valiosa 
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opinión de importantes profesionales en la ciencia del derecho, tanto de las 

Instituciones oficiales como del Foro de México ... a las Comisiones de la 

Honorable Cámara de Diputados y a funcionarios, Magistrados y jueces del 

Tribunal Superior de Justicia ... probada por unanimidad de 52 votos. Pasa a la 

honorable Cámara de Diputados para los efectos constltuclonales ... ..363 

De lo anterior se encuentran posiciones lógico juridicas, que se deben estimar 

como válidas para suprimir el juicio sumario y fundirlo al ordinario, como la ausencia 

de justificación del porque unas acciones se tramitaban en una vla y otras en diversa, 

cuando todas son de Igual Importancia; sin embargo dicha situación no se estima 

sufICiente para abrogar al juicio sumario. 

En cuarno a la exposición de que habla controversia porque las pruebas se 

ofreclan en escritos de demanda y contestación y otras en etapa especifica, se 

considera pobre dicha exposición, porque en una realidad, no existe un fondo 

beneficio o lesivo en estas ofertas, nanamente porque las pruebas han de ser las 

mismas, no encontrándose una seria y profunda explicación para que existan 

diferencia en ofrecimiento de pruebas, pero los pros y contras merecen un estudio 

profundo, pero de cualquier manera se sostiene la posición de que no hay lesión o 

bondad en los términos ofertorios de probanzas. 

En lo concerniente a exceso de trabajo y ausencia de personal para atender la 

brevedad de los juicios sumarios, se considera débil el alegato, porque 

derlnitivamente es la misma carga de trabajo en la via en que se ejerza la acción y 

resuHa maravillosa esta posición, eterna en cuanto a su presentación y que se reHera 

se abatirla en gran medida con una s61a audiencia, dlferible por una sóla ocasi6n y 

dentro de un término ordinario, con responsabilidad para el juez, de no desahogarse 

las pruebas correspondientes por causas Imputables a su labor, como se asentó 

anteriormente. 

363 Diario de los Debates, Cámara de Diputados, M6x1co, Mo 111, T 111, No 15, 22 de febrero de 1973, 
pp. 48 Y ss. 
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Culminamos el proceso derogatlvo aludido con el Diario de los Debates, no 

encontrando sustento que lo justifique. pero sr se localizó una serie de expresiones 

que fueron al siguiente tenor: 

-Dictamen a discusión: 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 

·Comisiones Unidas de Justicia y Estudios legislativos. 

Honorable Asamblea: 

... fue su dictamen, análisis y estudio el dictamen aprobado por 

el Senado de la de la Iniciativa del Federal que reforma y 

adiciona el Código de Procedimientos Civiles el Distrito y Territorlos .... Se 

advierte que es la obedece a un imperativo de suma ... Iograr la 

estructura de un sistema judicial basado en procedimientos claros y expeditos, 

que posible la aplicación rápida y objetiva del derecho positlvo ... a 

terminar con exceso de tramitaciones especiales ".a través de un 

procedimiento esencialmente oral, en el que después de fijada la litis, el 

procedimiento se desarrolle en una s61a audiencia, en la que se reciben las 

, se formulan los alegatos y se cila para sentencia. la que deberá 

sin dUaclón alguna; y en cuanto a las adiciones, tratan de un 

aSIJ,eclto fundamental importancia social al Implantar un capitulo sobre las 

controversias del orden famlliaL.que las mismas reformas y ilUI'\;¡UlltiI aun 

cuando no contemplen la mOdifICación tolal del procedimiento cMI, en los 

aspectos orgánicos estructural y si es un definitivo paso para que muy 

pronto este objetivo este ya que las reformas y adiciones son 

jurldlcamente adecuadas para tal fin ... ..38-4 

Como se observa el propósito, por cierto nunca alcanzado, es que se 

un procedimiento expedíto, y presumieron de que habrla una sola 

cuando como se ha comentado, efectivamente existe una, pero tienen un 

sin número de continuaciones, 

Ibldam 
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Vaya muestra de que el legislador ha sido constantemente ajeno a su real 

función, porque como se aseveró anteriormente, desde (al tiempo no se ha limitado 

el término para desahogar pruebas, lo que ocasiona la ampliación de la audiencia sin 

Umite alguno. 

Quizás no se percataron los emisores que con la derogación de los artlculos 

304 y 305 del Código en mención, que eliminaron la benéfica certeza de que 

después de concluido el término ordinario, no se recibirla prueba alguna que no fuere 

concedida por medio de término extraordinario, y que ambos términos podrlan 

suspenderse ni ampliarse, ni aun por consentimiento común de los Interesados, y 

que sólo causas muy graves a juicio del juez, y bajo su responsabilidad, podrán 

producir la suspensión, con lo que obviamente deblan respetarse los términos y no 

ampliar o diferir la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, como en la práctica 

'\licios que tanto dar'lo causa al foro local. 

Resulta adecuado decir que los legisladores de aquel momenlo se 

enfrascaron en una adición al articulo 110 del Código en atención, en lo concerniente 

a notificar personalmente el Inquilino desahuciado en forma personal término para 

lanzamiento, lo que permitió lucimiento, por acción y por oposición, de diversos 

Interventores, al discutir dicha situación, quedando en la forma actual dicho término y 

notificación, prevía suspensión del debate para seguir al día siguiente. 

Respecto de la derogación de los juicios sumarios quedó un misterio, porque 

no existe un sólo comentario, del porque se derogó su existir, cuando eran los que 

buscaban precisamenle acciones expeditas y únicamente se observa el plumazo de 

su derogación al atender los siguientes apuntamientos del Debate en cita que 

expresa: 

-Transitorlos ... ArHculo Tercero.- Se derogan: los rubros de ... artlculos 431, 

432,433,434,434,435,436.437,438,439.440,441,442 . ..385 Que precisamente como 

365 fbldem. p.S6. 



382 

se observé eran los que regulaban los procedimientos sumarlos y pretendlan la 

agilidad que supuestameme plasmó el legislador. 

6.4. PROPOSICiÓN DE REFORMAS DEL INTERDICTO DE RETENER LA 
POSESiÓN DE INMUEBLES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Se presenta proposición respecto del Interdicto de retener la posesión, que se 

pretende se reforme, del que se reitera existe a la fecha en la normatMdad Adjetiva 

para el Distrito Federal que lo señala en el siguiente numeral: 

"Artículo 16.- Al perturbado en la posesión jurldita o derivada de un bien 

inmueble, compete el Interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el 

que mandó tal perturbación o contra el que, a sabiendas y directamente, se 

aproOeche de ella y contra el sucesor del despojante. El objeto de esta acción 

es poner término a la perturbación, indemnizar al poseedor, y que el 

demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa, o 

arresto para el caso de reincidencia. 

"la procedencia de esta acción requiere: que la perturbación consista en actos 

preparatorios tendientes directamente a la usurpación violenta, o a impedir el 

ejercicio del Derecho; que se reclame dentro de un ano y el poseedor no haya 

obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos: 

Sobre los aspectos de procedencia de la acción sel'lalada, nos remitimos a lo 

anotado en las generalidades de la misma, citadas anteriormente. 

Se afirma que se propone reforma a efecto de que no-se limite o se 

especialicen las causas que generen la posible desposes Ión. sino que cualquier 

causa que la genere, sea suficiente para la procedencia dellnlerdldo tratado, porque 

se estima Que no debe existir acotación en cuanto a las formas o actos de 

desposesl6n, sino que bastando la sola presunción de posible despojo, se acepte la 

demanda correspondiente, eslo es, que cualquier causa que pueda presumir 

desposesión sea generadora dellnlerdlcto en cuestión. 
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La calificatIVa de calidad de posesión se considera excesIVa, porque entonces 

se debe estudiar la calidad de la misma para poder determinar su procedencia, lo 

que resulta inapropiado y desnaturalizante en este tipo de acción. 

Ahora bien, en cuanto a que la acción se dirija contra personas determinadas, 

también se considera Inoportuna 11m itante , porque no es dable que el presunto 

despojado sepa la caRdad del agresor, por lo que también se debe eliminar tal 

acotamiento. 

En lo concerniente a que se fija un término de prescripción, para el ejercicio de 

la acción que en el caso es de un ano, se considera excesivo, porque la persona que 

perm~e que se le moleste sobre su posesión la consiente por més de un término 

iazoiiable, que Se estima prudente de quince dras, entonces Se presume no requiere 

de la protección de la ley en este tipo de situación. 

Respecto de que se condiciona el ejercicio de la acción al poseedor que no 

haya obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos, 

se estima lambién del todo inapropiado, porque simple y sencillamente se fomenta la 

posibHidad de la venganza privada en contra del sentir de nuestra Carta Magna, 

siendo necesario que cualquier forma de posesión sea tutelada por la legislación a 

través de este medio, dada sus caracterlstlcas y tomando en consideración la 

ausencia de esludlo de propiedad (1 mejor posesión sobre el bien de la discusión. 

En cuanto al objeto de esta acción, como poner finarlZación a la perturbación, 

se considera esencial e Inoponlble, y en cuanto a Indemnizar al poseedor, y que el 

demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa, o arresto para 

el caso de reincidencia, se considera adecuado, en cuanto a lo económico, pero se 

debe senalar el monto en que debe cubrirse en tal aspecto. 

Sobre sanción privativa de libertad se comidera Irrelevante, por lo que se 

propone su desaparición. 
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Por lo tanto se propone que el numeral en cuestión se plasmé de la siguiente 

manera. 

"Articulo 16.- Al perturbado en la posesión de un bien inmueble, compete el 

interdicto de retener la posesión contra cualquier persona que obstaculice o 

pretenda obstaculizar el goce o disfrute de la misma, debiendo deducirlo 

dentro de los quince dlas siguientes a los actos o hechos causantes de la 

perturbación. 

El objeto de esta acción es poner término a la perturbación correspondiente, 

indemnizar al poseedor de acuerdo a dal'\o moral o perjuicio sufrido. 

Como previsión def.lf1itiva se dictará reso~..!ción en las que se determinará 

fr.mza a cargo del demandado, que se aplicara en favor del actor en caso de 

reincidencia, y que no podrá ser superior a un veinte por ciento del valor del 

inmueble. 

En ningún caso se estudiará y resolverá sobre los antecedentes y formas de 

posesión o propiedad que generan este tipo de acción. 

Se presume que la proposición arrojarla el beneficio de eliminación de 

posibilidad, no sólo de despojo, sino de molestia en fundo ajeno, lo que 

independientemente de proteger la posesión en cuanto a su existencia, bien podrla 

traer como benefICio colateral fomento respecto a convivertcia de vecinos, que es 

fuerte generadora de conflictos de todo orden, porque es Innegable que la posesión 

es motivo de tentación y de sentimientos negativos. 

6.5. PROPOSICiÓN DE REFORMAS A EFECTO DE QUE SE REINSERTE EL 
INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESiÓN DE INMUEBLES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Ahora se efectúa proposición de reimplantamiento del interdicto de recuperar 

la posesión, sobre el que se ejecutó análisis con antelación, y que se recuerda existe 
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como acción general en la legislación adjetiva para el Distrito Federal en los 

siguientes numerales: 

Articulo 11.- El que es despojado de la posesión jurldlca, o derivada de un 

bien inmueble, debe ser ante todo restituido y le compete la acción de recobrar 

contra el despojador, contra el que ha mandado el despojo, contra el que a 

sabiendas y dlrectamenle se aprovecha del despojo y conlra el sucesor del 

despojanle. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, 

Indemnizarlo de los danos y perjuicios, obtener del demandado que afiance su 

abstención y a la vez conminarlo con muna y arresto para el caso de 

reincidencia. 

Articulo 18.- la acción de recuperar la posesión, se deducirá derníO del ano 

siguiente a los actos violentos, o v!as de hecho causantes del despojo. No 

procede en favor de aquel que, con relación al demandado posera 

clandestinamente, por la fuerza o a ruego; pero si conlra el propietario 

despojante que transfirió el uso y aprovechamiento de la cosa por medio de 

contrato. 

Al igual que la figura anterior, se analizó anteriormente realizando 

apuntamientos al respecto, por lo que nos remitimos a lo senalado. 

Por ser también idéntica en algunos puntos al interdicto de retener la 

posesión, nos abstenemos de efectuar comenlario alguno sobre sus generalidades, 

por lo que se propone que dicha figura se establezca, no como acción ordinaria, sino 

especial, de Interdicto a fln de que se le otorgue el tratamiento que se propone y 

como se comentó y se reitera la posesión se debe tutelar, cualquiera que sea su 

forma, sin ambage alguno. 

En atención a lo anterior se debe insertar dicha acción de la manera siguiente: 

Articulo 17.- El que es despojado de la posesión de un bien inmueble, debe 

ser ante todo restituido y le compete el interdicto de recobrarla contra 
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cualquier persona que la detente o la haya entregado para su disfrute a un 

tercero. 

El objeto de esla acción es devolVer al acclonante la posesión 

correspondiente, e Indemnizar al poseedor de acuerdo a dano moral o 

perjuicio sufrido. 

Como previsión definitiva se dictará resolución en las que se determinará 

fianza a cargo del demandado, que se aplicara en favor del actor en caso de 

reincidencia, y que no podrá ser superior a un veinte por ciento del valor del 

inmueble. 

En ningún caso se estudiará y resolverá sobre los antecedentes y formas de 

posesión o propiedad que generan este tipo de acción. 

Articulo 18.- La acción de recuperar la posesión, se deducirá dentro de los 

quince días siguientes a los actos o hechos causantes del despojo. 

Esta acción procede contra cualquier despojante sin importar la causa de 

posesión. 

Se reitera que no se efectúa mayor comentarlo sobre estos puntos por 

haberlos antes efectuado. 

6.6. PROPOSICiÓN DE REFORMAS PARA REGULAR LAS ACCIONES DE 
INTERDICTOS DE RETENER Y RECUPERAR LA POSESiÓN bE INMUEBLES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Una vez mencklnada la proposición de reformar y reimplantar los interdictos 

de relener y recuperar la posesión, se proponen reformas para cada uno de los 

interdictos de posesión de inmuebles en la ciudad capital. con el objetivo de que sea 

ágH, y que a la vez cumpla perfectamente con el esplrilu de nuestra Constilución en 

cuanto a la Impartlclón de Justicia, por supuesto, sin que haya cabida a que se 
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violenten las garantlas esenciales del procedimiento. 

Es de mencionar que el objeto no se timHa a sólo procedimientos de 

interdictos sino que las proposiciones que se sel'ialan, deben ser tomadas para 

aplicarse en el juicio ordinario, puesto que también se tiene conciencia de la dificultad 

que presenta que se establezcan procedimientos especiales para la diversidad de 

acciones existentes. 

Se estima que la reducción de términos en los procedimientos, de manera 

alguna obsequia posibilidad de que se violente el mismo, porque esté visto en furma 

contundente, que las partes se ajustan irremisiblemente a los que senata la ley, sea 

en juicios ordinarios o especiaUces, por supuesto respetando las formalidades 

esenciales, que de todos modos no importan ni al legislador, ni a! litigante, porque 

como se observa en el procedimiento especial de controversias de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, en el caprtulo de pruebas del mismo, existen serias 

incongruencias que se manifiestan son violatorias de garantlas fundamentales, como 

el hecho de que se dejen de recibir pruebas, sin tomar en consideración los motivos 

de tal situación, e imputarle el no desahogo al oferente de las mismas, se estima un 

absurdo procesal, que ha sido consentido por todo el Involucrado en el ámbito 

correspondiente, no queriendo setialar de alguna manera que se buscaran 

síluaciones como la citada en los procedimientos que se propof!en. 

Como generalidades que se ~stlma deben contenerse en los 

procedimientos, se deben introducir los siguientes numerales en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

Articulo 18 Bis.- Los Interdictos sólo procederán respecto de bienes 

inmuebles, sin efectuar distingo sobre la calidad posesoria. 

Articulo 18 ter.- Conocerán de los interdictos los jueces de lo cM! de acuerdo a 

la competencia establecida. 

Articulo 18 Quartus.- Los interdictos no prejuzgaran sobre cuestiones de 
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propiedad y posesión definitivas, dejando a salvo los derechos de la9 partes 

para que ventilen las mismas en la forma y vla correspondiente. 

Articulo 18 Quintus.- los interdictos no acumularse a juicio de 

propiedad o posesión definitiva y deberán decidirse en forma ", ... uu,,,n,, 

Articulo 18 Sextius.- El vencido en interdicto puede hacer uso con 

posterioridad, del juicio plenario de posesión o el de propiedad 

correspondiente. 

ArtIculo 18 Séptímus.-. En las acciones de Interdictos de posesión: 

1.- No procederá la acci6n reconvenclonal. 

JI~ .. Las excepciones "'\.I"il\.l\.l¡1;; que sea su naturaleza se resolverán en 
la sentencia definitiva 

111.- Se admitirán todo tipo de nrIlAn~'<It que a acreditar la posesión, 

Incluso sobre propiedad, pero de ninguna manera la resolución comprenderfl 

declaraciones que afecten o prejuzguen sobre el derecho de propiedad. 

IV.- Se reputará como nunca en la posesión el que judicialmente 

fue mantenido o restituido en ella. 

V.- Para tramitar se ofrecerán en el escrito relativo las pruebas 

correspondientes, dando vista a la contraria por un término de dos dias para 

que manifieste lo que y ofrezca pruebas de su parte, las que se 

deberán desahogar en audiencia principal, resolviéndose lo correspondiente 

en sentencia definitiva. 

los que se presente con a la sentencia se tramitaran en términos 

del artículo 88 de este mismo "v,~'u,,,. 

VI:- Para efecto de y resolución de recurso de revocación, la 

alendlendo a las constancias de autos, autoridad sin dar vista a la Nu,lu.rla 

resolverá lo que en derecho corresponda. 

VII:- El auto que admita la confesión de alguna de las partes, hará los efectos 

de notlficacl6n de la fecha de por lo que la publicación 
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de la misma smlré el efecto de cita con el apercibimiento correspondiente, 

aun cuando dicha resolución sea omisa en la expresión relativa. 

Por supuesto que se estima que se esla posición, 

pero que acaso no es aún más delicada la notificación de sentencia genéricamente 

sólo por boletln Judicial. y no se ha efectuado protesta alguna al respecto. 

Además no deja de s~r del la de la 

notifICación personal relativa, por medio de la cual se efectúa la citación para 

desahogo de prueba confesional, que normalmente se en el domicilio de 

abogado patrono o apoderado, por lo que el debido de asistencia a la 

diligencia relativa, normalmente siempre seré responsabilidad del abogado patrono o 

mandatario relacionado, por lo tanto es ínslba !a notificación 

correspondiente. 

VIII.· La c~acíón de los testigos que no UU.'Ui:l11l DlresI9nt.!'u las partes y que asl 

lo manlflesten bajo protesta de decir verdad, serán citados por el tribunal, lo 

que se ejecutara entregando el Secretario de Acuerdos al Secretario Actuario 

correspondiente la cédula de citación en la que se contendré 

apercibimiento de arresto para el ofrecido en caso de no comparecer y se 

dejará de recibir la prueba si el domicilio no es correcto. 

IX.- En cuanto a las documentales que obren en poder de terceros y que 

deban venir a juicio, con el auto admisorio se pondrá a disposición del oferente 

el ofICio correspondiente, con apercibimiento de desecharla en caso de no 

recoger y posteriormente entregar con sello de recibido el mismo, dentro del 

lapso que se fije al efecto y con apercibimiento de arresto para el tercero 

en caso de no rendir documento o Informe en el término que 

se sana le para el efecto. 

X.- En cuanto a la pericial no se nombrará perito en caso de que el 

nombrado por el oferente no el correspondiente. 

XI.- Existirá un término ordinario de desahogo de pruebas, no permitiéndose 

extraordinario, y sólo podrá por una sola ocasión y en el caso de 
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quedar pendiente el desahogo de prueba pericial a cargo de perHo tercero en 

discordia, que deberé desahogarse indefectiblemente denlro de los tres dlas 

slgulenles a la prorroga senalads. 

XII.- La prueba pericial deberé ofrecerse, admitirse y desahogarse en los 

términos senalados para los juicios especiales, y en el caso del perito tercero 

en discordia, deberá rendir su dictamen en la audiencia correspondlenle, y si 

en la misma no lo ejecuta por causas imputables al mismo, se le multará con 

cien dlas de salario mlnlmo vigente en beneficio del fondo de justicia existente 

y se fijara nueva fecha en la deberá presenlar su dictamen apercibido de 

arresto en caso de no rendir el dictamen relativo, por supuesto con la 

posibilidad de que responda como consecuencia de la irresponsabilidad 

relativa. 

XIII.- Las pruebas que se desahoguen fuera del periodo ordinario no tendrán 

validez alguna. 

XIV.- Las apelaciones, incluyéndose conlra senlencia definitiva siempre serán 

admitidas en efecto devolutivo. 

XV.- El procedimiento en los Interdictos se ajustara s lo dispuesto para el juicio 

ordinario, salvo las modalidades ahora senaladas. 

Una vez anotadas las generalidades anteriores se proponen los 

procedimienlos correspondientes. 

6.7. PROPOSICiÓN DE REFORMAS PARA EL PROCEDIMIENTO DEL 
INTERDiCTO PARA RETENER LA POSESiÓN DE INMUEBLES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

Para la debida existencia normativa del procedimienlo del interdicto de retener 

la posesión de inmuebles, se deben ejecutar reformas en el Código de 

Procedlmlenlos CMles para el Distrito Federal en el THulo Séptimo, Capitulo Uno de 

los Juicios Especiales y de las Vias de Apremio en el siguienle orden: 

Articulo 401 Bis.- El procedimienlo de interdicto para retener la posesión se 

sujetará al siguiente procedimiento: 
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1.- la demanda deberá redactarse conforme al articulo 255 (por supuesto con 

la pretensión antes senalada, de admitir la misma, con la excepción de 

prevenir sólo por las causas indicadas). 

11.- En la demanda el promoverte deberá ofrecer las pruebas que estime 

pertinentes a efecto de probar su pretensión. 

111.- SI la demanda reúne los requisitos correspondientes se emitiré auto, 

declarando admitida la demanda con las probanzas correspondientes y sin 

intervención de la contraria se fijaré fecha para que tenga lugar audiencia a 

efecto de determinar la procedencia provisional del interdicto correspondiente, 

que será dentro de los cinco dlas siguientes. 

IV.- De ofrecerse la prueba confesional a cargo del presunto penurbador, su 

admisión se reservará para fecha posterior a la declaración, en su caso de 

resolución provisional que decrele el interdicto correspondiente. 

V.- Para el evento de ofrecimiento de prueba pericial la misma se reservaré 

para su acuerdo en forma posterior a la resolución senalada. 

VI.- En la diligencia correspondierne el juzgador Irnerrogará a los tesllgos, 

independientemente del interrogatorio del oferente, y se desahogarán las 

demás pruebas ofrecidas, además podrá ordenar la práctica de inspecciooos 

personales o interrogar testigos aunque no hayan sido ofrecidos por las partes, 

y puede asis!irse de peritos o encomendar a éstos o al Secretario de Acuerdos 

o al Secretario Actuario que Heven a cabo comprobaciones especiales. 

\/11. Bajo ninguna circunstancia se diferirá la audiencia senalada, declarándose 

totalmente terminado el procedimiento de no verificarse la misma. 

VIII.- La Resolución que en derecho corresponda se emitirá al dla siguiente de 

verificada la audiencia relativa. 

IX.- Sí de las diligencias respectivas no resultan acreditados los hechos 

propuestos por la parte aclora, la resolución decretaré no haber lugar al 

interdicto. 

X.- Podrá ínconformarse el promoverte mediante recurso de apelación, sin 

más tramite, con intervención de sólo de la parte accionante. 
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XI.- De conformarse la negativa de Interdicto, se decretaré cosa juZgada la 

acción correspondiente, lo que se asentaré en segunda instancia y para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Articulo 401 Tercius.- Si resulta procedente el Interdicto se decretará el mismo 

en forma provisional, dlclando las medidas tendientes a eliminar la 

perturbación y con las mismas se ordenará el correspondiente, 

apercibiendo al demandado con arresto para el caso de desobediencia en el 

quebrantamiento de las medidas decretadas y sel'ialéndose onclal a 

efecto de que dictamine el valor del inmueble correspondiente. 

Articulo 401 Quartus,- El procedimiento derivado del numeral anterior se 

verifl(;ara d, la manera siguiente: 

I El demandado contestará la demanda en 108 términos de ley. ofreciendo las 

pruebas correspondientes. 

11.· Contestada la demanda, o no en su caso, se admitirán las pruebas 

correspondientes, fijando fecha para el desahOgo de las mismas, que será 

dentro de los quince y veinte dlas héblles siguientes, ordenando la preparación 

en los términos senalados en los artlculos relativos. 

111.- En la audiencia correspondiente se desahogaran las ofrecidas por 

las partes, pudiéndose diferir la misma y en una sola ocasión por causa 

relacionada a la prueba pericial. 

IV," Las partes deberén presentar apuntes de alegatos dentro de los dos dlas 

siguientes e la celebración de la audiencia correspondiente. 

V.-Dentro de los cinco dlas siguientes se emitirá la sentencia en la 

que se decretará lo correspondiente y se fijará el monto de la que 

debe elChlblr la demandada, que será el valor senalado en dentro del 

término improrrogable de cinco dlas de ser procedente y el caso de 

reincidencia en la pertllfbación, dejando sin efecto las medidas provisionales 

antes decretadas y emitiendo la definitiva a efecto de éxito de la resolución, 
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ArtIculo 401 Qulntus.- Para el efecto de decretarse Improcedente el 

interdicto, se dejarán sin efecto las medidas provisionales decretadas. 

Articulo 401 Sextlus .-Para efecto de que reincida el demandado en al 

tentativa de perturbación, se ejecutará la garantla correspondiente en 

incidente sobre la sentencia definitiva emitida. 

Por supuesto que las proposiciones son aventuradas. pero factibles y sobre 

todo perfectibles, siempre con al afán de mejorar la 1m partición de justicia en 

nuestros tribunales. 

6.8. PROPOSICiÓN DE REFORMAS PARA EL PROCEDIMIENTO DEL 
INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESiÓN DE INMUEBLES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

Para la debida existencia normativa del procedimiento del interdicto de retener 

la posesión de inmuebles, se deben ejecutar reformas en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el Titulo Séptimo, Capitulo Uno de 

los Juicios Especiales y de las Vlas de Apremio en el siguiente orden: 

Articulo 401 Septlmus.- El procedimiento para retener la posesión se sujetará 

a las siguientes normas: 

1.- la demanda deberá redactarse conforme al artIculo 255 con la excepción 

de prevenir sólo por las causas Indicadas). 

11.- En el escrito de demanda el promovente deberá exhibir avalúo respecto del 

inmueble materia del interdicto, vigente y por institución legalmente autorizada, 

únicamente para el caso de que la posesión correspondiente derIVe de 

derechos reales. 

Para el efecto de que la posesión derive de derechos personales, el 

promovente deberá exhibir el importe de seis mensualidades en concepto de 
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pensión renUstica. prevía determinación del monto de la misma y para el caso 

de no constar anteriormente, por perHo oflclaL 

Asimismo se deberá set'ialar a persona designa como depositario del bien 

correspondiente para el caso de sU intervención. 

111.- Asimismo el deberá ofrecer las pruebas que estime 

pertinentes a efecto de su pretensión. 

IV.- Si la demanda reúne los legares relativos se emitirá auto, 

declarando admitida la demanda con las probanzas correspondientes y sin 

intervención de la contraria se fecha para que tenga lugar audiencia para 

determinar la provisional del interdicto peliclonado, que será 

dentro de los diez dlas slglJien,le 

V.-De ofrecerse la confesional del despojante, su admisión se reserwré 

fecha posterior a la declaración en su caso de resolución provisional que 

decrete el Interdicto correSDOllalE~nle 

VI.- Asimismo de haberse ofrecido prueba pericial, la misma se reservaré para 

su acuerdo en forma posterior a la resolución antes senalada. 

VII.- En la dHigern:la el juzgador interrogaré a los tesUgos, 

independientemente del Interrogatorio del oferente y para el caso de haberse 

ofrecido la probanza relativa sobre los hechos materia del interdicto y se 

las demás pruebas ofrecidas, además podrá ordenar la práctica 

de o interrogar tesUgos aunque no hayan sido 

ofrecidos por las y puede aslstlrse de peritos o encomendar a éstos o 

al Secretario de Acuerdos o al Secretario Actuario que lleven a cabo 

comprobaciones 

VII 1.- ninguna circunstancia se diferirá la audiencia se/'lalada, 

declarándose ,totalmente terminado el procedimiento de no verificarse la 

misma. 

IX.- La Resolución que en derecho corrflilnOl1t1~ se emitirá al dla siguiente de 

verificada la audiencia relativa. 

X.- De decretase el se emitirá resolución provisional en 
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que se ordenaré al promovente exhiba fianza por el valor del avalúo relativo, o 

o garantice en monto de las rentas correspondientes, asl como para 

que presente a su depositario dentro del término Improrrogable de tres dlas, 

asimismo en dicha resolución se decretara que de exhibirse la fianza 

serlala,oa, 1) garantice la renta correspondiente, que en su caso responderá por 

los datios y perjuicios que se causen al demandado en caso de resuHar 

Improcedente en interdicto peticionado. 

Una vez exhibida la garantla relativa y aceptado el cargo por el depositarío 

se/'íalado, (quien aceptará el cargo sin fianza alguna) se ejecutará el interdicto 

provisional, ordenando se ponga al depositario en posesión del Inmueble 

materia del interdicto, ordenándose el emplazamiento del demandado en la 

misma diligencia. 

Sí no se exhibe la garantla correspondiente o no se presenta el depositario 

dentro del término senalado se dejará sin efecto el Interdicto ordenando su 

archivo como asunto total y definitivamente concluido. 

X.- Si de las dílígencias respectivas no resultan acreditados los hechos 

propuestos por la parte actora, la resolución decretaré no haber lugar al 

interdicto. 

XI.- Podrá inconformarse el promovente mediante recurso de apelación, sin 

más con intervención de sólo de la promovente. 

XIL- De conformarse la negativa de Inlerd\clo, se decrelanfl cosa juzgada la 

acción correspondlenle, lo que S8 asentará en segunda instancia y para los 

efectos a que haya lugar. 

Articulo 401 Octocies.- De haber resultado procedente la resolución 

provisional y previa ejecución y emplazamiento el demandado contestará la 

demanda en los términos de ley, ofreciendo las correspondientes. 

Artlcuto 401 Novicies.- El procedimiento derivado del numeral anterior se 

verifICara de la manera siguiente: 
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1.- Conteslada la demanda, o no en su caso, se admitirán las pruebas 

correspondientes, fijando fecha para el desahogo de las mismas, que será 

dentro de los quince y veinte dlas hábiles siguienles, ordenando la 

preparación correspondiente en los términos señalados en la ley. 

11.- En la audiencia correspondiente se desahogaran las pruebas ofrecidas por 

las partes, pudiéndose diferir la misma y en una sola ocasión por motivo de la 

pericial. 

111.- Las partes podrán presentar apuntes de alegatos dentro de los dos días 

siguientes a la celebración de la audiencia correspondiente. 

IV.- Dentro e los cinco dlas siguientes se emitirá la sentencia definitiva, en la 

que se decretará, lo correspondiente y de las constancias de autos se fijará el 

monto de la garantla que debe exhibir la demandada dentro del término 

improrrogable de cinco dlas de ser procedente y para el caso de reincidencia 

en el despojo, dejando sin efecto las medidas provisionales antes decretadas 

y emitiendo la definitiva a efecto de éxito de la resolución. 

Artfcufo 401 Decimus.- Para el caso de decrelarse Improcedente ellnterdlclo, 

se dejarán sin efecto las medidas provisionales decretadas, subsistiendo por 

seis meses las garantlas olorgadas para efecto de reclamación en su caso por 

el demandado. 

Para efecto de que reincida el demandado en la acción aún en grado de 

tentativa de despojo, se ejecutará la garantla correspondiente en Incidente 

sobre la sentencia definitiva emitida. 

Se reitera que las proposiciones son aventuradas, pero factibles y sobre todo 

perfecllbles. 

Ahora sel'lalamos los beneficios que podrran ser oblenidos con la apUcación de 

las sugerencias plasmadas en el presente trabajo, manifestando que los mísmos se 

presentan tres aspectos económico, social y por consecuencia politica. 

En lo económico sencillamente no son tangibles los beneficios que se 
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obtendrlan, por ser realmeme Inc:uamlflcables, no existe manera de saber 8 cuanto 

podrlan ascender los ahorros que podrla obtener el gobierno de la ciudad de México 

Dmrito por lo tamo ser puede mencionar un macro económico que 

indudablemente se veria renejado en lo social, expliquemos, de efectuarse las 

sencillas aplicaciones reductoras al procedimiento ordinario, y en general a todos 

como sucede en la actualidad, con situaciones como la expedición de cédulas y de 

oficíos de manera oficiosa por el Juzgador, habrfa celeridad en tal aspecto, 

disminución de aclos de corrupción al no tener que pagar el costo de la cédula, 

disminución de viajes-hombre- transporte-estacionamiento-contamlnación, en más de 

una ocasión para verificar la pura hechura de la citación u oficio relativo. 

Idéntica situación se presentarla con la eIlmlnatoria de notificación personal 

para absolvente de posiciones de prueba con lo que 

independientemente de eliminatoria de cédula de notificación y viaje hombre con 

problemática ",nr,,,,,,,,,,, habria reducción de trabajo para el Secretario NotiflCador 

relativo, con disminución de corrupción, por el 

notifICación. 

acostumbrado de esa 

Ahora anotemos sobre efectos de eliminar medidas de apremio econÓmicas 

para que se cumpla con determinaciones judiciales y subsista el arresto y el caleo, la 

eliminación de prevención al promovente por no reunir reqUisitos formales de la 

misma, que dilatan innecesariamente los procesos, aunado a la proposición de 

existencia de una sola audiencia de desahogo de pruebas y su celebración en un 

pel1odo exacto, tratando de senalarlos en forma piramidal, de observarse proposición 

de preparación de previos los apercibimientos correspondientes, 

senciHamente estar forzosamente preparadas para la audiencia y 

generalmente habrla una sola con la consecuencia para 

parte o autoridad que no la verifICaciÓn relativa. 

Nuevamente se observa el beneficio de ahorro, horas hombre para no acudir 

excesivamente la sede de Impartición de justícia a efectuar tramites vanos, 
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entorpecidos y entorpecedores, beneficios principalmenle en cuanto al litigante. 

También con nuestra pretensión se persigue benefICio macro económico, al no 

haber exceso de Iramitacron de cédulas y oficios, el empleado administrativo 

mejorarla su (Je~u~mlD 

Acuerdos habría 

al 

no 

en su labor, y en cuanto al Secretario de 

en estar batallando con 

administrativos del propio tribunal y con litigantes turnar y recibir quejas relativas 

a cédulas y oficios y se dedicar con mayor atención a su delicada labor de 

proyectar acuerdos con el beneficio de cuidado en los mismos y por tanto etiminación 

gradual de recursos que en diversas ocasiones son producto de no debida atención a 

la emisión relativa. 

Problemática que asciende al Juzgador por recibir inconformídades por 

situaciones derivadas de la Ineficiencia de los empleados 

Ahora de verificarse una sola audiencia, no es Imaginable, cuantas diligencias 

¡n(fINes se pOdrlan eliminar, con el costo de horas hombre litigante, y con el mayor 

costo de horas hombre judicial, puesto que resulta de no féci! raciocinio el 

costo de recursos materiales, entre otras no senclnamente perceptibles que se 

diluyen por la (por la causa que de una para la 

audiencia de desahogo de las mismas, imaginemos el beneficio económico de que 

eKisla genéricamente una sola audiencia, profundo benefícío económico para todos, 

puesto que los recursos desperdiciados se utilizarlan en impartir justicia en forma 

expedita, lo que bien se puede lograr gradualmente. 

En cuanto a beneficio micro económico, lo habrla, y se en el 

bo!siUo de los habitantes del Distrito Federal, al no tener que finalmente, los 

IrMllucrados en litigios, pagaré directamente esas horas hombre con el émblto de 

problema que le rodea (pago de cédulas, oficios, notificaciones) en cuanto a tribunal, 

y de mayor erogación al abogado para la tramitación de esos venales aspectos. 
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lo anterior independientemente del dar'líno efecto que se sufre al estar 

sometido emocionalmente a un proceso largo, que crea descompensaclón social, 

pues resulta innegable que genera descontento general, sel'\alamiento de corrupción 

por la autoridad, además de la ineficacia para impartIr la justicia en general. 

De sanear estos aspectos el beneficio social, seria impactante, porque 

colateralmente Ilabria en la Impartlci6n de justicia, con menores costos 

econ6micos y por lo tanto sociales, y por que al no atender situaciones 

banales los Impartldores y su primer auxiliar, habrla mejoramiento parcial en la 

calidad de la mencionada impartlcíón. 

Todo esto en polltlca traerla realidades que evita la autoridad mencionar, ante 

la incomprensión de que es y como funciona el Judicial del Distrito federal y de 

. verificarse se Iniciarla una verdadera pollUca en lo que se acusa es 

inexistente. 

Por supuesto que los beneficios anhelados son parte de todo procedimiento y 

de tal manera se apllcarlan en los procesos inlerdiclales de posesión de Inmuebles 

que sonIa esencia del trabajo presentado. 

Nos referimos inicialmente al interdicto de retener la posesión, que al no ser 

comprendido por nuestro legislador, lo destrozó, enviándolo a la vla de los juicios 

ordinarios. 

En efecto jamás entendió que era una med1da de tipo precautorio o provisional 

y que su es la de irImuebles, sin estudiar y mucho menos 

resolver cuestiones de propiedad y por tal situación lo aniquila, al convertirlo en una 

institución am orfa El Inútil. 

Ignoró y lo 

calidad que se goce, que es 

que la posesión es vital para el ser humano, en la 

de la felicidad del hombre o al menos de su no-
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InfeUcldad, que la posesión de un inmueble resulta vital para iniciar el quehacer social 

en su totandad, que es la ralz del desarrollo de la familia en lo general, luego 

entonces requiere especial atención y cuidado. 

Esa atención y cuidado se puede lograr a través de la reglamentación que se 

sugiere de cómo proteger una posible desposesión a través de acotamiento de las 

molestias o actos que tiendan al despojo correspondiente 

En efecto ante el conocimiento del interdicto set\alado, la persona que 

pretenda Infringir la norma, pensará en la misma antes de situarse en la ejecución 

contraria a su contenido. Porque la posibilidad de verse involucrado en un 

procedimiento, y que como posible resullado del mismo tenga que realizar gastos 

legales e incluso hasta garantizar la no-repetición de dicho actos, observándose que 

en forma independiente a su objetivo primordial, tendrla un útil segundo efecto social, 

porque resulta válido pensar que al conocerse la posibilidad de que se tome por un 

posesionarlo como posible pretensión de despojo de fracción de su posesión, el que 

los hechos o actos de su vecino, simples, le puedan causar molestia y estime que 

son tendientes a crear despojo, como por ejemplo, el hecllo común de gran impacto 

actual, de no fácil solución, es el que ante la problemática de villienda se ha 

fomentado la adquisición de bienes inmuebles en condominio, y existen áreas de 

propiedad común como estacionamientos, pasillos y áreas verdes, genéricamente y 

algunos de los condóminos en forma indebida realiza actos para posesionarse de 

dichas éreas. esto en lo general, se reitera, creando conflicto en su comunidad. 

Resulta sorprendente que no haya vias rápidas y congruentes para solucionar 

este tipo de problema creciente, en atenclOn que ni la Procuradurla Social, ni las 

demás instancias administrativas existentes, en las delegaciones polltico 

administrativas, e incluso la propia Procuradurfa General de Justicia pueden resolVer 

este tipo de problemas, porque en una diáfana realidad, se estarla ante un problema 

de posesión entre particulares y las instancias administrativas existentes carecen de 

competencia para solucionarlos, por lo que en un fondo legal se tiene que observar la 
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posibilidad de acudir ante la Instancia jurisdiccional a resolver el problema 

'correspondiente, situaciones que hacen nugatoria la real solución del problema, 

porque cerrando el circulo relativo, no hemos de acudir a un tribunal para solucionar 

este tipo de problemas, con sus juicios, complicados, largos y costosos. 

Sobre tal situación se presume que el interdicto en cuestión arrojarla la 

posibilidad de que se eviten estas situaciones que tanta molestia Infiere en el convMr 

social básico, en cuanto a su ejercicio y cargar a los tribunales en forma eJdensa de 

este tipo de problema, se estima no se darla, en atención a que la misma 

comprensión del hecho perturbador por parte del poseslonario, limitarla la 

problemática para que sólo el abuso correspondiente sea ventilado y resueno por el 

tribunal correspondiente, porque la lógica común verificarla el costo económico y 

social del acudir ante el órgano correspondiente, esto es, sólo las situaciones que 

sean de real necesidad de aplicación jurisdiccional se Uevarlan ante la autoridad, con 

lo que naturalmente no habrla exceso de procedimientos y si multiplicidad de 

soluciones. 

Por otro lado y a efecto de lograr el beneficio de expeditez de justicia en este 

interdicto, se sugiere que no se limiten o se especiaHcen las causas que generen la 

posible desposesión, sino que cualquier causa que la genere, sea suficiente para la 

proc~ellCia relativa, as! como que se dirija contra cualquier persona que pretenda 

despojar sin calificación alguna, lo que arrojarla beneficio en cuanto a seguridad 

jurldica en la posesión relativa 

Respecto del interdicto de recuperar la posesión, como bondad que 

presentarla su reimplantación, ante la posibilidad de que la persona que sea 

despojada de la posesión de un bien inmueble, sea ante todo restituida contra 

cualquier persona que la detente o la haya entregado para su disfru1e a un tercero, 

que también olorgarla la certeza de la legandad protectora, lo que arrojarla diversos 

beneficios. 
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En cuanto a utilidad general de los interdictos referidos, resuHarla sólida 

protección de la posesión, con provecho también no tangible a obtener, en cuanto a 

lo que resUlla Indudable se oblendria, porque disminuirla el temor a 

invertir en propiedades, o posesiones con relación a los inmuebles, toda vez que la 

garantla de retener o recobrar la posesión en forma pronta y legal, para el caso de 

perderla indebidamente, acrecentarla inmediatamente la posibilídad de atraer 

capitales, o bien que los existentes S6 dlnamizarlan, esfuméndose el desaliento que 

se al en realizar inversión sobre porque con la 

juridica que se persigue, se podrla impedir perdida de posesión o bien 

recobrar o recuperar la misma prontamente, eliminando los procedimientos largos y 

costosos que hemos referido con las cargas relativas. 

La materialización de 109 interdictos, con mejoras a la proyección planteada, 

no sólo tendrla el efecto del apoyar la InVersltm respecto de Inmuebles, sino también 

se puede observar un 

inversionista nacional con sólido 

a la macro economla, porque hasta el 

o incluso hasta el extranjero, observarla con 

benignos ojos la inversión en inmuebles, sea para sea para 

fraccionar y enajenar. o como comerciante de inmuebles a través del ejercicio 

de la compraventa. 

Porque bien se puede pensar que la falta de reglamentación Jurfdlca, en 

aspectos como el ahora tratado, si bIen no paraliza la economla, si 'la frena, basta 

observar la difICultad bancaría para otorgar créditos, precisamente porque según la 

no existe seguridad de que va a obtener no sólo su ganancia, sino 

mlnímamente su capital, porque de haber conflicto se teme a la burocracia del Poder 

Judicial, esto independientemente de las agrupaciones soclaies que tienden a que no 

se cobre en forma injusta el crédHo antes otorgado, que bien se sabe tiene diversas 

connotaciones conflictivas, que desde cualquier punto de vista fueron fruto de falta 

de previsión en la legislación con la que se emitieron los relativos. 
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CONCLUSIONES

PRIMERA. Respecto de los derechos reales, como esencia de la propiedad,

se encontró que al igual que en la antigüedad, no existe doctrina, teorla o posición

que los defina con claridad, resultando únicamente diáfano destacar los elementos

que los integran. y que son: el Jus utendi, Jus fruendi y Jus abutendi, que son el

derecho de utilizar, aprovechar los frutos y disponer de la facunad de vender, regalar,

hipotecar, e incluso la posibilidad de consumir el bien correspondiente .

Destaca la protección que la legislación brindó sobre los mismos a su titular a

efecto de que éste los explote conforme le convenga en grado de exclusMdad,

oponiendo tal derecho a terceros .

De lo anterior se asentó concepto de derecho real , como aquella titularidad

legal que posibilita al propietario de una cosa obtener utilidades con las Umitaciones

que marca la ley .

SEGUNDA. La clasificación de las cosas en el Derecho Romano, reguló el

patrimonio de las personas , precisamente al dictaminarse que cosas podlan entrar a

su dominio y de tal manera ejecutar la explotación correspondiente, a través de la

división de los derechos reales en civiles y pretorios.

TERCERA . La propiedad en Roma inició sus traslados a través de las

instituciones denominadas quiritarle, que es la que se realizaba con formalidades

solemnes y boniterie, que es en slla adquisición pri'lada , mismas que han subsistido

en su esencia hasta en la actualidad .

También existió en el imperio citado dos tipos de posesión, que también han

subsistido en el tiempo y que son la originaria y la derivada .

Asimismo se calificó la calidad de la posesión en cuanto a la fe de la misma y

a efecto de que produciera efectos jurldicos.
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CUARTA. La legislación civil del Distrito Federal, señala que derecho real es

un bien inmueble, lo que se considera obscuro e Incompleto, porque un Inmueble por

si sólo es una cosa, que sin especificación alguna, no puede considerarse como un

derecho real.

En virtud de que no pueden existir los derechos reales sin los derechos

personales, se mencionan los segundos, aseverando que en principio se asientan

como derecho o facultad Inherente a la persona, de modo que quedan extinguidos a

la muerta de ésta, con lo que se entiende que son los mecanismos legales

necesarios para el deambular material del hombre en la vida.

De tal manera el derecho personal es de crédito y adquisición de obligaciones,

en general y con ejercicio del mismo, puede surgir un dar, un hacer o no hacer, que

buscando ejemplos concretos forzosamente, los encontramos en el total de actos de

nuestro existir social.

QUINTA. Luego entonces, el derecho real no puede subsistir sin el derecho

personal y viceversa, y como ejemplo citamos que la forma en como se traslada un

bien de un patrimonio a otro , es mediante el ejercicio de los derechos personales,

sea mediante actos voluntarios (contratos o convenios) o involuntarios (actos ilicitos)

pero que son fuentes de obligaciones.

Para el caso de las obligaciones que nacen de los actos iIIcitos, el obligado no

habrá tenido voluntad en adquirir obligación alguna, pero puede adquirirlas por

causas de responsabilidad civil (como ejemplo) y en este caso las cosas que integran

su patrimonio y sobre las cuales tiene pleno derecho real, estarán expuestas a salir

de su patrimonio, ya sea por voluntad propia o por vía coactiva.

Entonces las cosas, con su don de derecho real, sirven para cumplir

obligaciones, aún contra voluntad del propietario.

En figuras de derechos reales como propiedad, prenda, hipoteca,

servidumbres, el ejercicio de su utilidad se efectuará a través de un derecho
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personal. porque no existen ejercicios directos de derechos reales, si no es a través

de los derechos personales.

Asimismo se anota que existe la excepción que confirma la regla, la que deriva

de la certeza de que los derechos reales, se trasladen o exploten. en uso de las
f

facultades o esencias legales de los propios derechos reales, son a t.ravés del

ejercicio de derechos personales, y se presenta como forma excepcional en el caso

de las servidumbres. situación en el que un derecho real . exige de otro derecho real .

le preste el servicio correspondiente , por supuesto a través de la ejecución de la

acción relativa.

SEXTA. El patrimonio, es una institución que necesariamente acampana al

hombre ·en su existir, porque no hay persona sin éste, y los bienes, conjuntamente

con los derechos extrapatrimoniales, forman el mismo, siendo los bienes materiales

inmuebles de capital importancia en la vida y quehacer social.

SÉPTIMA. Se sitúa a la posesión con antelación a la propiedad, porque se

concluye que la primera es antecedente de la segunda, por orden de apariciOn

natural.

La posesión al igual que los derechos reales. presenta marco teórico

conceptual atendiendo su calidad, en atención a que tiene modalidades de de

originaria, derivada y precaria. no compartiéndose la precaria como fracc ión divisoria.

sino como aquella se encuentra sujeta a controversia.

La calidad de la posesión otorga efectos jurldlcos diversos. sobresaliendo que

incluso otorga la propiedad a través de la prescripción o usucapión,

OCTAVA. La propiedad de la tierra desde sus albores ha sido un estigma para

la humanidad, por ser materia de luchas e Incluso grandes guerras, sobre la misma

alcanzó su gloria y destrucción el Imperio Romano . al conquistar y ser destruida por

los pueblos bárbaros, disminuyendo el interés de éstos por la propiedad en atención
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de no ser agrlcunores o constructores, asl como por el desprecio al orden jurldlco; sin

embargo la segulan acumulando por su naturaleza guerrera.

la Iglesia en su ambición por la propiedad fomentó guerras e Incluso formó su

propio tribunal, con afán de apropiarse de bienes

Es tan importante la propiedad, que fue base para la Declaración de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano, al buscar seguridad sobre la misma.

La propiedad, sinónimo de derecho real, Indispensable para el desarrollo del

hombre, es el motor económico, social y polltlco de la humanidad, la felicidad o no

del hombre.

Por su importancia, se crearon por los romanos las limitantes que le opone la

legislación, que por su cercanfa a la perfección han permitido un genérico convivir

social hasta la actualidad.

Poco se puede escribir en la actualidad sobre la propiedad, lo que deriva de

que la normatMdad que la regula, debido a la casi perfección que sobre la misma

crearon los romanos

NOVENA. El Derecho Procesal CM! en cuanto a las acciones sigue la misma

suerte de creación romana, Introduciéndolas en la era actual los franceses con las

doctrinas correspondientes, tomándolas los espanoles y trasladándolas a gran parte

de América por herencia impositiva.

las acciones y sus procedimientos son el resunado de centurias de trabajo,

que se fueron perfeccionando conforme el transcurso del tiempo y para eno hubo tres

periodos en los que cada uno two sus procedimientos legales especificas para

solucionar los litigios, naciendo con la etapa de las acciones de la ley, con

procedimientos para acciones especificas, sobresaliendo la menús iniectio, del que

se admira tanto la protección al sometido a proceso (cMI) para que no quede duda

alguna sobre la certeza de la adquisición e íncumplímiento de oblígacíón, asl como la
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múltiple oportunidad de cubrir la misma, no agradando que por situación de rebeldia

se perdiese el patrimonio o incluso hubiere lugar a muerte por falta de cumplimiento.

Como segundo periodo de los procedimientos procesales, surgió el formularlo,

que otorgó riqueza procesal, en atención a que una vez que se presentaba la litis,

habia estudio por el Magistrado a efecto de otorgase la formula y como consecuencia

se designaba Juez para que aplicase el Derecho ai caso concreto controvertido, y no

exisUa forma de recurrir la sentencia que emltia el Juez que conoció del

procedimiento; pero habla una situación de cuidadosa justicia que se presentaba de

que si el Juez relativo tenia duda alguna sobre la forma de resolver, consultaba a

otros jueces y si surgia algún aspecto no contemplado, se reponla el procedimiento .

Este periodo tuvo la bondad de erradicar la muerte como consecuencia de la

ejecución de sentencia relativa, condenando en forma pecuniaria.

Como última fase de creación romana, surgió el periodo extraordinario, en

donde los procedimientos se despojaron de rigurosas formalidades . Se obligó a

comparecer a juicio al demandado previo emplazamiento, mediante exhibición de

fianza, se peñeccionaron las fases del procedimiento y apareció la apelación como

medio de recurrir las sentencias que se estimaban no correctas .

En el aspecto ejecutivo se confirma la situación de que desapareció la muerte

como consecuencia de sentencia, porque se buscaba por todos los medios coactivos

legales existentes obtener por vía patrimonial satisfacer la prestación relativa y si no

se lograba tal situación, entonces habia lugar a prisión del obligado.

DÉCIMA . Las teorias de la acción civil, presentan variedad disimbola, de las

que se extrae que a través de su ejercicio, se obtiene, de tener la razón legal, la

declaración, preservación o constitución de un derecho, porque en si , su sóla

existencia no es suficiente para que el derecho objetivo que le da viabilidad, se

materiaUce .
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Luego entonces, se califica a la acción como aquella potestad que deriva del

derecho, que emana de la tnularidad de un bien y que se encuentre tutelada por la

legislación .

La clasificación de las acciones que cita la doctrina y legislación son de poca

utilidad en la vida práctica , debido a la atinada visión del legislador, que no requirió

que se especificase el nombre de la misma para su ejercicio, bastando únicamente

aseveración de las prestaciones reclamadas , para que quede a cargo del órgano

jurisdiccional, la calificativa de las mismas.

DÉCIMA PRIMERA. La acción reMndlcatorla se encuentra dentro de un

código adjetivo, cuando se estima deberla estar integrada en el sustantivo,

manifestando que este tipo de sñuaciones en algo afectan al derecho, puesto que

como es sabido éste es una cadena de interminable proporción.

Dicha institución es la vla por excelencia por medio de la cual se protege la

posesión, pero que se estima excesiva en cuanto a su aplicación, por ser acción de

procedimiento ordinario.

DÉCIMA SEGUNDA. La acción plenaria de posesión, como diversa figura

protectora de la posesión, resufla excesiva para proteger tal institución, porque

también se ventila en juicio ordinario.

La misma fue de vital importancia en su tiempo, porque su existencia se debe

a que los bienes bonitsr/os para poder formalizarse en su propiedad, deblan esperar

largos lapsos, para que a través de la usucapión se adquiriera la misma, quedando

desprotegida la posesión mientras transcurrla ese tiempo y no habla defensas de la

misma, contra el ejercicio de la acción reMndicatoria, por lo que se creó esta

institución.

DÉCIMA TERCERA. Los interdictos se crearon como acciones de

procedimientos ágiles para resolver cuestiones que en un principio deblan ventilarse
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en procedimientos comunes. y por lo tanto lentos y tardados. en todas las ramas del 

Derecho. 

Respecto a los de posesión. sus antecedentes fueron los de Unde vi y Utl 

Posssidetis de los que derivaron los de recobrara y retener la posesión 

respectivam ente. 

En nuestro primer Código adjetivo CMI. se observa conjuntamente con los 

mencionados. el de obtener o adquirir la posesión como consecuencia de sucesión 

hereditaria. plasmándose un procedimiento que con el tiempo se transformó en la 

acción de petición de herencia. tramltándose todos en vla sumaria que fue derogada 

posteriorm ente. 

En efecto en el ano de 1932. se derogan los procedimientos en vla sumaria. 

afectándose los Interdictos. desapareciendo su esencia, porque ya no conservan su 

utilidad, la de ser emitidos presuntamente en forma expedita. 

De tal manera dejan de tener utilidad alguna las instituciones en análisis. 

siendo substituido por la acción reMndicatorla o plenaria de posesión. en su caso, 

para dirimir los problemas inherentes. 

La iniciativa que derogó la vía sumaria, asl como la exposición de motivos 

relativa. arguye que la reforma correspondiente fue con el objeto de agilizar los 

procedimientos en general, lo que resulta contradictorio. porque precisamente la vla 

sumaria. era para agilizar los mismos. 

DÉCIMO CUARTA. El interdicto de recuperar la posesión. as! denominado por 

la doctrina y jurisprudencia. no existe. simplemente porque no lo menciona la 

legislación como tal. lo que le convierte en una acción sin calificativo especial. por lo 

que durante setenta aftoso se le ha tratado como si existiera, escribiendo y 

resoMendo sobre el mismo, cuando fue derogado en el al'lo de 1932, sin que autor y 

juzgador alguno se percate de tal situación, por lo que se ha vMdo en el error desde 

aquel tiempo. 
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Con la derogación de la vía sumarla y del propio Interdicto de recuperar la

posesión se afectó por partida doble a la mencionada institución, condenándola a

una existencia inservible, por anómala e ineficaz.

DÉCIMO QUINTA. Al ser nuestro estudio limitado espacialmente al Distrito

Federal, se analizan los interdictos en el Código Federal de Procedimientos CMles,

por ser aplicable en principio a bienes federales ubicados en nuestra entidad,

set\alando que el mismo no los observa de manera alguna; pero en atención a

resolución de contradicción de jurisprudencia definida, las controversias de posesión

de inmuebles en materia del orden cMI, deben ser atendidas y resueltas conforme a

la legislación común. Bajo el criterio de que para que el Estado sea parte en

controversias del orden cMI, se requiere demandar a los estados Unidos Mexicanos

en su totalidad y no sólo a una de sus personas,lo que es imposible.

DÉCIMO SEXTA. Al señalar los antecedentes de nuestro Derecho Procesal

CMI, y de nuestro juicio ordinario cMI, se detecta que poco ha variado, por lo que se

proponen transformaciones en las mismas con el objeto de que se apliquen a todos

los procedimientos y dinamizarlos.

Se propone que la demanda se admita sin petición de aclaración por parte del

órgano jurisdiccional cuando falle el domicilio para recibir notlflcaclones, exista

omisión de citación de prestaciones reclamadas , incomprensión de los hechos,

ausencia de documentos, asl como imprecisión o ausencia de nombre de testigos

sobre los hechos, llanamente porque el Derecho CMI es de estricta aplicación, y de

tal manera se podrla iniciar la expeditez en aplicación de justicia en beneficio del

universo correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMA, Sobre la fase conciliatoria existente se propone existencia

de personal especializado con el objeto de que se presente a las partes real

posibilidad de amigable composición,

DÉCIMO OCTAVA. Respecto del auto admlsorlo de pruebas, se propone que

conjuntamente con su emisión y en sus caso, se expidan las cédulas de
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notificaciones y citaciones, y de oficio entregarlo por el C. Secretario de Acuerdos al 

C. Notificador correspondiente, con los recibos relativos para efectos de 

cumplimiento de notificación en términos legales. 

En lo concerniente a expedici6n de oficios para desahogar probanzas, también 

se propone que conjuntamente con la emisión de la resolución correspondiente se 

pongan a disposición del oferente los mismos, fijándoles término para recogerlos, y 

exhibir la copia sellada con apercibimiento de dejar de recibir la relativa, en caso de 

no cumplimentarse la observancia de términos. 

DÉCIMO NOVENA. Asimismo se sugiere que en el caso de la prueba 

confesional, la resolución en que se de su admisión, aunque no se señale, con su 

sola publicación, se surta los efectos de la notificación correspondiente y sobre tal 

situación también lleve aparejado el apercibimiento de decretar confeso al no 

asistente a la diligencia de desahogo de pruebas sin causa justificada, 

VIGÉSIMA. Para agiliZar el procedimiento, además deberán desaparecer las 

mullas como medios de apremio para que el órgano Jurisdiccional haga cumplir sus 

resoluciones y queden como tales, arresto, cateo y el uso de la fuerza pública . 

VIGÉSIMA PRIMERA. Deberá existir un término para desahogo de pruebas, 

que sólo podrá ser prorrogado por una s61a ocasión, por término determinado, previa 

justificación de la situación imperante . 

Sobre tal alusión obviamente que habrá una sóla audiencia, salvo excepción 

citada, y con el coto de que cualquier prueba que se desahogue fuera del término 

ordinario o prorrogado, no tendrá valor alguno. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Sobre el estudio de las acciones de posesión, asl 

como de juicios ordinario, se proponen reformas a efecto de que existan plenamente 

los interdictos de retener y recuperar la posesión. 

VIGÉSIMO TERCERA. En puntos culminantes se propone procedimiento 

especifico para cada uno de los interdictos mencionados, con el objetivo de que sea 
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ágil, Y que a la vez cumpla perfectamente con el esplritu de nuestra Constitución en

cuanto a la impartición de justicia, respetando las garantlas esenciales del

procedimiento, con reglas generales para ambos.
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